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• 
INTRODUCCIÓN. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Al concluir la licenciatura, con frecuencia es dificil la búsqueda de un temu de tesis 

para escribir y más aún cuando se trata de un tema tan delicado que es llevado a cabo con 

el propósito de realizar el análisis de la problemática dificil y dolorosa que enfrentan las 

niñas y los niños que son sujetos de explotación sexual, siendo captados por quienes se 

dedican al comercio sexual en nuestro pais, sustrayéndolos de la vida ordinaria que 

cualquier otro niño y niña tienen en su comunidad y alterando de manera definitiva el curso 

de su desarrollo, problemática que ha sido muy poco abordada y en buena parte se 

mantiene oculta a In mirada de la mayoría de la población. 

El problema social que se genera es tan grave, que resulta de vital importancia lu 

búsqueda de medidas preventivas y correctivas adecuadas, para que no llegue a situaciones 

críticas como son las que enfrentan paises como Canadá y Estados Unidos, en donde cerca 

de 300 mil niños son sometidos a explotación scxun1. 1 

En nuestro pais, mediante estadísticas insertas en este trabajo de investigación de 

tesis, se logró detectar que son cerca de dieciséis mil infantes los que se incorporan a esta 

práctica; y todo ello debido a las disfunciones familiares o a la falta de oportunidades, 

consecuencia del subdesarrollo, ya que en ocasiones son retenidos violentamente o con 

drogas, provocándoles adicciones no sólo a estas sustancias, sino también de tipo 

económicas y psicológicas, que los separan de todo lazo familiar, resultando un gran 

negocio no sólo a nivel nacional, sino internacional y de acuerdo a la nota periodística del 

Universal, se llegan a obtener ganancias de más de diecisiete billones de dólares, cantidad 

que serviría para sostener a la niñez, no sólo de nuestro país sino del mundo, aunque dicha 

cantidad no refiere en cuanto tiempo, lo que hace poco creíble la misma. 

1 Periódico "EL UNIVERSAL", México 2001, Sección Internacional. pág.l O. 
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Se toman en cuenta Ins ciudades en donde se acentúa más el problema, como son 

Acapulco, Cnncún, Guadalnjnra, Tijuana, Ciudad Juñrcz, Tapachula y el Distrito Federal; 

sin dejar de considerar que se trata de un fenómeno presente pnicticnmcnte en toda In 

República, tanto en ciudades pequeñas como en zonas rurales, si bien sus dimensiones 

siempre son mayores y más visibles tanto en las principales áreas urbanas como en las 

zonas turísticas y fronterizas. 

Es necesario hacer visible esta problemática, no como un fin que se agota en el 

interés de conocer, sino como un medio encaminado a entender la situación de los niños 

mexicanos, para poder en buena forma diseñar las medidas para su erradicación y evitar en 

lo futuro que sufran todos los daños, muchas veces irreparables, que trae consigo la 

explotación sexual. 

Combatir frontalmente para que esto no continúe ocurriendo requiere de diversas 

medidas que no sólo comprometen n las autoridades, sino a la sociedad en su conjunto. De 

ah! la necesidad de darlo n conocer, de ponerlo en las manos de quien lo Ice, con la 

esperanza de que cada quien se haga partícipe en la solución del problema, pues el saber 

nos hace de alguna manera responsables; ya que lo más grave quizá de esta situación es 

que no existen programas de atención especialmente diseñados para los niños víctimas 

quienes, por lo general, pennanecen ni margen de la vida ordinaria, de los servicios, de In 

atención y de la comprensión de la sociedad, que a menudo entiende poco de lo que n esos 

niños les ocurre. 
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CAPITULO 1.- CONCEPTOS GENERALES. 

Para poder entender la problemática que enfrentan niños y niñas que son explotados 

scxualmcntc en México, es conveniente conocer, analizar, comprender y combatir el 

contexto social en el que ocurre. Por ello se considera necesario ahondar en el tema 

comenzando con los conceptos básicos, que de alguna manera nos permitan establecer las 

bases de la presente investigación. 

1.1.- EL MENOR. 

La palabra menor proviene del latín minar, adjetivo comparativo que, referido al ser 

humano, lo diferencia como la persona individual durante las primeras etapas evolutivas de 

su desarrollo, señalando con ello que aún no ha alcanzado el pleno desenvolvimiento de su 

personalidad, respecto de aquella otra que ya logró su plenitud existencial. 

El "menor de edacf', es toda persona que no ha alcanzado determinada edad, 

normalmente los dieciocho años, reconocidos, internacionalmente, como el límite que 

marca la separación entre minoría y mayoría. 

Con gran frecuencia el término menor, se utiliza como sinónimo de infante, puesto que 

evoca lo mismo. La infancia se concibe en nuestros días como una fase de individualidad 

propia dentro de la vida humana, puesto que durante mucho tiempo el niño fue concebido 

como "un hombre pequeño". Es preciso considerar a la infancia como una fase en un 

proceso evolutivo de la vida humana. 

Según la Enciclopedia Ilustrada de la Lengua Castellana, menor de edad es "el hijo de 

familia o pupilo que no ha llegado a la mayor edad". 2 

2 ENCICLOPEDIA ILUSTRADA DE LA LENGUA CASTELLANA, T. 1, Buenos Aires, 1953, pág. 15. 
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Resulta importante la clasificación del menor en cuanto a sus caracterlsticas jurldicas, 

pero también de igual importancia es su clasificación desde el aspecto somático y 

funcional, ya que el adulto difiere en calidad y cantidad de un menor. 

El proceso evolutivo del individuo, de alguna manera se divide en ciertas etapas o 

edades, consideradas como vitales, cada una de las cuales se encuentra precedida y seguida 

por etapas de crisis, es decir, por In modificación de su equilibrio y su necesidad de 

adaptación n los cambios tanto internos como externos del mundo que lo rodea. 

Las etapas vitales de todo menor de edad son las siguientes: 

A) Prenatal. 

B) Recién Nacido. 

C) Lactancia. 

D) Prc-cscolnridad. 

E) Escolaridad. 

F) Adolcsecncia.3 

A) Prenatal: Esta etapa o edad se considera que comprende n partir de la concepción, 

hasta el momento del nacimiento. Abarca entre las 12 y las 40 semanas de In 

gestación, cuando se acelera aún más el crecimiento y la aparición de las diversas 

funciones. 

B) Recién Nacido: Inicia el nacimiento y permanece hasta los 28 días de edad; en este 

periodo el menor se encuentra sumnmente ligado de manera afectiva n los padres, 

teniendo lazos y compromisos emocionales entre su familia, por lo que de alguna 

manera se convierte en la figura central de la misma. 

'Confrónlesc LLOYD, De Mause. HISTORIA DE LA INFANCIA. Madrid, 1982, Alianza Edilorial., sexla 
edición, pág. 27. 
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C) Lactancia: Comprende de los 28 días hasta los tres meses. Etapa dentro de In cual 

después de haber experimentado los lazos afectivos tanto de su familia como de las 

principales personas que lo rodean, mediante In búsqueda de la protección, as! como 

del amor, el niño de alguna manera demuestra que puede diferenciar a las personas 

y objetos que giran a su alrededor. 

Dentro de las tres y cinco semanas de vida, el niño manifiesta una sonrisa 

plenamente desarrollada ante la sociedad; establece mediante esta comunicación los 

lazos emocionales y transmite de igual forma la información, con lo cual su madre 

comienza a tratar de entender, de interpretar y responder de manera apropiada a los 

actos del niño, para así lograr la tranquilidad o hacer tolerable la frustración o In 

demora de la gratificación. 

A los seis meses el niño tiene aún más clara In preferencia hacia el contacto social con 

las personas que lo cuidan, como puede ser en su caso In madre; mediante la demostración 

de cierta ansiedad hacia el acercamiento de personas extrañas. 

D) Edad Pre-escolar: A partir de los quince días, hasta los seis años, los niños 

comienzan a explorar su cuerpo as! como los objetos que lo rodean. Durante la 

etapa de dos años lo que el niño hace es comenzar a imitar a otras personas que no 

sean su madre, por ejemplo, sus hermanos o compañeros de juego. A finales de los 

dos años lo que hace el niño es jugar, pero en esta ocasión de manera solitaria, 

mediante la manipulación de los objetos que le son accesibles. 

Dentro de los tres años los niños comienzan a decir su nombre y a diferenciar su 

sexo, esto es, niñas y niños. Y a a final del periodo pre-escolar los niños buscan modelos 

de donde aprender, siendo principalmente los que le quedan más próximos, como son 

padres y demás familiares . 
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E) Escolaridad: La escolaridad primaria del menor se considera que inicia a partir de 

los seis años hasta los doce años. Etapa en donde cambia gran parte de su vida ya 

que realizan la búsqueda de objetivos y comportamientos ajenos a los que se 

establecen dentro de su familia, lo cual hace que de alguna manero los padres deban 

preocuparse por inculcar al menor sus deberes y sus responsabilidades. 

En esta etapa, existe una cierta diferencia respecto a hombres y mujeres en cuanto a 

su desarrollo se refiere, toda vez que la pubertad en las mujeres llega a la edad de 

diez años, mientras que para los hombres se da a los doce años, situación que 

influye en su desarrollo como adolescente. 

F) Adolescencia: Es una etapa que dura en el caso de las mujeres a partir de los diez 

años hasta los dieciséis, mientras que en los hombres se da a partir de los doce años 

y finaliza hasta los dieciocho años, consecuencia de la pubertad que, como ya se 

mencionó, se convierte en un acontecimiento importante que se desarrolla de 

diversas maneras tanto en el colegio, como en la familia y con el grupo de amigos. 

Dentro de la familia lo que destaca es que existe cierto alejamiento por parte del 

menor hacia el progenitor del sexo opuesto, buscando asi grupos de amigos del 

mismo sexo. 

La adolescencia es una nueva etapa de la vida humana y sus intereses predominantes 

son éticos y sociales en cuanto que significan una adaptación del individuo al medio social. 

El menor, sea niño o niña, desde el momento en que entra a la etapa de la pubertad 

convirtiéndose en adolescente, hasta el momento en que cumple dieciocho años; edad que 

es considerada en nuestro país como mayoría de edad, exigida por la ley para la 

independencia completa del individuo, y mientras no cumpla los dieciocho años será 

considerado menor de edad, esto es, el hijo o pupilo que no puede aún disponer por 

completo de su persona ni de sus bienes. El paso de la minoría a la mayoría de edad, se 

puede considerar como la más dificil, ya que es en donde el menor se desenvuelve 

generalmente gozando de una buena salud, aunque llegan a existir ciertos problemas, como 
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son el abuso de drogas, las cnfennedadcs venéreas y la anorexia nerviosa, que si de alguna 

manera la sociedad descuida este tipo de situaciones en el adolescente podemos tener un 

gran problema en el desarrollo de la vida, tanto del menor, como de su familia y de la 

sociedad entera. Que tiene pocos años, comprendiendo el período de la vida humana que se 

extiende desde el nacimiento hasta la adolescencia. 4 

1.1.1.-CONCEPTO DE NIÑO. 

Dentro del presente punto llevaremos a cabo el estudio propiamente de lo que es el ser 

humano llamado niño y su entorno social. 

El concepto de niñodcbc analizarse desde tres perspectivas como son los siguientes: 

1.- El Dic~i~·~arío de la Real Academia Española lo define como una persona que se 

halla enla'.~ifl~:t~·~ue tiene pocos años, comprendiendo el periodo de la vida humana que 

se exti~~ded~~o:,~Ínacimiento hasta la adolescencia. s 

2.- Desde .. el · punto de vista sociológico, el niño es ".... persona inmadura, 

comprllndie~do )ávida humana desde el nacimiento hasta la adolescencia". 6 

3.- Desde el punto de vista del Derecho, es dificil encontrar una definición exacta 

respecto al niño; sin embargo, dentro del primitivo Derecho Romano existía cierta 

división, pues se llamaba infante (infans) o impúber, al que no sabía hablar y que de alguna 

manera no habla alcanzado el pleno desarrollo corporal; mientras que al que había 

alcanzado el pleno desarrollo corporal, y, con ello, plena capacidad, se le llamó púber.7 

4 Idem, pág. 29. 
s DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPANOLA, Editorial Esposa Cal pe, Madrid, España, t 970, pág. 30. 
6 OSORIO Y NIETO, César Augusto. EL NJNO MALTRATADO. Editorial Trillas, México, t 985, décimo 
vrimera edición, pág. 1 t. 

MARGADANTS, FLORIS, Guillermo DERECHO ROMANO, Editorial Esfinge S.A. DE C.V. Vigésima 
edición, México, t 994, pág. 220. 
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Con lo anterior, podemos decir que en la actualidad, la clasificación adoptada por la 

mayoría de los ordenamientos es dividir el curso de la vida humana en dos únicas etapas 

que son la mayor y la menor edad; auque perduran dentro de lo que conocemos como 

minoría, algunas edades especiales para la adquisición o el ejercicio de ciertos derechos o 

1esponsabilidades, y será necesario acudir a la legislación concreta de cada Estado pura 

comprender el término. 

La situación de la menor edad exige garantías, seguridad y estabilidad que solamente 

mediante el Derecho es posible otorgar, para que la evolución de la personalidad humana 

no se trunque y pueda alcanzar un desenvolvimiento cronológicamente determinado, en In 

mayoría de edad. 

Las normas positivas que se refieren al menor de edad, por su carácter tutelar, deben ser 

interpretadas a favor de los menores, otorgándole una protección de manera integral; 

protección que nació de una acción estatal desde Jos tiempos del ius civi/e romano, con el 

propósito de defender a los seres más débiles, por Jo cual se debe de entender a la minoría 

de edad como el periodo de tiempo que va desde la concepción hasta que alcanza su pleno 

capacidad de obrar, se configura no como la de un individuo carente de capacidad de obrar, 

sino como la de una persona especialmente protegida por el Derecho. 

Cabe mencionar que los niños son personas, con derechos, considerados como 

miembros de una sociedad, entendiendo a ésta como: "Un sistema duradero que se 

reproduce a sí mismo dentro de cuyos limites territoriales y culturales viven la mayoría de 

sus miembros".8 Por Jo tanto, el niño nace en un mundo que existe con anterioridad a él, 

por lo cual la sociedad en la que nace no es estática, pues existen una gran difusión de ideas 

y tendencias, aunado a ello la sociedad en la que vive el menor hoy es muy diferente a la 

sociedad en la que vivirá el niño de la generación siguiente, por lo tanto existe un mundo 

complejo y variable para el niño dentro del cual va o ser socializado y para ello deberá de 

8 SERRA ROJAS, Andrés. TEORIA DEL ESTADO, décimo primera edición, Editorial Porrúa, México, 
1990,pág.-137. 
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cumplir ciertas expectativas, nsi como In obtención de ciertos derechos y obligaciones n 

realizar en In medida en In que suJjnn sus necesidades. 

Por lo cual partiremos de las siguientes ideas básicas: 

•:• Los niños son seres humanos y como tales deben de ser tomados en cuenta y 

protegidos. 

•:• Desde el momento de su nacimiento necesitan satisfacer sus necesidades 

afectivas que van evolucionando n través de diversas etapas de su desarrollo 

dentro de In sociedad. 

•:• Las necesidades del menor son diferentes por la incidencia del contexto, 

cultural y de In propia individualidad inherente a su condición de ser 

humano. 

En la actualidad nuestra sociedad se encuentra en una etapa de constantes cambios, 

que han sido de una o de otra manera profundos, pues muchas de las costumbres e 

instituciones aceptadas tradicionalmente, ahora se discuten o rechazan y se proponen 

formas nuevas, a veces solamente porque son nuevas, y otras veces porque son acordes con 

los ideales de igualdad, de respeto a la persona y a su desarrollo, de justicia y bienestar 

social; las necesidades de los menores de alguna manera tienen que ser satisfechas por los 

adultos y hacer participe al niño desde que es pequeño en la medida de sus posibilidades en 

las decisiones que le afecten y en todas las actividades de interacción con nuestra sociedad; 

siendo necesario señalar una clasificación de las diversas necesidades que surgen para el 

menor, como son las siguientes: 

a) Necesidades de carácter físico-biológico: 

• Alimentación. 

• Temperatura. 

• Higiene. 

• Sueño. 

• Actividades físicas, como es el ejercicio y el juego, etc. 

• Integridad fisica y protección de riesgos reales. 
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b) Necesidades cognoscitivas: 

• Estimulnción sensorial. 

Exploración lisien y social. 

Comprensión de lo realidad fisico y social. 

• Adquisición de un sistema de valores y normas. 9 

-Los necesidades de estimulación existen cuando los niños tienen ciertos 

capacidades sensoriales que se encuentran en bastante desarrollo, pero que si no son 

estimuladas no se desarrollarán de formo adecuado. 

-Las necesidades de exploración se don cuando el niño necesito conocer su entorno 

fisico y social. 

-Las necesidades de comprender su realidad físico y social se don cuando buscan 

de alguna manera el significado de todo lo que le rodeo, debiendo el adulto responder o 

estos inquietudes de manera sincera, sencilla y adaptado a los capacidades del menor. 

-Las necesidades de adquirir un sistema de valores y normas es cuando se 

permite a los niños autocontrolnr su conducta y presentar comportamientos prosociales. 

e) Necesidades emocionales y sociales. 

• Sociales: 

Seguridad emocional, identidad personal y autocstima. 

Red de relaciones sociales. 

Participación y outonomla progresiva, a In vez, la necesidad 

de establecer límites al comportamiento. 

9 LOPEZ SANCHEZ F. LAS NECESIDADES DE LA INFANCIA, Editorial Porrúa, México,l990, décimo 
quinta edición, púg .. 35. 
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Sexuales: 

-Contacto sexual. 

• Con el entorno fisico y social. 

-Protección de riesgos imaginarios. 

-Interacción lúdica. 

De todo lo expuesto, se concluye que es necesario ubicar al menor como individuo y 

su lugar dentro de la sociedad, para damos cuenta de las circunstancias en que se 

desenvuelve y las diversas necesidades primordiales que existen para él, y que deben ser 

cubiertas para su buen desarrollo y formación dentro de la sociedad. 

1.1.2.- DIFERENCIA DEL NIÑO Y LA NIÑA Y SUS DIVERSOS EFECTOS 

POR CAUSAS DE EXPLOTACIÓN SEXUAL. 

Derivado de las diversas necesidades que posee el menor para enfrentarse al mundo 

que lo rodea, es como podemos damos cuenta de que manera se afecta n los niños y niñas 

vlctimas de la explotación sexual en nuestro país; toda vez que, dependiendo de la edad en 

que se encuentren ni momento de ser explotados, será como surjan efectos y reacciones en 

los mismos. 

La afectación que tienen los niños y las niñas por causas de explotación sexual se da 

de manera muy distinta en cada uno. Comenzaremos por señalar que en la mayorin de las 

ocasiones se tiende a victimizar al menor de edad, puesto que es quien se ve afectado en su 

persona, su sexualidad, y desarrollo fisico, social y emocional, ya que, al considerarlo un 

ser indefenso, el adulto se convierte en su ofensor, llevando al menor a su desequilibrio 

total, alterando el curso de su desarrollo en la vida. 
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Es conveniente mencionar que In mnyorln de los niños sufren efectos como 

ansiedad, agitación, terrores nocturnos, miedos, fobias, alteraciones de alimentación y el 

sueño, cnldn de la concentración mental, entre otras; aunque también, de alguna manera 

aunado n los efectos anteriores, muchos niños menores de 3 años sufren cambios físicos, 

por ejemplo, In temperatura corporal aumenta y se da un constante cambio de carácter; 

mientras que en los adolescentes se tiende a dar conductas nutodestructivas como son la 

búsqueda de drogas, huidas de casa, intentos de suicidio, prostitución, embarazo, anorexia, 

etcétera. 

Con mayor frecuencia y dadas las circunstancias en las que se desenvuelven los 

menores de edad en nuestro pals, podemos mencionar con toda seguridad que la 

explotación sexual infantil en niñas es superior a la realizada en niños, aunque con ello no 

queremos decir que sólo les afecta a las niñas, pues también los niños la sufren, pero en un 

cálculo de un niño por cada cinco niñas, esto ligado a los diversos factores que influyen y 

que llevan paralelo a ello efectos que causan en los menores de edad, siendo por lo regular 

los siguientes10
: 

• Abandonan a su familia debido a In violencia y el rechazo que 

padecen, colocándolos en estado de desprotección y haciéndolos 

propensos a ser reclutados para el comercio sexual, puesto que 

consideran ser la única alternativa de sustento económico. 

En muchas de las ocasiones los menores de edad que ingresan al 

comercio sexual, son niños y niñas que previamente han sido objeto 

de abuso sexual, manifestando con ello una pérdida de la autoestimn. 

• Otro factor que afecta ni menor explotado, se da cuando éste tiene 

conflictos con su identidad sexual, teniendo como efectos el sentirse 

rechazado por su familia y por In misma sociedad. 

10 HlTP. ALTA VISTA. COM. MX. 
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• Otras circunstancias que llevan al menor a ser sujeto de explotación 

sexual son los severos problemas de adicción, teniendo como efectos 

no sólo la humillación, porque en estos casos les importa menos, 

pero tienen de alguna manera la dependencia a dicha adicción y por 

lo tanto inician la búsqueda de recursos económicos mediante la 

explotación sexual, para el suministro de las substancias que 

requieren. 

A pesar de todos los factores y efectos mencionados con anterioridad, las formas de 

manifestación que tiene el niño y la niña al ser sujeto de explotación sexual, también 

poseen similitudes, ya que el hecho de ser sujeto de explotación sexual, lleva a ambos a 

tener una alteración total en su vida; dejando marcas indelebles en el curso de su desarrollo. 

Las reacciones que pueden manifestar tanto niños como niñas podemos agruparlas 

de la siguiente manera. 

• Puede darse el hecho de que los niños pueden hablar de sus experiencias sin 

demostrar demasiada ansiedad, al mismo tiempo que inculpan al perpetrador, se concentran 

en el futuro y mantienen relaciones más o menos normales tanto con su familia, en la 

escuela, como con sus amigos. Dándose con ello una reacción integrativa. 

• A diferencia de la anterior reacción, tanto de niños como de niñas, puede darse de 

manera evita ti va, en la que los niños niegan la experiencia y se rehúsan a hablar sobre ello, 

manteniendo sentimientos de disgusto y ansiedad. El niño se muestra en gran medida 

intimidado por su perpetrador, además de que tiende a vivir su presente sin tener 

expectativas a futuro, sintiéndose avergonzado. 

• Otra fonna de reacción, puede se; In manifestación de síntomas en los que el niño 

se encuentra severamente perturbado, con un gran sentimiento de culpa y vergüenza, 

culpándose a si mismo, sin poder olvidar lo que le ocurre. 
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• Dentro de. este cuarto tipo de reacciones podemos mencionar el hecho de que 

puede darse una cierta identificación con el explotador, defendiendo pcnnancntementc a su 

ofensor y repitiendo su propio trauma mediante In aproximación sexual a otros niños. 

Concluyendo este punto podemos decir que lo que se ha pretendido dentro del 

mismo es de alguna manera dar a conocer el enfoque del problema partiendo de In 

diferencia de repercusiones y efectos que presentan niños y niñas explotados sexualmcntc 

dentro de nuestro país, con el fin de poder evidenciar el dolor y el terrible sufrimiento que 

se oculta detrás del supuesto placer que muchas veces a través de imágenes se nos 

presentan. 

1.1.3.- PERSONALIDAD DEL MENOR. 

Dentro de este punto analizaremos como a lo largo de las diversas etapas en que los 

niños van creciendo, van adquiriendo una cierta formación dentro de la sociedad que los 

rodea, desarrollándose de diversas formas para adquirir y crear su propia personalidad en 

función de las vivencias y de la influencia que ejerce nuestro medio social, económico, 

afectivo y cultural, puesto que el concepto personal se refiere a la imagen de uno mismo, 

claro, influido por las características de la familia, el tamaño de la familia, el éxito escolar y 

los rasgos de la personalidad; para lo cual es importante conocer los cambios que existen en 

cuanto a personalidad del menor se refiere, de acuerdo a las etapas de la infancia que a 

continuación estudiaremos. 

Es necesario, para conocer la personalidad del menor, la siguiente división: 

1.- Desarrollo de la personalidad de niños y niñas durante la infancia: Respecto al 

desarrollo de la personalidad dentro de esta etapa podemos mencionar que el bebé 

demuestra una serie de emociones como son temor, ira, amor, llanto y sonrisa, como 

principales manifestaciones desde temprana edad en la vida del ser humano. 
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Aunque respecto al desarrollo de In personalidad existen !carias muy importantes 

que no debemos pasar por nito, como son las de Sigmund Freud, quien de alguna manera 

se avoca a hacer hincapié en los factores biológicos y de maduración, conociendo a su 

teoria como tcorin psicosexual, ya que menciona que un niño desde el nacimiento hasta un 

año y medio de edad se encuentra dentro de la etapa oral y es donde recibe placer y 

gratificación por medio del estimulo oral; y de los 18 meses a los 3 años, un niño se integra 

a la etapa anal recibiendo un estímulo agradable con el movimiento de los intestinos. 

Durante este periodo el bebé opera mediante los principios del placer, anhelando 

gratificación inmediata; aunque cuando esta gratificación se demora lo que sucede es que se 

desarrolla el ego operando sobre el principio de la realidad, para poder encontrar medios 

aceptables para obtener su gratificación; siendo todos estos acontecimientos gran influencia 

para In fonnación en la personalidad del adulto. 11 

Mientras que, desde el punto de vista de Erikson, un bebé desde su nacimiento 

hasta el año y medio de edad considera que experimenta una serie de crisis que influyen 

para el desarrollo de la personalidad durante toda la vida. La primera alternativa critica se 

centra en In confianza básica contra la desconfianza básica, es decir, de igual forma que se 

da dentro de la etapa oral planteada por Freud, aunque la resolución de esta crisis es 

influenciada en gran parte por acontecimientos que rodean la situación de alimentación y 

por In calidad de In relación entre madre e hijo. Ya para este autor desde los dieciocho 

meses hasta los tres años, un bebé afronta otra clase de crisis conocida como la autonomía 

contra vergüenza y duda; es decir, existe una gran preocupación por los padres acerca de 

los métodos a utilizar para el trato de sus hijos. La diferencia individual de la personalidad 

siempre va a depender en gran parte de acuerdo a su sexo y temperamento del niño y 

siempre van a reaccionar de modo en como reaccionen los demás, puesto que por lo 

regular dentro de esta etapa los niños en gran parte tratan de imitar a los adultos y se 

encargan de adoptar un patrón de conducta. 12 

11 PRIETO WPEZ, Maria Isaum. SEXUALIDAD INFANTIL. México, t998, primem edición, Editorial 
Ducere S.A. de C.V., pAg. 19. 
" Idem, pág. 25. 
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2.- Desarrollo de·l~ personalidad del menor en In primera inlimcia: Continuando con 

la secuencia del punto unlerior, diremos que Sigmund Freud maneja dentro de sus teorías a 

esta primera infancia como In etapa fálica del desarrollo psicosexunl y logro del placer por 

medio de la estimulación genital, postulando el complejo de Edipo masculino y su 

contraparte femenina, el complejo de Electra, para explicar los sentimientos de un niño 

hacia los padres de sexo opuesto; ya que el conflicto que afronta un niño al final representa 

sus impulsos sexuales, y es lo que lo lleva a identificarse con el padre e inicia un estado 

latente; aunque al superar estos complejos se desarrolla el supercgo (conciencia). Mientras 

que para Erikson otra crisis que se presenta durante esta etapa es In de iniciativa o 

culpabilidad, ya que el niño comienza solo a emprender, planear y realizar actividades y de 

su éxito o fracaso dependerá el hecho de recibir influencia por parte de sus pndrcs. 13 

Los niños en edad pre-escolar pueden tener muchos temores, tanto reales como 

imaginarios, que se pueden superar por medio de procedimientos de condicionamiento. Las 

técnicas en la educación infantil van a ser básicas, ya que intluycn en In personalidad de 

los hijos; características como agresividad, dependencia, independencia, conducta 

prosocial, etc. Los padres influyen en el comportamiento de los hijos empleando siempre 

sistemas de recompensas y castigos; aunque los castigos son siempre más efectivos cuando 

se dan de manera inmediata y van acompañados de alguna explicación. El castigo tlsico 

puede tener varios efectos perjudiciales, pues no debemos olvidar que el hijo siempre debe 

de recibir amor de sus padres yn que es In pieza decisiva para el desarrollo de su 

personalidad. 

3.- Desarrollo de la personalidad en los años escolares: Durante estos años Frcud 

considera de acuerdo n su teoría que el niño se encuentra dentro de una etapa en donde el 

niño conserva relativa calma sexual, si se compara con los periodos más tormentosos de In 

etapa pre-escolar y de la adolescencia . Sin embargo, los niños continúan interesados en la 

función sexual, se masturban, exploran sus cuerpos de manera mutua y hablan de temas 

relacionados con el sexo. El niño durante esta edad escolar utiliza mecanismos de defensa 

para combatir la ansiedad, éstos influyen regresión, represión, sublimación, proyección y 

13 lbidem, pág. 26. 
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formación de reacción. Los niños mayores de lo que se encargan es de pasar a los menores 

las fantasías, las rimas, el humor y los juegos que practican. Y el grupo de los niños de lu 

misma edad durante In etapa media de In niñez son muy importantes puesto que el niño 

pasa cada vez más tiempo separado de In familia, en compañía de los amigos, y es 

importante por el hecho de que es en donde el menor desarrolla su identidad, así como sus 

actitudes y valores como agente socializan te. 

Aunque el niño pasa menos tiempo con su familia durante esta etapa, creciendo 

bajo diversas circunstancias, su personalidad varia constantemente, ya que las situaciones 

familiares son distintas en unos y en otros, hay hogares con uno o dos padres, con madres 

que trabajan dentro o fuera del hogar, en una familia nuclear, en un kibbutz o en una 

comuna. En cualquiera de estas situaciones de hogar, una atmósfera de amor, apoyo y 

respeto por los miembros de la familia serán elementos inmejorables para conseguir un 

desarrollo normal. 

Los trastornos emocionales no son raros, pues se incluyen problemas del 

comportamiento como hiperactividad o comportamiento fingido; desórdenes en su 

desarrollo, como el mojarse en la cama, desórdenes neuróticos, como son las labias y 

enfermedades psicóticas, como el autismo infantil temprano, etcétera; para lo cual son muy 

necesarias las técnicas de buen tratamiento. 

4.- Desarrollo de la personalidad del niño durante la adolescencia: Para In mayoria 

de los autores esta etapa es la considerada difícil durante el desarrollo de la personalidad 

del menor, puesto que es en donde existe una mayor manifestación de emociones 

fluctuantes y contradictorias; además de que puede ser tranquila o tormentosa, según In 

reacción que se de en la sociedad. Para Freud In ubicación de la adolescencia se da dentro 

de la etapa genital, determinada biológicamente cuando los impulsos sexuales se despiertan 

nuevamente; puesto que ahora la gratificación sexual tiene por objeto desarrollar relaciones 

heterosexuales satisfactorias con gente fuera de la familia y encontrar una pareja para 

reproducir convenientemente. Para Erikson, consiste en la etapa de la búsqueda de la 

identidad de los adolescentes o la confusión de funciones. La selección de carrera se 
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considero como un paso importante en In formación de In identidad. La mnyorin de los 

adolescentes no experimentan grave rebeldiu. 

Quizás lo más importante paro el adolescente es la búsqueda de identidad, que 

puede presentarse en varias formas como son: Desarrollo de los propios valores, desarrollo 

de un orgullo por las realizaciones personales y desarrollando relaciones estrechas con otros 

de In misma edad. 

La relación entre adolescentes y padres no siempre está libre de conflictos. Con 

frecuencia los jóvenes sienten el deseo de independizarse de los padres y el darse cuenta de 

que todavía dependen mucho de ellos hace que se sientan deprimidos. Muchos adolescentes 

tienen problemas paro hablar libremente con los padres, especialmente acerca de temas 

sexuales, los adolescentes se ven muy influidos por otros de similar edad, ya que se 

identifican más con ellos que con otras personas y se consideran idealistas, menos 

materialistas, más sanos en su sexualidad y más capaces de comprender la amistad y las 

cosas importantes de In vida. 

Las experiencias sexuales de los adolescentes tienen repercusión sobre el 

surgimiento de In identidad. Los problemas de In adolescencia incluyen el abuso de las 

drogas, la delincuencia juvenil, el suicidio y los problemas sexuales, tales como las 

enfermedades venéreas y los embarazos no deseados; pero, n pesar de las dificultades para 

establecer una identidad personal, sexual, social y vocacional, la adolescencia es 

normalmente un umbral emocionante y positivo hacia la edad adulta. 

1.1.4.- EL MENOR Y LA FAMILIA. 

El hombre y, en este caso, el menor de edad, para poder satisfacer sus necesidades 

biológicas, psicológicas y sociales, requiere siempre participar y moverse dentro de 

diferentes grupos durante su vida diaria; es decir, desde el momento en que nace hasta que 

muere. 
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Lo familia se fonno desde CJ instánte en que se asocian dos seres humiú10s: Hombre 

y mujer y que o su vez estos se encargan de procrear hijos paro así sobrevivir a lo sociedad 

que los rodea. 

La familia, como unidad, se encuentra subordinada a la estructura de lo sociedad en 

que está inmersa, pudiendo considerarla como una molécula social cuya estructura 

determino las relaciones de los integrantes de lo sociedad. Lo inmediato de nuestra 

participación en lo vida familiar, lo intensidad de los emociones que esto genera, los 

satisfacciones sexuales y de otra índole que ella proporciona, las exigencias que supone con 

respecto a nuestros esfuerzos y a nuestra lealtad, asl como o las funciones que ello implica, 

en lo que se refiere a la educación y al cuidado del niño, parecen ofrecer amplia evidencia 

de su prioridad como !,>ropo social fundamental. 

La familia es la institución social básica. Uno o más hombres que viven con una o 

más mujeres en una relación sexual socialmente sancionada y más o menos permanente, 

con derechos y obligaciones socialmente reconocidos, juntamente con su prole. 14 

La familia, conforme ni transcurso del tiempo, ha ido cambiando y transfonnándose, 

pudiendo decir con ello, que de igual fonna ha cambiado la situación tanto de In mujer 

como del hombre, ya que la autoridad se ejerce hoy en día de manera diversa a la de otras 

épocas, osl como otro cambio que se ha dado es el referente n los relaciones entre padres e 

hijos; la división familiar del trabajo, las relaciones afectivas, etcétera. Manteniendo con 

ello un mejor reparto equitativo del esfuerzo y una toma de decisiones menos autoritaria. 

La familia, como ya mencionamos anteriormente, ha sufrido una serie de 

modificaciones y ha ido cambiando sus características actuales, pero n pesar de ello la 

mayoría de los investigaciones de tipo social han coincidido en que los principales fonnas 

de organización familiar han sido: 

14 PRAIT FAIRCHILD, Henry. DICCIONARIO DE SOCIOLOGfA, Editorial FCE, Buenos Aires, 1970, 
pág.l21. 
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1.- PROMISCUIDAD INICIAL: Es la estructuro tbmilinr de las primeras etapas 

de la humanidad y dentro de ella no existlan parejas ni parentescos, inclusive era la madre 

la que tenia un vinculo constante de cuidado y protección al hijo, en ocasiones ni siquiera 

sabia quien cm su padre. 

2.- LA CENOGAMIA: Es la familia que se caractcriZII por un grupo cspecitico de 

mujeres que mantienen relaciones sexuales con un grupo determinado de hombres; aunque, 

a diferencia de la figura anterior, dentro de esta familia se da la relación de los diferentes 

esposos con el cuidado y crianza de los niños. Como ejemplo de este tipo de familia se 

llegan a considerar a los "hipies". 

3.- POLIANDRIA Y POLIGAMIA: Este tipo de familia estaba formada por una 

mujer con varios hombres, a lo que se le conocía como poliandria; mientras que cuando se 

trataba de un hombre con varias mujeres se le conocía como poligamia; dando origen . de 

esta manera a las figuras del matriarcado y patriarcado, respectivamente 

Dentro del matriarcado la mujer se convertía en el centro de la familia, ejerciendo la 

autoridad, fijando derechos y obligaciones de la descendencia; la poligamia se consideraba 

como un fenómeno social más aceptado, inclusive hoy en dfa se da entre los musulmanes. 

4.- FAMILIA PATRIARCAL MONOGAMICA: A este tipo de familia se le 

puede considerar como el antecedente de una familia moderna, caracterizándose porque la 

figura preponderante es el padre, quien representa el centro de las actividades económicas, 

religiosas, polfticas y jurídicas; la familia únicamente se integra por el padre, la madre y los 

hijos; hasta que el moría, el padre tiene el derecho de reconocer o repudiar a sus hijos al 

momento en que estos nacían, casarlos y repudiar a la mujer. 

5.- FAMILIA CONYUGAL MODERNA: Es el concepto de familia que hoy en 

dfa tenemos y que se encuentra integrada por el padre, la madre y los hijos; viviendo todos 

bajo el mismo techo y manteniendo la autoridad y responsabilidad de manera compartida 

por ambos miembros de la pareja, quienes generalmente realizan trabajos remunerados 

fuera del hogar. 
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Aunque a lo largo del tiempo han existido diferentes fonnas de familia, ésta siempre 

satisface In necesidad fundamental de toda sociedad, es decir, la de procrear y socializar n 

los hijos dentro de ella para poder imprimir In huella más importante del ser humano, sobre 

todo cuando se es niño y se encuentra dentro de sus primeros cinco años de vida. 

El vocablo "familia" se puede referir tanto a In institución social como ni grupo que 

In integra, como institución social es un sistema de normas que se encarga de guiar In 

interacción entre las personas que se encuentran vinculadas por In sangre y el matrimonio. 

Quizás resulte nuevo el concepto de familia como institución social, porque es un concepto 

sociológico que se refiere a las normas más que n la gente, es decir, al mando en que 

intercala cada miembro de la familia. 15 

En primer término debemos de considerar que la familia es un grupo biológico, ya 

que para que esta figura exista es necesario que entre el matrimonio haya relaciones 

scxunles para la procreación de los hijos. En segundo término, debemos considerar n la 

familia como un grupo laboral en el que existe una división del trabajo entre sus miembros. 

Y, en tercer término, podemos decir que la familia debe ser un grupo cuyos miembros 

tengan un status de clase similar, con sentimientos y ventajas comunes para la obtención de 

un status homogéneo. 

Considerando así que la familia es el medio más adecuado para la solución de las 

necesidades integrales del hombre, y aunque algunos autores han llegado n considerar que 

las expectativas futuras de la organización humana son inciertas, debemos pensar que en In 

actualidad la solución que tenemos n la mano, In más visible, la más adecuada y la que 

presenta una mayor plenitud es, sin duda, In familia. Es el lugar donde el ser humano vn 

formando una personalidad emotiva y social que le irá fortaleciendo o disminuyendo en 

todos los casos un conjunto de capacidades, que si bien son congénitas sabemos que In 

única forma de realizarlas es a través de nuestra sociedad. 

"B. HORTON, Paul y L.HUNT, Chester. SOCIOLOGIA. Mac. Graw-Hilt, México,t993, sexta edición, 
pág. 251. 
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Las funciones de cada integrante de la familia son de diversa lndÓle, vuri~ri en r~ón 
:. __ .:·· 

de tiempo, lugar, medio social, cultura en general, en Jos cuales se encuentra inmersa Ju 

familia, pero en general suelen ser las siguientes: 

PADRE~ En gran parte de los casos, en él estriba mayonnente la función económica 

de la familia, el satisfacer a todos y cada uno de sus miembros en cuanto a sus necesidades 

alimentarias, entendiendo por éstas alimentos, vestido, calzado, educación, habitación, 

salud, etcétera. 

MADRE: Es a la que normalmente se le llamará ama de casa, quien realiza la 

mayoría de las labores del hogar, sin remuneración alguna; aunque de igual forma, también 

se encarga en ocasiones de contribuir al sustento económico de la familia, mediante la 

aportación de bienes y servicios que requieren sus hijos y cónyuge. 

HIJOS: Estas van a variar en razón de su edad y sexo; pero por lo general son 

quienes deben de adaptarse y cumplir con las normas que se establecen dentro del seno 

familiar, como son asistir a la escuela, ayudar en las labores del hogar y, en la medida de 

sus posibilidades, contribuir económicamente dentro de ésta. 

Ahora bien, continuando con este orden de ideas, es conveniente mencionar que en 

lo que se refiere a nuestro país existe un gran número de familias consideradas familias 

marginadas, las que llegan a vivir en condiciones precarias, dentro del ruido, en el 

hacinamiento y el desorden. Todo esto, junto con un bajo nivel de escolaridad, 

ocasionando que realicen actividades ocupacionales no relevantes al sistema, que sean 

víctimas de la explotación; generándose asi más rabia e insatisfacción con la concomitante 

elevación de los niveles de ansiedad, frustración y depresión; y, todo ello, acompañado de 

la grave desintegración que se llega a dar dentro de los lazos familiares, ya que en la gran 

mayoría de las ocasiones el inicio de la familia marginal se da por In actuación sexual de las 

niñas o adolescentes, que en cierta forma condiciona la violación o el rapto, como medio o 

intento de escapar de su propia casa. Para que no ocurra esto, la sociedad debe buscar que 
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coda uno de lns necesidades del menor sean cubiertas por lo fnmiliu; tratando de conservar 

los lazos familiares para su mejor desarrollo. 

1.1.5.- LA EDUCACIÓN DEL MENOR. 

El presente rubro n desarrollar debemos de considerarlo como una de las bases 

fundamentales de nuestra sociedad para el óptimo desenvolvimiento del desarrollo de In 

vida del menor, yo que es o partir de lo educación, que cimentaremos los bases paro el 

futuro de las generaciones presentes y subsecuentes. 

Dentro del presente, analizaremos la educación que existe en nuestro país y que se 

nos inculca desde niños, o efecto de conocer el por qué se da uno gran afluencia de menores 

que son explotados sexualmente. 

Comenzaremos con mencionar que In educación es el proceso de inculcar la cultura 

n los miembros jóvenes de lo sociedad, o los nuevos a veces, por los más viejos. Proceso

institución por el que se transfiere o imponen n In generación ascendente las ideas 

acumuladas, las normas, el conocimiento y los técnicas de In sociedad. De ordinario, lo 

educación es consciente, intencional y deliberada. Existe, sin embargo, algo que puede 

llamarse educación inconsciente o incidental; como también se da In educación de los 

viejos por los jóvenes. La esencia de la educación consiste en inculcar a un individuo el 

acervo mental de otro. 16 

Ahora bien, partiendo de este concepto diremos que la educación ha sufrido una 

serie de cambios a lo largo de las épocas y, aunado o ello, las diferencias que existen en 

costas, paises y sociedades. Pero en esta ocasión nos concentraremos en In educación dentro 

de nuestro país, comenzando por señalar que desde el siglo pasado, existió In necesidad de 

que toda In niñez mexicano en edad de recibir educación primario tuviera acceso o lo 

16 MUÑOZ GARCIA, Humberto. PERFIL EDUCATIVO DE LA POBLACIÓN MEXICANA. INEGI. 
México, 1997, segunda edición, pág. 7. 
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escuela; n lo cual se file gestnndo la idea de que el Estado debín ejercer una función de 

vigilancin sobre In educnción; puesto que era bnjo el índice de niños que acudían a las 

escuelas y en esas circunstancias México no podrín avnnzar con éxito hacín "la nucvn 

épocn", si no se cncargabn de atender de manera priori tarín el nivel educativo; para lo cual 

fue hasta 1910 que el Estado asumió el derecho y la obligación constitucional de atender In 

situnción educativa de los mexicanos. La primaría adquirió ya desde estn época y como ha 

sido hastn nuestro tiempo, el carácter de obligatoria y el Estado se comprometió a 

impnrtirla de manera gratuitn; aunque, n pesar de ello, muchos de los servicios educativos 

nún no son ncccsiblcs para todos los niños y jóvenes de nuestro país y, en consecuencia, se 

ha ido generando un rezago en la educación que ha afectado a una porción importante de 

mexicanos, provocando que la explotación sexual, como problemática social, aumente 

constantemente. 

Respecto del nivel educativo que han mostrado los mexicanos n través de diversas 

décadas ccrcnnas a nuestras generaciones de hoy, para finales de la década de los cincuenta 

la magnitud de rezago era muy considerable. En 1957, el presidente Ruiz Cortínes admitía 

que de los 7 millones 400 mil niños en edad escolar (6 a 14 años), 3 millones (más del 

40%) no recibían educación primaria, y, aunado a ello, aproximadamente el 80% de la 

población adulta ni siquiera contaba con estudios completos a este nivel. Ya entre 1960 y 

1970, se registraron mejores avances. Sin embargo, los esfuerzos no respondían a las 

exigencias plantendas por la presión demográfica tan intensa que se dio durante esta época, 

puesto que la matrícula educativa mostró un crecimiento significativo. 

Entre 1970 y 1980 la cantidad y el peso relativo de la población de 15 años y más 

que lograba concluir la educación básica y avanzaba hacia niveles superiores había 

alcanzado un aumento considerable; aunque las cifras de analfabetismo y de la población 

sin instrucción siguieron presentando situaciones preocupantes dentro de nuestra sociedad, 

pues se consideraba que superaba los seis millones. A pesar de todos los esfuerzos que 

existían por dar acceso a la educación, cuando menos básica, a los niños, estos eran inútiles 

ya que existía un crecimiento demográfico excesivo. Ya en la década de 1980 a 1990 las 

condiciones de recursos eran diferentes, pues el país se enfrentaba a una gmn crisis. La 
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escasez de recursos, las decisiones políticas y lns estrategias de los di fercntes grupos 

sociales, durante este periodo se encargaron de conformar un escenario educativo distinto al 

que existía en épocas anteriores, obteniendo como resultado que a finales de la época 

existían todavía más de 20 millones de menores de 15 años que ni siquiera habían 

terminado la primaria. 

A través de tres décadas se tuvo en nuestro país una situación deprimente en todo lo 

referente a la educación de la infancia. A partir de 1990 y hasta nuestros días In sociedad 

ha redoblado esfuerzos y mantenido retos que permitan dar acceso a In educación de los 

niños de todo el país, para evitar que, al no tener una educación, sean personas que se 

desenvuelvan de una forma contraria a nuestra sociedad, además de que dejen de ser el 

blanco perfecto de todo explotador sexual. 

Sin lugar a duda México es hoy, en muchos aspectos, un pais muy distinto al 

existente tan sólo una década atrás, es un país que n nivel educativo ha cambiado, ya que es 

la base de todo desarrollo, pues es a través de la educación como se han ido formando las 

nuevas generaciones; aunque el significado tanto social como económico de In educación 

en su esencia no cambiará, ya que sigue siendo el vehículo ideal para la transmisión de 

valores y el fomento de los acuerdos fundamentales de In sociedad; asi como la 

identificación de éste con las instituciones que lo gobiernan. Además de que continúa 

actuando como agente encargado de la formación y calificación de los trabajadores. 

Por otra parte, ya no es suficiente con que la población mexicana concluya la 

primaria, sino que ahora se requiere de la educación secundaria; pues a pesar de que en 

otras décadas únicamente se consideraba a la primaria como un rezago, ahora se considera 

a la secundaria como el rezago, además de que existen un gran número de impedimentos 

para que los niños y niñas de nuestro país tengan acceso a la educación; ya que en algunas 

ocasiones se trata de la lejanía de los servicios de educación al lugar, considerando a ésta 

como menos grave, pues si bien es cierto una de las circunstancias más graves que enfrenta 

un niño ante la educación son las condiciones de pobreza en In que vive una proporción 

importante de mexicanos que de alguna manera los imposibilita para su éxito de acción 
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educativa, condiciones que se presentan a lo largo de todo el territorio nacional; su 

crudeza, magnitud y forma de expresión son diferentes, de acuerdo a cada entidad o región, 

sin que deje de ser evidente que ante la dificil situación que enfrenta la educación 

mexicana, el niño busca formas de sacar adelante su economía teniendo como prioridad n 

ésta, por encima de In educación. 

La enseñanza es y seguirá siendo un servicio social de transmisión del saber, 

organizado y dirigido por el Estado, siendo ésta obligatoria y la que no lo es, en 

determinados casos puede rechazarse; tal y como lo contempla el artículo 3" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: "Todo individuo tiene derecho n 

recibir educación. El Estado-Federación, Estados y Municipios impartirán educación 

preescolar, primaria y secundaria. La educación primaria y la secundaria serán 

obligatorias ... " 

La enseñanza obligatoria o no, nos ofrece saberes necesarios para nuestra 

realización, pues se consideran reproductores de la sociedad en la que nos desenvolvemos, 

encargándose de la institucionalización de la transmisión del saber. 

1.1.6.- LA SEXUALIDAD DEL MENOR. 

El presente punto tiene como finalidad conocer al niño desde el punto de vista 

sexual, conocer sus inquietudes, pues como sociedad somos directamente responsables del 

desarrollo del menor, desde el momento en que nos encontramos en una constante relación 

con él. 

La infancia en la mayoría de las ocasiones se ha tratado como una etapa asexuada, 

lo cual debemos de considerar completamente erróneo, ya que tanto el niño como In niña 

son seres que desde el seno materno se han encargado de desarrollar su propia sexualidad; 

pues la van conformando en la medida en que evoluciona su nutoestima, que erigen una 

imagen corporal positiva, o bien, que logran alentar su desempeño y su autoafirmación, con 
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base en el reconocimiento de su identidad sexual, de cómo espera In sociedad que se 

comporten por ser niños o niñas ni permitirles In exploración y estimulnción de su cuerpo, 

In integración de una identidad propia al reconocerse a través del juego con los otros; todo 

este desarrollo se ve influido por las actitudes que al respecto tengan padres, maestros y In 

sociedad misma. 

La sexualidad de todo ser humano comienza desde el nacimiento y continúa hasta el 

final de In vida, surgiendo nsi una cantidad importante de procesos esenciales para el 

desarrollo sexual. Desde el vientre materno In carga cromosomáticn XX y XY permite el 

desarrollo de órganos sexuales internos y externos cspecificos para determinar el sexo, y es 

desde este momento en que se reconoce al feto como un ser sexual. 

Al momento de nacer, el bebé adquiere la asignación de un sexo, pues es un niño o 

una niña por el hecho de tener una conformación biológica diferente entre ellos; ya 

posteriormente, al reconocerse perteneciente a uno de los dos sexos, se elabora un concepto 

de identidad sexual, es decir, la percepción íntima de sentirse hombre o mujer, que se fija 

por factores tanto biológicos como sociales. El niño y la niña, una vez que se saben 

diferentes, continúan desarrollándose, recibiendo una gran cantidad de información desde 

su medio familiar, escolar y social, con respecto a como debe comportarse. Es hasta 

alrededor de los cinco años que se cimenta la comprensión fundamental del papel sexual 

del menor; esto es: El cómo se espera que actúen por ser niños y niñas, evolucionando a lo 

largo de la vida, aprendiendo su papel sexual; es hasta In infancia que los niños adquieren 

elementos de los modelos de sexualidad, por ejemplo, aprender a dar y recibir afecto, es lo 

que ayuda a que en la edad adulta seamos capaces de establecer vínculos amorosos. 

El problema que existe dentro de nuestra sociedad mexicana, es que somos una 

sociedad muy arraigada a sus costumbres y el sólo hecho de hablar de sexualidad y más si 

se trata de la sexualidad de los niños, o para los niños, resulta ser influida y restringida por 

su medio social, ya que por el sólo hecho de aceptar que el niño siente placer y tiene una 

respuesta sexual frente a diversos estímulos nos produce temor, vergüenza, asombro y 

muchas otras sensaciones, que nos confronta directamente con sentimientos, vivencias e 
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ideas pocas veces habladas o reconocidas en nosotros mismos, además de que al respecto 

existe poca información dentro de los libros, ya que en In mayoría de las ocasiones se 

refieren a la sexualidad infantil, hablando de abuso sexual, prevención, consecuencias, 

comportamientos, etcétera. Y, sobre papeles o roles sexuales, dejan de lado todo lo 

referente a la sexualidad del niño. 

Por otro Indo, nos podemos dar cuenta que el tema de sexualidad infantil, en lo que 

se refiere al ámbito de educación, por lo general, en la escuela, no se toca abiertamente, 

por ejemplo, en la primaría únicamente se abarcan temas de anatomía, incluyendo lo 

referente a órganos sexuales del hombre y de In mujer, así como la presentación de los 

procesos de menstruación y eyaculación, sin embargo, se separan de todo contexto 

psicológico y social. En muchas ocasiones se debe a que los docentes no cuentan con los 

elementos para abordar situaciones que se presentan con sus alumnos y manifiestan 

preocupación sobre cómo abordarlas con los padres de familia. 

En general, el tema de sexualidad infantil, a pesar de que ha cobrado importancia, 

requiere que In formación y la información llegue a todos ámbitos, familiar, escolar y 

social, para que a esta etapa de la vida se le dé la importancia que merece en todos sus 

aspectos, dando así una educación integral al niño y a la niña, ya que en la medida de que 

en su casa, en la escuela y en su medio social, se favorezca su desarrollo, autonomía, 

confianza, independencia, y nutoestima, el niño se aceptará con una imagen corporal 

positiva y se sentirá reconocido por su familia y su grupo social. 

Señalando en este sentido la importancia que tiene In calidad en las relaciones que 

mantengan los adultos con niños y niñas con respecto a su sexualidad, ya que aprenden el 

respeto y la estimación de las personas con quienes conviven y se interrelacionan: 

Favorecen su sentimiento de seguridad o inseguridad, perciben la aprobación y In 

desaprobación; propiciando situaciones que estimulan en los pequeños su integración al 

mundo, desde una perspectiva abierta, respetuosa, libre, verdadera y amorosa; y en In 

medida en que la sociedad logre dejar en el menor ese tipo de sentimientos, logrará tener 

niños mejor integrados a la misma, sin necesidad de ser explotados sexualmente. 
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1.1.7.- ACI'ITUD DE LOS ADULTOS EN RELACION CON EL 1\lENOR. 

A pesar de que sabemos cuál es el concepto de niño, es necesario, parn el desarrollo 

del presente punto, definir la conexión que existe y el papel que juegan adultos y menores, 

teniendo nsl que "el adulto es aquella persona llegada ul ténnino de In adolescencia y que 

adquiere In plenitud de los derechos y deberes que dimanan de su vida social. Lu condición 

de adulto, ligada jurídicamente con la mayoría de edad, da lugar a In plena responsabilidad 

civil y penal por los propios actos"11
• 

El adulto juega un papel muy importante dentro del desarrollo de In vida del niño, 

ya que es quien le dará In formación y las bases suficientes para ser un hombre de bien, y 

depende del adulto que nsl sea, pues debe existir una nrrnonla tanto en In familia, la escuela 

y In sociedad, o al menos procurar una estabilidad dentro de cada una. 

Primordialmente existen dos actitudes dominantes de los adultos con respecto a los 

menores, que se convierten en dos maneras diferentes de estar en el mundo con ellos, es 

decir, el adulto tiende a tomar al menor como un sujeto o bien como un objeto. 

Cuando se observa como sujeto, el adulto lo tiene en el concepto de que es un 

menor suficientemente apto desde el nacimiento, para dar un sentido a su vida. El acto de 

mamar, jugar, dar los primeros pasos, etcétera, son maneras del niño de afirrnarse como 

sujeto autónomo de deseos, frente a los adultos. La prueba de esta autonomía está en el 

hecho de que las palabras y gestos de los padres sólo tienen sentido para el niño cuando son 

percibidos e interpretados por él, a su manera. 

El bebé sólo aprende lo que puede asumir, personalmente, dándole un significado 

propio a ello. 

En la edad escolar, el menor se distancia más de los adultos al adquirir una cierta 

manem de saber, de sentir y de ver las cosas. 

17 PRATf FAIRCHILD, Hcnry. Op. Cil., pág. S. 
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En In ndolesccncin In autonomía toma mayor dimensión, con In capacidad de estar 

sólo, de crear un proyecto de vida y de sentir su propio mundo interior. 

Cuando la sexualidad se altera, es toda la personalidad la que entra en crisis, con 

pérdida del gusto por vivir. Por eso, cualquier interferencia sexual por parte de los adultos, 

a nivel del cuerpo o de los deseos del menor, como acontece en la pedofilia, compromete 

gravemente su felicidad; haciendo que el menor pase del estado en que se encuentra como 

sujeto de una sociedad, a ser un objeto de los demás. 

El adulto, respecto de In dinámica propia de la autonomía infantil, está atento a sus 

manifestaciones sexuales y lejos de interferir, procura vivir con el menor, aprendiendo con 

el, es decir, lo deja ser él mismo y comportarse de manera independiente, aprendiendo a 

vivir y a desenvolverse sólo en el mundo que lo rodea. 

Ahora bien, cuando el menor es visto como un objeto por parte del adulto, éste Jo 

toma como un ser incapaz de contener sus impulsos, los proyecta inconscientemente en In 

persona del menor, volviéndose ésta una ocasión de placer, una compensación afectiva, una 

oportunidad para tenderse a si mismo en el futuro, su refugio ante el miedo a la muerte. 

Esta actitud perversa del adulto puede comprometer seriamente la relación del menor 

consigo mismo, con el mundo y con los demás; ya que el adulto lo integra a un mal 

concepto de desarrollo de In sociedad, ya que su desenvolvimiento dentro de ésta es de 

miedo, angustia, temores, etcétera. 

Es muy importante damos cuenta que el hecho de que el menor no se mueva no 

significa que no tenga un espacio propio de proporciones ilimitadas, o el simple hecho de 

no hablar no significa que no tenga deseos de comunicarse, o bien, por considerarse un ser 

biológicamente inmaduro no significa que no tenga una vida sexual propia que deba 

respetarse. En la medida en que los adultos enseñemos al menor a desenvolverse dentro de 

una sociedad que es dificil para él, como es la sociedad mexicana, en esa medida crearemos 

a los hombres como sujetos y no como objetos, como en la mayoría de las ocasiones suele 

ocurrir como los niños explotados sexualmente. 
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1.2.- PERSONALIDAD DEL EXPLOTADOR SEXUAL. 

Por lo general, en cuanto al agresor de la explotación sexual de menores en nuestro 

país, no podemos hacer un retrato del mismo, y salir a la calle mostrándolo a los demás, 

diciendo cuál es el prototipo de explotador sexual, pues no se trata de un robot que ya se 

encuentra predeterminado en sus características; aunque si podemos aproximamos a un 

perfil habitual de este tipo de personas. 

Se considera que son sujetos inmaduros que no son capaces de adoptar pautas de 

comportamiento sexual adulto; en muchas ocasiones se trata de personas que mantienen 

actividad sexual con otros adultos, llevando así una vida sexual aparentemente normal, pero 

en determinadas circunstancias abusan sexualmcntc de menores, como conflictos 

matrimoniales, insatisfacción sexual, baja uutoestima, abuso del alcohol u otras drogas, 

etcétera, o bien, porque se trata de adultos que de alguna manera se llegan a sentir 

angustiados por otros motivos y desplazan u este campo sus sentimientos buscando 

compensaciones, ya que consideran al niño como un ser fácil de doblegar y dominar, sin 

riesgo alguno. 

En la gran mayoría se trata de varones adultos y jóvenes, incluyendo adolescentes, 

quienes aparentemente son personas normales, pero presentan problemas de socialización y 

serias carencias de valores morales, soliendo ser agresivos o retraídos y muy insensibles. 

La inmensa mayoría de los explotadores sexuales de niños dentro de nuestra sociedad 

mexicana, provienen de los siguientes grupos: 

" 1.- Militares. 

Los soldados, con frecuencia son personas que pagan, ( o en ocasiones ni eso) los 

servicios sexuales de chicas huérfanas, abandonadas o desplazadas, algunas de las cuales 

apenas y cuentan con doce años de edad. Tal es el caso claro de militares que se encuentran 

en Chiapas y que abusan sexual mente de las menores indígenas. 

2.- Marineros y Camioneros. 
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Los marineros y camioneros son otro grupo de hombres que demuestran un gran 

interés hacia In prostitución, ya que dentro de los estados que poseen ciudades portuarias un 

gran número de menores son prostituidos, y obligados a trabajar atendiendo a una clientela 

constituida principalmente por marinos mercantes, pescadores y personal naval; o bien, 

menores que trabajan en los alrededores de los bares de carreteras, donde gran número de 

camioneros suele parar. 

3.- Trabajadores Inmigrantes. 

Este tipo de agresor sexual representa otra de las principales fuentes de demanda del 

sexo comercial con menores en muchas partes de nuestro país; ya que en algunos casos se 

trata de personas provenientes de zonas rurales, que han inmigrado buscando trabajo, 

constituyendo una gran clientela para la prostitución; ya que en ocasiones se trata de 

personas que se sienten de alguna manera solas y lejos de su ciudad. 

4.- Trabajadores Sociales. 

Muchos tipos de trabajo social permiten tener acceso directo a los niños; y por lo 

regular se trata de instituciones no gubernamentales y voluntarios que abusan sexualmente 

de niños a su cargo. También se llega a dar el caso de que los proyectos benéficos 

administrados por religiosos, misioneros o trabajadores eclesiásticos, en nuestro país atraen 

a pedófilos e individuos que abusan preferentemente de menores. 

5.- Personas que contratan personal doméstico. 

En nuestro país es muy común contratar o emplear niños de entre 12 y 18 años 

como personal doméstico, siendo estos menores seres vulnerables a la explotación sexual 

por parte de las personas para las que laboran, y esto es prácticamente imposible de evitar 

ya que este tipo de personas, por lo general, ejercen una gran presión sobre ellos, ya que su 

sustento depende de éstos; y el niño al sentirse sólo, no tiene otro remedio pues su miedo lo 

lleva a acceder." 18 

11 AZAOLA, Elena. INFANCIA ROBADA, México, 2000, Edilorial CIESAS y UNICEF, pág. 100. 
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Y así podríamos seguir nombrando n familiares, padrotcs, dueños de bares o 

prostíbulos, enganchadores, homosexuales, policías, productores y vendedores de 

pomogrnfin, taxistas, recepcionistas, meseros, etcétera; cada uno de los prototipos de 

agresores o explotadores sexuales que existen en nuestro país, y de seguir así no 

acabaríamos nuestro lista, pero lo más importante es que nos demos cuenta que los 

agresores existen en todas partes dentro de nuestro país, son personas que no pueden ser 

distinguidas, por raza, sexo o edad, por lo cual debemos de tomar conciencia y dar la 

orientación necesaria a nuestros hijos, quienes son el futuro de la sociedad mexicana, paro 

evitar o al menos disminuir este tipo de situaciones tan crueles que existen para los niños, 

como es la explotación sexual en los diversas áreas de nuestro país. 19 

1.3.- LA EXPLOTACIÓN SEXUAL. 

La explotación sexual de un menor puede darse de manera económica, como es la 

explotación sexual comercial de niños que hasta ahora no ha sido objeto de un estudio 

minucioso en México, que intente comprender de manera integral los rasgos que el 

fenómeno tiene tanto a nivel nacional, como regional o local. Ello, no obstante que se trata 

de un problema serio y que es previsible que pueda agravarse, tanto como resultado de la 

naturaleza expansiva de la economía global, In extensión y permeabilidad de las fronteras 

norte y sur del país, así como de distintos procesos de cambio que han impactado a las 

familias, debilitando los vínculos sociales y acrecentando los riesgos y los abusos para los 

menores de edad. 

Los constantes cambios sociales, culturales, políticos y sobre todo tecnológicos y 

económicos, de alguna manera han traído consigo una serie de problemas sociales 

imprevistos. La explotación sexual de un menor se da en todos los niveles, sexos, edades y 

entornos sociales y en diversas formas, como puede ser abuso sexual, incesto, prostitución, 

pomogrnfia, turismo sexual, tráfico de niños, hasta la explotación sexual comercial y de los 

cuales únicamente manejaremos su marco conceptual, aclarando que el abuso sexual y el 

19 Ob. cil, pág. 149. 
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incesto no deben ser considerados preceptos referentes a la explotación sexual, toda vez que 

para que se incluyan dentro de la explotación sexual debe de haber un lucro u consecuencia 

de estas actividades, lo cual no se da en el abuso sexual e incesto, ya que son prácticas e 

ilicitos a nivel familiar, sin embargo, son agregados dentro del presente marco conceptual, 

en primer termino, para establecer In diferencia entre éstos con la explotación sexual y 

aunque la autora Elena Azaola, en su libro "Infancia Robada", se refiere a estos tipos 

penales como prácticas de explotación sexual, criterio que no se comparte, toda vez que, 

derivado del presente trabajo de investigación, se establece que no se consideran como 

tales, ya que no hay un lucro debido que permita establecerse como una práctica de 

explotación sexual, situación que se establecerá a fondo dentro de los capítulos 

subsecuentes de esta tesis. 

A) ABUSO SEXUAL INFANTIL: Actividad sexual de cualquiera de los dos tipos 

siguientes, entre un niño y una persona mayor de dieciocho años. 

Tipo 1: Penetración sexual y/o actividades sexuales que involucran los 

genitales; y, 

Tipo 2: Actividades sexuales sin penetración y sin involucrar los genitales:20 

B) INCESTO: Es la relación sexual entre.parientesconsangulneos muy próximos,. 

ya sea ascendientes o colaterales. 21 

C) PROSTITUCION INFANTIL: Acto de comprometer u ofrecer los servicios 

de un niño para realizar netos sexuales por dinero u otras consideraciones con 

esa u otras personas. 22 

D) PORNOGRAFIA INFANTIL: Se refiere a la representación material, por vía 

de película, impresión, foto, audio o video grabación y representaciones 

digitales computarizadns de niños realizando netos sexuales reales o simulados, 

20 Ibídem, pág. 34. 
21 Ibídem, pág. 34. 
22 Ibídem, pág. 34. 
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para la gratificación sexual de los usuarios, incluyendo la producción, 

distribución y el uso de dichos materiales. 23 

E} TRAFICO DE NIÑOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES: Es el 

movimiento de niños con el propósito de obtener ganancias financieras por sus 

actividades sexuales, ya sen de una a otra localidad dentro de un pnis o bien de 

un país a otro. 24 

F} TURISMO SEXUAL Es la persona o personas que viajan más allá de sus 

ciudades de origen, dentro o fuera de el territorio nacional, con la intención de 

involucrarse en actividades sexuales con personas de otra ciudad, incluyendo 

niños.25 

G} CORRUPCIÓN DE MENORES: Se refiere a cualquier persona que por 

cualquier medio procure, induzca o facilite el que una persona menor de edad o 

quien tenga la capacidad para comprender el significado del hecho, realice netos 

de exhibicionismo corporal, lascivo o sexuales o a cometer un hecho 

delictuoso. 26 

Ahora bien, dentro de las diversas formas de explotación sexual existen puntos de 

suma importancia que no debemos pasar por alto, ya que se trata de parafilias ( todos 

aquellos comportamientos que implican erotismo y que se salen de Jos roles sexuales 

establecidos), es decir, se trata de todas aquellas personas que disfrutan de sus sentidos de 

manera no convencional y que desgraciadamente se llegan a dar dentro de nuestra 

sociedad, siendo un punto clave de estudio, ya que con estas parafilias se inicia esta 

n lbidem, pág. 35. 

24 lbidem, pág. 35. 

15 lbidem, pág. 35. 

2"DIAZ DE LEON, Marco Antonio. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL COMENTADO, 
Articulo 183,Editorial Porrúa, México, 2003, segunda edición, pág.539. 
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situación tan terrible como es la explotación sexual de niños y niñus, puru Jo cual u 

continuación, se aluden u las siguientes: 

Por Jo general, la pcdofilia surge en diversas estructuras de nuestra sociedad 

encontrándose con: 

Un adulto agresor que victimizu narcisistamente a una criatura-indefensa, 

bloqueada, bajo el signo silencioso, con sus propias fantasías culpabilizantcs en una 

sociedad envolvente, más o menos permisiva, donde se desenvuelve el drama. 

• La dinámica del incesto, que se trata de un padre agresor, siendo la víctima sus 

hijos o hijas, tras las lágrimas resignadas de la madre impotente. 

Y, finalmente, la que encontramos en las redes de prostitución o pornografiu 

infantil; as! como tráfico y turismo sexual de infantes, donde la agresión viene de la 

industria . sexulll,,organizadu que, bajo pretexto de turismo, actúa sobre millares de 

criaturas. del ~undo de la miseria y el hambre, unte la pasividad complaciente de 

Estados.y gobiernos del mundo entero. 
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. CAPITULO ll.-NOCIONES IIISTORICAS. 

2.1.- ANTECEDENTES GENERALES. 

Comenzaremos este capitulo con el fin de mostrar cuáles han sido a lo largo del 

tiempo las situaciones que ha enfrentado la niñez mexicana y por qué en muchas ocasiones 

se han llegado en nuestros días a presentar situaciones de niños explotados sexunhnente. 

Existe gran escasez de fuentes serias que se encarguen del estudio de In infancia, n 

pesar de que ésta es In base de In personalidad adulta. La utilización del niño para las 

proyecciones del adulto subyace a In idea del pecado original, y durante ochocientos años 

Jos adultos estuvieron de acuerdo, en general, en que "el recién nacido está mancillado y 

corrompido por el pecado que hereda de nuestros primeros padres a través de nuestra 

cnme"27 

Ahora bien, como ya se afirmó, en lo que se refiere al sexo en In infancia, presenta 

mayores dificultades el encuentro de Jos hechos históricos respecto a estos temas, ya que 

hay poco acceso a libros, manuscritos y objetos, pues somos una sociedad un poco 

reprimida y costumbrista a la que le es dificil abordar este tipo de temas, además de que en 

ocasiones esa misma información se les llega a restringir a los propios historiadores; pero, 

a pesar de ello, se trata de dar a conocer dentro del presente apartado un pcq ucño bosquejo 

de In historia sobre las situaciones que ha tenido que enfrentar la inlimcia en relación al 

tema de análisis 

Antes del descubrimiento de la imprenta, la pomografin no llegó a ser un problema 

social para las autoridades, ya que los medios de difundir la literatura pomográ!ica estaban 

severamente limitados. Esto no significa que las autoridades, en particular la Iglesia, fueran 

insensibles a In descripción sin restricciones de la conducta desenfrenada del mundo 

antiguo. Las enseñanzas de los discípulos sembraron la semilla de la idea fundamental 

27 LLOY De Mause. HISTORIA DE LA INFANCIA, Alianza Editorial, Madrid, 1982, sexta edición, pág. 
27. 
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retomada más adelante por el espíritu puritano, que lleva a suponer que cualquier acto que 

da placer sensual es perverso y debe ser reprimido. 

En lo que se refiere a Roma, el niño o la niña al nacer era colocado a los pies del 

padre. Si éste lo levantaba y lo cogía a sus brazos, manifestaba que lo reconocía como hijo 

y se comprometía a su crianza y educación, pero si el padre consideraba que ya tenía 

demasiados hijos, que carecía de méritos para criarlos, era libre de exponerlo. En primer 

lugar, Jos padres no tenían la obligación moral, ni jurídica, de aceptar todos los hijos 

nacidos del matrimonio. La exposición de los hijos recién nacidos, es decir, su abandono 

público, para que fueran adoptados por otras familias, constituía una práctica habitual y 

legal, tanto en las familias pobres como en las ricas, patricias o plebeyas. El abandono de 

niños leg!timos estaba motivado por la miseria, en el caso de unos, y por la política 

patrimonial, en el caso de otros; era una manera de evitar la excesiva parcelación de las 

herencias. En Roma, delante del templo de las Pietas, estaba In llamada columna lactaria; n 

su pie eran depositados los bebés abandonados, que habitualmente era recogidos ( si lo 

eran) por personas cuyo único fin era explotarlos como esclavos, mendigos o prostitutas, si 

eran niñas. Los niños deformes o inútiles o los simplemente débiles era eliminados. El 

propio Cicerón, en uno de sus escritos, dice: "Sea muerto enseguida el niño deforme", 

según disponen las XII tablas. El infanticidio del hijo de una esclava también era admitido 

como normal y la decisión de aceptarlo o no correspondía al amo de la esclava; mientras 

que los niños expuestos era raro que sobreviviesen y, a veces, la exposición no era sino un 

simulacro, para encubrir que la madre lo había confiado ya a unos vecinos, o a algún 

liberto, para que lo criase y lo educase; señalando como antecedente a la esposa de el 

emperador Vespasiano quien tuvo ese origen. 

En lo que se refiere a la patria potestad, el padre gozaba de ella hasta que morfa o 

hasta que se casaba o divorciaba, ya que incluso podía condenar al hijo a muerte en 

sentencia privada. 

Existen suficientes indicios que de alguna manera se han dado a conocer, acerca de 

los abusos sexuales y maltratos cometidos con los niños, siendo más frecuentes entre otros 
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tiempos que en la actualidad, a pesar de que siguen existiendo en gran número. En la 

antigOcdad el niño vivla sus primeros años en un ambiente de manipulación sexual. En 

Grecia y Roma era frecuente que los jóvenes fueran utilizados como objetos sexuales por 

hombres mayores; por ejemplo, en Creta se daban comúnmente los matrimonios y la luna 

de miel entre pederastas; mientras que en Roma los abusos eran menos frecuentes entre los 

muchachos romanos de la aristocracia, pero la utilización de los niños con fines sexuales 

era visible en alguna forma en todas partes, pues en ocasiones aunque se llegaran a 

promulgar toda clase de leyes para tratar de reducir los ataques sexuales a los escolares por 

parte de los adultos, las largas y pesadas palmetas que llevaban pedagogos y maestros a 

menudo servían para amenazar a los niños. 

La pena con que castigaban la sodomía con niños de más de nueve años era la 

lapidación, pero la cópula con niños menores de edad era considerada como acto sexual, y 

sólo se castigaba con azotes, según por razones disciplinarias. 

La primera obra pornográfica que se conoce de la antigua Roma; o si no 

pornográfica en el sentido más estricto por lo menos erótica, es la célebre "Ars Amatoria (el 

arte de amar) de Ovidio, escrita más o menos por los años del nacimiento de Cristo". 28 Ha 

sido descrita como el libro más inmoral que acaso haya sido escrito por un hombre de 

genio, aunque no puede ser llamada de modo alguno la más desmoralizadora, ya que carece 

de sentido morboso. 

Y lo anterior no es lo peor, ya que en otras épocas los padres ejercían el control más 

absoluto sobre sus hijos y esto les permitía que ellos mismos fueran los que accedieran a 

entregar a sus menores hijos a aquellas personas que se encargaban de ultrajarlos. 

No es necesario buscar muy lejos otras referencias pornográficas en las obras de los 

escritores griegos clásicos. Eurípides en Electra y Sófocles en Edipo Rey, por ejemplo, 

abundan en el tema del incesto, Aristófanes introduce muchas obscenidades en sus obras 

21 MONTGOMERY H. Hyde. HISTORIA DE LA PORNOGRAFfA., Traduc. Santiago Errecarx, Editorial 
Pléyade, Buenos Aires, 1931, décimo segunda edición, pág. 57. 
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particularmente en "Las Ranas" en la cual, inicialmente, el gran helenista inglés Gilbcrt 

Murria insiste siempre en traducir la expresión "soltar viento" por "sacudirse las narices". 

Por primera vez olmos hablar de una propuesta censura literaria con vistas a suprimir la 

posible pomografia en el siglo IV a. C., cuando Platón intentó hacer con Homero lo que 

Browlcr logró 2000 ailos después con Shakespeare, es decir: expurgar las obras del poeta 

para ponerlas en manos de la juventud. 

En la historia encontramos mito, leyendas y descripciones literarias, se relata que 

Saturno devora a su progenie y que Medea mata a sus dos hijos para vengarse de Jasón. En 

la Biblia se relata el caso de Abraham quien estuvo apunto de sacrificar a su hijo Isaac, as! 

como la matanza de los inocentes ordenada por Herodes. En la historia, 400 ailos a. C., 

Aristóteles decia: "Un hijo o un esclavo son propiedad y nada de lo que se hace con la 

propiedad es injusto". En el siglo IV d. C., en la antigua Grecia, las niñas era sacrificadas en 

tanto que en Jericó los niños eran empotrados en los cimientos de las murallas, muros dclos 

edificios y puentes, para supuestamente fortalecerlos. El Códice Mendocino describe 

diversos tipos de castigos que se imponían a los aztecas menores, como pincharlos con púas 

de maguey, hacerlos aspirar humo de chile quemado, dejarlos sin comer, quemarles el pelo, 

largas jornadas de trabajo, etcétera. As! mismo, un rey de Suecia llamado Aun sacrificó a 

nueve de sus diez hijos, con el afán de prolongar su vida. El infanticidio también fue una 

fonna de eliminar a los niños con defectos fisicos, durante el nazismo se ordenaba matarlos 

con el fin de alcanzar la supuesta pureza de la raza, y, en algunos países como China se 

usaba para controlar la natalidad. Se menciona que aproximadamente en 1874 una pequeña 

de nombre Mary Ellen, era cruelmente golpeada y encadenada por sus padres adoptivos y 

ante dicha situación sus vecinos decidieron llevarla a los tribunales, pero tuvo que ser 

representada por la Sociedad Protectora de Animales, al no existir instancia legal alguna 

que la defendiera.29 

Por otra parte, en otras épocas se decía que con frecuencia la cópula con niños 

castrados era excitante para los adultos, pues después de que se encargaban de castrarlos en 

29 Internet. Doctom. SANTANA TAVIRA, Rosal!a. EL MALTRATO INFANTIL. UN PROBLEMA 
MUNDIAL. Salud p6blica de México, vol. 40, No 1., enero-febrero, 1998, pág. 2. 
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In cuna se les llevaba n lupanares paro que go7.arnn de ellos; o bien, la otra posibilidad que 

se presentaba ero ponerlos en un banco y cortarles los testículos, lo cual era un gran gozo 

paro quienes gustaban de In sodomía. Y peor aún cuando se castraba u los niños con la 

simple idea de curar las enfermedades, pues sin escrúpulos existían codiciosos de los 

testlculos de un niño paro utilizarlos con fines mágicos, claro, persuadiendo a sus padres 

para que dejaron castrar n los menores. 

Posteriormente y conforme fueron avanzando las épocas se había producido un gran 

cambio en lo que ni menor se refería, toda vez que un gran número de moralistas 

reprobaban cualquier manipulación de los niños con fines sexuales; aunque este cambio se 

dió de una manero muy drástica, yo que los padres llegaban n castigar n sus hijos 

severamente por masturbarse, pues se creía que la masturbación daba origen a la locura, la 

epilepsia, In ceguera y cnusnbn la muerte, por lo cual, en muchas de las ocasiones se llcgnbn 

ni extremo de que tanto padres como médicos aparecían en algunas ocasiones annados de 

cuchillos y tijeras, amenazándolos con cortarles los genitales, realizarles la circuncisión, In 

clitoridectomia, la infibulación y no conformes con ello se realizaban castigos con moldes 

de yeso y jaulas de púas. 

Los pueblos orientales siempre han hecho un estudio especial del arte del amor. No 

es por lo tanto sorprendente que In primera obra detallada de pomogrnfin erótico provenga 

de un escritor oriental. Esta obra es el Kamn-sutrn de Vntsayann, quien parece haber vivido 

y compuesto In mayor parte de su célebre libro de la India occidental, en el siglo IV d.C. 

Esta obra consiste en un minucioso estudio de makn (placer sexual), que el autor 

reconoce como uno de los tres grandes objetivos de In vida. Los otros dos son dharma 

(religión y moral) y arthn (riqueza y prosperidad material). 

Como podemos observar, In posibilidad de que los niños de otras épocas sufrieran 

realmente un retraso fisico n consecuencia de In falto de ciertos cuidados ero muy fácil, 

uniendo a ello In negligencia y malos tratos de que em objeto el niño en In antigüedad. 
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2.1.-ANTECEDENTES EN MÉXICO. 

En lo que se refiere a nuestro país, únicamente podemos decir que es muy diticil y 

triste el damos cuenta que desde tiempos pasados y hasta nuestras épocas no tenemos una 

orientación lo suficientemente básica aceren de la sexualidad, y mucho menos profundo~ 

como para que se pueda analizar el comportamiento sexual del mexic~no. Pues: Ínl y como

podemos observar, en nuestro pnfs existe aún gran tabú respecto al :sexo; y si nos 

encargamos de mirar y dar vuelta hacia atrás nos daremos cuenta. que dentro de nuestro 

pasado los pueblos que se han ido desnrrolln~do en diver5ns·é~oéa~·conservnbnn una moral 

sexual demasiado rígida. No obstante, de alguna manero; en esta investigación se alude al 

desarrollo de la sexualidad que ha tenido el pueblo mexicano· a través del tiempo. 

La historia del Derecho Penal en México se divide en tres etapas: 

l.-Época Prccortcsiana: Esta época abaren desde In existencia de los pueblos 

antiguos en nuestro país, tales como los aztecas, los mayas, el pueblo tarasco, etc, mismos 

que básicamente se conformaban por sociedades oligárquicas, donde el dominio del pueblo 

tanto político como jurldico, lo tenían los sacerdotes y militares, distinguiéndose el derecho 

penal que se daba en esa época por la crueldad de sus penas, pero también por In severidad 

moral y la rigidez de principios en los que se desarrolló. 

2.-Épocn Colonial: Durante esta época se presentan una serie de cambios, entre ellos el 

hecho de In llegada de los españoles como conquistadores, dentro de la cual los mismos se 

percatan de que no es tan fácil llevar a cabo el sometimiento de los aborígenes que existen 

en ese momento, por ende se da una ley aplicable para los españoles y una para los 

aborígenes, teniendo como norma jurídica vigente y la supletoria de los españoles, la 

Recopilación de Indias: Integrada por 9 leyes, tocando la ley 7 el tema de derecho penal, 

regulando aspectos carcelarios mediante la imposición de sanciones; es deci~, era una ley de 

carácter inquisitorio, eran leyes penales que se aplicaban en forma arbitraria e injusta para 

los aborígenes, para aquellos que no eran considerados criollos. Dentro de esta época 
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podemos mencionar leyes ·que regían tanto el aspecto civil como penal, tales son lns 

siguientes: 

El Fuero Real. 

Las siete Partidas. 

Las Ordenanzas de Alcalá. 

Las Ordenanzas Reales de Castilla. 

Las Leyes de Toro. 

La Nueva Recopilación. 

La Novísima Recopilación. 

3.-Méxíco Independiente: Surge el movimiento de independencia, en donde 

intelectuales luchan y vencen el dominio español, logrando, en el año de 1871, la 

promulgación del primer Código Penal Mexicano, el cual entró en vigor hasta el año de 

1872, teniendo como autor al C. Antonio Martinez de Castro, y el cuul se dio a conocer con 

el nombre de "Código Penal para el Distrito Federal y Territorios", éste esta influido por el 

Código Penal español, éste Código tuvo tendencias correccionalistas, más que castigar al 

delincuente la intención era corregirlo. Ya en 1929 surge el segundo "Código Penal pnra el 

Distrito Federal y Territorios Federales", tuvo vigencia efimera y es conocido como Código 

de Almarás, posteriormente se dio el Código Penal de 1931, que es el Código·que hasta el 

día 12 de noviembre del 2002 nos regía, ya que a partir de dicha fecha se comenzó a 

sancionar con el nuevo Código Penal, el cual fue publicado en la Gaceta oficial del Distrito 

Federal el 16 de julio del2002 

Se considera que aún con el nuevo Código Penal no se han avocado a salvaguardar la 

integridad fisico mental de nuestro menores, sino más bien a la imposición de penas en 

forma arbitraria y cruel, pero, sobre todo, en ocasiones, por encima de sus derechos 

humanos. 

No se pretende hacer códigos sofisticados y casuisticos para que sólo respondan a una 

realidad pasajera, y queden obsoletos rápidamente. Es preferible seguir el camino de las 

definiciones genéricas que no es limitativo ni eventual. 
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2.1.1.- LA SEXUALIDAD A TRAVES DEL TIEMPO. 

Es importante tener como referencia de estudio, los diversos acontecimientos de 

cnnícter sexual que se han ido dando dentro de las épocas más importantes de México; ya 

que con ello tendremos las bases pura desarrollar y comprender el por qué se da o como se 

origina y a raíz de qué existe In explotación sexual de los menores en nuestro país; 

comenznremos diciendo que parn lo que hoy constituye In población del territorio nacional 

existen culturas y épocas importantes, lns cuales debemos conocer y nbordnr su estudio, 

siendo las siguientes: 

A) LOS MAYAS. 

Los antiguos mnyns habitaron los territorios aetunles de Belice, Yuentán, Campeche, 

Quintana Roo, Tabasco, el este de Chiapas, gran parte de Guatemala y el occidente de 

Honduras. El pueblo maya se componía de 3 clases sociales, el grupo gobernante, formado 

por los nobles y los sacerdotes, el grupo intermedio, compuesto por los agricultores, 

artesanos, funcionarios menores y pequeños comerciantes y el grupo inferior o pueblo bajo, 

integrado por los esclavos que hablan sido prisioneros de guerra. Para In cultura maya, 

cuando nacían los niños, los bañaban y, cuando ya les habían quitado el tormento de 

nllannrles las frentes y cabezas, iban con ellos a los sacerdotes para que les viese el Indo y 

dijese el oficio y el nombre que habla de tener el niño. A los cuatro o cinco días de nacida n 

la criatura In ponían tendida en un Jecho pequeño hecho de varillas y allí boca arriba le 

ponían entre dos tablillas la cnbezn: Una en el colodrillo y otra en In frente, en las cuales se 

le apretaba reciamente y le tenían allí padeciendo, hasta que acabados algunos días, le 

quedaba la cabeza llana y enmoldadn, como la usaban todos. Era tanta molestia y peligro 

de los niños que en ocasiones se les llegaba a agujerar In cnbezn detrás de lns orejas. Los 

niños mayas eran criados en cueros, salvo que de 4 ó S años les daban unn mantilla parn 

dormir y unos listoncillos, mientras que n las niñas las cubrían de la cintura hacia nbnjo. 30 

30 LEON PORTILLA, Miguel etalt. HISTORIA DOCUMENTAL DE MÉXICO. ÉPOCA PREHISPÁNICA, 
NÁHUATL Y MAYA. Editorial Porrúa, México, 1998, pág. 145. 
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Era un pueblo en el c'ual llev~b~n·a cubo ceremonias, como In llamada "Cuputzihil", 

celebrando la entrada de la vida ~cxuai de.los jóvénes. "Es el advenimiento de la pubertad, 

llamado nueva vida; es el· nncimientó n .otra. existencia de amur y de ilusiones, de fuerza y 

de placeres; la virilidad en el hombre; el encanto, las gracias y la pasión en In mujcr".31 Paro 

Jo cual n Jos niños les dnbnn n fumar las hojas del tabaco, para demostrar que ya eran todos 

unos hombres, micntrns que n Jns niñas les daban n oler flores que significaban la juventud 

que empezaban a vivir. 

Se puede considera a Jos mayas como el único pueblo que no daba muerte n la 

mujer adúltero, ya que únicamente In sanción que tenia crn ser repudiada por el marido. Los 

hijos pequeños quedaban todos con In madre; si ya eran mayores, las hijas mujeres con la 

madre y Jos hombres tenlan que quedarse con el padre. 

B) LOS AZTECAS. 

En cuanto ni pueblo azteca, mientras tuvo su desarrollo en la ciudad de México, se 

dio la existencia de grupos que acostumbraban practicar el homosexualismo, mientras que 

para Jos aztecas, eran situaciones que reprobaban, considerándolo como un grave delito y lo 

sancionaban , al activo lo empalaban, mientras que al pasivo le extraían lns entrañas por el 

orificio anal; y, si se tentaba de mujeres, Jns mataban con garrote; y n.o sólo eso, sino que, a 

In mujer u hombre que usará ropa del sexo opuesto, también In mataban. 

Los aztecas tenían diversas creencias y dioses n Jos que adoraban o rendían culto, 

como: Xochipilli, In diosa de las flores, del amor, de la fertilidad y de Jns relaciones 

sexuales ilícitas; al igual que su esposa, la diosa Xochiquétzal, quien además era. protectora 

de la prostitución; aunque, por su parte, Tlazoltéotl crn la diosa del placer, la voluptuosidad, 

la fecundidad y la fertilidad. Ella protegía n las parturientas, a las parteras, a Jos hechiceros 

relacionados con el mundo amoroso y a Jos hombres de intensa actividad sexual; en la 

31 MARTINEZ ROARO, Marcela. DELITOS SEXUALES, Editorial Porrúa, México, 1991, cuarta edición. 
pág. 50. 
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cultum nztl."CU cxistln In penn~dc_ pum los delitos dcuscsinnto, traición, uborto, 

incesto, vio lución, robo co~ ti-ucturuy ndultcrio.n 

Cuando un bebé nocla; los pudres ibnn a un adivino, pum nvcriguur el destino del 

niño, que se determinaba por. la fecha de nacimiento. lninedintamcntc el niño era enseñado 

a trabajar ardunmcnte en la vida. Se cspcmb~ que el vnrón siguiera la profesión de su pudre, 

además de ser un buen guerrero. Le cm dudo uri escudo diminuto, arco y flechas, nsi como 

herramientas, como las que usaba su pudre. Se esperaba dé las hembras que se quedaran en 

casa, tmbajnndo y tejiendo. 

Cuando los muchachos de las familias nobles cumplinn 12 años, eran mandados a 

una escuela de templo por tres años. Ellos aprendfan sobre el entrenamiento militar, 

religión, el calendario y las costumbres aztecas. Porque tan solo algunos sabían leer, ellos 

aprendieron los códices aztecas de memoria. Los hijos de gente común iban a vivir a una 

escuela dirigida por su cnlpulli desde la edad de 12 años hasta que se casarán. Alll 

aprendían n usar sus armas. Ambos, hombres y mujeres de edades entre 12 y 15 años, iban 

n la escuela de canto para nprcnder lns canciones, danzas y música de In reiigión, ya que 

ésta cm la único educación que se les duba n lns mujeres. La niña a los 12 años era 

considemdn toda una mujer y desde esa edad ingresnbn n una escuela en donde se le 

prcparabn pum convertirse en una buena esposa cunndo contrajese matrimonio; además de 

que no era una mujer libre, yn que se le in.dicabn desde como vestirse hasta como reírse. 

La prostitución en In mujer azteca era sancionada con In muerte, si se trataba de 

mujeres pertenecientes n In clase noble, mientras que si se trataba de una plebeya, la gente 

era más flexible en cuanto a los castigos, ya que a ésta únicamente se le sancionaba con que 

dejará de ejercer In prostitución y ya. 

Desde niños, se les daban consejos con el fin de que no tuvieran relaciones sexuales 

hasta cierta edad, yn que se tenia la creencia de que si de jóvenes eran personas discretas y 

"SOLIS PONTÓN, Lcticia. LA FAMILIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. PRESENTE, PASADO Y 
DEVENIR. México ,1997, tercera edición. pág. 35. 

so 



modermlns e;tlns prñctic,as scxllnt~s, flegnrinn ~ast_u viejos cOnservimdo su· potencia sexual. 

Los jóvenes í.j\le integ~nbnrÍ ;tri n~blezii .eran ¡,é;.sonns que estudiaban en el llamado . . ... '"/ .•. : . ,. 

Culmccuc y ,tenía!!, prohibido. sostc~crJ~elÓeillnes: sexUales durante su estancia en dicha 

escuela, yaq\le'~(~ritci l;a~lá~ ií~! t6~ ch~lri~sCIJbarÍ;mie~tms que los que estudiaban en el 
. ;) .. ; ; .·~: :.·:. ·, .· :, ... ,:_ . ::,t :: .:' ; ~- . . ,.:-::,· -' . .~· :. : . . . . ' 

Tcpochcnli podían salir imnq~Ünln'en.tc'durnnte hi noche y tener relaciones sexuales. 
'·::-:" :,:·: .. :_,;·- :,·:·, ;._:: .. ' . 

··;- -~~:¡t~ ~i;·:·:.?_r:::·: ·,-::::~:-~·;-:·· · 

C) ~A ~~N-~~-~~~-~ A: · -· :,:.-_ 

Durante:'cste' ¡:ÍeríÓdo· 1¿~ pueblos conservaban una moralidad sumnmcntc severa 
' ... ·' ··.-:·_ :··· .. ':· :·-·.·-·····:·\·':·-- . 

respecto n la sexualidad·, debido n qÚe In consideraban como un don de los dioses y no 

abusiva; y, aunado a ello, es In etapa más dificil, en In que se dan una serie de cambio 

dentro de In sociedad, yn que es cuando encontramos dos culturas diametrnhnente opuestas 

en las que el pueblo conquistado es el que sufre. 

Es In época en In que el padre se encontraba obligado a proporcionarle tanto n su 

mujer, como n sus hijos, vestido y sustento; aunque también decidían y mandaban sobre 

sus hijos, pues en muchas ocasiones si se trataba de padres esclavos, con tal de que sus 

hijos no sufrieran In opresión, cometían infanticidio; mientras que, en lo lJUe se refería a las 

mujeres de In clase conquistada, éstas se entregaban con más facilidad n las caricias de los 

españoles, mestizos y mulatos, pues de dichas uniones podía resultar la existencia de hijos 

que eran liberados del repartimiento y del tributo, así como de los trabajos forzados. 

Normalmente, cuando se castigaba a los menores lo hacían azotándolos con ortigas 

y dándoles humo en las narices, estando colgados de los pies y en ocasiones ataban a las 

niñas por los tobittos, con el fin de que no salieran tuera de casa; las herían en el labio y 

punta de la lengua; y, por In mentira, se ordenaba el sacrificio, cortándoles In lengua. 

2.1.2.- LA SEXUALIDAD EN EL ESPACIO. 

Dentro de este punto, nos daremos cuenta de In gran influencia que tienen factores 

externos dentro de la sociedad en general, como en el caso de factores fisicos o 
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geográficos, y que juegan un papel sumamente importante, ya que el medio mi1bicntc va a 

ser el que de alguna manera condicione las cualidades de un grupo humano. 

Al referirnos a In sexualidad en el espacio, nos referimos a: la idea de que los 

caracteres fisicos, psíquicos, económicos, políticos, culturales y dcmós fenómenos sociales 

son atribuidos a influencias geográficas y, como podemos observar, no sabemos si 

agraciada o desgraciadamente nuestro país tiene una gran diversidad-de climas o ambientes 

geográficos que influyen o propician In explotación sexual de los menores, en unos estados 

más que en otros. Por lo general, se afirma que el instinto sexual se desarrolla de manera 

más rápida cuando nos encontramos más cerca del mar, lo cual propicia que exista un 

mayor número de delitos sexuales, en oposición a la montaña, donde se crea un ambiente 

alto y frío y en donde los delitos contra In propiedad se desarrollan mejor. De igual fonnn 

·.· podcnios·decir que en lo que a pornografin se refiere, ésta la encontramos más en zonas 

urbanns,que en rurales, yaq~c cnzonas poco pobladas la vida es poco agitada y muy 

tranquila, ·con ·uri ·ritmo sexual regular y normal que no lleva al individuo a enfrentarse con 
;_~. . . . ,'· .. ' . '~. ··, :> ... ·. ' 

su moraL 

- En nuestro pals e~i~ten algun'os Estados que debido n su situación geográfica se 

vuelven aún más propensos n In problemática que enfrentan los niños explotados 

sexunlmente, tales como Guerrero y en especial, la ciudad de Acapulco, considerada a 

finales de In década de los cuarenta corno un gran enclave turistico, cuya imagen es, desde 

entonces, uno de los símbolos o rostros más conocidos del país en todo el mundo, 

convirtiéndose quizás en el puerto más importante, con lo que lleva a éste a formar parte de 

los lugares con mayor índice de explotación sexual de menores, pues es visitado 

comunmente por turistas de diversas partes del mundo, quienes únicamente vienen con el 

fin de explotar de manera sexual a los menores que viven allá, ya que la mayor parte de su 

actividad si no es que toda gira en torno a In afluencia de turistas. La condición de turista 

define una forma de ocupación y relación con un territorio en términos de la mnximiznción 

de sus ventajas relativas al ocio, recreación y al consumo y todo ello debido a su situación 

geográfica; siendo la ausencia de reciprocidad lo que caracteriza In relación social que se 

establece entre el turista y quien le presta los servicios a su desplazamiento hacia un tipo de 
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reciprocidad basada en el "pago para estar", situación que es posible en tanto, que el 

vacacionista se encuentra en un momento de suspensión respecto u su vida habitual y 

productiva; produciéndose el encuentro de In cotidiancidud del turista, desposeído de 

nonnalidnd en término de rutinas, redes de afecto y compromiso, y In de la población del 

estado que presta sus servicios inmersa en actividades productivas y en lazos sociales, aún 

cuando sean débiles o inestables, con esto se ponen en contacto dilcrentes modos de vida, 

unos que provienen de los turistas, que en, ocasiones, son de palse~ sü~nmente 
desarrollados, en comparación ni nuestro. 

Otro de los Estados de nuestra República que posee una gran afluencia de menores 

explotados, dado el enclave turístico es Quintana Roo, principalmente ~~··la ciud.nd''de 

Cnncún, ya que en sus inicios únicamente existía In selva pero comenzaron n , llegar 

habitantes que iniciaron construyendo desde pnlnpas hasta las grandes casas que tiene In 

gente hoy en día, y es el caso que hasta In fecha, existen en Cuncún muchos más sitios 

donde se expenden bebidas alcohólicas que escuelas, centros de salud o establecimientos 

deportivos y recreativos para niños y jóvenes, pues en realidad recientemente la ciudad 

cuenta solo con dos escuelas de educación superior y otras dos que ofrecen carreras 

técnicas, nsl como sólo existen dos pequeñas bibliotecas, mal acondicionadas y pobremente 

surtidas, que carecen de los recursos y la puesta ni dia en la tecnología pura poder hacer 

llegar la cultura a los jóvenes. 33 

El vertiginoso desarrollo del turismo en la zona, In constituyó en un polo de 

indudable atracción de importantes grupos poblncionales provenientes de todo el mundo, 

pero sobre todo de los estados vecinos, calculando que hoy en día diariamente llegan entre 

1 00 y 150 personas con In intención de establecerse en la localidad, lo que cotidianamente 

pone en cuestión la capacidad de la incipiente sociedad local, en permanente proceso de 

construcción, para incorporar y absorber dichos contingentes. Ln expectativa de quienes 

llegan no siempre puede satisfacerse, ya que la prosperidad o In crisis están íntimamente 

ligadas u la suerte de la zona hotelera. Esta dependencia deja u In sociedad local en una 

situación de fragilidad y desequilibrio frente a variables que no están en manos de sus 

"AZAOLA, Elena. Op. cit., pág. t30. 
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pobladores poder controlar.-Cancún es una ciUdad que ejerce una fuerte atracción pnrn los 

jóvenes que de una u otl"ll ma~~¡:ri- rorJ1l~ri parte de _este mundo. Los turistas, el tipo de vida 

que ellos hacen en Cnncúny'susdivel'lliones, constituyen el modelo n seguir para los 

jóvenes locales, carentes, quizás," de ótros puntos de referencia. 

Los jóvenes, además, resienten d trato preferencial que las autoridades locales 

brindan a los turistas, pues siempre se han sentido discriminados en su propio país. A los 

extranjeros se les otorga toda clase de concesiones y no se les aplican los reglamentos de 

policía que prohíben el consumo de drogas y alcohol en las calles, el ingreso de menores a 

los centros nocturnos o las faltas a In moral, lo cual es frecuente entre los más de 100 mil 

spring brcnkers ( jóvenes extranjeros, primordialmente norteamericanos) que anualmente 

llegan n In localidad y dejan una derrama de recursos que se considera más importante que 

In aplicación de los reglamentos. Es de considerarse también que mientras el estilo de vida 

de los jóvenes turistas dura lo que por lo general duran sus vacaciones, para los jóvenes de 

Cancún constituye, en cambio, el punto de referencia obligado que cotidianamente tienen a 

su alcance, por vivir en una localidad que se ha volcado al turismo. 

Ahora bien, el contexto sociodcmográfico de otra ciudad importante en la presente 

investigación es el de Ciudad Juárez, In cual se ubica al norte del Estado de Chihuahua, en 

la frontera. con Estados Unidos, considerándose como una de las zonas fronterizas más 

-. importantes del país, donde se cree que las expectativas de obtener un empleo permiten 

dejar atrás el hambre de zonas rurales y urbanas empobrecidas y dejadas a su suerte. Lo que 

se ha vuelto importante es el empleo intensivo de mano de obra femenina en las 

maquiladoras, convirtiéndose en uno de los rasgos que ha caracterizado al crecimiento de 

este sector y ha provocado cambios en la familia y en la sociedad local, es considerada la 

mujer como una mano de obra más dócil, menos conocedora de sus derechos y menos 

proclive a reclamarlos, así como más "apta" para tolerar el trabajo minucioso y tedioso que 

ahí se realiza y las duras jornadas, todo lo cual, aunado a los bajos salarios que les pagan, 

incrementa In tasa de rendimiento y las ventajas comparativas para las más de 250 empresas 

extranjeras de este ramo que operan en esa ciudad. 
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Es indudable que el crecimiento de este sector ha traído a importantes contingentes 

de mujeres jóvenes y menores de edad, tanto de la localidad como de zonas rurales de otros 

estados. que se mudan a In ciudad con In expectativa de obtener un empleo y establecerse 

nhí, o bien de reunir recursos pnrn cruzar In frontera, teniendo como consecuencia que toda 

vez que muchas de ellas tienen hijos a temprana edad y casi ninguna empresa cuenta con 

el servicio de guardería, una gran cantidad de niños se quedan solos, dando origen a que un 

nito índice de menores a temprana edad pasan parte del tiempo en In calle, dejan su cnsn y 

comienzan a consumir drogas o, en el peor de los casos, se integran n bnndus. 

Pasando a otra ciudad con un contexto urbano y social propicio pura la explotación 

sexual de menores nos encontramos con Gundalajnra, In cual se ubica en la región centro 

occidental de In República Mexicana y que dadas las circunstancias de su entorno, también 

tiene un gran flujo de turistas, lo que influye para que los menores se desvíen de su vida 

habitual. 

Tapachula es otra localidad, al sureste del Estado de Chiapas, casi en In frontera con 

la República de Guatemala y a pesar de que In ciudad concentra unu buena cantidad de 

ocupaciones urbanas tlpicns, como el comercio y las oficinas, la actividad agropecuaria 

sigue siendo la más importante, en tanto que el porcentaje de obreros es pequeño en la 

industria que existe, derivado de la escasez de fuentes de empleo. Ln actividad económica 

del Estado tiene su sustento en gran parte por las plantaciones de café, mango, cnñn y 

plátano, que rodean a In ciudad. La mano de obra que se dedica a participar en In labor de 

estas plantaciones en su gran mayoría procede de Centronmérica, principalmente de 

Guatemala, lo que provoca un contingente importante de población flotante, del cual 

dependen otras actividades, como el comercio sexual, sujeto a altas y bajas que obedecen ni 

calendario agrícola. 

Tanto el municipio de Tnpnchuln como sus vecinos forman parte de la gran 

extensión territorial del Estado de Chiapas que hace frontera con Guatemala y cuyas 

características geográficas, tales como selvas y ríos, así como su población en sí, hacen 

propicio el lugar para In existencia de un flujo migratorio continuo, provocando que un gran 

numero de inmigraciones sean realizadas en forma ilegal por parte de ciudadanos 
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centroamericanos que buscan atravesar el territorio nacional como puente, con el fin de 

llegar hasta los Estados Unidos, o bien, en su caso, obtener un empleo en México pura 

reunir una cierto cantidad que les permito oleonzor su objetivo. Al tránsito li·ontcrizo de 

inmigrantes se debe agregar que existe uno gran presencio de otros grupos que se encargan 

en uno bueno parte de alterar el paisaje urbano y social de lo región, todo vez que huy un 

elevado numero de traileros que circulan por los calles de este Estado cruzando de 

Guatemala hacia el Estado y viceversa, pues es en donde se realiza la mayor parte del 

·· · comercio. de toda clase de productos, sin descontar el tráfico de drogas, armas e inmigrantes 

ilegales. Los trnileros, quienes suelen permanecer varios dios en In localidad, constituyen 

una de las principales poblaciones flotantes a los que el comercio sexual busca captor y 

complacer, siendo al mismo tiempo uno amenazo por los dueños de los bares y los centros 

botoneros, quienes temen que se lleven o los menorés de edad con lo promesa de colocarlas 

en mejores plazos o trasladarlos a la frontera norte. 

Todos los grupos mencionados se caracterizan por ser uno población en su mayoría 

masculina, que se encuentro de paso.· por lo zona, en donde se carece de familia, sin 

pretender establecerse, puesto que el rasgo que los une es el del desarraigo c¡ue, como 

hemos visto, constituye un ambiente propicio para el· comercio sexual; además de que, 

aunado o ello, es común que en este Estado los adolescentes inicien su vida sexual o los 12 

o 13 años, pues se considera que o eso edad o poco después, a los 14 o 15, se está lista para 

casarse y procrear una familia; toda vez que lo creencia socialmente compartida es que el 

clima tropical hace que lo mujer madure más pronto, colocando a In mujer muchas veces 

como objeto sexual. 

Por último, otra de las ciudades que debemos mencionar es Tijuana, encontrándola 

ubicado al noreste del Estado de Baja California, en la frontera con Estados Unidos, 

considerándolo como una ciudad de relativa reciente creación, pues tiene apenas 108 años 

de haber sido fundada. Tijuana ha tenido dos características de suma importancia, por un 

lado, es una zona de paso, para quienes buscan cruzar de manera legal o ilegal la frontera; 

y, por otro lado, constituye una zona receptora de aquellos que son devueltos y que, en 

muchos casos, permanecen en In localidad sólo porque esperan volver a intentarlo. En este 
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sentido, se cnruct~rizn por el desarraigo de una porción importante y, durante los últimos 

años, creciente en su población, fenómeno que ha corrido n la par que la crisis de zonas 

rurales y, urbnnrui del pa!s se ha profundizado y que la política migratoria de los Estados 

Unidos se hn endurecid~. Siendo cada vez mós diticil atravesar. La presencia de truticantes 

de indocumentados o "polleras" se hn incrementado a lo largo de toda In zona fronteriza, 

nsi como tnmbién'se han elevado considerablemente las cuotas que cobran por sus servicios 

y los riesgos de que, aún nsl, los migran tes no logren llegar n su destino. 

Cabe destacar que los más vulnerables y susceptibles de ser captados para el 

comercio sexual son aquellos menores, varones o mujeres, que llegan e intentan atravesar 

solos In frontera, . ya que muchas veces fracasan en su intento y son captados por 

reclutndores. Estos menores representan In tercera parte total de los que llegan a lns zonas 

fronterizas. 

Como es bien sabido, In venta de alcohol y el comercio sexual han jugado un papel 

relevante en la actividad económica de Tijunnn que, si bien hnn ido perdiendo peso relativo 

en la medida en que su economía se ha diversificado, todavía siguen teniendo un lugar 

preponderante, enfrentando durante los últimos años una dificil situación a causa del 

crecimiento de los índices de consumo de drogas y de violencia, provocados por grupos 

asentados en la localidad que se disputan el control por fracciones importantes del mercado, 

tanto nacional como internacional, de drogas. Ello ha afectado n In sociedad del lugar, en 

donde cada vez es mayor In circulación y el consumo de dichas sustancias. Es dentro de 

este concepto en que cabe situar algunos de los problemas más graves que enfrentan los 

niños en Tijuann, los que no pueden ser vistos de manera aislada de las circunstancias que 

afectan a toda la sociedad de In región, sujeta n procesos de cambio acelerado, en buena 

medida provocados por contingentes de inmigrantes que ejercen una gran presión sobre In 

población del lugar. Existe un gran crecimiento en el numero de niños que consumen 

droga, o bien que participan en el tráfico de ilegales o en el tráfico de drogas, 

incrementando con ello In vulnerabilidad de los mismos y In posibilidad de ser víctimas de 

explotación sexual, formando parte del debilitamiento y descomposición de los vínculos 

sociales. 
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2.1.3.- LA SEXUALIDAD EN NUESTRO TIEMPO. 

Es conveniente hacer un estudio consciente de lo que está succdiendo,.cn nuestra 

sociedad, en nuestro desarrollo como personas integrantes de un pals y la edúcación. que u 
' ·, ·., ..... 

lo largo de la historia ha ido cambiando, asl como el desenvolvimiento de lascxiullidnd 

humana existente en nuestra sociedad. 

Que es lo que sucede con In sexualidad y la educación sexual que tenemos dentro de 

nuestro pnls? Creo que es dificil responder a esta pregunta, yn que dentro de nuestra 

sociedad nos encontramos en muchas ocasiones bombardeados de información que hace 

que la gente se confunda y cause cierta influencia, ya sea para un buen o mal desarrollo, en 

este caso del menor, por ejemplo, nosotros recibimos educación sexual de manera infonnnl, 

que es In que tenemos en nuestra familia, en In escuela, o bien, en los medios de 

comunicación, o en curs.os relacionados con nuestra sexualidad, claro que éstos dependen 

de In importancia y seriedad que tengan. También recibimos educación fomml, cuando se 

imparte dentro de un marco académico y curricular, que es el caso del Estado y In 

Universidad. 

Ahom bien, qué pasa con In sexualidad del niño de hoy, saturado de información al 

respecto y sin saber, por su corta edad, elegir entre lo que es ~ueno. y .mnlo;,pnrnsu 

sexualidad; y, más aún, cuando tiene como problema que se e~~~~~~tra én'i:l~li"s()~i:~dnd ta~ 
cambiante como es In sociedad mexicana. ·::·:·. 

Yocreo que es.unn siturición que hoy cn:dln•tolnamos mÚy n In ligera, yn que 

consideramos que el niño no posee sexualidad alguna y que, por lo tanto, no hny nada que 

discutir, péro como sociedad debemos pensar en que el objetivo es hacer del hombre y la 

mujer seres humanos iguales que valgan por sus cualidades, independientemente de su 

sexo. 
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En In educación de. la sexualidad, In familia tiene un papel predominante, por In 

influencia dircc.tn en In transmisión de valores, creencias y comportamientos respecto a la 

sexualidad y como familia debemos entender el desarrollo del niño, asi como aprender 

sobre las etapas. por las que atraviesa y cómo integro su pensamiento, pcnniticndo 

comprender los procesos involucrados en el desarrollo de conceptos, actitudes y valores 

relacionados con la sexualidad infantil. 

El medio social, a través de instancias como la religión, la economia y In cultura, 

igualmente son importantes, y por ello van a marcar las pautas paro que podamos entender 

y observar el desarrollo del menor en la sexualidad. 
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CAPITULO 111 •. - MARCO JURIDICO DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE 

MENORES. 

La historia de un país es escrita en base a la democracia, libertad y justicia, llevada a 

cabo con el respaldo de los medios de comunicación y la opinión pública, convirtiéndose en 

el reflejo de la sociedad, es por ello que se convierte el cuerpo de leyes en base fundamental 

para el buen funcionamiento de nuestro pais, motivo de estudio dentro del presente capitulo. 

3.1.- ASPECTOS DOCTRINALES. 

En este punto se analiza la opinión de diversos autores, con la que en ocasiones 

estamos de acuerdo y en otros no, pero que de alguna forma nos permiten tener un panorama 

amplio e inclinarnos por la que nos convenza. Así, tenemos a César Lombroso, quien 

maneja lo concerniente a la antropología criminal, durante el período del siglo XIX, 

identificando a todo delincuente como un ser salvaje, a través de sus diversos rasgos 

fisonómicos. Considera que "el criminal es en consecuencia, un ser no evolucionado en 

estado patológico, y el delito, el producto de estos seres morfológicamente deformados,"34 

señalando que los criminales más temibles tienen acentuados Jos instintos animales de Jos 

que los niños ofrecen un remedo y que el hombre civilizado los inhibe por educación, el 

miedo, etcétera. 

Observando con ello que esta escuela de Lombroso parte de considerar al delito 

como algo propio de la naturaleza humana y no como un valor cultural inventado por el 

hombre, desde una perspectiva de clase social y de In historia. 

Otra de las escuelas que maneja su doctrina en relación al tema que se desarrolla, es la 

intervención del psicoanálisis de Freud, Young y Adler, quienes consideran que el delito es 

producto de In inadaptación del individuo al marco social a causa de una evolución 

psicológica personal incompleta, llamados complejos de Edipo, Electra, de Caín, de Diana, 

de Clitemnestrn, de castración, de auto castigo, etcétera; considerando los valores culturales 

34 GOMEZ JARA, Francisco A., SOCIO LOGIA, México, 2000, Editorial Porrúa. trigésima segunda edición, 
pág. 442. 
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como e ctemos e o normales; haciendo hincapié en In necesidad de reprimir esos instintos 

contrarios a los valores sociales n toda costa. Su terapia consiste en hacer consciente al 

individuocdc que sus complejos son una enfermedad, una desviación que debe de curarse, 

por ejemplo: El super ego (vida interna formada por los instintos de muerte, y sexual o 

del placer) del individuo, no ha sido moldeado paulatinamente n lo largo de los años por el 

ello ( o medio ambiente: valores culturales) de ahí que el yo o In conducta personal, tenga 

grandes conflictos con su medio, por ejemplo, para estos autores el complejo de Edipo se 

representa cuando el niño es impulsado por el instinto sexual o del placer y siente un 

atractivo hacia In madre, placer que en In sociedad de hoy se encuentra totalmente prohibido, 

enseñando ni menor poco n poco que este placer es malo y que ni siquiera debe sentirlo, con 

lo que el menor si acepta dicho valor como cultural y lo hace propio el niño evolucionará 

normalmente; si no aparecerá el complejo de Edipo, canalizando a lo largo de su vida adulta 

el placer que le produce su madre hacia otras mujeres que se le parezcan n ella, o las odiará 

o buscará en In esposa una segunda madre. Considerando así esta corriente psiconnnliticn 

que el hombre anormal, desndnptndo, proclive a la delincuencia es quien se deja llevar por 

sus impulsos internos y rechaza o no asimila los valores sociales existentes, es decir, que 

han fallado los controles sociales familiares, escolares, de los medios de comunicación 

social, recomendando así aplicar otro tipo de control como son In cárcel o los sanatorios de 

recuperación mental. JS 

Por otro Indo, existe In Sociología funcionnlista que estudia la conducta 

inconformista n través del concepto de anomia o falta de respeto por las norma, partiendo así 

de In idea de que In sociedad es un conjunto de valores, normas y objetivos comunmente 

aceptados. 36 

Existe otra teoría o corriente doctrinal, conocida como subcultura, otra corriente 

sociológica que estudia las conductas desviadas n partir del concepto de subculturn, 

entendiéndose como una subdivisión de In cultura nacional que resulta de In combinación de 

factores o situaciones sociales, tales como In clase social, In procedencia étnica, la residencia 

" GOMEZ JARA, Francisco A., Op. cit., pág. 445. 
16 ldem, pág. 44 7. 
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r~gio~nl, In nfilin~ió~ • religiosa 

inte!,'l'lllmente en eL individuo. 

---.,·,- -, 

y todo ello, fonnando una unidad funeionnl_que ~eperc~Íte 

Algunas de estas subculturns surgen como -ramificación 

positiva de In cultura nadonnl,n decir de Ferrneutti y Wolfgnng. 

Como cada súbculturu elabora sus propios valores y normas, In subcultura de In 

delincuencia· tiene su. p~opio mundo de valores y objetivos que hay que estudiar. El valor 

central es In vi~Iencin. o ngresivid~d que va impregnando el núcleo de los valores que moren 

él estilo· de. vida, los procesos de socialización y las relaciones interpersonnles de los 

individuo~· que viven boj~ condiciones similares, marcándose de esta fonnn una subcultura 

positiva y una negativa, imperando en la segunda una relación de violencia estructural casi 

permanente; Esta corriente maneja diversas variables de In subcultura, siendo: 

La edad. Podrlnnsegurarse casi a nivel mundial, que la más alta tasa de incidencia de 

delitos contra las personas fisicns, es imputable a transgresores jóvenes, de alrededor de los 

20 a los 35 años. 

El sexo. El porcentaje de explotadores sexuales varones supera al de las mujeres, aún 

en sociedades donde In mujer participa en In vida social. 

La clase social. La incidencia de la explotación sexual en infantes se da mayormente 

entre lns clases bajas y es menos frecuénte.entre las clases altas. 

Además de que la contabilización de los delitos sufre un sesgo determinante en la sociedad 

dividida en clases: O las clases altas ocultan sus transgresiones o corrompen a los 

encargados de anotarlos, siendo por lo tanto las clases bajas quienes aparecen 

estadlsticnmente como altamente inclinadas hacia In criminalidad. 

Por lo tanto, respecto a la subcultura en la ciudad de México, no es una reacción 

negativa a In sociedad global; por el contrario, es nada menos que su continuación y 

multiplicación. La violencia es un rasgo fundamental de In cultura nacional. Ln desigualdad 

social existente, encontrando su sustento en la violencia fisica y de terror psicosocial. 
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Por otro Indo, tenemos dos teorías de suma importancia en el sistema penal 

mexicano, mismas que tienen relación con cltcmn en estudio, siendo estas la teoría finalista 

y enusnlistn del delito, por lo que es importante destacar cada una de las características 

principales; 

El sistema jurídico penal llamado "causalistn" nace n partir de la obra de Frnnz Von 

Liszt, quien npoyn en el concepto de "acción" como un fenómeno causal natural como punto 

de partida del delito. 37 Mientras que el sistema de la acción finalista nace por el jurista Hans 

Welzel quien pinten que In sistematización de In dogmática jurídico penal se npnrtn de In 

sistemática de In dogmática "cnusnlistn"; aceptando que si bien, el delito parte de una 

acción, y que ésta es conducta humana voluntaria, la misma tiene una finalidad, un fin no 

como lo explica In teoría cnusnlistn que prescinde del contenido de In voluntad, o sea del fin. 

Para Hans Welzel In misión del derecho penal consiste en In protección de los valores 

elementales de conciencia, de carácter ético-social, y sólo por inducción In protección de los 

bienes jurídico- particulares. 38 

El cnusnlismo maneja una explicación de relaciones de causa efecto, para explicar el 

delito. Asl el primer elemento del delito, In acción es una relación de causa efecto, en In que 

únicamente interesa In manifestación de la voluntad para In ejecución de movimientos 

corporales, no así In finalidad de esa acción que como proceso subjetivo corresponde ni 

estudio de In culpabilidad. El sistema de In acción finalista rechaza esta concepción que 

considera reñida con In propia realidad y con lo preceptuado por In ley. No es posible, n su 

juicio, separar In voluntad de ejecutar una acción, de su finalidad; puesto que lo importante 

no es el resultado como lo destaca el cnusnlismo, sino In propia acción. 

El cnusnlismo coloca en el plano objetivo a la acción, In tipicidnd y la nntijuridicidnd; 

a la culpabilidad como parte de lo subjetivo, mientras que el finalismo planten que tal 

división forza la realidad, pues quien ejecuta una conducta toma en cuenta la finalidad de la 

37 O RELLANA WIARCO, Octavio Alberto. TEORIA DEL DELITO, Editorial Porrúa, décimoprimcm 
edición, México, 2001, pág. l. 
38 ldem, pág. 82. 
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misma y sus efectos concomitantes, pero esta finalidad está en su mente, en el campo 

subjetivo. 

La tipicidnd para el capo causalistn, aparece cuando la conducta encuadra en el tipo, 

en la norma, pero este encuadramiento es el relación a los elementos objetivos del tipo. Y el 

sistema finalista considera que al tipo corresponden elementos objetivos y subjetivos muy 

destncadamente, aparecen el dolo y In culpa, puesto que la ley señala por ejemplo, "al que 

ejecute; a quien cometa"; etcétera., por lo que de esta manera exige que In acción típica 

tenga un contenido doloso, siendo congruente incluir en el tipo el dolo y la culpa, y no 

separarlos como lo hace el causnlismo. 

El finalismo. ubica en In teoría del tipo el estudio de error de tipo, referido a los 

errores invencibles; ·vénc.ibles' Ó 'ih-elevantcs en que la conducta dolosa puede incurrir 
't··· .... ,_,,,,··. ·\ ' 

respecto de los ~lcmentosdeJtipi>.~' .· . 

L• •oorii'ddl,g~ ;,~¡, ~(;n., do h~ho lo~ciblo y •=~ •~ldM<W~. p= 

los estudia en rCI~cii~n~ li~~~~~bHidrid. . ' . 
-. ~· ·." -, -'} '¡ ·,. -

.'.·é,¿::.,-·- I.~:::>/··'. 

En' el causaiism(), el estudio de .la antijuridicidnd s~ ubic,n en ,ull plano .objetivo, sin. 

embargo, ~lprobi~IIJ~·d~ los.~leb{~~tos subjetivos del inju~to.VIlelve:~plat~arpr~blcmas que 

quedan in~oÍ~blflS. El fi~~~j~~o al ubicar el dolo y otros ás,pectÓs ~~f;]~tly~~.~~~~ ii;ri; no se 

platea cst~ in~ongnl~ncii.s del sistema cnusalistn, .... · .. < :~~:i. U;~t:~~t1~:r· 
Los ca~salistns.d6Ioenn el dolo y .la. ~ulp~ en :ci :Ú:rre~~: ~e la culpabilidad, a la 

imputabilidad como un presupuesto di: lapiopi~culpabiÍÚ:Iád; apoyándose los finalistas en In . -- . . ., '... . . - -~ " . .. ' 

posibilidad de poder nctu~, en el éónocimiénió de la nniij\lridicidnd y en In exigibilidnd de 

conducta diversa a In ejec.utnda. 
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3.2.- ASPECTOS CONSTITUCIONALES. 

En lo que se refiere u nuestra Carta Magna de 1917, es i:~liveniente rriulizur un 

contrapuestos que día a di u confonnan In unidad politicn de nuestr~.p~!s.' 

Para Fernando Lasulle, In Constitución se define como In sumÍI :de los factores reales 

de poder que rigen en ese país" 39 

Fcliciano Culzudu Padrón en su obra "Derecho Constitucional", cita al jurista francés 

André Haurióu, diciendo que " La Constitución de un Estado es el conjunto de reglas 

relativas al gobierno y a la vida de In comunidad estatal, considerada desde el punto de vista 

de la existencia fundamental de ésta." 40 

Con lo anterior, podemos observar que In Constitución se trata de un complejo 

normativo de naturaleza positiva, que tiene el carácter de suprema, y que fue emitida en un 

solo momento, previendo In existencia de órganos de autoridad, con facultades y 

limitaciones que establece derechos a favor de los individuos y vías pura hacerlos efectivos, 

principios y objetivos de la nación mexicana de In cual emana todo orden normativo. 

A lo largo de In historia de nuestro país se hu dado la existencia de diversas 

Constituciones, hasta llegar a la que nos rige actualmente como un sistema de nonnas, por lo 

cual se considera importante darle seguimiento a cada una, lo cual se hace a continuación: 

1.- Constitución de 1812. 

Esta fue finnada en Cádiz, influida en gran medida por las Constituciones de 1793 y 

1795. Esta Constitución lo que huela era otorgar amplios poderes a las Cortes, reduciendo el 

39 LASALLE, Ferdinan, ¿QUÉ ES UNA CONSTITUCIÓN? Ediciones siglo veinte, Berlín, 1862, pág.70. 

'° CALZADA PADRÓN, Feliciano, DERECHO CONSTITUCIONAL, Editorial Hnrln, México, 1990, décimo 
primera edición, pág. 71. 
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papel del Rey al poder ejecutivo, pr~clamnbn In soberan!npopúldr, dccrctnbtí la libertad de 

prensa, de expresión y abolla In inquisición.· 

2.- Constitución de 1814. 

Esta fue promulgada el día 22 de octubre de 1814 como In primera Carta Magna del 

México Republicano, con el título de "Decreto Constitucional paro In libertad de In América 

Mexicana". Se presenta en 22 cnpitulos y 242 nrtlculos, sin títulos. Tiene dos grandes 

secciones. Ln primera nbnrcn 41 nrtlculos y se denomina "Principios o elementos 

constitucionales". Ln segunda se inicia en el articulo 42 y llega hnstn el final, bajo el rubro 

de "Forma de gobierno". 

3.- Constitución de 1824. 

El 31 de enero de 1824, el Congreso Constituyente aprobó el Acta Constitutiva de In 

Federación, instrumento jurídico paro el gobierno y In organización pollticn provisional, en 

tanto se concluía y entraba en vigor In Cnrtn Magna .. ''"11 

Esta Constitución fue producto del esfuerzo de In nación mexicano, intentando 

reducir el despotismo que restringía lns libertades ciudadanas y septlí'nb~.l~ ~utonomla de 

los miembros de In Federación, costando tanto empeño: en:nr~~:'i:lc Jd soberanía y la 

autonomía de los Estados. Tiene 171 artículos. Se pr~se~taibn·,~;¡;uJ'ós;subdivididos en 

secciones ( es decir, capitulas), careció de un cuerpo doct~~~~b!d~'J'ii;:;;~;iás individuales. 

•• Calzada Padrón, Feliciano, Ob. cit., pág. 93. 
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4.-Bnses Constitucionales de 1936. 

Dichas bases se contenían en 15 artículos, siendo de relevancia con. el tema de tesis 

el articulo segundo en su punto nueve y diez los cuales señala: 

Son obligaciones particulares de el ciudadano mexicano: 

1.· Adscribirse en el padrón de la municipalidad. 

Il.· Concurrir a la elecciones populares siempre que no se lo impida causa lisien o 

moral. 

Il.· Desempeñar los cargos concejiles y populares paro que fuese nombrndo, si no e.~ 

que tenga excepción legal o impedimento suficiente, calificado poda ~.~toridad a quien 

corresponda, según In ley. 

10.- Los derechos particulari:~ del ciudadano.s~ suspenden: 

1.· Durante In minoridad. 
. J:'· -·.· 

Il.· Por el estado de sirviente doméstico. · 

lll.· Por causa criminal, desde · la fecha del mandamiento de prisión hasta el 

pronunciamiento de la sentencia absoluta. Si esta lo fuere en la totalidad, se considerará al 

interesado en el goce de los derechos, como si no hubiese habido tal mandamiento de prisión 

de suerte que no por ella le paren ningumi clase de peljuicio. 

IV.- Por no saber leer, ni escribir desde el año 1846 en adelante. 

Por lo que en virtud de lo anterior, se señala que los menores de edad no tiene el 

derecho de participar en elecciones, aunque dichas bases constitucionales, no nos. indican 

cual es la mayoría de edad. 

5.· Constitución de 1857. 

Esta Constitución conservaba un gran apego a In de 1824, inspirada en los principios 

ideológicos de In Revolución Francesa y, en cuanto a la organización política, tomaba como 

modelo la de los Estados Unidos de América. 

67 



Este sistema de normas, se integró por 8 títulos y 120 art[eulos, en Jos primeros 29 

estnblecia los derechos del hombre, consagrando la libertad de cnsciinnza, de trabajo, de 

pensamiento, petición, asociación, comercio e imprenta. 

5.- Constitución de 1917. 

El nacimiento de esta Carta Magna se da con la intención del Constituyente de 

reformar la Constitución de 1857, sin embargo, lo que hizo fue dar paso a una nueva 

Constitución, ya que las necesidades y aspiraciones de los mexicanos estaban detenidas por 

una barrera de In reglamentación jurídica, por lo cual al momento de crear In Constitución de 

1917 se rompió con el pasado y llevó al pueblo a darse una Constitución y no una simple 

reforma que estuviera de acuerdo con su manera de ser, vivir y pensar. 

Esta Constitución es resultado del movimiento nnnado de 1910, contiene disposiciones 

que demuestran In preocupación del Estado por proteger la estructura de la familia y, por 

consiguiente, la necesidad de valorar y ubicar en su verdadera magnitud el conjunto de 

derechos y obligaciones que surgen entre los integrantes del núcleo familiar, 

cuestionándonos de tal forma la situación que guarda la normntividnd jurídica en aspectos 

como In protección de los menores por parte de sus progenitores y por parte del Estado, así 

como Jos mecanismos que se han establecido para lograr que en In aplicación de In norma se 

de mayor amplitud a los fines especiales que surgen de la paternidad, de la relación 

conyugal, In salud y In vivienda. 

El maestro Carpizo, en su obra '.'La Constitución· de 19 Í 7'', agrupa a las garantías 

sociales en cuatro grandes apartados: 

a) Régimen patrimonial. 

b) Régimen laboral .. 

e) Régimenfamiliar. 

d) Régimen de la información.42 

"CARPIZO, Jorge, LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917, Editorial Porrúa, novena edición. México, 
1995, pág.l73. 
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-De !llfn{ó<io'quc nos cnfocnrcmos, por el iemn que se desarrolla, en el régimen liunilinr, 

del cunl se J~p~end~ que Ju Constitución P~litÍc~ de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
.-·· ' . .-.· '. :. ,: . 

nrt!culo 4", en su texto vige.itc señala Jo -.siguiente: 

ARTICULO 4.- (Se deroga el pánnfo primero) • ( Publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 14 de agosto del2001}. 

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organiznción y el 

desarroÍio de la familia. {refonnado 0.0. 31 de diciembre d~ 1974). :-.. 

Toda persona ti~ne derecho o decidir de manero libre, responsable e infommda 

sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. ( adicionado 0.0. 3 de febrero.de 

1983) 

Toda persona tiene derecho o la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a Jos servicios de salud y establecerá In concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, confom1e a lo 

que dispone la fracción XVI del articulo 73 de esta Constitución. ( adicionado 0.0. 28 

de junio de 1999) . 

Toda persona tiene derecho n un medio ambiente adecuado paro su desarrollo y 

bienestar. ( adicionado 0.0. 7 de febrero de 1983) • 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. ( 

reformado en el D. O. el 7 de abril del 2000) . 

Los niños y las niñas tienen derecho a In satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento paro su desarrollo integral. 

adicionado en el 0.0. el 7 de abril del 2000) 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. 

El Estado proveerá lo necesario paro propiciar el respeto a In dignidad de la niñez y el 

ejercicio pleno de sus derechos. ( adicionado 0.0. el 7 de abril del 2000) • 
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··El Eslildo · otorgan\ facilidades a los paniculares pam que coadyuven ul 

cumplimiento de los derechos de la niñez", ( reformado D.O. el 31 de diciembre de 

1974). 

Este precepto establece que lo fundamental y lo primero que se debe defender es la 

familia como núcleo social, manteniendo como parte importante al menor. Tomando muy en 

cuenta que aún cuando el menor, desde la Constitución de Cádiz, no fue un "bien" que se 

protegiera, quizás porque en esos momentos le interesaba al país más la soberanía derivado 

del momento histórico y político que se vivía, aunque con el tiempo se le fue dando su lugar 

e importancia dentro de la sociedad. 

Ahora bien, considero muy importante que en lo que se refiere apartado relativo u los 

derecho de niños, niñas y adolescentes, el que se incorpore el derecho a la seguridad sexual. 

Asimismo pura que la obligación del Estado de proveer lo necesario para propiciar el respeto 

u la dignidad y el ejercicio pleno de la niñez, sea en cumplimiento de tratados 

internacionales 

3.3.- LEGISLACIÓN ESPECIAL. 

Pura poder comenzar u realizar un estudio de los delitos relacionados con la 

explotación sexual de menores que se encuentran previstos y sancionados dentro del Código 

Penal Federal como en el Código Penal vigenle pura el Distrito Federal, es necesario hacer 

ciertos señalamientos, toda vez que hoy en día se han realizado una serie de retbnnas en 

base u este tema y todo ello debido n la tecnología que se nos presenta, como es el 

denominado "interne!", y la existencia de vacíos en un tema tan denigranle e inaceptable 

como es In pomogrufia, prostitución y la inducción a la mendicidad de los menores, lo que 

ha llevado a los legisladores n realizar las modificaciones correspondientes ni Código Penal 

Federal, toda vez que, n raíz de la iniciativa de ley que fue presentada en el nño de 1996 por 

In diputada Bnjacalifomiuna Martina Montenegro, del PRJ, misma que fue expuesta a la 

43 PRONTIJARIO JURÍDICO DE LA PGR. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tomo l. 
INACIPE, México, 2003, pág 12. 
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Asamblea de Representantes de In primera legislatura del D.F., In cual de nhi pasó n la 

Cámara de Diputados, se elaboró un dictamen que fue aprobado por el pleno, misma que 

finalmente se envió el Senado los primeros días de diciembre de 2001. Iniciativa de ley que 

en un principio contenía modificaciones pnrn el Código Penal del Distrito Federal en 

materia de fuero común y para toda la República en materia federal. Siendo que a In fecha 

ya se tienen dos Códigos distintos siendo el Código Penal Federal y el Código Penal para el 

Distrito Federal. En ese tiempo, el Congreso de In Unión tenia facultades para legislar en 

materia federal y para el Distrito Federal en particular, pero a partir del 1 • de enero de el año 

2003 entró en vigor una legislación que restringía al Congreso de la Unión las facultades 

para legislar en materia penal en el Distrito Federal. Dado esto el Senado, ya no tenia 

facultad de competencia, yn que ésta pnsnbn directamente n In Asamblea Legislativa, 

provocando lo anterior que se retrasará el dictamen de ley, pero finalmente, en base a lns 

propuestas de ley de In diputada Bajacalifominna en comento, se produjo de manera positiva 

In reforma n Jos Códigos Penal Federal y federal de Procedimientos Penales, pues las penas 

que castigaban estos delitos eran muy leves. El aumento de Ins sanciones, en buena forma 

ayudarán n evitar o disminuir los ilicitos sexuales con mcnores.44 

3.3.1.- CODIGO PENAL FEDERAL. 

Para realizar el estudio de el presente cuerpo normativo, es necesario hacer alusión a 

que In Federación es In asociación, In vinculación de entidades autónomas en lo interior, 

libres y soberanas que sin perder sus caractcristicas locales, forman un solo Estado con 

intereses y finalidades comunes, estructurando conforme a normativas de orden 

constitucional. 45 

Con la finalidad de contar con disposiciones legales aplicables a la protección de los 

menores frente a In explotación sexual comercial, el 4 de enero de el año 2000 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

44 Periódico .. EL UNIVERSAL", sección Internacional, México, 2003, pág. 
" OSORNIO Y NIETO, César Augusto. DELITOS FEDERALES, editorial Porrúa S.A., segunda edición, 
México t991, pág 15. 
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disposiciones de el Código Penal Fcdcrnl y del Código Procesni Penal Federal que de esta 

reforma es de especial interés mencionar la adición de el artículo 201 bis del Código Penal 

Federal qu.: incorporó el tipo penal de pornogrnfin infantil. 

De nhi que el Código Penal Federal establezca ciertos nrticulos que prevén y 

sancionan In explotación sexual de menores bajo el titulo octavo denominado "Delitos 

contra la moral y las buenas costumbres", tales como los siguientes: 

ARTICULO 20 J.. Comete el delito de corrupción de menores el que induzca, 

procure, facililc u obligue a un menor de dieciocho años de edad o a quien no tenga 

capacidad para comprender el significado del hecho, n realizar actos de exhibicionismo 

corporal, lascivos o sexuales, prostitución, ebriedad, consumo de narcóticos, práctica:~ 

sexuales o a cometer hechos dclictuosos. Al autor de este delito se le nplicnnin de cinco 

o diez años de prisión y de quinientos a dos mil dios multo. 

Al que obligue o induzca a la práctica de la mendicidad, se le impondrá de tres a 

ocho años de prisión y de cincuenta a doscientos dias multa. 

No se entenderá por corrupción de menores los programas preventivo, educativos 

o de cualquier fndole que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o 

sociales que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre . función 

reproductiva, la prevención de enfermedades de trnnsmisión sexual y el embarnzo de 

adolescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad competenle. 

Cuando de la práctica reitcrnda de los actos de corrupción el menor o incapaz 

adquiero los hábitos del alcoholismo, farmacodepcndencia, se dedique a la prostitución _ 

o a tomar parte de una asociación delictuosa. la pena será de siete a d~c~ a~os ~e prisión 

y de trescientos a seiscientos dfas multa. 

Si además de los delitos previstos en éste capitulo resultase cometido otro, se 

aplicarán las reglas de la acumulación. 

ARTICULO 201 bis.· Al que procure o facilite por cualquier medio al que uno o 

más menores de dieciocho años, con o sin su consentimiento, lo o los obligue o induzca 

a realizar actos de exhibicionismo corpoml, lascivos o sexuales, con el objeto y fin de 

videogmbarlos, fotogmfiarlos o exhibirlos mediante anuncios impresos o electrónicos, 

72 



con el fin de obtener un lucro, se le impondrá de cinco n diez nt1os de prisión y de mil n 

doscientos mil dios mulla. 

Al que fije, grnbc, imprima actos de exhibicionismo corporol, Ja'icivos o se;~unlcs 

en que participen uno o más menores de dieciocho años, se le impondrá In pena de diez n 

catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días multa. La misma pena se impondrá 

quien con fines de lucro o sin el, elabore, reproduzca, venda, arriende, exponga, publicite 

o trnnsmita en Jos dos párrafos anteriores con menores de dieciocho años. 

ARTICULO 201 BIS 1.- Si el delito de corrupción de menores o de quien no 

tenga capacidad para comprender el resultado del hecho o el de pomografia infantil es 

cometido por quien se valiese de una función pública yue tuviese, se le impondrá hnsta 

una tercera parte más de la penas a que se refiere los articulo 201 y 201 bis, y des ti lución 

del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación para desempeñarlo, hasta por un 

1iempo igual a In pena impuesta para ejercer otro. 

ARTICULO 201 BIS 2.- Si el delito es cometido por un menor de dieciséis años 

de edad, las penas aumenlanln hasta una tercer parte más de las sanciones a que se refieren 

Jos artículos 201 y 201 bis. Si el delito se comete con menor de doce años de edad, las 

penas aumenlanln hasta una mitad a que se refieren los artleulos 201 y 201 bis de esta ley. 

ARTICULO 201 BIS 3.- Al que promueva, publicile, invite facilite o gestione por 

cualquier medio a persona o personas a que viaje ni interior o exterior de el territorio 

nacional y que tenga como propósito tener relaciones sexuales con menores de dieciocho 

años de edad, se le impondrá una pena de cinco a coloree años de prisión y de cien n dos 

mil dlas mulla. 

Las mismas penas se impondrán a quien realice las acciones o quien se refiere el 

pánufo anterior, con el fin de que persona o personas obtengan relaciones sexuales con 

menores de dieciocho ai\os. 

ARTICULO 202.- Quedo prohibido emplear a menores de dieciocho años en 

cantinas, tabernas y centros de vicio. La contravención a esta disposición se castigará con 

prisión de tres días a un año, multa de veinticinco a quinientos pesos y, además, con cierre 

definitivo del establecimiento en caso de reincidencia. Incurrirán en la misma pena los 

padres o tutores que acepten que su hijo o menores, respectivamente, bajo su guarda, se 

emplee en los referidos establecimientos. 
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Para Jos efectos de este precepto se considerará como empleado en In cantina, 

taberna y centro de vicio al menor de dieciocho años que por un salario, por la sola comida 

o por comisión de cualquier índole, por cualquier otro estipendio, gaje o emolumento, o 

gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar. 

ARTICULO 203.· Las sanciones que señalan los nnfculos nnccriores se 

duplicarán cuando el dclincuenlc lengn parencesco por consanguinidad, por afinidad o civil 

o habite en el mismo domicilio con la víctima, aunque no ex.islicm parentesco alguno, nsf 

como por el tutor o curador; asimismo perderá In patria potestad respecto de todos sus 

descendientes, el derecho de alimentos que le correspondieron por su relación con In 

víctima y el derecho que pudiem tener respecto a los bienes de ésta. 

Cuando el deliro sea cometido por un miembro o miembros de In delincuencia 

organizada se aplicará, In pena de diez a quince años de prisión y de mil a cinco mil dfas 

mulla. 

ARTICULO.· 204.· Los delincuences de que se cmce esce capitulo quedarán 

inhnbililndos Pam ser tulores o cumdores. 

ARTICULO 205.· Al que promueva, fncilicc o consiga o entregue una persona 

pam que cÍcrzaia:prosÍitu~ión dentro o fuem de clcerricorio nacional, se lc,impo,ndrd 

prisión de cinco a doce años y de cien a mil dfns de mulla. 

Si se emplease violencia o el agenle se valiese de la función pública que tuviere, 

la pena se aumentará hnstn una mirad. 

CAPITULOIII. 

TRATA DE PERSONAS Y LENOCINIO. 

Articulo 206.- El lenocinio se sancionará con presión de dos a nueve años y de 

cincuenta a quinientos dfas multa. 

Articulo 207.- Camele el deliro de lenocinio. 

1.· Toda penmnn que habitualmenle o accidentnlmenlc explore el cuerpo de olm 

por medio de el comercio carnal, se mantenga de este comercio u obtenga de él un lucro 

cualquiera. 
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JI.. Al que induzca o solicite n una persona paro. que con om.a comercie 

sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios pnm que se entregue o la prostitución. y 

JJI .• Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectnmcnle prostíbulos. 

casas de cita o lugares de concurrencia exprcsamenle dedicados a explotar la prostitución. 

u obtenga cualquier beneficio con sus productos. 

ARTICULO 208.- Al que promueva, encubro, concierte o pcrmila el comercio 

carnal de un menor de dieciocho años se le aplicará pena de ocho o doce años de prisión y 

de cien a mil dias de mulla. 

Es de considerarse en virtud de lo anterior que seria mejor el establecerse el tipo penal 

de prostitución, como delito especifico y diferenciado del de corrupción de menores, se hace 

indispensable por lógica, técnica legislativa y para In viabilidad y congruencia de la 

propuesta planteada de prostitución, reformando el artículo 201 del Código Penal federal, a 

efecto únicamente de suprimir el concepto de prostitución y aplicarlo o contemplarlo en un 

articulo 201 bis 4. a efecto de que sea sancionado para poder lograr configurar un mejor tipo 

penal que brinde a su vez una óptima y más correcta tutela jurídica del menor e incapaz. 

Por otro Indo, el numeral 201 bis 3, deberia de especificarse que se trata de el tipo 

penal de turismo sexual, ya que al inicio no lo menciona, y únicamente se e~tiende como tal, 

debido a que se desprende de su lectura, pero el Código Pena.I debe de ser especifico en 

dichos aspectos, ya que no se puede dejar al aire dicha situación. 

Con lo anterior, podemos observar que se tipifica como delito grave y de carácter 

federal la explotación sexual de menores de 18 años, la pomografia infantil y la inducción 

de niños a la mendicidad, en determinados casos, destacando en este punto haber ampliado 

la edad de la víctima de 16 a 18 años. Se incrementaron las penas, habrá castigos de hasta 30 

años de cárcel y multas de hasta 1 O mil salarios mínimos, sin derecho a fianza. 

Asl mismo, las sanciones se duplican si el ilícito es realizado por un integrante del 

crimen organizado. En el caso de que el infractor sea funcionario público, además de 
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nplicársclc In multa y el cncnrcclnmicnto se le destituirá e inhabilitará para desempeñar un 

cargo público. 

Así mismo, el artículo 73 Constitucional mismo que fue refonnado en el Diario Oficial 

en fecha 8 de octubre del año 1974 el cual en lo referente a In tesis en estudio señala entre 

las facultades de el Congreso de In Unión, las siguientes: 

XXI.- Para esaablecer los delilos y fallas conlra la federación y fijar Jos casligos que 

por ellos deban imponerse ( reformado en el D.O. el 3 de julio de 1 996). 

Lns auloridades federales podrán conocer lambién de los delilos del fuero común, 

cuando estos tengan conexión con los delitos fedeml. 

De lo anterior, se desprende que el Código Penal Federal emana de las Facultades del 

Congreso de In Unión y respecto a In problemática que nos ocupa, las autoridades federales 

podrán hacerse cargo aún cuando se trate de un delito cometido en el fuero común, si así se 

considero conveniente, toda vez que no hay impedimento legal alguno para ello, claro con 

restricción a ciertos casos, como son los contemplados en el artículo 50 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de In Federación expedida mediante el decreto de fecha 25 de mayo del 

año 1995, el cual a la letra dice: 

Los jueces federales conocerán: 

1.- De Jos delilos del orden federal. 

Son delilos del orden federal: 

a) Los previslos en las leyes federales y en Jos !rolados inlemacionales. 

b) Los señalados en el nnfculo 2• y s• del Código Penal federo!. 

e) Los comelidos en el exlrnnjcro por los Agenles diplomálicos, personal oficial de las 

legaciones de la República y Consulcs Mexicanos.; 

d) Los comelidos en las embajadas y legaciones exttanjeras; 

e) Aquellos en que la Federación se sujelo pasivo; 

1) Los comelidos por funcionarios o empleados federales, 

g) Los perpelrados con rnolivo del funcionamienlo de un servicio público federo!, aunque 

dicho servicio esté desccntrnlizado o concesionado. 
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h) Los pcrpclrndos en conlrn del funcionomicnlo de un servicio público federD.I o·· en 

menoscabo de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio ou~q~e éste se 

encuentre dcsccntmlizndo o concesionado 

i) Todos aquellos que atuquen, dificullcn, imposibililen el ejercicio de alguna nlribución o 

facultad reservada a la Federación. 

j) Los señalados en el articulo 389 del Código Penal ouando se promela o proporcione un 

lrabajo en dependencia, organismo descenlrnlizado o empresa de participación eslalal del 

Gobierno Federal; y 

k) Los comelidos en con1m de funcionarios eleelornles fedeinlcs o de funcionarios partid islas 

en los lérminos de la fracción 11 del articulo 401 del Código Penal. 

11.- De los procedimienlos de exlmdición salvo lo que dispongan los lmlados 

internacionales. 

Con lo anterior; podemos observar que el lisiado de delitos conlemplados en el 

articulo SO de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, obedecen a crilcrios en los cuales 

la Federación se encuentra afectada de manera directa, ya sea como sujeto pasivo, los delitos 

realizados por los servidores públicos en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 

cuando se afecte la prestación de un servicio público federal, los cometidos por el cuerpo 

diplomático, entre otros, en donde la Federación resulta afectada directamente, por lo cual, 

la inclusión de los delitos en el numeral en comento; referentes a la prostitución de menores 

e incapaces, pomografia de menores y turismo sexual de menores e incapaces, no se torna 

viable, en virtud de que como ha quedado señalado, éstos delitos no afectan directamente a 

la Federación, aunque en las muchas de las ocasiones, existe una divergencia de criterios ya 

que algunos opinan que deben de ser contemplados como ilícitos federal y deben de quedar 

sujetos a los Estados; pero esta situación de el problema no es de índole normativo en 

cuanto si se debe o no federaliznr este tipo de ilícitos, sino en una cuestión de orden 

operativo o práctico; la eficiencia para su prevención y su represión no es fcderalizando los 

delitos a raja tabla; sino el de buscar alternativas para enfrentar los aspectos negativos que 

en In practica impide la persecución e investigación adecuada de los delitos; considerando 

que es mejor incorporar estos delitos de corrupción de menores, turismo sexual de menores 

y pornografía infantil en el artículo segundo de la Ley Federal contra la Delincuencia 
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·' ' ~-·:. ·":: :- ~ -: 

Organizada, ya que es IÍI única fonna de que el ministerio público pueda ejercer In !acuitad 

de atmeción de los delitos contemplados en el fuero común. Artículo que contempla lo 

siguiente: 

Artlculo2 
Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar. en fonno 
pennanentc o reilernda, conductas que por si o unidas n otrns, tienen como fin o resultado 
comeler alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, 
como miembros de Jo delincuencia organizada: 

l. Terrorismo, previsto en el articulo 139, párrafo primero; contra la salud, previsto en los 
articulas 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alternción de moneda, previstos en los 
articulas 234, 236 y 237; operaciones con recursos de procedencia ilfcita, previslo en el 
articulo 400 bis, todos del Código Penal paro el Distrito Fcdeml en Materia de Fuero 
Común, y para toda la República en Materia de Fuero Fedcml; 

11. Acopio y tráfico de nnnas, previstos en los nrtlculos 83 bis y 84 de In Ley Fedeml de 
Annns de Fuego y Explosivos; 

111. Tráfico de indocumentados, previSio en el articulo 138 de In Ley Geneml de 
Población; 

IV. Tráfico de órganos, previsto en los nrtlculos 461, 462 y 462 bis de In Ley Geneml de 
Salud, y 

V. Asalto, previsto en los nrtlculos 286 y 287; secueslro, previSio en el articulo 366; 
tráfico de menores, previsto en el articulo 366 ter, y robo de vehlculos, previsto en el 
articulo 381 bis del Código Penal paro el Dislrito Fedeml en Materia de Fuero Común, y 
pnm toda la Republica en Materia de Fuero Fedcml, o en lns disposiciones 
correspondientes de lns legislaciones penales eslalales. 

Lo anterior, en virtud, de que si dicha ley contempla el artículo 366 ter de el Código 

Penal Fedeml referente al tráfico de menores el cual a In letra dice: 

Articulo 366 ter.· Comete el delito de tmfico de menores, quien lraslade a un menor de 
dieciséis años de edad o lo entregue a un tercero, de manera ilicitn, fuera del territorio 
nacional, con el propósito de obtener un beneficio económico indebido por eltmslado o la 
enlrega del menor. 

Cometen el delito a que se refiere el párrafo anterior: 

l. Quienes ejerzan la patria potestad o custodia sobre el menor, aunque no haya sido 
declamda, cuando renliceo materialmente el tmslado o la entrega o por haber otorgado su 
consentimienlo para ello; 

11. Los ascendientes sin limite de grado, los parientes colaterales y por afinidad hnstn el 
cuarto gmdo, Ali como cualquier tercero que no tenga parentesco con el menor. 
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se entenderá que las personas a que se refiere el pármfo u~~~rl~-;-~~~~0~-·-~~-~a~é:rn.·ilicita 
cuando tengan conocimiento de que: · · . ~-- · · · 

a) Quienes ejerzan la patria potestad o la cuslodin del men.of nó :han -olorgndo su 
consentimiento expreso parn el traslado o In entrega, o -· .'- .< 

b) Quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del n{enoi ~btend'mn un beneficio 
económico indebido por el traslado o la entrego. · · · · 

111. la persona o personas que reciban al menor. 

A quienes cometan el delito a que se refiere el presente anÍe~Jo se les impondrá uno pena 
de tres a diez años de prisión y de cuatrocientos a mil dlwi multo. 

Además de las sanciones señaladas en el párrnfo anterior, se privam de Jos derechos de 
patria potestad, tutela o custodia a quienes, en su caso, teniendo el ejercicio de estos 
cometan el delito a que se refiere el pre:;enle articulo. 

Se aplicamn hasta las dos terceros parles de las penos a las que se refiere este aniculo, 
cuando el tmslndo o entrega del menor se realicen en territorio nacional. 

Por tal razón, y en virtud de lo anterior, si el tráfico de menores es contemplado 

en el numeral antes mencionado .y asl mismo se encuentra previsto en In ley federal 

contra la delincuencia organizada, de tal suerte, que deberían a mi juicio integrarse los 

tipos penales de. corrupción de menores, pomogrnfia, prostitución infantil y turismo 

sexual. 

3.3.2- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Para evitar y combatir In explotación sexual de menores, los legisladores, 

investigadores y autoridades, coinciden en que se requiere de varias formas legales que 

garanticen respeto a las garnntias y castigos más severos contra quienes agreden y utilizan a 

los menores, ni tiempo de que cumplan los postulados internacionales de In Convención de 

los Derechos de los Niños. 

En la modificación de las leyes deben estar, los encargados de elaborarlas, en este 

caso, los legisladores, asesorados por especialistas en electrónica, toda vez que debido a que 

la tecnología evoluciona a pasos agigantados, el derecho debería también de evolucionar día 
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con día, aunque sin embargo. se considera que el derecho se ha quedo un poco utrús en 

relación con la tecnologiu, aunque no por ello se ha dejado de hacer algo en materia 

legislativa, yn que se hn ido perfeccionando la nplicneión de lu ley mediante lu imposición 

de sanciones; y respecto ni tema que se está desarrollando, hnn existido diversas rctbnnas 

promovidas por nuestros legisladores, por ejemplo, yn no sólo se castigará ni que consiga ni 

niño, sino también ni que preste el lugar y ni que cometa los netos dclictuosos con el menor, 

convirtiéndose en vital la acción de realizar reformas n efecto de incrementan lns 

penalidades, aunque con dicha situación no se soluciona el problema pero por lo menos lo 

aminoro, yn que nsl, el que intente cometer un delito, lo vn n pensar dos veces, antes de 

realizarlo. 

Ahora bien, durontc el desarrollo de la presente investigación se hnn Íd~ prcseniudo 
. . . "' . ; ..... ~· .. · 

diversas circunstnncins, tales como la entrada en vigor de el Código Penal pnfu.~Í:Distrito 

Federal, publicado en In Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 16 dejuÚo del2002, siendo 

prueba plena de que los legisladores hoy en día se encuentran preocupados por mejorar la 

impnrtición de justicia, buscando que el derecho evolucionen In pnr de In tecnología; por lo 

que este Código establece el aumento de ciertas penalidades, nsl como la contemplación de 

nuevos delitos enfocados n nuestro tema de estudio como es el tráfico de menores por lo que 

en el punto siguiente detallaremos el estudio del mismo y estableceremos a continuació~ 

únicamente el esquema de diferencias tanto del Código Derogado como del Código vigente, 

en relación n nuestro tema de estudio, paro su mejor entendimiento. 
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CAPtTULOII 
Ca'n.Jiclon dlt menor•a • ~nCBpace. 

CAPITULO! 
COHHUPCIOI_, OE Uet-JORES E IUCAPACES 

ARTICULO 201.· Comete .. dÑto <M contJpoon de m.n01.s, el ARTICULO 163./oJ que por Q.I~H mf:do. Pfoan, lndJ:Zca o 
~ ntaaca, procura u~ a un menor de cHcloeho el'loa de ra.:1111e el que ...w pen.ona menu oe edad o qu1en no t~~nga la 
~ad o a CJMn na tanga la ap8Clct.d pen CCJJrp"llnd!M' el capaado;ld pata COfT"C)ftoi'KW et "9ffltM:adcl dtll hecho, , .. he• 
&lgn•t.eado dtl hecho, a realaz. acto&. de hhblaDnlamo CDI'potaf, adDa <» ed\lblaornmo corporal, IMCJYM o W.ftUIH6, 
JMCHcs o -~ de p~. de oc:w-.,ma de n•c611coe, a prasllluCIOn, Hlnedad.. CO'\Iiumo dre O'ogn o HloH'I'MW&, 
tener pr8cbeaa ._..ualrM. a .. prllk::t.ca de 1• .t~nedlld, o a cometer pr~ uxualn o a com.lw hechO\ dehcruo&.OS, H S. 
hechoa delictuoloe. N 8t.Jtaf ele Mtlt delrto .. le ~4n eN lfT1)0fldrdn M &oe~& a 'hz 11'\oa de pttSlOn v de tre!ielent09 a mi 
cinco a chz ~oe de pnajón y de ~eniOs 11 dos rrW ca.. multa dlas muta 

N que ~· o ftdJ:zca a la pt*=:bca de la mo&nditidad. w le (Tetcor p!llrato) 
lmpondrA cs. .,. a ocho at\oa de pnattrl y da cmcuenta a ~ qua prOCU"e o ra::•ht• la praaca dot la mendldCJdd. w r. 
do&oentol dlae rnAa. ifT1)0fldrán ~J.~ trM a ocho al'lo• oe pn&~On y de oncuenta a 

trMdentos dln mAta 

(Cuar10 p.Vrato) 
Cuando lo& acto~ de COfrupaón a J~ que te ref'Wir• e&ote a'tieulo, 
~:al•.c:en rlhterlldament~,:Obra el ~.mo ~~ o Jncapaz,~ 

:~=0.,!2 ~ ~:'~~,..e'ii!b"! :'n:~"! ~ 1 :~~~ ~::~~~~~=~o;¡u¡:n~ a cuatro anoe 'i oa 
con•w•noón a .. t.~ u cao.-a con pnw.ón lM lrn 
di .. a un aho, rrulta <lit vetn~:tc:nco a qLM1antoa ~aoa ~. IKitrn.M., 1 Emplee dltct.a o lnarecun-..nta lo& &ef'loletot. oe 1.11a pen.ona 
con dfQe d.,ntrvo dllt ~miento en CMKJ de re1ncx»nda menor dft 111d.o~d en lA'1 lugar noO"o'o p.:wo au ~ rormoiOiln 
lncunránenlatnlrnePMeloa ~-ot,tOfMq..oe a.uptenq..~a PfiiC~. o 
6011 hljoa a menor.., rHpttCWamlfl\8, bap &u guar~. 
t~ten en Saa raftndoe eatableorrumtoe 11 Acepte CJ,It su hiJO o pup1la m.nor dio edad, preue IO!i 

S«VVIO!o en ..,g.v noch'o pats au 6on.l rormacon ~osooal 

A (JHf'l p6fmlta orecu o IRdtecta'nentt el ao:ato de un menor a 
a~. ObiBI Qt.tl'lca• O MJdiOV18UaiK O. c.Acl&lr 
pornogral'lCo. r.e le irrpondroin pr1816n de uno a trl!'~ ano. y !le 
ancuenta a OOI.Cian!.oa dLM mu!Ui 

P•• loa afecta. de ea pr~ee-pto .. con,..,.,.•t como errplaaoo P•• efacM ce esta ..U.CuiO, •e oons1de.,. como errpWadO al 
en l8 car(ftlj, taba'lMI y centro cM VICO al fT*'IOI' de Otaocho "*"Of ~e P« un ulano, por la &OI.a comiSa, poi' com.on a. 
.-.o. que por Ln Ulano, por 1.a ~· cornda, por C:Cm&~6n de Cl..la!CJJIH IndO/e, por wa~q.~lw otro eu¡pend.o, ga¡a o 
culllqular lndola, por walqular otro Mllpenclo, o• o arrdum.nto, o gratlJitamante prMt• au. &aMelOS en talaa 
emolumanco, o gr.llllb.Jitamam.. preeta WJa ~en tN lugar. lugar-. 

ARTICULO 203.- Las ...,CIOnM qua MÑ!an loe attlca04 ART CULO 18~ U. &anetOnH que ccna.rnola el lftiC:Uo 
Wll.tn«" u ci.Jpl.c.á1 cta'\do., dMrcuenta tenga pareniMCo dn!Mlor ... d4*:•~ cuando el rMpOnalltH ltnga parentnco 
~ eon.angu¡nldad, por al\n,dad o CM! o tltbllt en el mamo por ccns~dad, por al\nlded o cwd o htbrta oca6t0nal o 
domtoAo con l.a ...tcarna, llllnque no exiU!eta ptWentKCO ~. paunanenuur.,nta en el rr.mo dorrlclllD con la 'o'ICbma aunqu.e 
erJ como por &1 ~ o CU"&l.lr. •mamo P"td.Ho1. la pa11'1• no ed5btta parMteecG &9no. IHl como por d lutor o Clledot. 
poiKtad rKPKte 1M todce Wll descend1entM, et ~echo a AdtrOOa, p.«det~ la patna potE-&tad reGpeeto de toda. &UII 
aljment:oe, qua a. connpondleran pa tu relotc.JOn c.on la victwna y dM>C~hts, el derecho a allmenr:oa que te cone~«an 
el derecho qua puct.era tentf fMp«.tll a lo• blenM de "-ta por r.u rel.iOOn c.on la V6ctlma y M d«Kho ~ put:Nta ten.tr 

re6pecto alo'i blenea de ••la 
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ARTICULO 204 ~ loto d•llrcu•ntH óe ~ u rtatlll 1tn ••t• No~ tonelatNo 
C<~PitUtO ~jrt W\IIO!Idadoa pllfll lio81' tulorH y a..aQ:)fM 

ARTIClA.O ~C5~ AJ que prom.wva. tec¡btl, Uln!WgAO entr~ a ARTICULO 1&6 Al Q.J• pHJft'l.liYII pubklte. laolltl o gtl'..tlOnl, 
~.~na panon• para qua e¡ena lai P'~tuaon dM!tro o fuera 011 pO' cuai(JJI1r ~ . .,.,.,.... a1 •mor.o 061 O..V.to FWH"' o 81 
p1lt., .... .-npondn& pu~o~on dil doe • nueve al'lo• y de o•n a ••tera CS. HZe. con •1 ptopo .. to da qua la P'tf•Cw'hl qu• \nl8j4 
~lt'IIDt di• rr'llAtA. t.nga r~onn •••uAI .. con menor .. de ~ o con QUien no 

t.nga apw::tdld diiJ ~lnd« o re'"tlt el hKhO se 1<1 
•~esa una pena e» onc:o a eatcrc. MIO• 01t pn-.on y~ rrw a 
onconwdl .. ffUtil. 

CAFl(TULOIV 
C.SPOSIOON.E.S COUUNES 

{Trtl.ilo S..atQ O.lllot. Centre le Motal PUbl~~:c~: 
SI M emp .. Ma vlolenaa o el egent1 .. ~~ oe l#\llunc1on ARTICULO 1"1 SI en lacomt..on doiiOio 0841lOtt.ptwYI\.tDt en Kt• 
~ q.,e bNIWe,la pena .. ag~rtsa h•t..., une mitad mM Titulo el su¡elo •e 'lleii•M cM le funo6n pubhca o prl"'add.. .. 

praf...on u or.:.o que dewmpwl\a, aptCN~• DliJ 101 
rn.doe o CUOJI"4unoM CJH1 ella. le pfopctC»>nOWt, Ulot dólliotltura 
del t~to. cargo o tom~~~on put~-.:o• e r11ab!IIUI"I p•a 
d~ otro o u 11 aut.pendo:~rl det e¡erCICJo dot la Pl'oleuon 
u o11aa po1 un 11•~ •gual.lll cM la pane da put.~OOI~Kta 

ARTICULO Hi2 LM unoon .. que fte ~ an lot c.apttuiO\ 
pr~~eac»m.. u aunwntat*' an u•• mitad. cuando f'4 det•to wa 
tcm~tldo pa Lne aaoc::.aaón ~a 

CAPiTULO 11 
PORNOGRAFIA INFANTIL 

ARTICULO 201 BIS.· Conwca .. dllllto da pcmogratle 1nfan~ el ARTICULO '87 AJ q..~e pot D.Jah.lul~r m.diO PfDCura. 1~• o 

::.=-~~ o0i~~ ~r::::.O':w:~~=~:r'".:: :::Z~ ~=¡ m:no~~a~~·c!,'e~ar ce~~ :: 
bhlbk»onntmo ccrpor.lll, &.avos o auuoiiiH, ~ ti ~ y ftn ~deogrlbat1a, ID(ogr~ o tahOna a uavtrs da rr+aoa, •• lf 
I:M \lldeograb..-10, fotogr.-.nG o fnhlblrlo tNdlant. ~ lt'T'fJOf'l~*' d• Utll a catorce at\08 de pna~6n y de o,Jinianlot. a 
llf1M'HCaOti.Won~.conoa.n .. tndaot~aonartnWo,•all cnco mi das ~Ita, MI como 11 diiCOmllo da lo~ ab,eto., 
~~• di arco a d1U lfto8 de pn~o~ón y dlt mi 11 '*- rnt caa. lnA'umento. y prod.Jctoa del delito, incl.l'leodo 1..11 OKtnA:CXln <» 
mAta la.~ pratiCOIJ 

J.J que l,¡e, grabe, 1~ actDa de eKhlboonamo eotpor.lll, 
laKWoa o ... WII6M en qua ~ipan uno o moie menotM o. 
dteaocho ai'IM, se .. ~ la ~de ctez a Cliltorea .-.o• dl!l 
pnt.¡ón y cM q~to• • VH mi da1 fn..lfta La rruma pat\8 u SI II'Tl)On~án les rr .. m .. unaonn a QUien ftnanCH, elabore, 
i~dra a q..~ien con ftn• de lucro o~ N. elabore, reproduzca, reprDO.Ilca, comera.ake, mtnl:lu)a. •n•ndoe, ••pongt, putlfloll 
venda, .nenda, ellPC)nOI. p.ilklte o di\Jnda ef ~JWenala QJII u o dfvnda el maeen&ll a que ae refluren hiiiS ec:acnM antenorH 
,.,.., laa IIIXÍOne8 ., ....... 

Pate loa ~~~ da ... ar11o.Jo " eobanda por pomograna No tonatrsuye ptwnogralla U\fatnl al empl;,o kMi PI'Q9'Amill 
~nlan•. la reprttMntaaón ...ualmenta .. pilote de 1~ dd prwentNo~. taJca!Jvoe o nfctmMI't'M q..~e dael'len 1ft ompar16n 
menOIH dt cMe.ocho .-.c. In nutuc::ta"'e1 publca_ pn\"8dM o &eallles. que t. no en por 

obJetlll la •cJ.x:aoón Mlual, edlca::•on sobre la tunc.on 
re~•· prewKIOón dll'lfe«1onaa de tram.m1"on 111111Hf '1 
arm.r.tode~tea. 

ARTICULO 1M A ~ por el o 1t tr .... e. dtJ IHCIHOII cirlJ 
CUIIICJ.!ill" tipO de •odaaon dett.:tuosa, con et fin dt que w 
realrlcen In cond..lcllll pth'tob• en •• C~tulo, •• 111 
~ pnSion de ocho • d1K1• .. 11\oa y o. m1 e O•z mi 
dlaa mulla, 851 como .. decomao de loe ob,etoe, II'Ktrum.lntce y 
procb:tc& dflll ciel•to.. lnduyendo la dHtrucaOn de mMerlelM .. .., .. 
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CAPITULO 111 
TratAMP«~•'flliniX:.no 

CAPITULOIII 
LENOC¡tUO 

ARTICULO 208- Ellanoc.110 M a~~ne~onatlll con PllUOO dot doa a ARTICULO 189 Se IWnCIOf\MA con Dflfr,jon d1t den a dle:z lll'kMI y 
I'IUirYtt lll'loll y de anc:uHIIa a quu'Hinloll "'$i mLJta dlf QUmenro. a canco mil Ola& mun e al ~ 

ARTICULO 207.-<:Dmete el dMto de lenoc.~n•o 

l. TQCM pef'Sol:lfY CJ18 h•brtu., u oc-.onalmenla erpllote el culltpo 1 Hbtu811 u oc-..onetmenle nplr.Aa 111 CU«JXJ de una p•~ u 
de o!Je lln IU conwn•rnento por medio del c.omerao auull, M otrt.ng.s de ella un benef.c1o por m..3o OM eomarao u:.UII, 
nw1tenga de ..ze. comerao u obl~ de .. un b:ra CJ•~·· 

11 AJ qua nci.JzCQ e I.Wia perw:na p!We que con ob'a ocmflrt:le 11 Induzca a U"'a ~na Pllfil c:ua comeraoa UIU8Im«ll:e au 
uiUIIImente con eu cuerpo o le recete kMl med•~ para que u tuet"PQ con wa o le faQ~¡te kle mltdlor. p¡re que •• ptoabWya, o 
IWltregue ala ¡:ro~bluaón, 

' 111.- ~ ~ re-gentee. ~ln•.:re o ww.tf'f'Q8 dr..:t. o 111 R~e. -.i'nm•.rr• o s.oat~ PfO.tcx.IIO.. ce&n cM ata o 
ndlrectamente, prostlbulo.. c-.. de ate o Jugare• <M lugern de concurrencaol dedcadt4 a expk)ter le pro.crtuoon, u 
tona~Jencte etpMameonce c»dc.adoa a e•plot.. la pro.utucX~n, obt.nQ& cualqu•« ~t.oo con M~• ptoQ.Jc.toe 
u obt..ga ~ beneftoo con eu. p-OdJcto& 

s; M .mpleaw V\olenaa o d egenle a.e 'f'ahee de IA\a fundón ARTICULO ~~- LM penae M egr..,...án en une rntad. 11 ~-e 
~a~ ~we,la pena se agr8VIil'é h&6ta en una mitad mM. effllleot. \'10ienaa o wando la w:•una daol deldo ua menor de 

edad o no lllnga copaad.ad de cc~Mdlll" • 111gnrflcado de'l 
ARTICULO~· Cuando la P«Kna ruyo cuerpo wa e• piolado hoeho o 1M r861Gtlr1o, o DJaf\do al &gene. ae ~allew di .., funaón 
POI m&dlo del comerao u•u•l, ...,. menor "'- edad, u -*=•' • p.:.ttUca 
~ la lhP'OC., regentee, ll'lll.JZca, •oiiQte, ancLbfa. conciaru, 
ptt!Nta, uttJice u otMnga elgun lucro di dcha cotMfao, pena de 
uta a da.l anoa 0t pn&On y rrdta de m1l ~· a dos mi 
dlntrl.lb 

ARTIClA.O 3M TER· Jr.J que can .. con...Wmen!o de W'l AATlCUL0189.AJqueconelccm&oen•mentodeunai5Cendlente 
UC~~róente qua ~ la pa~ potestad o de quien tenga a 1111.1 q.¡a I}Bf2a 111111 patna potNtad o oe ~ tenga a su cargo la 
C*gD le t:uamda da un menot, aJnq.~e frita no ~· IKio CU'StOda dtt ..,. mena • ...-.que 6&ta no h-ra lldo dedareda. lo 
dlkiwllda.. MoiJmamenta lo lnlr4'QU' a ~n terceto para eu enwep 1lagalmente a"' tlt'caro para au cuuoda d.twwUa. a 
aAlod.r. de6rn....a, a c.mt.o da un ~atJCio IK:Dnóm1Co, u le cembo de un banefoo econOiftCo, •• loa lf1'4)ondran cM dolo a 
epiC.III pana dlll pn..OO de doe a ~• 81\oa y da dolcllntoe a nueor. ano. di pttlilon y de Cloecien\ol! a ~:J.~Inlllntolt dlaa tnJita 
qUINtNoe claa multa 

La rTIIIotn8l pena a qua ea retlwe el p.anato an1enot w _...lila l.JI8 mames peniK a q.~a H rai'IIH'en el p.1trato untlt'lor, as 
len CJ)II olorguen ~ conuntlmlento a que ekltilt eete numerlll, al ~en a bs que a caflii•o de un ~n~l'<.lo economco, 
tafcaro ~ fll(:l)a al mencw o af ~d•ema qua, ..., OCDfguen ., conaenllnl•~nto al tareero qua recba al mencw o al 
lntMvanaón de ~nlwmedlflfio, .-.curre en la c:ond.lcta ael\alad.e Eeendante que, on nt.e~6n de nen~. neutra en la 
en el pétrafo antenor conduela ~ 60 111 paruJo Wltftior. 

co.uwto párTafo) 
S. e-1 rMOOf ea tr~ fuera oef temtano del Dlwrto Fedef•. 
lea &anelomra M nctemanlarán en un t.erao 

COUinto pMralo) 
SI le entr~ del'lrllb'l'll del menor ee hace .an ta fnaWad de SI la en•ega delnllva del menor u hace U1 la nnaltclad da 
Dbtener W'l benlflelo acalOmlc.Q, le pene apicable al qA lo obUn« W'l tMnet\cJo .con6mco, la P«~• apliCable • qua lo 
anb-.ge ..,, de W'IO a .. " et\oa dt pnlilti"l. ..,..ga &erllll da W'IO a tre• allo• de pnat6n. 

(S.rtop.,.elo) 
s; H .aadq que qu1an reabó a.t menor lo hilo p•a SI u ICII'edte ~ <JMn r.c1bl6 al fnoJnof lo hao pwa 
incorpcnt1o a au nlldeo hlrr*ar '1 o&organ. los beneflCM ~ncorporar1o a au nücleo farmliar y o~l• loa beneftc:lol. :=e:.': ~~~~~;:,rec1Jcirj h88hlla c:u.ta 1 :=~= :P~t~::C::~." redl~a «a una mtad la p..,a 
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CT •c:er ptrraiDJ 
CUenda en la cctnk.IOn ~ Olllto no ••~ r.11 conowon1~ a eu.ndo an la corT'I&Jbn 081 dó~Qto no a•Kila el cc:r.untm•anto a 
que .. ,.,_a M pinillo pnrn.wo. la pene •• ~W6 haua M QJe w ret.ere el párrafo prlmerO,Iae pan" w ~entaran en un 
dttbla de b pthWola an ~ lllnto mM oe la pf.v6ta IW'I equ~. 

¡Sfpemo pa-rstot 
AdemM de 1M uru::••,.. Ml\alada' M puvtr• da~ dwechoa AdetnM oe IM P«\M Ml\ai*-Ma ~ IMpOfl.,etH de M Oellt01 
da patn.l polesLld, tu&ale o cu.md1a, an r.u cae.o. a ~enee f'*ÓIII'án k»a derecho• qua tengan en ralac1on Olf'l erl mano~', 
taniando el a,..-aao dtl MIO.. ccmatan el dMto a qua .. ra6«a wo..doe 1o1a de ca-a:t« kJcMOOo 
al JW.._..Ie atUoJIO 

ARt CULO 170 S. Hponuneamwu ea o.wu ..... a _, rr.HlOf 

a.nwo de * vtmbeuatro hDf'aa s.;u...-.w• a le conu51C!n ~ 
clal11lJ, M 1mpondnl una tofrceu pa-ta da lae U~nCc~Onee praVKt• 
en kili trticulo• antenQfe& 

9i la r.cuperac¡Ofl de la wlc:bma loe logre por d&ICIIt 
proporOCJnedoS por el LnaJipodo, la. Sfh:tOne-t. sa rec:t.Jaré en ......... 
RETENCIOtiY SUSTRA~~U~ ~ENORES O 1,-ICA.PACES 

ART~ULO t 71. N qua 1.1n t.ner relación latr'ÁIIf o M tutafe con 
lrl menor da .oad o n:apaz,lo r.-t.nl)a wn el CCW"~UntlfTlltnlo da 
q...n ejet:za au cuuooa I*QtGma o kl guwda. u loe ampondrén 
pn-.ón da lnD a CintO 81\oa v da oen a eJJintentc.. da rruha 

A qu~.n baJO koa rnl!lmoa ·~ d~ prowrafo Bnlenor lo 
IAAiretga oe loU OUSIO<Ia leglbma o w ~oa. u~ l~a da 
CinC.') a qu1nc.e atlo. de pn..OO y de doeaen\oe e tnl dlas mufla. 

ARTk:ULO 172 SI 11!1 reaenaon o et~M~aa:.on M realr::e •n 
conll'a da l.a'18 ~~ona m.nor da ~• 81'\011 de edad, IM penas 
prrttll• en ei11J11~ ...-.teriot - lnaemw.tat ~ M una mitad 

Si la ...-aeoon llene como propOIJLO n:orporilr a lil pencna a 
clrC1MM de cOJnrpctOn oa m."''- o rrt!locat con '9U'\ ÓlQ<lnC'\ 

:~~~~.,~~-;:::a.:'ld~ll= =~~L~~ ~~ ttr!~-.m::=::::::::. u:i.~ 
M aJ.-tD ~de un menar, to auuwga o C8fT'tael del dan.:Ao mecUn• rMOiuoón 1Jcla.M no eJMC1tla ~de o cu!S(od1a, &e 1• 
donde hllb~'- ....ada, k) ret.nga a 1mp~ qua regr ... 1111 ~· la nw" .. d de IM penM pr~NKt• en IDS llftleuloa 
mismo, ., la ~n de Q1JJen• e,erc:en la patria potntad .,tenotes.. 
o IMCáldón da autoridlld C0"1*ent., no powmmando ala rnláe 
o .r paae ctnwlw can al "*'01' a 'llllttarlo, u le .P.:•r• 16\11 OJ~ el .u,.to ~ eepanuneamanta al m.nor o al 
p.na da una a ... 81\oa de priltÓI'I '1 de •~~r~ta aweeoen~oe diM ..,c_,az. dentro delrui wW\bculltlo norea a~~a a la ton'Qión 
rn..taa del cWto, M le 1rfC)Ondr• 11\8 twc:.a perta da lea &a'lc:tOnM 

.. u...,atadn 
E.ra deiiO •• p8111eg1M'i po1 "'* ... dele PW1• dendLda 

Sabemos que la explotación sexual de menores es un fenómeno que está creciendo 

en México, particularmente en las zonas limitrofes y turísticas, pero también debemos estar 

conscientes de que no sólo al legislar se resuelve el problema, puesto que no obstante que 

dicha labor le corresponde a los legisladores, In otra parte de la solución al problema 

corresponde a la autoridad que aplique la ley, aunque de alguna forma también debemos 

estar concientes que hay otros sectores que participan, como son la sociedad misma, que 

contribuye a erradicar el problema y al fallar uno de estos sectores, es como nos damos 

cuenta de que el problema existe, acompañado de pobreza, con redes mafiosas involucradas 

en estos delitos, por lo que se considera que lo ideal no es hacer códigos sofisticados y 

casuísticos para que sólo respondan a una realidad pasajern, y queden obsoletos 

84 



rápidamente. Es preferible seguir el camino de las· definiciones gcr1érii:us· .que. no es 

limitativo ni eventual. 

El Código Penal para el Distrito Federal que nosrig~nctuahneritc, cll su 1;íiuloSexto 

"Delitos contra la moral pública" establece lo sigulent~;.: 
' '' :.~ • '~.. ; • "::~ • :. t • - •• ' • .• 

ARTICULO 183.- Al que por cuolquierniedio, procure, induzco o focilirc que uno 

persono menor de edad o quien. no rengo .•• capacidad pato comprender el signific~do del 

hecho, realice actos de exhibicionismo co~oml, lascivos o sexuales, prostiiÚción, 

ebriedad, consumo de drogas o enervnnles, pr.:icticns sexuales o a cometer hechos 

delicruosos, se le impondrán de seis o diez años de prisión y de lrescienlos o mil dios 

mulla. 

Cuando de In práctica reiternda de tos ocios de corrupción, el menor o incapaz 

ndquiem los hábitos del alcoholismo, fnnnacodependencia, se dedique a la prostitución, 

práctica de netos sexuales, a fonnar parte de una asociación deJictuosa o de la 

delincuencia organizada, las penas serán de siete a doce años de prisión y de quinientos 

o mil quinienlos dios mullo. 

Al que procure o focilile la práelica de lo mendicidad se le impondrán de lrcs o ocho 

años de prisión y de cincucnra o trescienros dios mullo. 

Cuando los ocios de corrupción o los que se refiere este oniculo se realicen 

reiteradamente sobre el mismo menor o incapaz, o éstos incurran en la comisión de 

algún delito, la prisión se aumentara de dos a cinco años. 

No se cnrendcni por corrupción de menores los programas preventivos, educativos 

o informativos que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales, 

que rengan por objelo la educación sexual, educación sobre la función reproduclivo, 

prevención de infecciones de tmnsmisión sexual y embarazo de adolescentes. 

Prácticamente el contexto de este articulo es el mismo en relación al anterior Código 

Penal, el cual se ubicaba bajo el numeral 201, cambiando únicamente el aumento de las 

sanciones, ya que con anterioridad para la persona que corrompiera a un menor se le 

sancionaba con prisión de cinco a diez años de prisión y hoy, con el nuevo Código Penal la 
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sanción es de seis n diez años y disminuye In multa de quinientos n trescientos mil pesos; 

mientras que en el caso de que In persona se ocupe de inducir n un menor n In mendicidad 

se mantuvo In misma penalidad de tres n ocho años, únicamente se aumento en el nuevo 

Código In multa de cincuenta y hasta trescientos días multa. Aumentando, así mismo, por lo 

que hace además de In práctica reiterada de corrupción de un menor, si el menor adquiere 

hábitos de alcoholismo, fárrnncodependencia, se dedique n In prostitución, práctica de actos 

sexuales y aumentando n formar parte de una asociación delictuosn o delincuencia 

organizada, las penas se conservaron de siete a doce años de prisión, pero In multa es de 

quinientos n mil quinientos días de multa cuando anteriormente era de trescientos a 

seiscientos dla de multa. 

CAPITULO U 

PORNOGRAFIA INFANTIL 

ARTICULO 187.- Al que por cualquier medio procure, facilite o induzca a uno persona 

menor de edad, a realizar netos de exhibicionismo corporal o sexuales con el objeto de 

videogrubarla, fotogrufiarla o exhibirla a truvés de medios, se le impondrán de seis a 

catorce años de prisión y de quinientos a cinco mil dfns multa, nsf como el decomiso de los 

objetos, instrumentos y productos del delito, incluyendo la destrucción de los materiales 

gráficos. 

Se impondrán las mimas sanciones a quien financie, elabore, reproduzca, 

comercialice, distribuya, arriende, exponga, pub licite o difunda el material a que se refiere 

las acciones anteriores. 

No constituye pomografia infantil el empleo los programas pre\'entivos, 

educativos o informativos que diseñen e impartan los instituciones públicas privadas o 

sociales, que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre la función 

reproductiva, prevención de infecciones de tmnsmisión sexual y embarazo de 

adolescentes. 
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ARTICULO 188.- A quién por si o a tmvés de terceros dirija cualquier tipo de 

asociación detictuoso, con el fin de que se realicen las conductas previstas en este 

Capitulo, se le impondrán prisión de ocho a dieciséis años y de mil a diez mil dlas multa. 

nsi co~o el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, incluyendo la 

destrucción de materiales gráficos. 

El numeral 187 de nuestro actual Código Penal se encontraba previsto en el articulo 

20 1 bis, pero se ha aumentado en las sanciones en cuanto a pomogrnfia infantil se refiere, ya 

que de cinco a diez años de prisión y de mil a dos mil dins multa se aumentó tanto la 

penalidad de seis a catorce años de prisión como la multa de quinientos a cinco mil dias 

multa, agregando que ahora no sólo son sancionados quienes inducen a los menores a 

realizar pomografia, sino además ya se sanciona a quien reproduzca, financie, elabore, 

comercialice, distribuya, arriende, exponga, publicite o difunda el material pomográlico, es 

decir, ya se aplican sanciones más severas; incluyendo que el articulo 188 de nuestra 

anterior legislación no lo contemplaba y éste fue agregado con el !in de que sean 

sancionadas también las asociaciones delictuosns que se dedican n In pomografia infantil, 

sancionando con penas de ocho a dieciséis años de prisión y de mil a diez mil días multa, lo 

cual es muy importante, si se toma en cuenta que no sólo se está corrompiendo a un menor, 

sino que existen bandas yn muy bien organizadas que se dedican a ello y que no sólo 

corromper a uno o dos menores sino a cientos. 

CAPITULO! 

CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES. 

ARTICULO 184.- Se impondrán prisión de uno a cuatro años y de cincuenta a 

doscientos dlas multa, a quien. 

1.- Emplee. directa o indirectamente los servicios de una persona menor de edad 

en un luga.J. nociVo para su sana fonnnción psicosocial; o 

JI.C Acepte que su hijo o pupilo menor de edad, preste sus servicios en un lugar 

nocivo para su sana fonnnción psicosocial 
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A quien pennira direcla o indirectamente el acceso de un menor a espectáculos, 

obms gr..ificas o audiovisuales de carácter pomognifico, se le impondrán prisión de uno a 

tres años y de cincuenla a dosciencos días m u len. 

Pnm efectos dt: este artículo, se considera como empleado al menor que por un 

snlario, por In sola comida. por comisión de cunlquicr índole, por cualquier otro 

estipendio, gaje o emolumento, o gmluilnmente preste sus servicios en tales Jugares. 

Anteriormente, el precepto que contemplaba el contenido de este nrticulo._ern el 202 

conteniendo una pena de prisión de tres días n un año y multa de veintii:inco_,pesos. ~ 
quinientos pesos, siendo el aumento de dicha pena de uno a cuatro años dé prisión y de 

cincuenta n doscientos d!as de multa, además de que sólo se menciona que se trnt~ de.un 

lugar nocivo para la sana formación psicosocial, mientras que anteriormente únicamente se 

refería n cantinas, tabernas y centros de vicio; agregando que también se estableció como 

pena de uno a tres años y de cincuenta n doscientos días de multa a la persona que permita 

directa o indirectamente el acceso de un menor a espectáculos, obras gráficas o 

audiovisuales de carácter pornográfico, situación que no se contemplaba en el anterior 

Código Penal para el Distrito Federal. 

ARTICULO 185.- Las sanciones que contempla el anlculo anterior, se duplicanln 

cuando el responsable tenga parentesco por consanguinidad, por afinidnd o civil o habite 

ocasional o pennanentemente en el mismo domicilio con la víctima aunque no existiera 

parentesco alguno, así como por el tutor o curador. Además, perdeni la patria potestad 

respecto de todos sus descendientes, el derecho de alimentos que le correspondieran por su 

relación con la víctima y el derecho que pudiera tener respecto a los bienes de ésta. 

En cuanto al texto anterior, el Código Penal derogado contemplaba dicha situación en 

el artículo 203 y el único cambio que se hizo en relación al actual Código Penal es que de 

la palabra delincuente se cambio a responsable, y en lo que actualmente se señala que habite 

ocasional o permanentemente en el mismo domicilio con In víctima, anteriormente 

únicamente se mencionaba que habite en el mismo domicilio con la víctima, por lo que se 

condiciona a que sea de forma ocasional o permanentemente. No trascendiendo de otra 

forma la refonna en este articulo. 
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ARTICULO 186.- Al que promuc\"U, publicitc, facilite o gestione por cuulquicr 

medio, viajes al terrilorio del Distrilo Federal o el exterior de éste, con el propósito de que 

la persona que viaja tenga relaciones sexuales con menores de edad o con quien no tenga 

capacidad de comprender o resistir el hecho, se le impondrá una pena de cinco n catorce 

años de prisión y de mil a cinco mil días m u ha. 

Este precepto era contemplado en el numeral 205 del Código Penal pura el Distrito 

Federal derogado y se refiere a lo que se conoce como turismo sexual, sólo que In pena se 

aumentó, puesto que de dos n nueve años de prisión y de cien n quinientos dins de multa, se 

incrementó a una pena de cinco n catorce años de prisión y de mil n cinco mil días de multa, 

además de que en el artículo 203 se señalaba ni que facilite, consiga o entregue a una 

persona para que ejerza In prostitución y el numeral actual es más amplio en cuanto al 

contexto, ya que ahora se señala que con el propósito de que la persona tenga relaciones 

sexuales con menores de edad o con personas que no tengan capacidad de comprender o 

resistir el hecho; por lo que deja abierto el tipo n muchas otras conductas delictivas que 

pudieran darse y no sólo la prostitución. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES 

TITULO SEXTO DE DELITOS CONTRA LA MORAL PUBLICA. 

ARTICULO 191.- Si en lu comisión de los delitos previstos en este Thulo el sujeto se 

valiese de la función pública o privada, la profesión u oficio que desempeña, 

aprovechándose de los medios o circunstancias que ellos le proporcionan, se le destituirá 

del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitará para desempeñar otro, o se le 

suspenderá del ejercicio de la profesión u oficio por un tiempo igual al de la pena de 

prisión impuesta. 

ARTICULO 192.- Las sanciones que se señalan en los capitulo precedentes se 

numentamn en una mitad, cuando el delito sea cometido por una nsociación delictuosa. 

Por lo que hace a los preceptos anteriores, se refiere a funcionarios y servidores 

públicos, aumentado y castigando en forma más severas a dichas personas en caso de 

incurrir en algún ilícito relacionado con la explotación sexual de un menor, además de que el 
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artículo 192 no se contemplaba en el Código Penal anterior, pues se refiere a asociación 

delictuosa. 

CAI'ITULO 111. 

LENOCINIO. 

ARTICULO 189.- Se sancionará con prisión de dos a diez años y de quinienlos a cinco 

mil dlas mulla al que: 

1.- HabiiUal u ocnsionalmenle ex piole el cuerpo de una persona u oblonga de ella 

un beneficio por medio del comercio sexual. 

11.- Induzca a uno persona pom que comercie sexualmentc su cuerpo con otro o 

le fncililc los medios pam que se prostituyo; o 

111.- Regenlee, administre o soslenga prosl!bulos, casas de cila o lugares de 

concurrencia dedicadas a explotar la prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus 

produc1os. 

ARTICULO 190.- Las penas se agravarán en una milad, si se emplea violencia o 

cuando la vlclima del delilo sea menor de edad o no lenga capacidad de comprender el 

significado del hecho o de rcsislirlo, o cuando el agenle se valiese de su función 

pública. 

El artículo precedente cm el contemplado en el artículo 206 de el Código Penal 

derogado y se encontraba dentro del titulo de trata de personas y lenocinio, siendo que el 

título de el Código actual se denomina únicamente lenocinio, aumentado la pena de dos a 

nueve años de prisión a dos a diez años de prisión y la multa de cincuenta a quinientos días 

aumentándola a de quinientos a cinco mil días 

Como podemos observar, no se tiene contemplada una penalidad mayor en caso de que 

el explotador sexual de un menor resulte ser In pareja (esposo, novio o concubina) o 

simplemente familiar del afectado y aún más grave es el hecho de que se tiene la idea de que 

los asuntos sexuales son asuntos de la moral y a partir de eso lo que contienen es aquello 

que escandalice la moral pública y no realmente lo que ésta siendo afectado con la 

explotación sexual de cualquier persona, que es In integridad sexual de la persona, la libertad 
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sexual, cuando se trntn de adultos y el libre desarrollo de In sexualidad, cuando se trata de 

niños, ya que nos damos cuenta que son sanciones que en la mayoría de las ocasiones 

establecen penas que son mínimas en relación a otros delitos considerados también como 

graves. 

Son muy pocos los paises en desarrollo que tienen leyes prohibitivas de manera explicita 

acerca de In explotación sexual de los niños, y éstas n menudo no se aplican. La mayoría de 

los gobiernos demuestran poca voluntad politicn ante las causas subyacentes de la 

perpetración de la explotación sexual de los niños. Ln corrupción de los funcionarios socava 

el sentido de dichas leyes. 

En general, en lo que se refiere ni Código Penal Federal, en relación ni Código Penal 

del Distrito Federal, las prevenciones son lns mismas. En el primero se contienen dentro de 

su Título Octavo, "Delitos contra la moral y las buenas costumbres", mientras que el 

segundo se ubican en el Título Sexto, " Delitos contra la moral pública", cambiando 

únicamente en cuanto a In forma y los numerales, y en cuanto es a las sanciones, de igual 

forma son similares, ímicamcntc se dan ciertas diferencias, tales como son las señaladas en 

el numeral 202, en el que se sanciona con tres días a un año de prisión y multa de 25 a 500 

pesos, cuando se emplee n menores de 18 años en cantinas, tabernas y centro de vicio, 

mientras que en el Código Penal para el Distrito Federal yigentc, en su articulo 184 se 

sanciona con una mayor penalidad siendo de un año a cuatro años de prisión y multa de SO n 

200 dlas, sancionados en ambos numerales en caso de que los familiares lo acepten o lo 

permitan, o bien se de acceso o se permita· el acceso del menor a espectáculos, obras 

gráficas, audiovisuales, de carácter pornográfico. 

Ahora bien, dentro del numeral 201 bis del Código Penal Federal se indica que en 

caso de que el menor no tenga In capacidad de comprender el resultado de el hecho o si el de 

pornogrnfia infantil es cometido por quien se valiese de una función pública, la sanción que 

se impone es de destitución del empleo o bien inhabilitación por un tiempo igual al de la 

pena, mientras que el numeral 194 del Código Penal vigente para el Distrito Federal se hace 

la indicación de que en estos casos y en todos los delitos contra la moral pública, en caso 

91 



que el probable responsable ocupe una función pública es sólo de inhabilitación, destitución 

o suspensión de el empleo; omitiendo porque tiempo. 

Amen de lo anterior, no se establece alguna otra diferencia, con relación a In 

prevención o sanción de los delitos contemplados en el Código Penal Federal, y en el 

Código Penal vigente pnrn el Distrito Federal, únicamente se indica que por lo que hace a 

lns multas establecidas entre uno y otro, en el Código vigente para el Distrito Federal lns 

multas son superiores en relación ni Código Federal., aunque ello no debe de considerarse 

tan importante, como lo es que las sanciones son graves y privativas de libertad, situación 

que no contemplaba el Código Penal para el Distrito Federal derogado, aunque no por ello, 

deben de dejar de ser menos importantes, por lo que hace a la multa. 

3.3.3.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Hablar de los menores es referirse a uno de los sujetos de Derecho más regulado y 

protegido por las nonnas juridicas. Al ser un individuo que puede ser fácilmente vulnerado, 

tanto en su integridad fisica, como moral y patrimonial, se hace necesario buscar 

mecanismos para proteger la persona y bienes del menor. 

Por lo anterior, todo estudio relacionado con los menores debe partir de una 

identificación adecuada del concepto de menor, asi como de las diversas formas en que el 

Código Civil busca proteger esta figura. Es importante, además, indicar que el Código Civil 

no tiene un apartado cspeci fico donde trate lo relacionado a los menores. 

El Código Civil del Distrito Federal, no da una definición, expresa, de menor. Sin 

embargo, de acuerdo con el artículo 646 del Código de Civil del D.F., In mayor de edad 

comienza a los dieciocho años cumplidos, estableciendo lo siguiente: 

ARTICULO 646.- La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos. 

No obstante lo comentado, la aparente incapacidad del menor es sólo relativa, pues, por 

ejemplo, cuando es mayor de dieciséis años puede administrar por sí mismo los bienes que 
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adquiera con su trnbnjo, además de que puede testar y designar tutor pnrn sus herederos, 

proponer su propio tutor dativo y a su curador y, en general, para denunciar todo tipo de 

irregularidades de lns cuales se sienta víctima. Por lo que, ni hacer referencia n un menor, se 

alude n un sujeto menor de dieciocho años, condición por In cual, tiene capacidad 

restringida, requiriendo de un representante · pnrn In celebración de netos jurídicos . 
. -.... · 

A mayor abundamiento, se analiza ~i. si~_ui~nte precepto para clarí ficar el concepto: 
- ·./::_:,_~:·.~:~:t ;.,_, .. _ .~:.:i: 

Articulo 450.- Tienen inéapacidod n~Í;,mÍ y leg~J: · . -- '; ,, . 

1.- Los Menores de edad.· 

Este articulo alude . a·, In d~terminnciÓn ·categórica que hace la ley, respecto a la 

incapacidad de los m~Ítores de ·~dad. El articulo 646 ciJado anteriormente, interpretado a 
... ' ··.·· 

contrario sensu, nos indica que es un menor de edad aquel sujeto que no tenga dieciocho 

nños. Al no t~ner )á edad requerida por In ley, el menor tiene una incnpncidnd natural y 

lega1,46 por loqué requiere de un representante para celebrar netos jurídicos. 

Una vez aefinido el conjunto de individuos que la ley contempla como menores, es 

importante hacer notar que en el Código Civil no existe un npnrtndo especifico que se 

encargue de todo lo referente n estos. Dada In gran cantidad de aspectos en que la ley busca 

proteger y. salvaguardar In persona y bienes del menor, los preceptos referentes a estos se 

. :encuentran dispersos en diferentes partes del Código Civil. Así, uno de los aspectos más 

relevantes paro el legislador, ha sido el hecho de proveer una adecuada representación a los 

menores, ya que al tener unn capacidad restringida, no pueden ejercer sus derechos por si 

mismos, mención aparte de que, dada su inmadurez intelectual y fisica podrían ser 

fácilmente presas del abuso y el engaño. Por lo anterior, en el Código Civil se regulan 

diversas instituciones jurídicas que tienen por finalidad la representación y salvaguarda de 

los menores, tanto en el ámbito patrimonial como moral y fisico; tales como: el matrimonio 

y la función de éste en la familia, así como la patria potestad y la tutela. 

46 Paro Rafael de Pina, la incapacidad natural es la derivada de la falta de edad o de la enfermedad y la legal, 
fundado en todas las demás causas establecidas por la ley. Rafael de Pina, Elementos de Derecho Civil 
Mexicano, vigésima edición, Editorinl Pomia, México 1993, pág. 209. 
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En Jo·que se refiere ni matrimonio, el legislador lo considera como la principal forma 

legal y moral de constituir la familia, pero dado que el concubinato es una realidad social 

generalizada, lo reconoce y le confiere en forma limitada validez juridica; en cuanto a In 

concubina, no pm'lo:quCrespecta a los hijos. Sin embargo, el legislador no dio normntividad 

n lo que creemos es una tercera tbrmn de constituir la familia y que aumenta cada dia, In 

maternidad en soltería. 

El nnlculo 168 señalo que el marido y In mujer tcndnin en el hogar autoridad y 

cons~dcracioncs iguales, por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente al 

manejo del hogar, a In formación y educación de los hijos y a In administración de los 

bienes que a éstos penenezcnn. En coso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo 

conducente. 

Tomando en cuenta en virtud de lo señalado por este numeral que las labores del hogar ya no 

le competen hoy en dla exclusivamente n In mujer. 

El articulo 169 señala que los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad 

excepto las que dañen In moral de la familia y la estructura de ésta. Cualquiera de ellos 

podrá oponerse a que el otro desempeñe la actividad de que se trate y el juez de lo familiar 

resolverá sobre In oposición. Mientras que el articulo 266 señala las causas de divorcio, 

siendo importante resaltar In fracción V; en In que señala que los actos inmorales ejecutados 

por el marido con el finde éorromper n los hijos, nsl como la tolerancia en su corrupción". 

Con lo anterior, podemos observar que el numeral en mención es det1ciente y 

muestra como laguna ni señalar y referirse a los netos inmorales ejecutados por el marido, y 

en ningún momento contempla, si los actos inmorales son ejecutados por la esposa. 

Si la posición económica y moral de los hijos y tal vez hasta del cónyuge quedan 

perfectamente garantizadas, no encontramos razones válidas para obligar a un ser humano a 

continuar unido jurídicamente a quien no lo desea. Esta imposición, las más de las veces da 
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-'- .- - --~,---.- .:·::'-' .--{_~-->:'. ·:··>·~-.. :·_-.- '.-
lugar a mayores problemas, como sucede cuando CJ cónyuge."huye•,: al nó Íograr _el div"oreio, 

.. • ¡<,. ' • ··,' ... ·, 

dejando en total dcsnmparo a los hijos. 

los numerales siguientes: 

'...· 

Artrculo 412.- Jos hijos menores de edad no' crimndp-~dos·cscoin b~j~ ·¡,¡ 'palrl~ 
poleslad mlenlras exlsla uno de los asccndlenlcs'qú~d~b~'~•-~jcr~~~~;·;, tá'tiy~·. 

Este artículo nos determina cuáles son los indivÍd~~~ ¿u};tos a' la p~-~ri~ ~atestad; esto es, los 

hijos menores de edad emancipados. 

Artfculo 413.- La palrla polcslad se ejerce sobre la persona y los bienes de 

los hijos. Su ejercido queda sujclo, en cuanlo a la guardia y educación de los 

menores, a las modatfdades que le Jmprin1an las resoluciones que se dicten, de 

acuerdo con la Ley sobre previsión soCial de la delincuencia lnfunllt en el Dlslrllo 

Federal. 

Este precepto nos refiere cuál es el objeto material donde recae el ejercicio de la 

patria potestad, siendo éste la persono y bienes del menor. 

Artfculo 414.- La palrla poteslad sobre los hijos se ejerce: 

1.- Por el Padre y la Madre; 

JI.- Por el abuelo y abuela palcrnos; 

JII.- Por el abuelo y abuela maternos. 

El citado articulo establece las reglas para determinar a la persona o personas que 

ejercen la patria potestad. En primera instancio los podres y, a falto de uno de ellos, por el 

que se encuentre. A falta de ambos padres, la ejercen los abuelos tanto paternos como 

motemos, decidiendo respecto al orden el juez de lo familiar. 

Además de lo anterior, en este precepto se establece la diferencia entre la patria 

potestad y la tutela de menores, la cual es que la patria potestad sea ejercida sólo por los 

ascendientes, en tanto que la tutela puede ser ejercida por parientes colaterales, hasta cuarto 

grado, e incluso por personas sin parentesco con el menor.47 

47 CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, Greca Editores, México, 2003, octava 
edición, articulas 482 y 483, pág. 58. 
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Los anteriores numerales se refieren a los aspectos más importantes de la patria 

potestad, esto es, la representación de los menores de edad sujetos a ella, así como lo 

referente a la administración de los bienes que le pertenezcan. Lo establecido en los 

preceptos anteriores es la finalidad de la patria potestad, ya que con la representación y 

administración se busca el proteger y salvaguardar al menor. Se alude también, a la 

diferencia que existe entre los bienes del menor, ya que estos pueden ser producto de su 

trabajo y los bienes que adquiera por cualquier otro titulo, como puede ser donación, legado, 

herencia, etcétera. 

La patria potestad puede llegar a extinguirse, a perderse o bien suspenderse; se 

extingue cuando, sin culpabilidad por parte de quien la ejerce, la ley pone tin a ella, en 

atención a determinados acontecimientos por los cuales debe concluir: a) Con la muerte del 

que la ejerce, sin que exista otra persona sobre la cual recaiga; b) Con la emancipación 

derivada del matrimonio y e) por la mayoría de edad del mcnor.<7 

Asl mismo, ésta se pierde cuando existe una actitud culpable por parte de quien 

ejerce la patria potestad, y atento al bienestar del menor, el juez competente decreta la 

pérdida de ésta, basándose en las causas que establece el Código Civil. 49Cabe mencionar 

que la perdida de la patria potestad deviene cuando la conducta del que la ejerce constituya 

una amenaza para la salud, la seguridad o moralidad de los menores; y se suspende cuando 

existe una pérdida temporal de la patria potestad que puede darse en los siguientes 

supuestos: a) por incapacidad declarada judicialmente; b) Por la ausencia declarada en 

forma; e) Por las conductas viciosas de quien ejerce la patria potestad, cuando amenacen 

causar cualquier peljuicio al menor, y d) Por la ausencia judicial que imponga como pena la 

suspensión. 5° 

41 CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, Ob. cit., nnfculo 443, pág. 54 

•• ldem, nnfculo 444, pág. 54. 

"'lbidem, articulo 447, pág. SS. 
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De ncuerdo con el articulo 444 del Código Civil vigente para el Distrito Fcdcml, de 

igual forma la patria potestad puede perderse: 111.- cuando por las costumbres depravadas de 

los padres, malos trntamicntos o abandono de sus deberes pudiera comprometerse la salud, 

la seguridad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos no cayeran bajo In sanción 

de In ley penal. 

Ln tutela de menores es una instÍtuciÓnj~ridica que tiene por objeto In representación 
,- · .. •· .. . ' 

y protección de los menores no sujetos ala p~tÍia potestad y de los mayores incapaces. 

Esta puede ser testamentario. En este caso, quien ejerce la patria potestad sobre los 

hijos o nietos sujetos a éstn, puede determinar en su testamento la persona o personas que 

habrán de ejercer la tutela a su muerte. 

La tutela también puede ser legitima. Surge cuando no existe tutor testamentario y la 

ley estipula quienes deben ejercer la tutela de los menores. Así, la tutela corresponde, en 

primer lugar, a los hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas lineas; y, en 

segundo lugar a los demás parientes colaterales, hasta el cuarto grado. 5 1 El juez puede elegir, 

de entre varios parientes del mismo grndo, al que considere más apto, pero si el menor tiene 

dieciséis años, n él corresponde la clccción.52 Asimismo, en el caso de menores abandonados 

o expuestos, la tutela legítima corresponde o quienes los hayan ocogido.5J 

3.3.4.- CODIGOS PENALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

La legislación penal de casi todos los Estados de In República és reflejo de la del 

Distrito Federal, aunque algunas muestran interesantes diferencias, por lo que dentro del 

presente numernllo único que pretendemos es tomar en consideración, aquellas partes de los 

" lbidem, art!culos 482 y 483, pág. 58 

lZ Sara Montero indica que esto debe entenderse en el se~1tido de que deberá escogerse primemmente a Jos de 
grodo más cercano, y entre ellos el más apto. Montero Duhualt, Derecho de Familia, s• edición, Editorial 
Porrúa, México,l992, pág. 372. ··· , ... ·.;:·· 

····'},,'' 

"CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FÉDERAL, Greca Editores, México, 2003, octava 
edición, art!culos articulo 492. 
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Código de los Estados, referentes a nuestro estudio, que contienen delitos, con mayores o 

más notorias diferencias en relación con el Código Penal del Distrito Federal, no pasando 

por alto las diversas reformas al nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 

AGUASCALIENTES. 

En lo que se refiere n la corrupción de menores en este Estado se encuentra 

contenido en el capítulo 1 denominado "delitos contra la moral publica", en su artículo 191 

sancionado con una pena de prisión de dos a seis años de prisión y multa de veinte n 100 

d!ns, al que procure o facilite la corrupción de un menor de 16 años o lo induzca n In 

mendicidad, dando una explicación de las acciones que son consideradas dentro de In 

corrupción, as! mismo, señala que cuando los netos de corrupción se realicen reiteradamente 

sobre el mismo menor y debido a ello adquiera el hábito del alcoholismo o el uso de las 

sustancias tóxicas, o se dedique a la prostitución o n las prácticas homosexuales, In 

punibilidad será de 3 n 8 años de prisión y de 100 n 400 di as de multa. 

Respecto al Lenocinio contemplado en el artículo 193 es sancionado con prisión de 

dos a ocho años y multa de 30 n 300 días, y cuando el cuerpo que se comercialice sea de un 

menor In penalidad será de S n 1 O años de edad y de SO a SOO días de multa. 

En caso de que se trate de ntentadosnl pudor, de conformidad con el articulo 121 

entendiendo a este como el que sin'consentimiento de persona puber o sin su consentimiento 

si es menor de 16 años, ejecuta en ella un neto erótico sexual sin el propósito directo e 

inmediato de llegar a In cópula, se aplica una sanción de seis meses a 3 años de prisión y 

multa de 1 O a 2S días y en caso de utilizarse la violencia lisien o moral, In sanción será de 

dos a siete años de prisión y multa de !S a SO dlas. 

COAHUILA. 

En la legislación de este Estado, en referencia n los delitos que en un momento dado 

pueden ser cometidos en contra de un menor, se contemplan en su capitulo 1 del titulo sexto, 

" Delitos contra la moral publica", los ultrajes a la moral publica o a las buenas costumbres, 

nrtlculos 298 y 299; entendiendo como estos ni que fabrique, reproduzca o publique libros, 
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escritos, imágenes u objetos obscenos, y al que, los exponga, distribuya o hngu circular, 

aplicando una sanción de tres dios o cuatro meses y multa, sancionado con la misma pena al 

que en un sitio público y por cualquier medio ejecute o haga ejecutar por otro exhibiciones 

obscenas. 

Considerando lo anterior, como una situación irrisoria, toda vez que In penalidad que 

se enmarca es sumamente endeble y por lo tanto es fácil poro los probables responsables 

en un momento dado salir de un reclusorio. 

CHIHUAHUA. 

En lo que se refiere a corrupción de menores o de incapacitados, dentro de dicho 

rubro contempla que a toda persona que inicie a la mendicidad, procure, incite o facilite la 

perversión de las costumbres de un menor de edad, de un sordomudo o de algún enfermo 

mentol; a quien se le sancionará con una pena de uno a seis años de reclusión y multa de 10 

a 50 veces de salario, aumentando su penalidad, tal y como se desprende del cuadro 

anterior, dependiendo si se trate de forma reiterada y si además se le hace al menor 

suministrarse droga, etcétera. 

CHIAPAS 

En este Estado se contempla en el numeral 207 el delito de ultrajes o la moral pública 

o a las buenas costumbres, señalando en su capitulo primero del título octavo como rubro 

"Ultrajes a la moral pública o a las buenos costumbres; incitación a la prostitución; y 

atentados contra los símbolos patrios o valores históricos nacionales o del estado" ; 

encontrándose dentro de este mismo titulo un capítulo para la corrupción de menores y el 

lenocinio; aunque es curioso que dentro de este mismo titulo se maneje el tema de los 

símbolos patrios o valores históricos, pero, en cuanto a los delitos relacionados con los 

niños, estos en su mayoría hoy en dla en este estado ya son sancionados con penas privativas 

de libertad, situación que antes no era así. 
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I~STADO DE !\lÉXICO. 

En cuanto a este Estado es importante resaltar que además de c1ue contempla el 

delito de corrupción de menores, de lenocinio y delitos contra menores, que son , 

contemplados en las demás entidades tcdcrativns, en sus artículos 205 ni 208, mientras que 

también contempla en fonnn especifica el delito de explotación de personas en su nrtí~ulo 

220, refiriéndose n este como lo siguiente: a quien obligue o induzca a la práctica rcitcrndn 

de In mendicidad, n un menor de edad, n un mayor de setenta mios, n un discapacitado o n un 

indígena, aunque In sanción que se establece no es In de un delito grnvc. 

GUANAJUA TO. 

Dentro de In legislación gunnnjuntense existe en su capítulo 1, bajo el rubro de delitos 

contra In libertad sexual, se contemplan delitos como violación, estupro y, ndemús, abusos 

eróticos sexuales, de los cuales no se da una explicación de cómo se definen éstos, pero si 

los sanciona con unn pena de tres meses n un año de prisión y ndemlis multa de diez n treinta 

días, agregando que si se tratase de un menor aun con su consentimiento, In sanción aumenta 

de seis meses n dos nños de prisión y de veinte a cincuenta días multa, aumentando In pena 

en caso de que dichos netos sean realizados con violencia, con una pena de seis meses a tres 

años de prisión y de 30 n 60 dlns multa. 

HIDALGO. 

Dentro de su marco nonnntivo, este Estado contempla el delito de netos libidinosos, 

dentro de su titulo quinto en su capitulo tercero, contemplando ni sujeto activo como a aquel 

que obliga a otra persona sin el propósito de llegar a In cópula a realizar netos eróticos 

sexuales; en el caso de que se trate de un menor como pasivo In sanción se duplicnrn, siendo 

In sanción establecida de seis meses n dos años de prisión y multa de 1 O n 40 dlns, además 

de que este delito sern perseguido por querella. 

1\HCHOACÁN 

En Michoncán la corrupción de menores es sancionada en sus numerales 164 al 167, 

con una pena de dos a seis años y multa de cien n mil días de salario, considerando como 

corrupción de menores a quien induce n un menor a utilizar medios deshonestos de vida, o 
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bien alterar sus nonnus de conducta de modo que se pueda producir o se produzca su 

perversión, depruvación o relajamiento mornl; y este delito sólo se suncionani cuando se 

ejecuten Jos hechos materiales que lo constituyan. 

1\IORELOS 

El Estado de Morelos en su Código Penal contempla, dentro del titulo undécimo, en 

su capitulo único, artículos 211 y 212, la corrupción de menores, sancionando con dos a seis 

aiios de prisión al que mediante actos sexuales procure o facilite la corrupción de un menor 

de dieciocho aiios de edad o de una persona que no tenga capacidad para comprender el 

significado del hecho, o Jo incorpore en la práctica de la mendicidad, ebriedad, adicción n 

sustancias estupefacientes o psicotrópicos o ni ejercicio de la prostitución, o Jo induzca a 

tbnnnr parte de una asociación delictuosa o n cometer cualquier delito; mientras que el titulo 

duodécimo, en su capítulo tercero, articulo 231 qua ter, con el rubro corrupción de menores e 

incapaces, también señala que al que induzca u obligue a un menor de edad a quien no 

tenga la capacidad para comprender el significado de comprender el hecho, n realizar netos 

de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, de prostitución, de consumo de narcóticos, 

a tener prácticas sexuales, a la práctica de la ebriedad o a cometer hechos delictuosos, se le 

aplicará de cinco a diez aiios de prisión y de cien a quinientos días multa. Duplicando In 

sanción a quien cometa o consienta cualquiera de las .conductas descritas, si fuere 

ascendiente, hermano, hermana, padrastro, madrastra, tutor, tutora o. todo aquel que tenga 

sobre el menor ejercicio de la patria potestad y si además del' delito citado resultase 

cometido otro, se aplicarán las reglas de acumulación/·· 

<:',7 <;:, 
Debiendo, desde el punto de vista personal, ~()n_siderÍI.rse en un sólo apartado dicho 

delito con los contemplaciones que se h~éen<én':,-8ri;b~S:;>tíÍulos, esto, para un mejor 

entendimiento, ya que además de que no es ~cii~~;~~cÍiét6'~¡} rin solo apartado la sanción 

varia en sus artículos, debiendo ser una mejor ~riifieación en. cuanto a la sanción y en 

cuando al tipo penal. 

NAYARIT 
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Contempla como delito In explotación de menores o enfermos, señalando en su 

artículo 252 que se impondrá prisión de uno a tres años y multa de uno n diez días de salario, 

n quien exploten menores de edad o lisiados, induciéndolos n In mendicidad , siendo todo n 

lo que se concreta el numeral anterior. No sancionado como delito grave, In corrupción de 

menores se prevé en su artículo 200, toda vez que establece la sanción de uno a cinco años 

de prisión, y multa de uno a diez días de salario. 

NUEVOLEON 

La corrupción de menores tiene una sanción de dos n nueve años de prisión y de 

trescientas cuotas como multa. 

Suponiendo sin conceder que ni referirse de cuotas, el precepto hace alusión al 

salario mínimo vigente. 

SONORA 

En Sonoro, el lenocinio es cometido por In persona que explota el cuerpo de la mujer 

por medio del comercio camal, manteniéndose así de ese comercio u obteniendo de él un 

lucro cualquiera, así mismo, se considera dentro de este delito ni que procure o facilite In 

corrupción de un menor de 16 años o lo induzca n In mendicidad; entendiendo por 

corromper el inducir n un menor n modos deshonestos de vida, o bien alterar sus normas de 

conducta, de modo que se produzca su perversión, su depravación o el relajamiento de su 

voluntad, sancionándolo con una pena de prisión de 6 meses n 6 años y multa de diez a 

doscientos días de salario, siendo que en caso de que se trate únicamente del arrendador de 

un bien inmueble para llevar n cabo dicha conducta ilfcita n este sólo se le sancionará con 

una multa mayor a la antes señalada. 

TAMAULIPAS 

Tamaulipas contempla el delito de corrupción de menores aplicando una pena de 6 

meses a 2 años de prisión y multa de 50 n mil pesos, siempre y cuando se trate de un menor 

de 16 años de edad o de quien no tenga capacidad de comprender el significado del hecho 

mediante el cual otro lo procura o facilita a su corrupción, o bien sen inducido a la 
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mendicidad, In ebriedad, In toxicomanía, la prostitución, al homosexualismo, a formar parte 

de una asociación dclictuosn o a cometer cualquier delito, es sancionado con tres a ocho 

años de prisión y multa de cien a trescientos días de salario. 

YUCATÁN 

En Yucntán, en relación n los menores, existen delitos como el lenocinio, el cual es 

cometido por toda persona que de manera habitual o nccidcntalmcntc explote el cuerpo de In 

mujer por medio del comercio camal, se mantenga de éste u obtenga de él un lucro 

cualquiera, ya sea estableciendo un prostíbulo, prestando su domicilio para In prostitución, 

trayendo al Estado o llevando de él a mujeres dedicadas n la prostitución o interviniendo de 

cualquier otro modo entre hombres y mujeres para lograr entre ellos comercio camal. En 

caso de que el delincuente fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, hermano, tutor, 

curador, o encargado de In mujer explotada, la prisión será de uno a siete años y el reo será 

privado de todo derecho sobre la persona y bienes de In mujer e inhabilitado para 

desempeñar en todo caso la patria potestad, la tutela o bien la curatela. 

Por otro Indo, la corrupción de menores e incapaces, trata de menores y pomogrnfia 

infantil, se contempla dentro del capítulo segundo del título séptimo, señalando que comete 

el delito de corrupción de menores e incapaces, el que induzca, procure, facilite u obligue a 

un menor de dieciséis años de edad o n quien no tenga capacidad para comprender el 

significado del hecho, a realizar netos de exhibicionismo corporal, lascivos, sexuales, 

prostitución, ebriedad, consumo de narcóticos, prácticas sexuales o a cometer hechos 

delictuosos. Al autor de este delito se le aplicarán de cinco a diez años de prisión y de cien a 

quinientos días multa. 

Al que obligue o induzca n la práctica de la mendicidad, se le impondrá de tres a 

ocho años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa. 

Con lo anterior, podemos fijar un panorama desalentador en cuanto a la legislación, 

no sólo del Distrito Federal, sino de todos los Estados de nuestra República, ya que, como 

podemos observar, existe una cantidad enorme de lagunas y, aunado a ello, una cantidad de 
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términos y cuestiones que a nuestros tiempos han quedado obsoletos y además Jos 

· legisladores quizás en algún momento dado han tomado In situación de un menor demasiado 

a la ligera, ya que no lo toman en cuenta como debería de ser. 

Por otro Indo, cabe mencionar que las sanciones o penalidades establecidas tanto en 

el Código Penal vigente para el Distrito Federal, como en los similares de cada uno de Jos 

Estados, son irrisorias para nuestra actual sociedad, y no con ello se pretende mencionar 

que con el aumentar las penas se acaba el problema, puesto que no es así, aunque las mismas 

por lo menos deben ser más justas, de acuerdo a la gravedad del problema que se está 

tratando en el presente trabajo de tesis. 

3.3.5.- CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHOS DEL 

NIÑO. 

El proteger los derechos de los niños es una situación que aparece desde la Carta de 

la Organización de las Naciones Unidas, íntimamente vinculado con el problema de la paz y 

seguridad social. Pero fue hasta 1959 que las Naciones Unidas dieron su reconocimiento 

oficial a los derechos humanos del niño por medio de la adopción de la Declaración de los 

Derechos del Niño, documento integrado por diez principios; mismos que cumplieron su 

vigésimo aniversario, precisamente en el momento en que se llevaba a cabo la declaración 

de las Naciones Unidas como el Año Internacional del Niño. A pesar de que la Convención 

sea una consecuencia del aniversario y de la declaración del Año Internacional del Niño, sus 

ralees plenamente los podemos localizar dentro de la Declaración de Ginebra que fue el 

primer instrumento de tipo internacional en que se reconocía que los niños tenían derecho a 

ser protegidos y cuidados en forma especial; estableciendo así que "la humanidad tiene el 

deber de darle a los niños lo mejor que puede ofrecerles"s4
• 

Debemos partir de la premiso de que los derechos de los niños constituyen parte 

fundamental e integral de los derechos humanos y que los niños tienen, por su naturaleza 

" Documento, O.N.U. Al44n36 (1989). 
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propia, una condición de indefensión que los hace particulurmente vulnerables; por lo tanto, 

se ha considerado que son ellos los que deben de tener una especial protección, ya que son In 

pieza fundnmentnl pum hacer efectivos sus derechos. Con ello no se pretende oponer o crear 

un conflicto con lo que podemos llamar derechos de los ndullos, sino simplemente son un 

aspecto primordial del cuerpo internacional de derechos humanos. 

En consecuencia a lo anterior, los esfuer¿os culminaron con In creación del Texto 

Oficial de In Convención sobre los derechos del niño, aprobado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, quedando integrado por 54 articules y 

respondiendo de manero extraordinaria los paises integrantes de ésta convención, puesto que 

la mayoría aprobó, firmó .y mtificó In Convención, con el fin de lograr una unificación 

respecto a los derechos de los niños, sin mtificnr dicho Texto los paises de E.U.A. y 

Somnlia. Por México fue firmado y ratificado ante las Naciones Unidas el 31 de diciembre 

de _1994 y_ en un principio emn 69 los países que habían firmado y ratificado el tratado; hoy 

en dln son c~rcn de 187 Estados que se han adherido a la Convención, con lo cual, existe un 

- .claro ~Ínpromiso mundial de reconocer y proteger todos los derechos de los niños; por lo 

'· -t~~to; constituye una oportunidad sin precedentes para llevar a cabo de manera activa las 

tareas 'de defensa de los niños y la concientiznción sobre sus problemas y necesidades. Por 

tratarse del primer paso hacia el cambio, la concientiznción debe ir acompañada de la 

creación y la elaboración de mecanismos que hagan posible que las familias y los niños 

cuenten con mejores oportunidades y opten por ellas. 

"Entre las iniciativas internacionales sobre turismo sexual, cabe citar la Declaración 

de Manila sobre Turismo Mundial de 1980 y In Carta del Turismo y el Código del Turista 

que enuncia las obligaciones de viajeros y turistas en relación con los lugares que visitan. En 

In carta y el Código del Turista en particular se pide a los Estados y los individuos que 

impidan cualquier posibilidad de utilización del turismo para explotar a otros con fines de 

prostitución"55 

., Documento A/50/456, lnlemel hllp: //www. Psych.med.umich.edulweb/nncnplnphlsfam/sexabuse.hlm. 
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La Convención lo que hace es recoger y desarrollar los principios y derechos 

fundamentales del niño, derechos que no son sino los derechos humanos espccilicos y 

aplicados a los menores de dieciocho años, derechos tan primordiak'S como son el derecho a 

una vida y que ésta sea digna, derecho a su protección y cuidados para su bienestar, derecho 

a una nacionalidad y n tener un nombre, así como a conocer quiénes son sus padres y forrnar 

parte de ellos mediante el cuidado e integración de la familia, el derecho a preservar su 

identidad; el derecho a forrnnr su propio juicio y expresar sus opiniones para que sean 

tomadas en consideración; el derecho a In libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; el derecho a In libertad de asociación y reunión; el derecho n la intonnación, el 

derecho a ser protegido contra diversas forrnas de abuso fisico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluyendo el abuso sexual; el derecho a In 

protección y asistencia especial del Estado, cuando se encuentren privados de un sano 

ambiente familiar, el derecho a gozar de una buena salud, a la educación, al descanso y el 

esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas, así como a participar libremente en la 

vida cultural y en las artes. 

Como podemos damos cuenta, la Convención se encuentra integrada por 

disposiciones de protección de los niños contra su tráfico y cualquier forrna de abuso y 

explotación, destacando primordialmente los artículos 19, 32, 34,35. 36 y 39, mismos que se 

consideran de suma importancia y base fundamental del presente estudio, por lo cual se 

transcriben a continuación: 

ARTICULO 19 

1.- Los Estados Parte adoptarán las medidas legislativas. administrativas, 

sociales y educativas apropiadas pam proteger al niño contra toda fomta de peljuicio o 

abuso fisico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 

abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otro persona que lo tenga a su cargo. 

2.- Esas medidas de protección deberán comprender, según corresponda, 

procedimientos eficaces para el estnblecimiento de progmmas sociales con objeto de 

proporcionar la asistencia necesaria al niño y n quienes cuidan de él, asl como para otras 

fonnas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una inslitución, 
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investigación, tmtamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de molos trnlos 

al niño y según correspondo, In intcrvenciónjudicial. 

ARTICUL032 

1.· Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 

explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 

peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desnrTollo 

fisico, mentol, espiritual, moral o social. 

2.-Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educacionales paro garantizar la aplicación del presente articulo. Con ese propósito y 

teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los 

Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mlnimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los honorarios y condiciones de trabnjo 

e) Estipularán las penalidades u otras sanciones npropiadas pnra asegurar la aplicación 

efectiva del presente articulo. 

ARTICUL034 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las fonnas de 

explotación y abuso sexual. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas 

las medidas de cnrácter nacional, bilntcml y multilateral que sean necesarias pnra 

impedir: 

a) La incitación o la coacción pam que un niño se dediqu~'a c~~lquier actividad sexual 

ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 

e) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

ARTICUL035 

Los Estados Partes tomarán las medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, In venta o la trato de niños para 

cualquier fin o en cualquier fonna. 

ARTICUL036 

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás fonnas de 

explotación que sean perjudiciales pam cualquier aspecto de su bienestar. 
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ARTICUI.039 

Los Estados Pones adoptarán todas los medidas apropiados poro promover lo 

recuperación fisico y psicológico y Jo reintegración social de lodo niño víclimn de 

cualquier forma de abandono, explotación o abuso: tonura u otra fomm de 1m tos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recupcrnción y reintegración 

se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de si mismo y In 

dignidad del niño. 

Además de fijar pautas en materia de supervivencia, salud y educación infantiles, In 

Convención pretende amparar n los millones de niños que sufren explotación sexual, 

abandono y malos tratos, no sólo dentro de nuestro país, sino en cualquier parte del mundo. 

Todo programa o ley dirigido a la protección del menor deberá tomar en 

consideración los derechos que tienen los niños n In completa protección penal. Así también 

a preservar la integridad corporal dentro y fuera del hogar, n emanciparse de una relación 

destruida y a la representación legal, en caso necesario. 

Será conveniente que en plano internacional se tomen las siguientes medidas: Hacer 

un inventario de todas las iniciativas y programas de las Naciones Unidas y de sus 

organismos asociados. Esta tarea debería gozar de absoluta prioridad para de alguna manera 

evitar la duplicidad de csfucrLos y la disminución de recursos. 

3.3.6.- LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL NIÑO, LA NIÑA Y EL 

ADOLESCENTE. 

La presente Ley surge en nuestro país durante el gobierno del Presidente Ernesto 

Zedillo Ponce de León, misma que fue expedida el 23 de mayo del año dos mil, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 89, de In Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, siendo consecuencia de la Convención Internacional de los Derechos de 

los niños; pues la intención de esta ley es que a nivel nacional exista como objeto el 
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garantizar a niñas y niños de nuestro país los derechos fundamentales reconocidos en 

nuestra Cnrtn Magna, obteniendo como principios rectores los siguientes: 

A) El del interés superior de In infancia. 

B) El de In no discriminación, por ninguna razón, ni circunstancia. 

C) El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, 

opinión politicn o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, 

posición económica, discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquier otra 

condición suya o de sus ascendientes, tutores o representantes legales. 

O) El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo. 

E) El de tener una vida libre de violencia. 

F) El de eorresponsnbilidnd de los miembros de In familia, Estado y sociedad. 

G) El de In tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías 

constitucionales. 

Estos principios tienen como fin establecer un conjunto de normas aplicables tanto a 

niños y niñas, como adolescentes que puedan vivir en pleno goce de sus garantías y 

protección de los derechos humanos, para lograr un crecimiento y desarrollo pleno como 

ciudadanos mexicanos, en un ambiente social estable. 

Destacando de manera contundente en lo que se refiere nltemn que se desarrolla, los 

artículos 11, en su inciso 8, en donde se establecen una serie de obligaciones que deben 

encontrarse a cargo de los padres, siendo fundamental la obligación de proteger n los 

menores contra toda forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, trata y explotación; 

nsl como lo establecido por el título segundo de su capítulo quinto intitulado del Derecho a 

ser Protegidos en su integridad, en su libertad y contra el maltrato y el abuso sexual, en 

donde se establece como principal derecho el proteger a los menores de actos que puedan 

afectar de alguna su normal desarrollo, entendiendo con ello la protección de conductas 

como el descuido, In negligencia, el abandono, el abuso emocional, fisico y sexual; y, para el 

caso de infiingir las normas establecidas dentro de la Ley en comento se establecen una 

serie de sanciones que en ocasiones únicamente se trata de multas equivalentes hasta por 
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quinientas veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, pudiendo éstas 

aplicarse hasta por el doble en caso de reincidencia o purticulannentc graves, claro, tomando 

en cuenta In gravedad de In infracción o la situación de reincidencia, asi como In condición 

económica de quien comete In infracción. 

3.3.7.- LEY GENERAL DE SALUD. 

La Ley General de Salud que actualmente nos rige entró en vigor desde el mes de 

febrero de 1984, In cual hn tenido reformas, siendo éstas últimas las publicadas el 5 de 

febrero de 200 l. 

Dicha ley se encarga de reglamentar el derecho a In protección de la salud que tiene 

toda persona en términos del artículo 4 de nuestra Carta Magna, tal como es el bienestar 

fisico y mental de hombre; la prolongación y mejoramiento de In calidad de vida; asi como 

el acrecentamiento de valores que contribuyan al desarrollo social , In extensión de actitudes 

solidarias y responsables de In población en In perseveración, conservación, mejoramiento y 

restauración de In salud. 

Ahora bien, en relación ni tema que nos ocupa, como es In explotación sexual de 

menores es preocupante que hay menores que de edad que se dedican a la prostitución y no 

llevan un control sanitario, aun cuando el Sistema Nacional de Salud tiene como objetivo 

primordial el proporcionar servicios de salud n toda In población y mejorar la calidad de los 

mismos, atendiendo problemas sanitarios prioritarios; colaborando en forma primordial al 

bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social a menores en estado 

de abandono, ancianos desamparados y minusválidos, para que puedan en buena forma 

incorporarse a una vida equilibrada en lo económico y social. A pesar de que se establece 

que los servicios de salud son para toda la población y no se le niega el servicio a la gente, 

quizás en ocasiones los requisitos o tramites que se requieren son demasiados, o la cantidad 

de hospitales es en buena forma insuficiente, a ciencia cierta no se sabe, únicamente en lo 

que si debemos de estar conciente es que día a dia se dan más casos de menores 
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embarazadas o con enfermedades de transmisión sexual, etcétera. No obstante que 

autoridades sanitarias, de acuerdo a la ley en estudio, pueden requerir tarjetas de control a 

las personas que realizan actividades mediante las cuales se pueda propagar alguna 

enfermedad de transmisión, lo cual sabemos que es imposible, ya que, en primer lugar, no 

existe una reglamentación en cuanto a sexo servidoras se refiere y, en segundo lugar, las 

menores de edad operarian todo el tiempo en forma clandestina. 

Uno de los puntos a tratar dentro de nuestra ley en estudio es el referente a la 

planificación familiar; tema del cual se refiere a la información y orientación que deben 

recibir los jóvenes y adolescentes, con el fin de disminuir los riesgos de reproducción; 

aunque con ello encontramos una gran polémica, tal es el caso muy reciente y sonado que se 

dio en el estado de Baja California. En donde una menor se encontraba embarazada a 

consecuencia de una violación y a ésta no se le permitió abortar, entonces es un poco 

contradictorio, ya que, por un lado, se aconseja que una adolescente o una joven no se 

embarace antes de los 20 y después de los 35 y, por el otro lado, están prohibiendo un aborto 

en las condiciones apuntadas. 

Otro de los contenidos de la ley General de Salud de gran interés es el referente al 

objetivo que anteriormente señalábamos el cual es que el Sistema Nacional de Salud se 

preocupa por dar atención preferente e inmediata a menores y ancianos sometidos a 

cualquier forma de maltrato que ponga en peligro su salud fisica y mental y, así mismo, se 

preocupa por dar atención a quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos que 

atenten contra su integridad lisien o mental o el normal desarrollo psico-somático de los 

individuos. Pero lo que es verdaderamente preocupante es que aún cuando se les da atención 

a las víctimas, las personas capacitadas para hacerlo en ocasiones no llegan a ser las mejores 

preparadas para tratar casos tan delicados como los que se refieren a la explotación sexual 

de menores ya que en la mayoria de las instituciones no saben que hacer con estos niños, 

además de que conjunto a ello se debe de llevar la atención correspondiente a los agresores, 

de lo cual no se trata nada en la ley en mención. 
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3.3.8.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

El actual plan Nacional de Desarrollo fue promulgado mediante decreto de el Diario 

Oficial de fecha 30 de mayo del2001 y dicho documento tiene una vigencia de el año 2001 

ni 2006, con ocho puntos primordiales, los cuales se enumeran de In siguiente manera: 

1.- Introducción. 

2.- La Elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. 

3.- México; Hacia un despegue acelerado. 

4.-EI Poder Ejecutivo Federal, 2000-2006. 

5.-Áren de desarrollo social y humano. 

6.- Área de crecimiento con calidad. 

7.- Área de orden y respeto. 

8.- Compromisos con México. 

Partiendo de los puntos anteriores, dentro del presente estudio se intenta dar una 

visión objetiva, destacando los puntos más importantes de este documento, señalando que el 

Plan tiene objetivos nacionales, estrategias, prioridades y programas sectoriales que rigen 

las actuaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Para 

poder llegar a la elaboración de este Plan es necesario señalar el esquema bas<> y del cual 

parte el Plan Nacional de Desarrollo: 

~ól { 
El sistema Nacional de Plnneación Participalivo. 

El Plan Nacional de Desarrollo. 

El proceso de participación ciudadana. 

r Modelo. Huela un despegue acelerado 

MW'fdHPICW· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La transición demográfica. 

La transición social.. 

La transición pollticn. 
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~m® 

--------~--------(. Visión de México en el año 2025."'\ 

Misión del gobierno federo). 

Principios que sustenta el Ejecutivo 

Federo). 

Politicas (social. económica. inlerior, 

exlerior). 

{ 

---------~---------r • Buen gobierno. '\ 

• Finnnzacc públicas serios. 

• Cambios en la estructuro del 

Poder Ejecutivo. 

• Revolución educativa. 

Objetivos y estrategias. 

Desarrollo social y urbano. 

Crecimiento en calidad. 

Orden y respeto. 

El Plan Nacional de Desarrollo vigente es producto de un amplio proceso de 

participación ciudadana que ya comenzó en el año 2000, aunque claro, como todo programa 

del gobierno, en ocasiones llega n tener ciertas necesidades de nuestro pais que en ocasiones 

se dispersan ni gobierno federal, o bien , se pone menos importancia n los problemas que 

llegan n ser prioritarios. Por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo tiene como fin 

primordial el cubrir las expectativas prioritarias para el buen desarrollo de México. 

El documento que se está analizando, se presenta al pueblo de México como aquél 

que describe ni pnls que se quiere construir, buscando un futuro próspero, el cual se pretende 

alcanzar mediante los esfuerzos de la Administración Pública Federal en el periodo 2001-

2006 y con ello mejorar In calidad de vida de mexicanas y mexicanos. El Plan contiene los 

compromisos y lineamientos del gobierno expresados en objetivos claros y estrategias 

concretas pura lograrlo, pero también presenta una visión estratégica para el México del 

nuevo milenio, con un claro sentido de perspectiva histórica. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN. 1 

113 



El Plan Nacional de Desarrollo establece como columna vertebral la educación, con 

el fin de elevar In competitividad del país en el en tomo mundial, así como la capacidad de 

todos los mexicanos para tener acceso a mejores niveles de calidad de vida; ello se vuelve 

dificil debido a lns trasformaciones que se han dado en el país, ya que se está en una etapa 

de democracia plena, así como las grandes transiciones que se viven en el mundo y en 

México, abren la puerta n nuevos caminos y oportunidades que de alguna manera nos 

perrnitan trabajar en la construcción de un pnis más justo, más humano, más pnrticipntivo, 

con más oportunidades para todos, con mas opciones, más caminos, con mayor tolerancia y 

más incluyente. 

El Plan establece como condición fundamental un diálogo abierto y perrnnncnte con 

los ciudadanos, con las agrupaciones politicas y sociales, con los otros poderes y ámbitos de 

gobierno, y con la sociedad en general, esto nos conlleva a pensar que lo que pretende el 

gobierno es crear este dialogo directo con la sociedad en general, para poder, a través de 

ello, damos cuenta de qué es lo que verdaderamente quiere In sociedad, cuáles son sus 

inquietudes y problemas, para de alguna manera buscar las soluciones más viables y 

correctas .. 

El Plan Nacional tiene como propuesta enfrentar los retos que plantean los procesos 

de transición tales como: El demográfico, el social, le economía y In política, al mismo 

tiempo que mitigar sus costos y fomentar las oportunidades que suponen, preocupándose por 

estos cuatro, toda vez que van unidos de la mano, puesto que el crecimiento económico en 

épocas recientes no ha permitido asimilar In realidad de nuestro crecimiento demográfico. 

En el pnls persiste In economía inforrnal, el subcmplco y la pobreza; también rezagos en 

alimentación, educación, servicios de salud, vivienda e infraestructura. Esto se manifiesta en 

In expulsión de un gran número de personas de comunidades de origen. Además, In 

destrucción y la contaminación de los ecosistemas limita el crecimiento.s6 

56 Plan Nacional de Desarrollo, Diario Oficial de la Federación, 30 de mayo de 2001, pág. 7. 
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Todo lo anterior, hn ocasionado una inaceptable desigualdad de oportunidades para 

los mexicanos, que In población resiente y que inhibe no sólo el crec:imicnto de la cconomia, 

sino también la propia convivencia social. 

El reto fundamental del Plan Nacional de Desarrollo es no sólo llevarlo hasta el 

vencimiento del mismo, sino ir más allá, mediante la renovación de las politicas económicas 

y sociales del gobierno y cambios en los criterios de In asignación c'e recursos públicos para 

aprovechar oportunidades y mitigar los electos adversos del proceso; mediante In 

renovación sustentada en In educación, gobernabilidad democrática, la salud, lu seguridad 

pública, el desarrollo económico dinámico e incluyente y la competitividad, como los 

elementos más importantes para tener el potencial que nos perrnita aprovechar las 

oportunidades. 

Estos ejes influyen en el desarrollo económico y social de México y aún en la misma 

participación politica, pero su alcance es to~n~Ín mayor,, cada. elemento es indispensable 

para garantizar la viabilidad de Méxicó c~rrio'. ~~~~' ind~~~ndi~rite, con un desarrollo social 
". ' · .. -·· . 

armónico que salvaguarde el Estado de. De~ech~y el medió ambient•:. 57 

Debido a que el Plan Nacional de Desarrollo fue elaborado con el fin de cubrir hasta 

el año 2025, el mismo tiene como visión del México una nación plenamente democrática 

con alta calidad de vida que habrá logrado reducir desequilibrios sociales extremos y que 

ofrecerá a sus ciudadanos oportunidades de desarrollo humano integral y convivencia 

basadas en el respeto a In legalidad y en el ejercicio real de los derechos humanos. Será una 

nación dinámica, con liderazgo en el entorno mundial, con un crecimiento estable y 

competitivo y con un desarrollo incluyente y en equilibrio con el medio ambiente. Será una 

nación orgullosamente sustentada en sus ralees, pluriétnica y multiculturnl, con un profundo 

sentido de unidad nacional. 58 

57 ldem, pág. 9. 

•• Ibídem, pág. 24. 
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Ojalá y todo lo plasmado con anterioridad se lleve acabo, ya que no sabremos si parn 

dichas fechas podamos verlo, o estemos muertos, pero por el bien de la sociedad lo mejor es 

que esta visión con el esfuerzo de In sociedad se cumpla, además de que de lo contrario 

significaría un fracaso para el gobierno, al cual, debido a diversos acontecimientos se ha 

dejado de creer en él, significando el deterioro de nuestro país, que bastante lastimado se 

encuentra. 

En lo que toen al área de desarrollo social y humano, el Plan Nacional de Desarrollo 

señala que en nuestro país existen alrededor de 52 millones de jóvenes y niños, que 

conforman las generaciones nacidas en México durante el pasado cuarto de siglo y, por lo 

tanto, In totalidad de su existencia ha transcurrido actualmente en un ambiente de 

inestabilidad económica y de cambios tecnológicos y sociales acelerados. Además de 

necesidades de salud, educación, entre otros problemas emergentes, como situaciones de 

violencia y desintegración familiar, adicciones, trabajo infantil y otros, teniendo como caso 

notable "los niños de la calle". 

Por lo tanto, el interés del gobierno, plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo, es el de 

establecer políticas dirigidas hacia estos grupos, puesto que son el futuro de México, 

políticas encaminadas a objetivos rectores que se refieren a: 

1.- .Mejorar Jos niveles de educación y de bienestar de Jos mexicanos. 

Este objetivo implica erradicar las causas de la pobreza, atender la satisfacción de las 

necesidades básicas, crear oportunidades de desarrollo humano y proporcionar la 

infraestructura necesaria para lograr que todos los mexicanos estén por encima de ciertos 

umbrales mínimos de educación y bienestar, y se trata de lograr mediante estrategias de 

política educativa que permitan que los mexicanos adquieran los conocimientos, 

competencias y destrezas, as! como las actitudes y valores necesarios para su pleno 

desarroJlo y para el mejoramiento de In nación, poniendo énfasis no sólo en In cobertura y la 

ampliación de los servicios educativos, sino también en al equidad y calidad de los mismos, 

a fin de corregir desigualdades entre grupos sociales y regiones. 
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2.- Acrecentar la e(IUidad y la igualdad de oportunidades. 

En nuestro país se obsetva una inequidad en la distribución del ingreso, así como una 

extrema pobreza en amplios sectores de la población, marginación de los grupos ind!genas, 

insuficiente inte¡:ración de las personas con discapacidad y vulnerabilidad de la niñez, por 

lo que el Plan Nacional de Desarrollo intenta, a través de diversas estrategias, mismas que se 

señalan en el desarrollo del presente punto, con el fin de buscar la equidad e igualdad de 

oportunidades, tanto para los hombres como para las mujeres mexicanas. 

Las oportunidades y opciones de trabajo para las madres, hasta ahora, no han sido 

compatibles con las necesidades de la crianza y el cuidado de los hijos, por falta de apoyos 

institucionales; y, por lo que respecta a !os jóvenes, estos representan el grupo de población 

más grande e importante para el desarrollo económico, social y humano de In nación, tanto 

por su permanencia en In fuerza de trabajo, como por su capacidad de adaptarse y hacer suya 

una cultura de innovación. 

Los niños, por su vulnerabilidad, han sido objeto de explotación y maltrato y 

requieren políticas públicas especificas. Más de dos tercios de los niños habitan en zonas 

urbanas, lo que implica la necesidad de crear espacios de esparcimiento y condiciones de 

seguridad y convivencia que propicien su sano desarrollo y aseguren sus derechos sociales y 

humanos .. 59
·· 

Lo anterior no ha sido posible, dado que el problema se agrava debido a que la 

situación económica ha limitado la asignación de recursos para este fin. 

En lo que se refiere al punto que se está tratando, de equidad e igualdad de 

oportunidades, en lo que respecta a los menores, el Plan Nacional de Desarrollo señala 

estrategias como: crear las condiciones que permitan a los niños desarrollarse en un 

ambiente emocional y fisicamente seguro, garantizándoles bienestar, educación, salud y 

equidad. Para tal efecto, se elabora la agenda que servirá de guia para un movimiento 

•• Ibídem., pág 68. 
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nacional a favor de la niilcz y se promoverá un consejo para apoyar el desarrollo de infantes 

y adolescentes. 

3.- Impulsar la educación pnra el desarrollo de las capacidades personales y de 

iniciativa individual y colectiva. 

Este objetivo incluye elementos como la creación de capital humano, la extensión de 

nuevas formas de acceso n la información, el estimulo para In nutogestión y el apoyo a las 

iniciativas de los particulares para el mejoramiento de los individuos y las famili!ls, 

pretendiendo lograr esto mediante ciertas estrategias planteadas en el Plan Nacional de 

Desarrollo, tales como: 

-Ofrecer n los jóvenes y adultos que no tuvieron o no culminaron la educación 

básica, In posibilidad de capacitación y educación para la vida que les permita aprovechar la 

oportunidad de desarrollo, esto es, mediante la búsqueda de nuevas alternativas, 

instrumentos e instituciones que atiendan la educación y capacitación para toda la vida, asi 

como In búsqueda de opciones que posibiliten en un momento dado In flexibilidad del 

tránsito entre horarios, programas y espacios educativos. 

Lo primordial y más importante es crear o aumentar la eficiencia y competitividad en 

el área tecnológica, ya que en este aspecto se necesita una mayor preparación o crear 

sistemas que permitan o que llamen más In atención de los niños y jóvenes a estudiar 

carreras científicas y tecnológicas, ya que de lo contrario se seguirán estudiando carreras de 

carácter social y va a llegar un momento en que nos estanquemos y el pais no salga adelante, 

ya que In demanda de empleo es muy grande. 

4.- Fortalecer la cohesión y el capital sociales. 

No existe una política general, integral e incluyente que fortalezca e incorpore a las 

personas y familias más desfavorecidas, como tampoco una que aproveche, fomente y 

consolide a las asociaciones, sociedades y agrupaciones civiles de todo tipo: Religiosas, 
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lnbornlcs, culturales, filantrópicas, deportivas, técnicas; cicntificns o lúdicas, que hnn 

surgido y se han multiplicado en los diversos ámbitos de In vida del país. 

El Plan Nacional de Desarrollo planten pollticns sociales n aspectos de intercambio 

intelectual, artístico, politice, deportivo o lúdico. Con el progreso material y económico no 

deberán perderse las interrelaciones entre las personas, en las que se manifiesten nexos de 

ayuda mutua y reciprocidad para atender las necesidades de unas y otras. No debe soslnynrsc 

que en otros paises, incluso económicamente más avanzados, la disolución de la cohesión 

social ha dado lugar a un individualismo extremo no deseable en una sociedad moderna y 

democrática. 

5.- Ampliar la capacidad de respuesta gubernamental para fomentar la 

confianza ciudadana en las instituciones. 

Este objetivo es muy amplio y significa adoptar medidas para enfrentar de manera 

eficiente situaciones no previstas, tanto de orden natural como social, aplicando medidas que 

permitan anticipar riesgos, formular estrategias de coordinación que refuercen el 

compromiso con In continuidad de los programas sociales y brindar elementos de seguro que 

protejan a los individuos contra factores que atenten contra su bienestar. 60 

Por lo tanto, se establecen ciertas estrategias que se encuentran relacionadas con el 

tema en estudio, tales como: 

-Crear las condiciones para una comunicación ágil y oportuna entre In sociedad civil 

y el gobierno, n fin de llevar n ténnino In transición hacia una democracia en In que los 

individuos bien informados sean participes de la toma de decisiones basadas en la 

credibilidad, la confianza y In legitimidad de las instituciones del país. 

60 1bidem, pdg. 77. 
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Lo anterior es de suma importancia, ya que en In actualidad se observa que existe una 

grave desconfianza en las diversas instituciones del país, y lo que intenta el gobierno es 

lograr que el proceso de democratización se cumpla, pero ello se logrará no sólo con In 

participación del gobierno, sino con In participación de todos nosotros, como ciudadanos. 

Otra de las estrategias importantes del gobierno para llevar n cabo el cumplimiento 

de este objetivo se refiere a otorgar apoyos económicos a los estudiantes. ¿Con qué fin? Con 

el fin de que mediante el sistema de becas se pueda proteger a los estudiantes, que ante In 

disyuntiva de continuar con sus estudios o apoyar n sus familias económicamente, se ven 

forzados n suspender o abandonar su formación escolar. 

Por todo lo anterior, podemos observar que el gobierno de nuestro país, dentro del 

Plan Nacional de Desarrollo, establece estrategias que buscan el bienestar de In infancia 

mexicana y lo importante es que el pueblo de México tenga la firme convicción de impulsar 

el cambio con fidelidad de nuestra sociedad, ya que también es nuestra responsabilidad y no 

podemos volvemos indiferentes ni problema que enfrenta In niñez de nuestro país, ni 

tampoco podemos permitir que siga existiendo la desigualdad de condiciones, por lo tanto, 

dpbcmos luchar por el futuro que los niños se merecen. 

3.4.- ASPECTOS DE DERECHO COMPARADO. 

Aunque la lcgislnción nacional sobre la explotación sexual de los niños se encuentra 

normalmente relacionada con In protección por parte del Estado hncin los niños de nuestro 

país contra el abuso de sus propios ciudadanos, este tipo de abuso tiene también 

dimensiones internacionales; puesto que la explotación sexual de menores es, en muchas 

ocasiones, el resultado del turismo y de los visitantes extranjeros, o bien, el tráfico de niños, 

a través de las fronteras, para abastecerse n los burdeles de otros paises, así como la 

transmisión de diversos materiales pornográficos vía redes informáticas o simplemente a 

través de fronteras, son distintas cuestiones que implican diversas jurisdicciones. 
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Diversos países hoy en din cuentan con una gran gama de ciudadanos turistas que se 

ven envueltos en situaciones de explotación sexual hacia los menores, no sólo a nivel 

nacional, sino intcmncional, lo cual ha llevado a los paises a crear y dar frente al problema 

mediante In introducción de medidas legislativas que permitan n los tribunales nacionales 

tener una jurisdicción extraterritorial en relación con los delitos cometidos por extranjeros 

en contra de los niños, ya sea dentro o fuera de nuestro país. 

Derivado de lo anterior, existe una extrema preocupación internacional por los 

fenómenos rclncionndos con la explotación sexual de menores, lo cual se ha visto reflejado 

en numerosos tratados adoptados dentro del marco legal de nuestro país. 

A nivel internacional, lo que podemos observar es que el cuerpo de leyes 

internacionales se ha mostrado con un enfoque centrado más en la protección contra In 

explotación de la prostitución que contra la explotación de la pomografin. 

Tenemos nsl que en la mayor parte del mundo se ha tratado de que el sector más 

vulnerable que son los niños, sea protegidos, estableciendo una serie de normas que no se 

contrapongan n los derechos de los niños, normas de las cuales se señalan algunas. 

Por ejemplo, el gobierno de In República de Angola ha creado el Instituto de la 

Infancia, pnrn ocuparse de las cuestiones relativas al niño y a la infancia en el contexto del 

Programa de Acción para la prevención de la venta de niños, la prostitución infantil y la 

utilización de niños en la pomogmfia. 61 

En Australia se han tomado medidas para aplicar el Programa de Acción para la 

prevención de la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pomografia. "La medida más importante ha sido la promulgación de la Ley de enmienda de 

los delitos de turismo sexual con niños, de 1994. Esta ley estuvo motivada por un 

movimiento de apoyo internacional y nacional en pro de la promulgación de leyes para 

61 EICN.4/SUB.21AC.2/t995/29, pág. 3. 
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proteger mejor n Jos· niños".62 Dicha ley también da efectividad ni articulo 34 de In 

Convención de los Derechos del Niño, con arreglo al cual los Estados Partes se 

comprometen n proteger a los niños contra In explotación y los abusos sexuales. 

Esta ley trota de actividades de pederastas australianos que vinjnn ni extranjero con 

miras n la explotación sexual de los niños. También se dirige contra los encargados de 

organizar viajes ni extranjero con In finalidad de dedicarse n actividades sexuales con 

menores y n quienes se aprovechan de la explotación sexual de los niños, haciendo de tales 

actividades delitos punibles en Australia. Sin embargo, al propio tiempo con esta ley se trata 

de asegurar la protección de los derechos de los acusados. 

El gobierno de Australia ha apoyado el fortalecimiento de In Convención sobre los 

Derechos del Niño, mediante la adopción de un protocolo facultativo que obligue a los 

Estados partes a tipificar como delito In explotación sexual de niños. 

En lo que se refiere a Croncln, la protección de los niños contra In venta, In 

prostitución infantil y su utilización en In pomogrnfia, está reglamentada por In legislación 

penal. Señalando en su articulo 209 lo siguiente: 

"Anlculo 209. La persona que muestre o facilite mediante una exhibición pública o de 

cualquier otra mancm, netos, fotogmfins, material audiovisual o de otm índole de contenido 

pornográfico a una persona menor de 14 años de edad o que le muestre una actuación 

pornográfica será sancionada con una mulla o una pena de prisión de hasta un ni\o" 63 

La protección de los niños contra los abusos cuyo fin sea In prostitución está prevista 

en el articulo 87 de la Ley Penal de In República de Croacia, que dispone el castigo de 

quienes introduzcan a la prostitución n los menores, mientras que en el artículo 205 de la 

Ley Penal básica sanciona n los proxenetas. "La pena contra los proxenetas se agrava 

cuando la persona sea menor de edad. Los artículos 87 y 205 previenen, respectivamente, lo 

siguiente: 

62 lbidcm, pág.4. 

61 EEICN.4/SUB.211995/29 pág. 4. 
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Proxenetismo. 
,' ·.' 

1) El proxeneta de una persona menor de edad será castigado con una penn de prisión 

de tres meses a tres años. 

En lo que se refiere ni gobierno de Noruega, es punible por ley cometer netos 

indecentes con niños menores de 16 años o ser cómplice de tales netos. Las sentencias 

varían según el tipo de acto indecente y la edad del niño. El acto de comercio camal se 

sanciona con mayor severidad que otros actos de indecencia, y la pena máxima es mayor 

cuando el niño tiene menos de 14 años de edad. 64 

Cabe observar que, si bien In distribución e importación de pomogrnfia con el fin de 

distribuirla es en general punible, la simple posesión de pomografia infantil también es 

punible. 

En España, In principal novedad del proyecto de reforma al Código Penal, es 

modificar Jos delitos contra In libertad sexual, se penaliza por primera vez el trático de 

personas con propósito de explotación sexual o delito del turismo sexual. 

"El gobierno anunció su intención de acabar con el turismo sexual, para Jo que ha 

previsto que los tribunales españoles puedan juzgar también Jos delitos relativos a In 

prostitución y corrupción de menores, cometidos por españoles o por extranjeros fuern d~l 

territorio nacional, al responder ambas conductas a In categorin intemncionnl de delitos de 

explotación de seres humanos". 65 

Una cuestión muy importante y de gran trascendencia legal, regulada como • en 

ningún otro país por el Código Penal español es la referente a los delitos en interne! y en los 

sistemas electrónicos, algunos de los cuales son los siguientes: 

El aniculo 189 eslablece: 

1.· El que utilizare a un menor o un incapaz con fines o en espectáculos 

exhibicionistas o pornográficos será castigado con pena de prisión de uno a tres años. 

2.-EI que tuviere bajo su potcslad, tutela, guarda o acogimiento a un menor de edad o 

incapaz y que, con noticia de la prostitución de éste, no haga lo posible para impedir su 

64 ldem, pág. 7. 

65 "La Reforma del Código Penal castiga al turismo sexual y resucita la corrupción de menores'". El Pafs, 
Sección Sociedad, lt de octubre del2001. pág. 28. 
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continuación en lnl estado o no acudiere a la nuloridad paru el mismo tin si carece de medios 

pnru su custodia, incurrirá en In pena de multa de tres n diez meses. 

3.-EI Ministerio Fiscal promoverá las acciones pcninentcs con i.-1 objetivo de privar a 

In patria potestad, tutela, guardn o acogimiento familiar, a la persona que incunn en nlyunO de 

las conductas mencionadas en el pánnfo nnterior.<.b 

No puede utilizarse n un menor de 18 años en espectáculos o exhibiciones 

pornográficas, ni siquiera con su consentimiento. El problema es que el Código Penal no 

contempla ni condena la distribución ni la tenencia de pomogrnfin intimtil. Está prohibida In 

prostitución de menores de 18 años. 

El articulo i 97 penaliza la lectura de mensajes pri\'ados de usuarios sin 

consentimiento de éstos con penas de 1 n 4 años de prisión. 

El articulo 282 establece corno penalización dos at1os de prisión ni que difunda 

publicidad"engañosa y que cause peljuicio a terceros. 

En lo que se refiere a injurias y calumnia~; el artiéulo 212 penaliza cualquier tipo de 

información.· o· mensaje· que contenga. calumnias o i~urlas! Y; ,de igual. forrn~. sé· sanciona 

entre 1 y 4 .años de prisión n quien difundá dntós'pcrsonales sin núiorización; ésto en razón n · 

In protección de In intimidad personal. 

. ,.- . 
Cualquier tipo de exhibición obscena n menores o la facilitación de medios directos 

de pomogrnfin n éstos, es considerada como pomografia y, por ~nde, esiá penada: Si 

tenemos en cuenta que las páginas de contenido pornográfico no están dirigidas a menores, 

su acceso n éstas puede considerarse accidental, y en ningun caso se· puede pedir 

responsabilidad al mantenedor de dichas páginas ni a su proveedor. En todo caso, es 

conveniente disponer en In primera página de acceso de un aviso anunciando In prohibición 

de acceso n menores, de forma que si estos acceden a través de un "link"cxtemo o 

"bokmnrt" (acceso n una página dentro o fuera de el sitio visitado), se elude cualquier 

responsabilidad. 

66 "Los menores y el sexo en España, Internet, www.millorsoll.es/freedorn!Minors.htm, pág. l. 

124 



. . ' . . ~. . . ·.. ,· ; -. 

En lo que se refieren Brasil, en relación con los mc'nores existe In Ley riumero s'o69, 
del 13 de julio de 1990, titulada "Estatuto del Niño y del Adolcscéntc", que pretende 

proporcionar In "plena protección del niño y el adolescente", pero no cuenta con ~~didas 
específicas parn hacer frente a la explotación sexual comercial de los niños: Este 

instrumento es más bien una Cnrtu a favor de In infancia, que delimita derechos y deberes 

fundamentales y las medidas y directrices para su aplicación. Es responsabilidad de cada 

uno de los gobiernos estatales traducir In nonnatividnd de la Carta en regulaciones 

especificas n nivel local. 
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CAPITULO IV.- LA EXI'LOTACIÓN SEXUAL DE MENORES EN 

NUESTRA SOCIEDAD. 

Se considera totalmente un problema social a la explotación sexual de niños y niñas, 

ya que es un producto cultural o subcultura que se encuentra aunado a la falta de educación, 

In discriminación, In pobreza e injusticia social, que se agudiza con la desigualdad y otras 

carencias de la mayoría de la población, as! como In terrible desintegración familiar y, en 

ocasiones, hasta el miedo al contagio de sida y In urbanización no planificada. 

El tráfico de los menores daña, principalmente; a los niños integrantes _de grupos 

minoritarios o de áreas rurales y las familias, en la gran mayoría de las veces, solventan sus 

problemas económicos con In ayuda de ellos. Los padres, en ocasiones, hacen caso omiso o 

no se encuentran conscientes del futuro que debería tener un menor en nuestra sociedad, 

alejándolo de todo lazo familiar, situándolo en un estado de desprotección. Mientras que la 

urbanización creciente propicia, localmente, una demanda de prostitución. yn que los 

hombres solteros por lo regular emigran con el fin de trabajar en la ciudad y buscar una 

mejor situación de vida, mientras que su familia permanece en los pueblos. 

Las causas de explotación sexual de menores que existen en nuestra sociedad son 

diversas. Aunque con gran frecuencia se culpa a la industria criminal, a los pervertidores o 

sonsacadores, o bien, hasta llegar al extremo de menospreciar a los propios niños como 

promiscuos o sexualmente irresponsables, aún cuando la verdadera realidad, es que ningún 

sector social se encuentra exento de responsabilidad en lo que se rctierc a la explotación 

sexual de niños y niñas. 

La impresionante importancia que se da a los bienes y valores materiales, muchas 

veces perpetradas por los medios masivos de comunicación, y el consiguiente deterioro de 

los sistemas de apoyo culturales y comunitarios tradicionales, son factores que influyen de 

modo sorprendente. 
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4.1.- FACTORES QUE INFLUYEN EN EL J'ROBLEMA DE EXI'LOTACIÓN 

SEXUAL DEL MENOR, A TRAVÉS DE DIVERSAS I'ERSI'ECTIVAS. 

De acuerdo con diversos estudios, el incremento de la explotación sexual comercial 

de niños parece estar impulsado por diversos factores que en los puntos subsecuentes scrún 

materia de estudio de manera espccí ti ca; pero, dentro de ellos podemos mencionar: 

a) El empeoramiento de las condiciones de vida al interior de familias pobres. 

b) La promoción de la prostitución infantil dentro del círculo fuinílhlr. 

e) La utilización de actividades sexuales por parte de niños.quehuyende sus casas 

como medio de supervivencia en las calles. 

d) El reclutamiento de niños como trabajadores sexuales, por parte de redes del 

crimen organizado. •. . . :: · . . . 

e) El traslado de niños provenientes de países subdesarrolh:Ídos que son introducidos 

de manera ilegal u los paises desarrollados comot;;;bajadores sexuales. 

Algunas de !liS formas de reclutamiento que se llevan u cabo en distintos países, 

incluyen el rapto; la represión de los padres; el arreglo entre padres y traficantes que pueden 

pertenecer u redes del crimen organizado, y la seducción o el matrimonio previos a la 

explotación de las víctimas; siendo llevados generalmente n lugares de trabajo distantes a 

sus sitios de origen. 

Englobando a través de este capítulo n los factores como las circunstancias 

específiCIIS que devalúan el papel del niño en In sociedad, y lns mismas respuestas que la 

sociedad ofrece con relación a la protección de su población infantil. 

Debiendo convenientemente precisar que entendemos por factor "cualquiera de los 

elementos que contribuyen n un resultado".67 

67 HORTON, Paul y L. HUNT, Cheslcr. SOCIOLOGIA. México, 1993, edilorial Mue. Gmw-Hill, sexla 
edición, pág. 57. 
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Se considera que unn sociedad es dinámica, cuando en clln. adcnuis de las fuentes 

habituales de cnmbio que son propias de todo grupo humano-incluso de los más estáticos-, 

esto es, de aquellas fuentes propias del sistema que las rige, hay también tilctorcs 

especialmente generadores de cambios que afectan u la estructura colectiva y a las pautas 

culturnles, factores que dctenninan sucesivas modilicncioncs importantes en los modos de 

vida. 68 

De acuerdo con lo anterior y aplicando de manera sociológica el concepto de factor, 

podemos decir que los factores sociales se tratan de aquellos elementos que ·contribuyen u 

las relaciones armoniosas no sólo entre los miembros de un mismo grupo. sino entre 

distintos grupos. 

4.1.1.· PERSPECTIVA SOCIAL. 

Los factores sociales y económicos son circunstancias especilicus que devalúan ~1 

papel del niño en la sociedad, son resultado de las respuestas que la misln~ sodedad o free~ 
en relación a In protección de su población infantil. 

·. __ · -· ' -<-:-.' -_ '-_ ·-_ .. ...-.. :.:~ :._ ·: ____ · · .. : .' .. 
Las caracteristicas o circunstancias relacion~das,,éon _los • lliño~{los padres y el 

entorno, potencialmente capaces de desencadc:nar millo~ tratos; hiiSta Ílégar al' abtiso 'sexual. 
: .·._ -.:.~--t ":'f•. -:-,_·<.-.-.;-·:·_:.·_~·--.. ::;;.:e;-.-::·:-.-_,.~:; .... __ : . -· 

Estos determinan que ciertos tipos de niñossean mal~atádós,con,frecucncia mayor que el 

resto de la población infantil. /r:f¡- .. ·i .<':, ~!_;_;_~.-.'~ 
' ~- . . . ' . -· -·.:: ",-'. ~--. :-~-" .; " 

La sociedad actual se muestra transform.?.~a ¡Ío~.1;1nfcnómeno cuyos efectos son cada 

vez más alarmantes. Es el problenili de la \iiolencia 'qiuk ~in distinción de sexo, edad, 
. ' . .. . . . .. -

condición social o económica, religión; _origen étnico/estado ,Civil y cscolaridud, causa 

estragos en nuestra sociedad. 

61 RECASENS SI CHES, LUS. SOCIO LOGIA, Edilorial Porrúa S.A .. México, 1993, tercero edición, pág. 280. 
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La explotación sexual inlbntil se presento en lbnnn tun complcju por tus 

implicaciones que tiene psicológicas, médicas, lcgulcs, educativas, económicos, sociulcs, 

culturales, entre otras, que hoce imprescindible e impostcrgublc el concurso de la sociedad 

en su conjunto para buscar soluciones. 

Lo explotación sexual de menores desgraciadamente se encuentra situada en diversos 

ámbitos, comenzando primordialmente por la familia, y otros grupos comunitarios, siendo 

por dcs¡,'Tacio uno situación con una realidad muy cntdo en el ámbito internacional. 

En este aspecto es importante insistir en las diversas causas que influyen en la 

aparición y persistencia de estas circunstancias especiales, en porticulor, la pobreza, el 

desempleo, el hambre, los desastres naturales, la intolerancia, la explotación del trabajo 

infantil y los conflictos armados, así como sus efectos perjudiciales en los derechos del niño, 

el mantenimiento de la unidad familiar y en la necesidad de incrementar la cooperación 

internacional para erradicar las causas que originan estos males. 

4.1 .t .t.- A NIVEL INTERNACIONAL. 

Corno podemos observar en el desarrollo del presente punto; la~xpl.~tació~-sexual en 

menores, día con día se encuentra en constante crecimiento, pues a pes~r de los inúltiples 

esfuerzos entre paises, es un grave problema puesto que no se ha lógracÍoromper con las 

grandes mafias dedicados a las diversas form~s de explotación sexual que existén con 

relación a los niños y niñas de todo el mundo, ya que se trata de nuevas y sofisticadas 

formas de industria criminal contra la humanidad que mueve, anualmente, a muchos 

millones; siendo Asia el continente más afectado, con cerca de 600 mil criaturas prostituidas 

en Filipinas, 300 mil en la India, 250 mil en Tailandia, 200 mil en China y 30 mil en Sri 

Lanku y Nepal.69 

69 hllp:: //www. savelhechildren.eslorganización/infabuso.htm. 
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Los tentáculos de esta red ignominiosa internacional se extienden desde Brasil, con 

500 mil menores prostituidos y los Estados Unidos, con 300 mil, hasta los paises de Europa, 

como Bélgica, donde el nefasto pedófilo More Dutroux, con sus sótanos de tortura y 

aberraciones sexuales con menores, conmovió recientemente ni mundo. 

En Portugal no hay estadísticas publicadas, pero se calcula que cerca de 900 menores de 

ambientes y grupos marginados, se prostituyen en In periferia y centro de las grandes 

ciudades, o están implicados en In red intcmncionnl de la prostitución; mientras que en la 

mayor parte de los paises del Este de Europa no existe legislación alguna contra la 

prostitución infantil. En Bucarest, hay cerco de 2 mil niños en In calle, que se venden por un 

dólar o tres hamburguesas. En Hungrin los adolescentes de 13 o 14 años mnquillndns, 

venden sus cuerpos en los autopistas a los automovilistas extranjeros de paises occidentnlcs. 

Alemania es considerado como el país con mayor número de turistas sexuales y de mayor 

demanda de material pornográfico, siguiéndole paises como Estados Unidos, Australia, 

Francia y Nueva Zelanda.70 
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. Pudiendo de esta manera darnos cuenta que se trntu de un problema mucho mús 

grave de.l que toda In sociedad piensa y que, por tules circunstancia y observando In gran 

trascendencia y el aumento que se hn dudo sobre explotación sexual de menores en el 

ámbito mundial, es necesario que se concientice n lu sociedad mexicana pura trutnr de 

erradicar el problema de manera tajante, puesto que de lo contrario, si seguimos actuando de 

manera pasiva, llcgnrcmos n las estndisticns y cuadros que presentan los diversos países, en 

donde las cifras son verdaderamente nlnrmnntes en comparación con nuestro pufs. 

A.- PROSTITUCJON INFANTIL. 

Ln prostitución proviene del latín prostillllio y onis :y. es su aceptación·· clÍisicn, la 

acción y efecto de prostituir y, por extensión, práctica hnbituril 'dc't~· ~Ópula sexual 

promiscun.71 
····' :. · · 

Derivado de In definición anterior, ¡xid~~~~d~Cir; qlle I~ J;ostituciÓn es In acción 

por In cual una persona tiene relaciones sexuales .ci>ri; ti~ ri~rriero lndetciminado de personas 

n cambio de una contraprestación o rcmuner~~ió~ ~conómica~ Abo~~ bien, In prostitución 

infantil, por tanto, se referim a In ncció~d~·~ori!l'lltá~uofr.ec~rlo~s~rvicios de un niño para 

realizar netos sexuales a cambio de dinero u.~trá. coiltrnprcsíaciónde esa' misma persona o 

de otra. ., .. 

Al considerarse como ilegal In prostitución infantil cri n~estro p'áis ~S dlticil saber 

cuáles son las cifras exactas ni respecto. Aunque. la vasta máyorin 'de ~ÍcÍimas de In 

explotación sexual son niñas, esta forma de abuso afecta n un número cada vez mayor de 

niños. Por lo general, se trata de niños provenientes de familias pobres, tanto de las zonas 

urbanas como rurales. En su mnyoria tienen entre 14 y 18 años, aunque huy pruebas de que 

en algunos paises el temor del sida hn generado una demanda mayor de niñas cnda vez más 

jóvenes. Estos niños ingresan al mundo del comercio sexual mediante el secuestro, el 

engaño o la venta; o puede tratarse también de prófugos de sus hogares o de niños que se 

prostituyen por su propia iniciativa para poder sobrevivir,' para mejorar su nivel de vida o 

para poder adquirir más bienes de consumo. 

71 ROEMER, Andrés. SEXUALIDAD, DERECHO Y POLITICA, Editorial, Porrúa, México, 1998, póg 161. 
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No se puede asumir sencillamente que todos los clientes de los tmmorcs prostituidos 

son pcdófilos o individuos que abusan preferentemente de niños. Dependiendo del marco en 

el que trabajan, los prostitutas menores de edad se dedican u atender entre 2 y 30 clientes u 

la semana, esto quiere decir, que son entre 100 y 1,500 al año. Incluso, si se aceptan las 

estimaciones más bajas sobre el número de clientes, el número total de la prostitución 

infantil sigue ascendiendo en cantidades estratosféricas. Además de que estos millones de 

clientes forman un grupo muy dispar en base a su nacionalidad, nivel socio-económico, 

cultural y religión. 

En general, los hombres ( y, nlgunñs,mujcrcs) usan prostitutas por una de las 

siguientes razones o por cualquiera de 1ni~ig~i~ntes combinaciones: 

l.- "Para satisfacer lo quli"cllos imaginan que es una necesidad biológica o emocional 

de buscar "alivio"s~xu'ai. !CI~ch~~sociedades inculcan u sus miembros la creencia de qu.: 

los seres humanos (é:Speci~l'in~nte ·Jos del sexo masculino ) tienen un instinto biológico 

sexual si~il~r~l h~~br~ ~~la ~eccsidad de evacuar los instinto."72 

Respéci~ ·~¡ d~~~o sexual masculino se dice que ellos necesitan, en vez de ellos 

requicire~,'.,pu~tci 'q~~·muchos hombres que no tienen una pareja estable, o están separados 

·.d~· ~tu, .con frecuencia creen que las relaciones con prostitutas son necesarias para su 

bienestar físico y psicológico; es lo que sucede también muchas veces con las personas que 

por razones de su trabajo se mantienen viajando de un lugar a otro, siendo lo que también 

nos lleva a pensar que abusan de menores, ya que son más baratos sus servicios que los de 

un adulto. 

Mientras muchos hombres justifican y defienden sus relaciones con prostitutas, 

argumentando que sencillamente tienen una necesidad sexual biológica, a muy pocos les es 

totalmente indiferente cómo satisfacer esta "necesidad" y con quién. De hecho, si.les diera 

igual no habría razón para relacionarse con prostitutas, ya que podrían fácilmente "aliviarse" 

n DE LA LUZ LiMA, Morfa. "DELITOS ELECTRÓNICOS" CRIMINALIA, N(ls 1-6, Enero-Junio, Editorial 
Ponúa, México, 1984, pág. 97. 
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solos o con sus compuñcros soldados, marineros, trabajadores inmigrantes o turistas. No huy 

razón para suponer que son menos indiferentes aceren del tipo de mujer que "necesitan" y 

parece probable que muchos de estos hombres prefieren, en la nctuulidnd, prostitutas de 14 

u 20 años de edad, ya que las chicas de esa edad tienden a ajustarse más u los ideales de 

belleza femenina. Finalmente, la falta de información sobre In transmisión del virus sida y 

otras cnfcnnedudcs venéreas puede animar a los hombres que suelen relacionarse con 

prostitutas, para satisfacer lo que ellos imaginan ser una necesidad sexual biológica, el 

seleccionar n prostitutas más jóvenes con In creencia errónea de que hay menos posibilidad 

de que éstas pueden eontnginrles cnfcnnedadcs. 

2.- Algunos hombres usan In prostitución para obtener una impresión de cumnrndcrin 

con colegas o amigos de su mismo sexo: A veces el uso de prostitutas es una actividad de 

grupo, considerada placentera, porque consolida una identidad masculina compartida e 

intensifica In sensación de pertenencia dentro de un grupo". 73 

Los empresarios que organizan In explotación sexual en un grupo pura sus 

empleados, lo hacen precisamente para fomentar dicho "lazo masculino", tal y como lo 

hacen los clubes deportivos y otras organizaciones, que buscan reproducir y reforzar una 

segregación "sexista" estricta. Los amigos varones, también viajan juntos con frecuencia 

para as! esperar que In presencia de sus compañeros laborales o amigos inhiba a los hombres 

de romper los tnbúes existentes en tomo u In prostitución de menores. 

3.- Algunos "clientes" usan prostitutas para sentirse "más viriles" En varias 

sociedades, muy distintas, se considera, de acuerdo con una ideología sexista, que un 

hombre es más viril cuanto más control ejerza sobre las mujeres, sobre otros hombres, sobre 

sus propios cuerpos y sobre objetos materiales. A menudo se les alimenta, además, a base de 

una dieta pornográfica, en la que un hombre "ideal" ejerce un poder enorme sobre mujeres 

objeto (o, en el caso de mucha pornografin homosexual, hombres). 74 

73 "EL EXPLOTADOR SEXUAL DE MENORES, Internet, pág. 7. 

" Ob.cit, pág. 8. 
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Debido a que la industria del sexo reduce u aquellos que trabajan en ella 11 meras 

"mercancías" sexuales, simultáneamente convierte 11 los hombres que la usun en "clientes 

poderosos" y por todo el mundo huy hombres de negocio, soldados, marineros, trabajadores, 

inmigrantes y lugareños, que encuentran el uso de la prostitución ( así como la visita a 

espectáculos pomográficos) como algo positivo por esta razón. Una vez mlis,. Debido a que 

las menores prostitutas se encuentran a menudo en el extremo más barato del mercado 

sexual, los hombres con menos dinero tienen con frecuencia mayor poder "de consumo" 

sobre las menores que sobre las prostitutas adultas, por lo tanto, es más probable que pasen 

círcunstnncinlmente a abusar de menores, incluso aunque no tengan un interés sexual 

específico en éstas. 

Para los usurarios de In prostitución que están motivados por un deseo de controlar y 

dominar a seres humanos considerados objetos sexuales, los lugares que combinan una 

pobreza gencrnlizada con una industria sexual bien desarrollada y altamente comercializa, 

son ideales. 

Muchos niños son empujados a la prostitución por las circunstancias que los rodean, 

pura poder sobrevivir en las calles, para nyudnr a su familiares o para comprar ropas y 

bienes. 

B.- TURISMO SEXUAL INFANTIL. 

Unn fonnn grave de explotar n los menores de edad es el turismo sexual infantil¡ el 

cual en nuestro país ha florecido de manera extraordinaria, toda vez que en México son 

muchas las zonas turísticas en donde la industria sexual y las personas dedicadas a 

actividades que dependen de este ramo, como propietarios de bares, prostíbulos, conductores 

de taxis, guías y hasta padres de familia, no tienen inconveniente en ofrecer a los niños para 

satisfacción de los turistas. De esta manera, podemos concebir al turismo sexual como el 

fenómeno representado principalmente por hombres que viajan a otros países para tener 

relaciones sexuales con niños de una localidad dctenninada. 

Hoy en día el número de turistas se ha incrementado de fonna espectacular, muchos 

turistas no buscan deliberadamente sexo, pero gran parte de ellos mantienen relaciones 
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sexuales de carácter comercial, sobre todo y particulannente si los servicios sun li'lcilmentc 

asequibles. 

Viajar se ha convertido hoy en día en una parte esencial de la vidu de muchas 

sociedades del mundo. Cruzar una frontera ha perdido el carácter extraordinario pura mucha 

gente, In movilidad tanto nacional como intemncionnl se ha convertido en algo nonnal. Pero 

esto no cambia una realidad básica, viajar u un país extranjero no es un acontecimiento 

indiferente paro nadie. Los viajeros intemacionales deberinn entrar a un país extranjero 

sensibilizados con las diferencias de cultura, etnia, estructura social, económica y religiosa, 

respecto de sus paises de origen, y respetando los diversos valores del país anfitrión. 

Esto es especialmente evidente en relación con las costumbres de carácter sexual, ya 

que lo que posiblemente puede ser aceptable en un país, para los habitantes de otro, quizás 

no lo es; es, por lo tanto, que In moral requiere una especial atención por parte de los 

turistas. 

Históricamente podemos decir que IOs_-.vi_aj~~-.Y--1~ _pro~titución S~. encuentra-n,_ en 

buena parte, a menudo asociados; porq~e, poi;~J~mplo, podemos mericionrir que Io~ 
primeros destinos turisticos fueron centros ~etÍsi6s~~ o c~~erdnles y en las ruinas de las 

~ --... --.:·:'}---~--->,.~:-.;:"'·_---~ _, .- :_.,_~·: -~-:: : 
·civilizaciones antiguas como Efeso, Babil~nia}y. Pompeya, aú1~ hoy. pe~ilímecen 

ostensiblemente visibles los lugares dondese'~~¿s'tftuye~ n mcno·res .. Vinjcros·habitu!itcs 

como marineros y soldados, han contrib~ido"~t ~~ulbtecl~iento de lnp~~tltuciÓ~ ·en cada 

Jugar en donde se encuentran. 

'<~,~ ~--_ ó ----~( ... -:··~-
Hoy en día, según infonne "de tu: ONU, -''El· secretario gen.en!l Butros Ghali ha 

ordenado una investigación s;,bre ~úiin;Ó~ ·;¡;ida'<! os .oc ¡~ 'ONÜ pJeclci~.:h~b~rle pagado a 

menores de edad para COIJiéter ;ct~s a~:p~~ú{~~ió~' d~sÍ~~adcis en el cxt~rior. ·. 
. ,-.~ .. 'Y~\~~-; __ 1:~~:~~~\:-~.::::·; ':'. ·--.~": ·-:-:, -· ·' -·. . J • • •• 

. '·.,.•·.:·~-,:. ::,_-e. . -. ·.;, -·-. 

El general BuÍros Ghali pidió ~t~ ~~ re~Ú~~rn- la pesquisa dentro de la agencia de 

mantenimiento de paz de la ONlJ, i~-~~
0

difusión de un infonne sobre In suerte de los niños 
' .,_ -. . . 

en la guerra, en que se dijo' que algunos' soldados de las fuerzas de mantenimiento de paz 
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tuvieron relaciones sexuales con niños en seis pi1iscs estudiados, dij"u SHv~na Fou, portavoz 
·.' ' .·.-·.,·: . . · ·. . . ·. . . 

de la organización internacional". 75 

Al referimos al turismo sexual ;infalltHi"> se conj~nÍ~ ,!!na: serie 'de razones tanto 

sociales, como culturales y psicológicas c¡úe CXpliéíni csie renórncrió: 

. . . -

Cuando el turista viaja lejos de ~asa, tiene sensaci~~cs de anonimato que 1~ c~ime de 

hacer uso de las restricciones sociales que determinan su comportamiento habitual én ;u pnis 

de origen; pues quizás el extranjero que normalmente en su país nunca visita un burdel cJÍ su 

país, puede hacer uso a menudo de él en una ciudad extranjera, donde In posibilidad de 

identificación se vuelve totalmente remota; mientras que otro tipo de situación que se da 

muy a menudo entre los extranjeros es la sensación de superioridad económica en un país 

más pobre que tienta a mucha gente a explotar sexual mente, a abusar de la población" local. 

El turista moderno de paises industrializados, a menudo de baja posición en su pÚis de 

origen, se convierte eomparutivamente a nivel salarial del pnis de destino, en una persona 

acomodada; gozando nsi, como "nuevos ricos," gastando su dinero en actividades sdualcs 

con menores. 

En destinos "exóticos" el visitante normalmente no entiende el idioma ni Jos valores 

de la sociedad de acogida. Esto le da pie a hacer juicios de valores que probableinente son 

.erróneos, pero que le permite racionalizar sus cambios de comportamie11to: Es muy común 

que estos turistas que explotan sexual mente a los niñós: se jústifique ·diciendo que las 

relaciones sexuales con menores son más aceptables en estóspaises y queia explotación no 

tiene los mismos tabúes sexuales que en sus países de _<irigen~'De igual modo, es común 

justificarse afirmando que es una manera de ayudar a ~~~ niños pobres para que ganen algún 

dinero. 

Una de las causas más importantes para In existencia de In explotación sexual de la 

niñez en la modalidad de turismo, es la r~~·ient~~y-abundnnte aparición de esta oferta. La 

. facilidad con que los turistas pueden encontrar a niños como pareja sexual en algunos paises 

" "INVESTIGAN RELACIÓN DE "CASCOS AZULES" Y PROSTITUCIÓN INFANTIL", El Universal, 07 
de diciembre de 1996, México, Sec. lnlemocionol, Año LXXXI, T. CCCXIX, pdg .. 3. 
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es en sí mismo un incentivo muy fuerte para probar esto novedad. También debe 

reconocerse la existencia de un crimen organizado pura la oferta de los niños. potenciado 

por la buena disposición de los turistas a pagar fuertes sumas de dinero por los servicios 

sexuales de un menor. La trata de niños se ha convertido en un negocio muy lucrativo pura 

los criminales y, consecuentemente, es una práctica cada vez más habitual. Tun es así t¡ue se 

le ha denominado "industria," como en cualquier mercado; su existencia responde a una 

demnnda por medio de un servicio eficaz. De forma implicita, el turismo sexual supone un 

gran negocio para las grandes y pequeñas compañías, además de una fuente de inversión 

extranjera en el país. La promoción comercial utilizada por muchas agencias respetables 

también ayuda al mantenimiento del flujo de turistas sexuales. Muchas veces se destaca In 

"vida nocturna" de los destinos turísticos que existen en nuestro país para llevar a cabo la 

explotación sexual de los menores en México. 

Las organizaciones turísticas intcmacionales han condenado única~énte. cÍ uso d~l 
turismo para la explotación sexual de los niños. Ln Organización MundiaÍ de T~rismo 

.· . : '···\> ,_., .. ' .. . 

considera que se trata de una "violación de la ConvenciÓn sobre los Derechos.del Niño, la 

cual requiere una estricta acción legal ul~to de ' los paises receptores como. de: origen 

implicados en el turismo" ( 22 de octubre de 1995) . La Federación Universal· de 

Asociaciones de Agencias de Viaje, una de las primeras organizaciones en condenar In 

prostitución de menores, ha elaborado unn cnrtn de normas para las agencias de viaje y l()s 

menores que ha sido distribuida para las finnas de los paises miembros con objeto· de 

"prestar toda la asistencia posible a lns distintas organizaciones, campañas y asoci!Íciones 

voluntarias relacionadas con el bienestar de los niños víctimas del turismo sexual, para 

reestablecer su dignidad y su salud física y mental". Estudios recientes, estiman que más de 

un millón de niños engrosan anualmente al mercado del sexo. 

El turismo no sólo cambia el comportamiento, sino que refuerza los perjuicios. Los 

visitantes que mantienen puntos de vista muy definidos, abiertamente o en cubierta, acerca 

de la inferioridad del resto de la gente respecto a ellos, ven reafirmadas sus actitudes racistas 

en los países extranjeros. En realidad ven tu que quieren ver. Son gente sin escrúpulos a In 

hora de explotar a otras personas, porque los consideran seres inferiores. 
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La sensación de superioridad económica en un puis más pobre tienta n mucha gente u 

explotar sexunlmentc n abusar de tu población local. El turista moderno de paises 

industrializados, a menudo. de baja posición en sus países de origen, se convierte 

comparntivnmentc a nivel salarial del pals de destino, en una persona ncomodndn. Estos 

"nuc\'os ricos", a veces gastan su dinero en una actividad sexual que se encuentra asociada 

con In riqueza y In fama. 

EL conjunto de In industria turística facilita los medios de transporte para los 

desplazamientos del turista sexual. El hecho es que los viajes de In mayoría de los turistas 

sexuales están organizados por agencias respetables y son transportados alrededor del 

mundo por compañías aéreas normales. De tbrmn implícita, el turismo sexual supone un 

gran negocio para las grandes y pequeñas compañlas, además de una fuente de inversión 

extranjera en el pnls. La promoción comercial utilizada por muchas agencias respetables 

también ayuda al mantenimiento del flujo de turistas sexuales. Muchas veces destaca In 

"vida nocturna" que existe; ésta, centrada en In explotación sexual de In población local. 

México se encuentra dentro de los cinco paises de Latinoamérica con mayor índice 

de prostitución infantil, reflejo de In extrema pobreza en que viven el 30% de los menores 

mexicanos, ya que sus limitaciones no les permiten satisfacer sus necesidades básicas, lo 

que recorta en mucho sus perspectivas de desarrollo. Aunado a esto, In creciente oln de 

turismo sexual y la pomogrnfia infantil en los principales puertos del territorio nacional, 

sitúan a nuestro pals ante un fenómeno alarmante. 

La utilización de los niños, como si fueran una mercancía que puede ser comprada, 

alquila, vendida o desechada, no es una cuestión de pobreza sino de valorer., especialmente 

de los relacionados con el consumismo, como se apuntó con anterioridad. 

La explotación sexual atenta contra In dignidad, In identidad y la autoestima del niño 

y menoscaba su confianza en los demás. El turismo sexual está íntimamente ligado con lu 

trota de niños y la pomografia. 
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C- PORNOGRAFIA INFANTIL. 

La palabra pornogratia proviene del griego pomogrdpllós; q~c"sig~iti,ca literahncnte . 

"escribir sobre las rameras" . Por lo tunto, la pornografía se ~~fi.er~,n tÓd~ trnÍ~do sobre 

prostitución, obscenidad o salacidad en las obras litcrririns oarti~ticiÍs;'~brn o ~scrito lascivo. 

Conjunto de dibujos, grabados o pinturas obsccnoi~6 

La definición de pomografia intantil comprende a todo.inateriÍll audiovisual que 

utilice a los niños en un contexto sexual. Es decir, "la representación visual de un menor de 

18 años en un neto sexual explicito, real o simulado, o en In exhibición obscena de los 

órganos genitales para el placer sexual de un usuario, incluye In producción, distribución, el 

uso de ese materia1."77 La pomografia sonora tiene el mismo propósito. Debido a que las 

redes cibernéticas de información brindan acceso fácil y económico a fuentes de pornogratia 

infantil, ésta ha aumentado en los últimos años y resulta cada vez más dificil combatirla 

mediante soluciones legislativas apropiadas, 

La pomografin infantil es In "reproducción scxualmcntc explicita de In imagen de un 

niño-o una niña". Se trata en si misma de una fonna de explotación sexual de los niños. 

Estimular, forzar o engañar a los niños ( a menudo mediante el uso de estupefacientes) a 

posar en foto¡,¡rafias, o participar en videos pornográficos, es ultrajar y supone un 

.menosprecio de la dignidad y autocstima de los niños. Esto significa que el cuerpo de un 

niño o una niña carece de valor y les demuestra que su cuerpo está a la venta. Por 

consiguiente, puede ser a menudo un primer paso en ei camino a In prostitución o a una 

parte de la prostitución. 

. .. 
Con frecuencia la pomografia infantil implica también coerción y violencia. Estas 

.. ' . . -~:: . "" /."-... -... •\.. . . 

acciones no sólo fonnnn parte, u veces, del''guión''dfun.vi?eo~d~ una foto, sino que son 

infligidas regularmente sobre el niño oniiÍ~ pa~a':~~~¡f~~~r~us;ru~t~;ias sexuules mediante la 
:.:; ,' _;.~":···::::;o,~;:.;~;:}~.:/;.t¡::;::\):: .. -,·;,:'>:>.~;:~..;··· .'.-. ':· 

producción pornográfica infuntil, o interviniendo· ~o~o ;:;<.'a~tores'~ en eJ rodaje. Algunos 

76 ENCICLOPEDIA JUIÚDICA O MEDA, ;o¿b.~;:a~t~oÑ:,l.:~~;S, edit~rial Driskill, S.A., pág. 243. 

77 Documento NS0/456. PROMOCIÓN Y PO~E~CIÓ~:¡j;{bi~~~E~~OS DE LOS NIÑOS. ONU, 
1995, pág. 6. ' 
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actores de la poinografin infantiÍ son ~xplotudores que encuentran placer en la producción 

de estos materiales. 

La pomografia infantil es también, una vez producida, un medio de alimentación de 

la demanda de relaciones sexuales infantiles. Las imágenes de niños realizando actos 

sexuales infantiles. Las imágenes de niños realizando actos sexuales o posando en posturas 

obscenas, ya sea en video o diapositivas, son utilizadas para atraer e incrementar la 

demanda. Los avances tecnológicos han permitido que la pomografia infantil sea más fácil 

de producir, más dificil de controlar y más fácil de distribuir. En particular, la disponibilidad 

de cómarns de video y de equipo de edición y de reproducción han convertido al "video 

doméstico" en algo cada vez más fácil y barato. La aparición de los gráficos computarizndos 

y de su transmisión global vin interne! significa que las imágenes pueden ser transmitidas a 

nivel mundial y visualizadas en los hogares. 

La pomografia auditiva, por otra parte, se entenderá como: "el uso de cualquier 

dispositivo de audición de la voz de un niño, real o simulada para el placer sexual de un 

usuario; incluye la producción, In distribución o el uso de ese material."78 Ello deberla 

distinguirse del uso de dispositivos auditivos para ofrecer los servicios sexuales de un niño, 

que entonces se considerarla proxenetismo yentrnrla en el ámbito de la prostitución y no de 

la pomografia. 

La prostitución, venta y trata, de niños, así como la pomografia infantil, son 

fenómenos íntimamente relacionados.' El tráfico de niños con fines sexuales implica su 

prostitución y ésta, a su vez, se combina frecuentemente con la producción de fotogrnfins, 

videos y otros tipos de materiales visuales de contenido sexual explícito con la participación 

de los niños. 

78 DOCUMENTO A/S0/456/.PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, ONU, 
1995, pág. 6. 
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D.- INTERNET. 

Derivado de los grandes avances tecnológicos que existen en el mundo hoy en dia, 

desgraciadamente han pcnnitido que la explotación sexual infantil se divulgue con mayor 

facilidad y a un bajo costo, obstaculizando de ésta forma su detección; puesto que, a través 

de una serie de aparatos electrónicos de uso doméstico, han logrado las grandes redes de 

explotación sexual desplazarse hasta sus propios hogares, donde para la policía es aún más 

dificil su control; y de esta forma se ha llegado a convertir en un negocio multimillonario. 

Podemos definir In palabra INTERNET, como una red informática, tratándose en realidad 

de un conjunto de ordenadores conectados entre si intercambiándose información. Siendo la 

característica más importante de Internet el tener acceso a cualquier parte del mundo por el 

precio de una llamada local, es decir, la distancia de la misma no es proporcional al costo de 

la comunicación establecida, esto es debido a que cada tramo de red se gestiona sus propios 

gastos y no son repercutidos directamente al usuarío.79 

El fácil acceso que se tiene en nuestro país y en todo el mundo a Internet ha 

permitido acceder a nuevos canales de información para aquellos que buscan relaciones 

sexuales con niños o bien observar pomografia y video clips; puesto que, interne! hoy en 

dla se ha convertido en una nueva forma de distribución y comunicación; como cualquier 

tecnologla de la comunicación, o inclusive en forma más eficaz y rápida, toda vez que se ha 

convertido en la forma más común de realizar actos de ilegalidad y, por ello, las redes de 

explotación sexual lo emplean como un medio para poder cometer actividades delictivas; 

fincando as! una nueva forma de delito considerado como "delito electrónico" el cual ha 

proliferado en forma impresionante. 

A través de la evolución de los medios de comunicación y en éste caso del 

desenvolvimiento que representa intcmct en nuestro país, se han establecido otros conceptos 

referentes a los delitos por computadora: 

a) Los delitos por computadora consisten en actos criminales que se realizan dentro de 

las computadoras. 

79 HPP:/IWWW. COPERNIC. COM. MX., lnlemel, pág. l. 
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b) Son los ilícitos que forman parte de los crimcncs de cuello blunco y que son 

cometidos dentro de un sistema de computación. 

e) Son aquellos que utilizan a una computadora como instrumento u ocupación 

criminal. 

d) Los delitos por computadora son básicamente cualquier acto ilegal en el que, el 

conocimiento técnico de computación juega un papel en su perpetración. 

e) Tiedemnnn: Prefiere hablar de delitos en el campo de la información; son los delitos 

que protegen cualquier acción legal en el que la computadora es el instrumento u 

objeto del delito. 

O Pnrkcr nos habla de abuso de computadoras, en lugar de crimcncs de computadoras. 

Entendiendo por ello cualquier acto criminógeno asociado a In tccnologln de In 

computadora en el cual una víctima ha sufrido una pérdida, y el autor 

intencionalmente ha obtenido una ganancia. 

g) Para Snrznna, la catcgoria general de crimcncs por computadora ha estado 

involucrada como material o como objeto de la acción criminógenn, o como mero 

símbolo. 80 

En virtud de lo anterior, podemos decir que en México y en general en todo el mundo In 

nueva tecnología, fácilmente accesible para usuarios de computadoras, está creciendo a una 

velocidad bastante considerable, dando nsi interne! un cariz nuevo a la pornografia y al 

turismo sexual infantil, por lo que, de algún modo se ha tratado en nuestro país de 

contrarcstar todo este tipo de situaciones, por lo cual, se ha tratado de combatir de lleno la 

pornogrnfia, el tráfico y el turismo sexual infantil, a través de interne!, al crear una unidad 

élite en el seno de In Policía Federal Preventiva, dedicada a rastrear sitios en la World Widc 

wcb, que promueven estas actividades ilícitas; existiendo con ello In primera "policía 

cibernética" en América Latina, esta policía tiene como primer misión crear un banco 

nacional de datos sobre pedófilos mexicanos y sobre el modus operandi de las bandas de 

robachicos, aunque se dice muy fácil, pero existen una serie de dificultades para enfrentar el 

problema, puesto que en México, como lo menciona Ivonne Guerra, oficial de Protección a 

80 DE LA LUZ LIMA, Maria. DELITOS ELECTRÓNICOS, CRIMINALIA, Nos 1-6, Enero-Junio, Editorial 
Porrúa, México, 1984, pág. 100. 
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In lnfnncin de la sede de In UNICEF en México, "hay muchos intereses financieros" detrás 

de In pomografia infantil por intcmct, y expone que las redes intemncionnlcs que explotan el 

negocio "van más allá de lo que podemos hacer". Refiere que "cuando hay una denuncia, lus 

autoridades pueden bloquear las páginas de la pedofilin, pero al día siguiente reaparecen y 

semultiplican." Se trata de un medio de comunicación global donde no existen reglas o 

leyes que'impidnn In divulgación de materiales pornográficos ni sitios donde se promueve In 

venta de niños." 

Considera que "la policía cibernética" no basta para enfrentar a las bandas de pedófilos 

que actúan en la web, yn que hacen falta mecanismos e instrumentos "para hacer cumplir las 

leyes; " y puntualiza que en México se espera que en septiembre el Senado discuta In 

ratificación del Protocolo Optativo de In Convención de los Derechos del Niño sobre la 

Venta de Niños y Explotación scxunl.81 

El desarrollo de las nuevas tecnologías utilizadas para la producción y transmisión de In 

pÓmografin han sido tan rápido y algunas veces tan dificil e descubrir,. Que In ley no ha 

podido evolucionar al mismo ritmo. 

4.1.1.2.- A NIVEL FAMILIAR. 

La sexualidad de los hijos en más de las ocasiones llega n ser motivo de conflictos para 

los padres, haciendo que las manifestaciones púberes de los adolescentes despierten en los 

padres problemas no resueltos de su propia adolescencia. 

La familia es el núcleo más importante de nuestra sociedad y la reacción de ésta cuando 

un niño o una niña se ven involucrados en cuestiones de explotación sexual, juega un papel 

sumamente importante, ya que en ocasiones la familia no puede hacer frente al problema y 

comienzas con los rechazos, siendo In fonna más fácil de escapar al mismo, quizás haciendo 

que el menor se reintegre nuevamente a la práctica sexual en In que estaba, es por lo tanto la 

11 Cil por GUERRA, lvonne, Revisla "VÉRTIGO", México, 2002, pág. 9. 
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familia en donde el menor aprende Y. se desarrolla, ~iendo el principal núcleo educacional 

del menor, dependiendo de cómo lo enseñemos, el amor que se dé al menor y la educación 

serán la base para el desarrollo en su niñ.ez, 'en su adolescencia y en su edad adulta. 

En muchas de las ocasioneS, los abusos sexuales en menores se dan en la familia o se 

derivan de ésta, provocando la ruptura de este núcleo tan importante, es por ello que los 

padres deben de tener confianza con sus hijos y enseñarles o demostrarles una verdadera 

familia, ya que en la mayoria de las veces estas conductas de abuso sexual e incesto se 

llegan a dar, dado la educación y los traumas que de niños demostraron en algún momento 

los padres; quizás porque no los supieron educar o simplemente porque para ellos son 

normales las conductas, porque as! lo vieron siempre o al menos así se los hicieron creer, 

volviéndose la familia otro factor de suma importancia para que los abusos contra un menor 

no sean denunciados, dado que la familia, tiene miedo a la ruptura, y a ser mal vista por la 

sociedad que la rodea. 

La familia, como organismo social, refleja las transformaciones culturales y cientilicas 

del mundo moderno y deberá satisfacer no sólo las necesidades materiales y tlsicas del 

menor, sino también las emotivas, de amor y afecto. En ella se adquieren los fundamentos 

de la vida de grupo y el sentido de seguridad, por pertenecer a un grupo que ofrece 

protección. 

Podemos damos cuenta que aunque el abuso sexual o el incesto no son considerados 

formas de explotación sexual, si son un factor importante que acrecenta el problema base del 

presente trabajo de tesis, dado que son illcitos que se dan a nivel familiar, cada vez que en 

forma más frecuente, que hace que los menores se sientan menospreciados, y que en 

muchas de las ocasiones el que sean explotados se vuelve una situación normal para ellos, 

ya que si dentro del núcleo familiar son abusados sexualmente, y no queridos por sus 

propios seres cercanos a ellos, mucho menos serán apreciados por la sociedad que les rodea. 

Por tal motivo se considera importante estudiar brevemente las conductas ilícitas de incesto 

y abuso sexual, ya que aunque no se refieren a factores de explotación sexual dado que no 
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producen un lucro debido, si son factores importantes que propagan el problema en nuestro 

país y en el mundo entero. 

A.- INCESTO. 

Es In relación sexual entre parientes consnngulncos muy próximos, ya sen ascendientes o 

colnterales.82 

El incesto en épocas pasadas no era considerado como un delito, dentro de los 

antecedentes encontramos en la Biblia que Abrnhnm tuvo relaciones sexuales con su 

hermana, debido a que no existían mujeres en ese lugar, de cuya relación tuvieron un hijo. "3 

En la actualidad el incesto se considera como un delito y está tipificado en todos los 

estados de la República en sus respectivos Códigos Penales, con excepción de Puebla y 

Tlaxcaln. La redacción es casi igual en todas la legislaciones y unas aluden a las relaciones 

sexuales, en tanto otras lo hacen a In cópula y In mayoría de los códigos se retieren al 

parentesco consanguíneo en linea recta y transversal, incluyendo sólo los códigos de 

Colima, Coahuiln, Guannjuato y Verncruz un tipo de incesto en la actividad sexual entre 

quienes hay parentesco civil. 

"El incesto puede conceptunrse como la relación sexual entre parientes próximos que en 

razón del mismo parentesco se encuentran impedidos absolutamente para contraer nupcias y 

con ello nuestro legislador intenta proteger la unidad e integridad de In familia y al respecto 

González de In Vega define al incesto como: In relación camal entre parientes tan cercanos 

que por el respeto al principio exogámico regulador oral y jurídico de las familias les está 

absolutamente vedado el concúbito y contraer matrimonio". 84 

El incesto es regulado por el Código Penal para el Distrito Federal en el artículo 181, el 

cual establece: "A los hermanos y a los ascendientes o descendientes consanguíneos en línea 

82 ROEMERAndrés, SEXUALIDAD, DERECHO Y POLiTICA, Editorial Pomia, México, 1998, pág. t t7. 

83 Con la evolución de la humanidad y dumnte la vigencia del Imperio Romano, el incesto fue objeto de mayor 
interés y fue castigarlo no solamente el consumo por ascendienles y descendientes, sino por hennanos, tíos, 
sobrinos y algunos afines, como son parientes politices. 

84 MARTINEZ ROARO, Mnrcela DELITOS SEXUALES, México, 198J,Editorial Porrúa,, pág.263. 
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recta, que con conocimiento de su parentesco tengan cópula entre si se le impondrá prisión o 

tratamiento en libertad de uno n seis nños".8s 

Toda vez que dicho precepto no establece qué debemos entender por ascendiente, 

literalmente comprender que abarca el tipo de parentesco que In ley civil contempla: 1) 

Consanguíneo.- padres o abuelos , hijos o nietos. 86 

B.- ABUSO SEXUAL. 

El abuso sexual, al igual que el tipo penal de hostigamiento sexual , es producto de las 

reformas de el Código penal derogado, ya que los encontnibnmos definidos en el articulo 

260 Y 261, en los que nuestro legislador pretende proteger In libertad sexual de los 

mayores de edad y el normal desarrollo psicoscxunl de los menores, cambiando su 

articulado con el nuevo Código Penal, correspondiéndoles el numeral 176. Entendiendo por 

abuso sexual que son los actos erótico-sexuales-lujuriosos- que el sujeto activo realiza en el 

sujeto pasivo sin el ánimo de llegar n In cópula; efectuados sin el consentimiento del sujeto 

pasivo o que se le obliga a realizar, cuya pena aumenta cuando se trata de menores de 

edad.87 

De lo anterior, podemos identificar que quien incurre en este delito, no sólo no debe 

realizar In cópula, sino que ni siquiera debe tener In intención de llevarla n cabo, ya que de 

no ser asi y el sujeto activo - hombre o mujer -, renliznm In cópula o tuviese la intención de 

llevarla a cabo, estas conductas encuadrarían en otro delito diferente como es In violación o 

tentativa de violación, respectivamente. 

Ya hemos dicho que por acto sexual para el tipo especifico son las caricias, manoseos y 

tocamientos corpomles obscenos que el sujeto activo obligue a su víctima a realizarlos o 

recibirlos. Lo anterior, nos pone ante la situación muy común pero muy pocas veces 

denunciada, que los parientes colnternlcs, varones especialmente, realicen tocamientos o 

caricias obscenas con sus menores familiares, que a pesar de ser vistos por los padres, éstos 

" AGENDA PENAl. FEDERAL Y DEL D.F., México, 2003, Raúl Juárez edito1ial sociedad anónima de 
capital variable, pág. 264. 

86 Pam abundar en información sobre parentesco, véase Montero Duhualt, Sam DERECHO DE FAMILIA, 
México, Editorial Porrúa, 1990, pág. 42-45. 

87 Se entiende por netos eróticos-sexuales, las caricias, manoseos y tocamientos corpornles obscenos. 
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por su relación familiar jamás los denuncien o, en su caso, no sean mal vistos dichos actos, 

ocasionando con ello una mala orientación sexual y con el tiempo estas personas que fueron 

violentadas desde su más temprana edad, consideren que cualquier persona debe aceptar sus 

caricias y ante la negativa, lleguen a usar la violencia y puedan hasta en un momento dado 

convertirse en delincuentes sexuales. 

Este delito encuentra su definición legal en el Código Penal vigente para el Distrito 

Federal, el cual establece: articulo 1 76.· Al que sin consentimiento de una persona y sin el propósito de 

llegar a la cópula, ejecute en ella un neto sexual, In obligue a observarlo o In haga ejecutarlo, se le impondrá de 

uno a seis años de prisión. Si se hiciere uso de In violencia fisica o moral, In pena prevista se aumentará hasta 

una mitad. 11 

Asl mismo, el articulo 177 previene: Al que sin el propósito de llegar o la cópula ejecute un neto sexual 

en uno persono menor de doce años o persono que no tengo la capacidad de comprender el significado del 

hecho o que por cualquier cnusn no pueda resistirlo, o la obligue a observar o ejecutar dicho acto, se le 

impondrán de dos o siete años de prisión." 

De los articulas anteriores, para una mayor comprensión de este delito, considero 

que los elementos primordiales del tipo penal de abuso sexual son: l. Ausencia del 

consentimiento del sujeto pasivo; 11 Ausencia del propósito de cópula ; 111. Ejecutar en el 

pasivo un acto sexual y obligarlo a ejecutarlo; refiriéndonos a éste, no como la introducción 

del miembro viril, que es el caso de la violación. IV. Incapacidad de comprender el acto o 

incapacidad para resistirlo; V. Minoría de edad u otra incapacidad fisica o mental transitoria 

o permanente. 

4.1.1.3.- A NIVEL COMUNITARIO. 

La sociedad es otro de los núcleos que después de la familia influye preponderantemente 

en la educación de un menor y dependiendo de cómo el menor se desenvuelva en ella y de 

11 AGENDA PENAL FEDERAL Y DEL D.F., México, 2003, Raúl Juárez editorial sociedad anónima de 
capital variable, pág. 26. 

89 Ob.ciL pág.26. 
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cómo la sociedad lo acepte, se logrará su autocstima, su nivel de vida y su desarrollo como 

ser humano, dado que In sociedad es la que en la mayoría de las veces "nos califica" 

nuestros comportamientos, nuestras acciones y nuestro papel dentro de la misma. Ya que 

"los hombres no sólo viven juntos sino que continuamente se hallan en interacción, 

respondiendo unos a otros y conformando sus acciones en relación con la conducta de los 

demás". 90 

Pese a los avances innegables, persiste In necesidad de conformar una nueva cultura 

generalizada de respeto a las niñas y los niños. Para lograrla, es de primordial importancia la 

capacitación de todo quienes están en contacto con menores de edad, discapacitados y 

ancianos que son las víctimas más frecuentes de violencia familiar, con el fin de que se 

erradique el maltrato como práctica cotidiana. 

A.- PEDERASTIA. 

La pederastia o pcdofilia es un térrnino que se usa en referencia a adultos que 

presentan desórdenes de personalidad que implican un interés sexual específico y centrado 

en los niños púberes.91 

En gozo preferencial del pederasta o pcdófilo en In relación sexual con los niños o 

con los adolescentes no se habla de perversión, sino en el caso en que ésta preferencia se 

convierte en necesidad exclusiva y se acompaña con el acto. 

Entre los principales rasgos generales de interés criminológico que concurren en la 

pedofilia, caben destacar finalmente los siguientes: 

90 CHINO Y, Ely. INTRODUCCIÓN A LA SOCIO LOGIA ( Conceptos básicos y aplicaciones) Editorial 
Paldos, México, 1984, pág. 43. 

91 CORBE, Ron, INFANCIA: LOS NIÑOS SON VICTIMAS DE LA INTERNET PORNOGRAFICA, 
Internet, pág. h!!p:lll93.13S.IS6.14. 
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-El pcdólilo manifiesta una necesidad de tener contactos sexuales con cierta 

frecuencia y una gran capacidad de actuar simultáneamente o sucesivamente sobre un 

número considerable de víctimas. 

-El individuo tiende a disponer y hacer uso de fotografias y filmaciones de imágenes 

de niños. ·Entre esta clase de material destaca el de carácter pornográfico, utilizado como 

estrategia de justificación de su desviación, como anna de seducción para conseguir 

convencer a los menores de la normalidad de las relaciones que pretenden o, incluso, como 

medio para amenazar a los menores, a fin de evitar la declaración. 

-Los pcdófilos tienden a presentar distorsiones cognoscitivas, lo cual representa un 

dato de sumo interés en orden a valorar su imputabilidad y a programar un tratamiento. 

Tales distorsiones producen, a través de ciertas racionalizaciones, una neutralización de todo 

proceso de autoculpabilidad e impiden una valoración negativa por parte del sujeto. 

-Hay una tendencia a mantener contactos entre pedófilos, para intercambio de 

material, Jo cual explica In proliferación de In difusión de pomogrnfin infantil, a través de 

Internet. 

- Un dato incontrovertido es In tendencia endogámica dominante en los abusos 

sexuales de menores. Entre. un 60 y un 80% de los casos el autor es un conocido o un 

pariente del menor y In gravedad de Jos abusos aumenta según la proximidad al núcleo 

familiar de In víctima. Esto ha sido interpretado como un aspecto de un proceso de selección 

altamente diferenciado. 92 

Aunque In mayoría de los pedófilos son varones, existen mujeres abusadoras, aunque 

ciertos pedófilos se interesan especlficamente en varones o bien en mujeres, otros no tienen 

ninguna preferencia de género. 

91 TAMARJT SUMALLA, Joseph Ma. LA PROTECCIÓN PENAL DEL MENOR FRENTE AL ABUSO Y 
EXPLOTACIÓN SEXUAL, Editorial Arnnzndi, España, 2000, págs. 29 y 30. 
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No todos los pcdófilos actúan de la misma tbnnn respecto a su tendencia sexual. 

"Algunos restringen su vida sexual a la timtasia ( usan pornografia intimtil para masturbarse, 

pero, se puede decir que tbnnn parte, aunque indirectamente, del abuso sexual de niños). 

Aquellos que actúan de acuerdo con sus impulsos pueden abusar de niños de distintas 

maneras, algunos se limitan al "abuso sin contacto"( exposición de órganos genitales, 

mostrando y/o hablando sobre material pornográfico) otros cometen "abuso por contacto" ( 

tocando y acariciando genitales, intentando o bien realizando penetración oral, anal o 

vaginal)" .91 

Ni los pedófilos ni los que abusan preferentemente de menores constituyen un grupo 

homogéneo en términos de su modus opcrandi. El personal médico y los agentes del 

cumplimiento de la ley que trabajan con ellos han identificado tres pautas generales de 

conducta. 

l.-La pauta de seducción. Este comportamiento es cnractcristico de los ofensores que 

movidos por una forma de nnrcismo ven una parte perdida de sí mismos en el niño 

"inocente" y/o experimentan un fuerte sentido de congruencia emocional con los niños 

objeto de su abuso. 

Este tipo de persona abusiva es un excelente manipulador ( a menudo de adultos y de 

In opinión pública, al igual que de los niños). Usan el afecto, atenciones y regalos para 

cortejar a los niños y usan amenazas, chantaje y violencia fisica para evitar que éstos les 

.delaten. 

2.- Ofensores "introvertidos" que prefieren niños pero carecen del don de gente "del 

seductor". Dichos ofensores normalmente se limitan a mantener un mínimo de conversación 

verbal con sus víctimas y tienden a abusar de niños desconocidos o muy pequeños. 

93 CORBE Ron, Ob.cit., págs. 1-2. 
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· 3.- Ofensores ;.'sádicos,'' los cuales no sólo tienen un interés sexual en lcis niños, sino 

también experimentan placer sexual, infligiendo sufrimientos fisicos o psicológicos n sus 

víctimas. 

Estos individuos pueden bien atraer seduciendo o emplear In fuerza para conseguir su 

objetivo y es más probable que acaben mutilando o asesinando n sus víctimas que cualquier 

otro tipo de ofensor. 

La conducta de un pederasta o pedófilo se rige por patrones bastante detinidos: Los 

pederastas procuran estar en situaciones donde puedan establecer contactos regulares con los 

niños. Sus relaciones con los adultos son dificil es pero alegan tener una relación "cariñosa" 

con los niños, y a menudo sugieren que pagan ni niño o niña con el que tienen relaciones 

sexuales para ayudar financieramente a su familia, o para iniciar al niño o niña en las 

relaciones sexuales con una persona cariñosa. Los pcdófilos obtienen regularmente 

materiales pornográficos relacionados con niños, son "coleccionistas" de fotos, videos y 

otros recordatorios de los niños con los que tienen contactos, con el fin de "congelar" In idea 

de niño o niña y revisarlos una y otra vez. 

Hay también personas a quienes no les importa que su compañero sexual sea un niño 

o una niña. La globalización de los flujos financieros ha incrementado la demanda de 

relaciones sexuales comerciales, muchos explotadores son hombres locales, usuarios 

regulares del comercio de la prostitución, que no distinguen en base a criterios de edad. En 

algunos casos la demanda de niños para relaciones sexuales está basada en la creencia de 

que es menos probable que hayan tenido múltiples relaciones sexuales, por tanto, son menos 

propensos a transmitir infecciones. 

El interés sexual hacia los niños, por parte de un ofensor, proviene de un desorden de 

la relación con sus padres. Muchos perturbadores de niños son vistos como hombres que 

poselnn madres excesivamente seductoras, cuyas insinuaciones despertaron un miedo por In 

mujer adulta, dirigiéndose hacia los niños quienes no representaban tal amenaza. 

La naturaleza compulsiva de algunos hombres respecto a la prostitución, le da un 

carácter muy similar al comportamiento sexual de los pederastas y de los individuos que 
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abusan preferentemente de menores, quienes de fonna similar tienden a considerarse a si 

mismos como débiles, y a expresar rabia contra el poder que ostentan las mujeres n 

"negarse" a mantener relaciones sexuales y darle apoyo emocional incondicional. 

Este tipo de clientes, a menudo, declaran que el placer sexual y psicológico que obtienen 

mediante el uso de In prostitución proviene mayoritariamente del conocimiento de que están 

violando la ley, engañando a sus mujeres, mofándose de los códigos morales que les han 

sido inculcados, o de alguna forma trasgrediendo reglas, valores, impunemente. Con 

frecuencia, el factor riesgo es un componente esencial de la excitación sexual de estos 

hombres. 

4.1.1.4.- A NIVEL ECONOMICO. 

A menudo se cita a la pobreza como la causa subyacente de la venta de niños para que 

sean explotados mediante el trabajo, pero es importante mencionar que no son todas las 

familias que se encuentran en un estado de pobreza, las que por fuerza se dediquen a vender 

a sus hijos; ya que se trata de crear una concicntización de las familias mexicanas, para 

poder demostrar a In sociedad que debemos de unir esfuerzos para convencer a la 

comunidad de que los menores pueden mejorar su situación económica a través de otros 

medios. 

En una gran proporción, los factores que contribuyen a la prostitución, In pomografia, 

nsi como el turismo sexual infantil, son económicos, pero parte de la víctima, no así el 

agresor, estos pertenecen a una diversidad de clases sociales, desde militares, mineros y 

camionero, trabajadores inmigrantes, hombres en viajes de negocios que son los más 

comunes, trabajadores sociales, personas que contratan personal doméstico, entre otros. Pero 

por lo general no hay homogeneidad en cuanto a su nacionalidad, nivel socio-económico, 

cultural y religioso. 

Un factor económico y de gran influencia es el conocido como consumismo, en donde 

existe la compulsión por poseer, comprar, alquilar, etc, estimulado a través de la publicidad, 
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de lns revistas y los medios de ocio, para aquellos quienes no aprecian a sus hijos y no 

respetan sus derechos y se encuentran dispuestos n comerciar con sus menores u cambio de 

otros bienes más valorados supuestamente por ellos. En la gran mayoría de los niños existe 

una enorme competencia, por ver quién tiene más, creando una situación de competencia en 

donde existe el deseo de situarse por encima de los demás, y por ello venden sus cuerpos a 

cambio de dinero, para comprar bienes de consumo que de otro modo serian inasequibles, 

por una sociedad que les dice constantemente que la posesión es mucho más importante que 

la misma dignidad. 

A continuación se exponen las causas de los problemas tratados que se han considerado 

más significativas: 

a) Desde el punto de vista de la oferta, In necesidad económica constituye 

probablemente el factor más significativo; 

b) Las diferencias socioculturales que abarcan una gran variedad de prácticas 

perniciosas contrarias a los intereses del niño, como In discriminación por razón 

de sexo o también de raza, casta o clase social. 

e) El crecimiento demográfico causado por una mala polltica de planificación y un 

proceso rápido de urbanización e industrialización. 

d) La erosión de In estructura familiar, tanto de la nuclear como de la ampliada, con 

lo cual el niño pierde uno de los elementos más estabilizadores de la vida. 

En el Congreso Económico y Social de fecha 1 O de febrero de 1995, de la Organización 

de lns Naciones Unidas, en su 51" periodo de sesiones, específicamente el punto 26 señala 

que "lns causas primarias de explotación de la infancia son In miseria y el subdesarrollo 

económico particularmente en los países del Tercer Mundo. Si no se elimina la pobreza 

como sntisfactor dominante y no se satisfacían por lo menos las necesidades básicas de la 

población de esns sociedades, no podria lograrse el objetivo de erradicar la explotación 

sexual y otras modalidades de explotación de la infancia". 94 

94 EICN.47199S. 10 de febrero de 1996. DERECHOS DEL NINO '"Cuestión de Proyecto de Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre Jos Derechos del Niño Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución 
Infantil y la Utilización de los Niños en la Pomografia y de las Medidas Básicas para prevenir y Eliminar tales 
práctica'", pág. 8 . 
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En la misma sesión se señaló que la difusión de las prácticas tales como pomogmfia 

infantil, prostitución y venta de niños, obedecía ni quiebre de los valores morales en 

determinadas sociedades y que cm importante, por tanto, dar realce a Jos valores morales y 

religiosos a nivel nacional e íntcmacíonal, en el contexto de las directrices sobre la 

educació~ e información. 

Por otro lado, podemos señalar que Jos niños que corren el mayor riesgo de ser 

explotados, son aquellos de familias pobres, donde ni siquiera las necesidades básicas 

pueden ser satisfechas, y aquellas de grupos familiares inestables, ya que Jos niños 

provenientes de estos círculos sociales carecen de los beneficios derivados de las estructuras 

capaces de brindarles cuidado, protección y apoyo adecuados. 95 

La comercialización de la explotación sexual es posible debido básicamente a las 

disparidades económicas. Pero esto no es un a excusa válida, ni tampoco una explicación 

adecuada. La venta de niños puede ser un reflejo de la codicia de los padres o de los 

delincuentes que inducen o seducen a los niños que son explotados en forma sexual. 

4.1.1.5.- A NIVEL CULTURAL. 

Los sistemas de educación son los instrumentos que permiten a las sociedades 

transmitir a los niños las aptitudes y conocimientos necesarios para que alcancen su 

potencial pleno y cumplan con las responsabilidades que impone la vida. La cultura es el 

vehículo mediante el que se transmite a la generación siguiente los valores, actitudes, 

creencias, conductas y norrnas que la sociedad considero importantes, y también es una 

herramienta de transformación social. El fracaso del sistema de educación es una de las 

razones importantes que hacen posible que se siga llevando a cabo la explotación sexual de 

los niños. Por lo tanto, la educación eficaz es el factor importante que hace que la cultura en 

95 Comisión Internacional de Juristas. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. Estocotmo, 
1996. 
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nuestro pnls no deje de existir y 'que los • vülorei~o 5~ pierdan; si~ndo el cnmin~ paro ·la 

eliminación de las prácticas contrarias n In moral. 

La explotación sexual de Jos niños es un problema complejo' ymultit1Icético que 

incluye determinantes económicas, sociales, culturales y poHticas. En este drama, Jos 

villanos son In pobreza causada por las disparidades económicas y In ausencia de 

oportunidades para las familias y Jos jóvenes. Los valores sociales y culturales y las normas 

de conducta a veces alientan In indiferencia y, en algunas ocasiones, hasta In aceptación de 

las agresiones fisicas graves contra Jos niños. Muchos sistemas jurídicos y sus 

correspondientes mecanismos de ejecución no logran impedir las injusticias o proteger a Jos 

niños de las acciones criminales que se perpetran en su contra. Los sistemas de gobiemo a 

menudo sofocan las voces de los sectores de la sociedad que más deberinn ser escuchados, 

las voces de quienes sufren explotación e injusticia. La cultura, que también sufre Jos efectos 

de In interrelación de las fuerzas sociales, debe por Jo tanto, transformarse en un instrumento 

de cambio y cumplir un papel preponderante en la prevención, reducción y eventual 

eliminación de las prácticas en las que se ven involucrados Jos menores explotados, porque 

algo muy cierto es que los valores culturales no cambian, simplemente In sociedad es la que 

va evolucionando y, por Jo tanto, deben enseñar a Jos niños a conservar los valores de 

nuestra sociedad y a educarlos para que puedan vivir con debida forma en la misma. 

A.- INTERVENCIÓN DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN. 

Desde que el hombre inició su vida, desde su existencia, se ha encontrado con la enorme 

necesidad de comunicarse con sus semejantes, para que así pueda transmitir lo que piensa, 

cuáles son sus ideas y sentimientos. La comunicación engloba a un conjunto de elementos 

que permiten transmitir cierta información. 

La urbanización, la industrialización y la modernización han creado condiciones de tipo 

social adecuadas para el desarrollo de la comunicación social; considerando asl, a Jos 

medios de comunicación modernos, como aceleradores del desarrollo de nuestra sociedad, 

destruyendo de alguna manera la individualidad. 
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Diversos inventos han transfonnado las relaciones humanas al grado de romper limites 

que anterionnentc las sujetaban en el tiempo y en el espacio; llevando con ello. al ser 

humano a enfrentarse a una serie de cambios violentos que impactan su ser, creando una 

serie de dificultades que deben enfrentar las próximas generaciones y que hacen que surja 

cierta inestabilidad para adaptarse a la sociedad por la que cada día se sienten más 

presionados. 

En nuestra sociedad, existen una serie de medios de comunicación, los cuales 

desgraciada o afortunadamente deben ser utilizados en el medio social a diario, siendo los 

principales: 

1.- Televisión. 

2.-Cine. 

J.-Radio. 

4.- Revistas. 

S.-Periódico. 

6.- Fax. 

7.-Telefonia. 

8.-Telégrafos. 

9.-Computadoras: Internet. 

1 0.-Vidcograbadoras. 

11.-Satélitcs. 

Existen espacios donde se explota sexual mente a menores de edad y que ganan día a 

día mayor terreno como son: Las casas de masajes, las agencias de acompañantes y las de 

amenizadores de fiestas, lugares que a pesar de no estar autorizados para prestar esta clase 

de servicios, los ofrecen y los promueven abiertamente en los medios, principalmente en los 

periódicos sociales, en la sección de anuncios clasificados, planas enteras se dedican a 

explotar el deseo de los que prefieren mantener relaciones sexuales con menores de edad, 

una red en la que participan decenas de razones sociales que son controladas por el mismo 

dueño o su grupo, con frases como las siguientes: "Bellos cachorros: blancos, negros de 

diversos colores". ¡Deseos! Precoces chiquillas guapas. Sólo lo que tú mereces". 

"Chicas Universitarias, sexis, atrevidas, golosas, e insaciables. 
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4.1.1.6.- A NIVEL PSICOLÓGICO. 

Dentro del presente punto, entraremos al estudio de los efectos y de la situación 

psicológica se enfrenta un menor cuando es explotado o cuando se abusa de él en forma 

sexual, comentando de igual forma la situación psicológica del explotador. 

Este es un aspecto importante, dado que aporta los presupuestos necesarios para 

posteriormente acometer In valoración de las situaciones relevantes para el Derecho Penal. 

Los efectos que, al menos n corto plazo, se dan en In mayoría de los abusos, avalan In 

clasificación de éstos como una forma de maltrato psicológico, amén de que se encuentren 

acompañados de un maltrato fisico y con independencia de las consecuencias que tengan a 

largo plazo. 

Cabe hacemos la pregunta de cómo es que los niños llegan a tener experiencias 

sexuales con adultos, cuando los niños ni siquiera saben lo que es una experiencia sexual. 

De nhl que las teorlns sobre In victimización sexual de los niños deba ser vista contra su 

verdadero fondo. Debido a que, ha sido más fácil, en general, hablar a las víctimas que a los 

ofensores, se ha dado una gran teorización acerca de los niños involucrados con el adulto. Se 

han hecho muchos intentos por relacionar la concurrencia del hecho con algo sobre la 

psicología de la víctima. 

Los psicoterapeutas reportan un gran número de víctimas de sexo infantil entre sus 

clientes e indican que las mujeres que han tenido tales experiencias con frecuencia sufren 

depresiones y tienen dificultad para relacionarse con los hombres. 

El licenciado Gerardo González Ascencio, en su ponencia en el Congreso de 

Maltrato al Menor cita a Monge M.A.,diciendo que "Se considera que existen tres factores 

fundamentales que incrementan la vulnerabilidad del niño o hacen de ésta una condición que 

propicia el abuso. Estos tres factores son: 
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La falta de información del niño sobre sus derechos y In asimilación de mitos, 

creencias, estereotipos, que le impiden ~econocer el peligro. 

• La posición que ocupan en In sociedad, puesto que los menores dependen del 

mismo grupo al que pertenecen los perpetradores del abuso, son lisicnmente 

más pequeños y menos fuertes y se les ha obligado a respetar, obedecer In 

autoridad del adulto. 

• El aislamiento del niño, que dentro de la concepción de la thmilia nuclear 

cerrada facilita la agresión, así como las creencias culturales de que los hijos 

son propiedad de los padres. 96 

Los niños prostituidos tienen heridas psicológicas y fisicns, que se caracterizan por 

una mala salud fisica y mental, y un desarrollado retardo. 

El miedo es el compañero constante de los niños prostitudos; miedo al daño fisico, 

debido a la violencia y al sadismo de los clientes, miedo a los golpes de los proxenetas, 

miedo a ser apresados por las autoridades; miedo ante su futuro. Como son constantemente 

rebajados, carecen de autoestima y de confianza en si mismos. Su impotencia para cambiar, 

y su condición los lleva a In desesperanza. El niño sexunlmente ingenuo, forzado a trabajar 

durante periodos prolongados, es quien sufre mayor daño psicológico. 

Los efectos a corto plazo, que sufriría In mayoría de menores sometidos a abuso por 

un adulto, y los efectos a largo plazo, más difieiles de avaluar y de cuantificar y que 

dependen de una serie de variables entre las que se encuentra el hecho de que el abuso haya 

sido conocido y el niño haya sido objeto de tratamiento. 97 

96 GONZALEZ ASCENCIO, Gerardo. "LA CONDICIÓN DE LOS MENORES VÍCTIMAS DE 
MALTRATO Y ABUSO SEXUAL EN EL MÉXICO ACTUAL", Memorias, Congreso Nacional sobre 
Maltrato al Menor, Abril DIF. México, 1995, pág. 33. 

97 LOPEZ SÁNCHEZ ( vid. Prevención de los abusos sexuales ... pág. 19) considero que los efectos negativos 
de importancia a corto plazo se darían aproximadamenle en un 70% de los casos, mientras que las 
consecuencias a largo plazo cabrían apreciarlas entre un 20 y 40% de supuestos, siendo diflciles mayores 
precisiones por las rozones aportadas. Cit por. TAMARIT SUMALLA, Joseph Ma. La Protección Penal del 
Menor frente al Abuso y Explotación sexual, España, 2000, Editorial Amnzadi, pág. 24. 
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A.- EFECTOS INICIALES: DESCONFIANZA Y VERGÜENZA. 

Son los que aparecen durante los dos años siguientes a la agresión. A partir de ese 

mllnlcnto se habla de efectos a largo plazo. Entre el 60% y el 80% de lus niñas víctimas de 

abusos sexuales se ven afectadas, en diferente grado, por la agresión. La edad en que más 

sufren las consecuencias se sitúa entre los 7 y los 13 años de edad. Sólo entre un 20% y un 

30% permanecen estables emocionalmente después de la agresión. Presentándose en fonnu 

aparejada y generando los siguientes efectos: 

• Hacia el agresor : Desconfianza, miedo, hostilidad, abandono del hogar, 

conducta antisocial. 

• Hacia si mismo. Vergüenza, culpa, estigmatización, baja uutoestima. 

• Tono afectivo: ansiedad, angustia, depresión, etcétera. En tomo al 25% sufre 

sentimientos de depresión. 

Sexualidad: exceso de curiosidad, precocidad de conductas, prostitución 

infantil. 

Entre el 27% y el 40% pone de manifiesto algún tipo de conducta sexual 

anormal. 

• También puede provocar problemas de sueño y/o comida, problemas 

escolares y falta de concentración. 

La psicóloga Pastora Monpeán Franco, del Servicio del Menor del Instituto de 

Servicios Sociales de la Región Murcia, ha constatado que los menores víctimas de 

explotación ingresados en los Centros de Protección presentan, en efecto, baja autoestima, 

inestabilidad emocional, bajo rendimiento escolar, conductas sexualizadas y emociones 

negativas. 98 

En general, los efectos a corto plazo mencionados con anterioridad pudieran traer 

aparejadas una o más conductas a la vez que culpa, miedo, asco, hostilidad o ansiedad, en 

función de las circunstancias personales y de la duración, frecuencia, reacción al ambiente o 

.. N. GALVAO, Lucllio. EXPLOTACIÓN SEXUAL DE MENORES, noviembre ,1996. Internet, pág. 7. 
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estrategias adoptadas por el adulto, siendo una o varias de éstas n In vez y en una mi noria 

que los menores presentan sentimientos de satisfacción. 

Es muy importante considerar que las secuelas psicológicas de la victimización 

primaria se concretan sobre todo en desequilibrios emocionales ligados ni desarrollo de 

sentimientos de culpabilidad y de pérdida de autocstima, el socavar los principios que dan 

sentido a las relaciones intcrpersonales y producir estigmatización y aislamiento. La 

reacción de las figuras paterna y materna ante el abuso es una variable de gran importancia 

que puede intensificar o, por el contrario, atenuar el impacto psíquico del hecho sobre el 

menor. A ello se añaden los efectos de victimización secundaria producida por los contactos 

posteriores al hecho delictivo con los órganos policiales y judiciales. 99 

8.- EFECTOS A LARGO PLAZO: ANSIEDAD Y DEPRESIÓN. 

Son, comparativamente, menos frecuentes y menos claros los efectos iniciales. 

Dependen de factores como el tipo de abuso, In relación con los agresores y sus estrategias, 

la edad, duración y frecuencia, etcétera. Se estima que afectan aproximadamente ni 20 % de 

quienes sufren prácticas. Entre las consecuencias detectadas figuran las siguientes: 

• La depresión es la patologln más claramente relacionada con In explotación sexual. 

Los estudios efectuados al respecto muestran que quienes la sufrieron durante In 

infancia es más probable que tengan depresión durante la vida adulta. 

Las ideas de suicidio, los intentos de suicidio y los suicidios consumados, también 

son más probables en quienes han sido víctimas. 

• Los abusos provocan también sentimientos de cstigmntización, aislamiento y 

mnrgínalidad que disminuyen, con frecuencia, la autoestima de quienes los sufrieron. 

• La ansiedad, In tensión y las dificultades en los hábitos de comida están asociados 

con mayor frecuencia en este tipo de traumas infantiles. 

Las dificultades de tipo relacional, en especial con los hombres, los padres o los 

propios hijos, acompañan también, con cierta frecuencia, esas sintomntologlas. Es 

99 TAMARIT SUMALLA, Joseph Ma.Ob. Cit., pág. 24. 
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frecuente que la víctima sienta hostilidad hacia las personas del mismo sexo que el 

agresor. 

Las víctimas en la infancia también son más predispuestas a sufrir abusos, por su 

pareja u otros, cuando son adultas. 

También se han confirmado otros efectos relacionados con la sexualidad: Dificultad 

para relajarse, anorgasmia, promiscuidad, explotación sexual, etcétera. Según López 

y Del Campo, todo parece indicar que "las víctimas durante la infancia tienen más 

dificultades sexuales y disfrutan menos con In actividad sexual". 100 

En virtud de lo anterior, podemos mencionar que los niños que viven en In calle, en 

orfanatos o que están n cargo de las autoridades locales son ejemplos obvios de niños 

vulnerables al abuso sexual por parte de los adultos, mismos que tarde o temprano presentan 

efectos, como lo son, los mencionados con anterioridad. 

Algunos dueños de los restaurantes-bar, cuando ven llegar a una niña menor de edad y 

de buen ver, como ellos dicen, les ofrecen alimentos n cambio de lavar trastos, limpiar 

mesas, o hacer algún mandado, pero es un gancho, porque también les manifiestan opciones 

para ganar dinero, como acompañar a los clientes, que los hagan consumir y que acepten 

tomar alguna copa, induciéndolas de esa forma a la prostitución; lo mismo que sucede en 

los hoteles de paso, con los dueños que contratan domésticos infantes n cambio de darles 

alimentos. Pero lo más raro es que las menores, en la mayoría de las ocasiones, no aceptan 

que están siendo prostituidas, pues creen que ni darles un techo y comida, pagan ese favor 

que les hace permitir que las utilicen sexunlmente. Y esto llega hasta cierto punto a ser 

comprensible, pues su mentalidad es infantil y no comprenden la magnitud del asunto. 

Cabe hacemos la siguiente pregunta: ¿ Cómo puede ser tan cruel la sociedad con sus 

niños, que sufren hasta el punto de guardar heridas pennanentes en sus mentes y cuerpos?, 

ejemplo de esto es el dibujo que fue tomado vía Internet "Es Jenny, una menor de 5 años de 

edad, quien se visualiza a si misma completamente cubierta de negro, por lo que su madre ni 

100 TAMARIT SUMALLA, Joseph Ma. Ob.cit. pág. 27. 
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verlo y compararlo con el de otros compañeros de Jenny, se lleno de horror y dolor, porque 

en ese momento se dio cuenta de que su hija era vlctima de abuso sexual". 101 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Las consecuencias a largo plazo son las de mayor relevancia, ya que una de sus 

principales patologías mencionadas con anterioridad es la depresión, que puede aparecer o 

reproducirse en la vida adulta. En cualquier caso, debe advertirse que los efectos a largo 

plazo presentan importante~ dificultades para ser evaluados, añadiendo a ello que en los 

resultados de las investigaciones no se detectan en la mayoría de menores víctimas de 

abusos y que, cuando se manifiestan, en realidad cabe hablar más de una asociación entre el 

abuso y su eventual consecuencia psíquica que de una relación causa-efecto, que no llega a 

ser demostrada, haciendo que cierto alarmismo que a menudo domina en algunos medíos 

tiene componente en buena parte irracional. 

En el afán por poner de relieve la gravedad de los abusos, en los Estados Unidos se 

ha llegado al punto de ver en el menor abusado sexualmente un candidato no sólo u 

convertirse en un futuro, en abusador, sino a desarrollar una personalidad psieopática como 

efecto de la reacción de insensibilización derivada de la necesidad de adaptación u las 

consecuencias del abuso sufrido. 

Por otra parte, In doctrina especializada se ha tendido a ofrecer explicaciones de los 

efectos de los delitos sexuales sobre los niños con arreglo a modelos y criterios distintos a 

101 CAIN, Lynda. CHILD SEXUAL ABUSE", Internet. 
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los utilizados en el caso de las víctimas mayores de edad, centrados por lo común en tomo ni 

síndrome definido como "estrés postraumático". Asi, se ha acudido a otros componentes, 

que no son los propios del referido síndrome, para explicar la reacción al suceso, no 

impuesto de modo violento al menor, como la pérdida de confianza, que producirla una 

alteración del funcionamiento emocional y cognoscitivo que puede distorsionar la visión de 

sí mismo, del mundo exterior y de las relaciones intcrpcrsonalcs. 

Uno de los efectos que mejor ayuda a comprender y valorar la trascendencia y la 

gravedad de los abusos desde el punto de vista que interesa a esta investigación es el 

definido como "sexunción traumática," que consiste en la interferencia que supone In 

intrusión de las conductas e intereses de un adulto en el desarrollo sexual normal de un niño, 

de modo que a través de tal interferencia en la vivencia de la sexualidad infantil se favorecen 

aprendizajes deformados que conllevan concepciones erróneas sobre la sexualidad y sobre In 

moral sexual. 

Por otra parte, se hn descrito el denominado "síndrome de acomodación al abuso 

sexual infantil," que explica In reacción del menor abusado, consistente en asumir la 

culpabilidad por el abuso o negar su existencia con arreglo a una serie de comportamientos: 

En primer lugar, el menor reacciona con sccretismo y sentimiento de desamparo, frente al 

abusador; en segundo término, el intento del niño de hacer frente al abuso, le lleva a 

acomodarse a vivir con el abuso negándose a cooperar en su descubrimiento y la 

consiguiente intervención del sistema penal y asistencial. 102 

4.2.- IMPUNIDAD ANTE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE MENORES. 

Debido a que el uso sexual de niños es, por sí mismo, un acto transgresivo, 

representa una forma de venganza contra las figuras de autoridad, que dichos hombres creen 

que están intentando controlar, al igual que contra un mundo que se niega a mirarles con 

102 TAMARIT SUMALLA, Joseph Ma. Ob.cit., págs. 26 y 27. 
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indulgencia. En su fonna más extrema, el deseo de este tipo de control y venganza puede 

llevar a individuos a encontrar placer sexual intlingiendo dolor y/o daño a otros seres 

humanos. 

Muchos sistemas jurídicos y sus correspondientes mecanismos de ejecución no 

logran impedir las injusticias o proteger a los niños de las acciones criminales que se 

perpetran en su contra. Los sistemas de gobierno a menudo sofocan las voces de los sectores 

de la sociedad que más deberían s~r escuchados; las voces de quienes sufren explotación e 

injusticia. 

Pero esos son apenas unos pocos casos, la mayor parte de víctimas no presentan la 

respectiva denuncia, entre otras, por las siguientes razones: Lejanía de la justicia, 

desconfianza en las autoridades, dificultad de formular queja por analfabetismo, trabas 

burocráticas, temor ante las "revisiones" o exámenes que se practican para comprobar si 

hubo violación, miedo a las represalias, dolor por tener que recordar y contar una y mil 

veces la misma dolorosa historia. 

4.3.- PRECARIEDAD DE INSTRUMENTOS LEGALES E INDEFERENCIA 

SOCIAL PARA HACERLE FRENTE AL PROBLEMA. 

El problema ocurre con elevada frecuencia en el contexto familiar, siendo algún 

miembro de la familia o amigo Intimo, por su situación de autoridad y confianza, la figura 

que busca gratificación con los contactos sexuales. Paradójicamente, es la familia la que 

oculta frecuentemente los hechos para evitar problemas legales dificiles y la negación 

sistemática de los hechos por parte de los niños, a que el maltrato sexual haya permanecido 

indiagnosticado y perpetuado de forma continua. De lo anterior, podemos deducir que una 

gran proporción de niños involucrados en la prostitución han sido sometidos a alguna forma 

de abuso sexual dentro del marco familiar. 
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Tampoco hay seguridad de que el testimonio sen aceptado como prueba pura 

formular la denuncia, ni de que luego de someterse a todas las dilicultudes antes anotadas, se 

investigue y castigue al culpable. 

Esta situación pone en evidencia que aún no se ha tcnninndo la actualización de los 

instrumentos jurídicos para In defensa de los derechos fundamentales de todas las personas, 

los menores de edad y las mujeres, en particular. 

Pero ésta no es sólo una batalla legal. Requiere, también, de un cambio de actitud de buena 

parte de In población hacia los niños y las mujeres, una introyección y práctica del respeto 

de sus derechos como personas. 

La mejor manera de salir al paso del aumento de esta monstruosidad creciente es que 

las autoridades erradiquen In impunidad y In sociedad la indiferencia. 

Es necesario despertar la conciencia de la población en general sobre esta 

problemática. Hay que aprovechar la cobertura de los medios masivos de difusión para 

divulgar la prevención de la explotación sexual infantil. Esto no signilica que haya que 

delegar esta taren sólo a los medios masivos; se debe considerar, por el contrario, que ésta es 

una responsabilidad de toda la sociedad en su conjunto. 

4.4.- DIVERSAS FORMAS QUE DEBEN SER IMPLANTADAS Y TOMADAS 

EN CONSIDERACIÓN DENTRO DE NUESTRA SOCIEDAD PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE MENORES. 

Una manera de proteger a los niños es hablar del problema, buscar que los padres se 

eduquen y eleven su nivel de escolaridad, así como también que hablen con los niños de los 

riesgos, ya que una vez que son captados es dificil que puedan salir de alli. 

La prevención designa aquellas estrategias dirigidas a reducir factores de riesgo o 

fortalecer condiciones personales que disminuyan la probabilidad de caer en este tipo de 

illcitos. En el caso de la violencia, la prevención se refiere tanto n evitar el desarrollo de 
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prácticas agresivas que originan muerte o lesiones, como prever la concurrencia de las 

mismas por causas violentas. 

Los menores de edad deben de conocer sus derechos y la forma en que pueden 

defenderse de sus explotadores con el apoyo de organismos gubernamentales. Para esto, son 

útiles las campañas de difusión, los programas de educación dirigidos a las comunidades y 

municipios, los congresos de personas y organismos relacionados con In protección al menor 

y las prácticas en planteles educativos y otros centros comunitarios. 

Resulta apremiante realizar un proyecto jurídico, social y educativo útil, funcional, 

dirigido a maestros, padres, menores y sociedad en general. Impulsar campañas informativas 

donde sin morbo ni amnrillismo se comuniquen los derechos de los niños y se presenten las 

consecuencias dañinas de In explotación sexual. El propósito es lograr la cooperación y 

solidaridad social para que reconozca la urgencia de practicar In prevención de In 

explotación sexual infantil. 

Según la Organización de las Naciones Unidas, las estrategias de prevención 

consistirlan en: 

a) Programas de toma de conciencia de los derechos del niño mediante la 

inclusión en los programas escolares de los conceptos e ideales contenidos 

en la Convención sobre los Derechos del Niño y de los fenómenos objeto 

del mandato por conducto de módulos de enseñanza, libros de historietas, 

obras de teatro y representaciones, foros de debate y diálogos con los 

niños. 

b) Programas de sensibilización para grupos destinatarios sobre In 

vulnerabilidad general del niño en sus diferentes fases de desarrollo. Este 

elemento ayuda a los responsables del sistema educativo a centrarse en el 

niño como ser humano. Los programas pueden hacerse y constar de 

películas y conferencias de psicólogos y sociólogos sobre la traumatización 

de los niños que son victimas. 
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e) Programas de "alerta" para In detección temprana de abusos y lu 

identificación de los signos de abusos fisicos y sexuales de escolares, In 

elección de un punto de referencia una vez que se detectan estos signos y 

orientaciones sobre los pasos que deben darse u partir de dicho punto de 

referencia una vez que se decide actuar. 

d) Programas de sensibilización sobre el papel cruel que cabe a la familia, 

tanto la nuclear como la ampliada, en la crianza y el cuidado de los niños 

para que In adopción o arreglos similares se consideren sólo como último 

recurso. 

e) Instrucción sobre los males que comporta cualquier tipo de discriminación 

ya sen por razón de raza, sexo, casta o condición social. 

f) Refuerzo de los valores morales". 103 

Es importante también establecer medidas destinadas a que el niño victimn del delito 

quede protegido por el manto de In justicia. Hay dos razones principales por las que los 

casos de explotación sexual infantil no llegan a los tribunales para su reparación. En primer 

lugar, los culpables muchas veces son los propios padres o tutores. Son uquellos que los 

venden o los envían a ganar dinero en la calle por medio de la prostitución o la pornograftn. 

En estas circunstancias, la determinación de quién debe denunciar el abuso ante los 

tribunales se convierte en un grave problema. La segunda razón muchas veces es la !alta de 

confianza, cuando no de desconfianza pura y simple, que muchas personas tienen en el 

sistema judicial. Ello es aún más cierto en el terreno de los abusos sexuales, en el cual suele 

haber serias dudas sobre el hecho de que recurrir a los tribunales servirá para obtener el 

resarcimiento esperado. A menudo existe miedo de que el juicio sólo servirá para que el 

menor sea víctima dos veces, para agravar y exacerbar la degradación sufrida. 

Asi también, debiera darse amplia publicidad a las causas sustanciadas efectivamente 

contra los autores de abusos en niños y a las condenas que resulten con el fin de enviar un 

10
' ONU, E/CN.4/199S/9S, pág. 68. 
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mensaje claro a quienes los explotan. Este es un instrumento de prevención de gran utilidad. 

Otras tácticas de prevención pueden ser las siguientes: 

a) El lanzamiento de campañas de sensibilización y educación ciudadana 

sobre la dificil situación y la vulnerabilidad de los niños que son victimas 

de la violencia; 

b) La disminución del sensacionalismo que afecta no sólo n los niños sino n 

In ciudadnnia en general, exacerbando los temores y haciendo que la gente 

se vuelva insensible ante el sufrimiento humano. 

e) Una divulgación más especializada, equilibrada y experta de los delitos 

relacionados con los niños, que preste atención a las variables regionales, 

culturales y otras capaces de influir en las actitudes, con la finalidad de 

contribuir a la preservación y control del delito. 

d) Formulación de programas de capacitación periodistica y módulos sobre 

medios de comunicación de masas y prevención de la violencia contra los 

niños; 

e) Creación de redes en las que todos los medios de comunicación puedan 

sensibilizar a los diferentes sectores, empresas, consumidores, 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, In ciudndania, etcétera, 

sobre los derechos de los niños; 

f) Fijación de criterios destinados a los diferentes sectores ( prensa escrita, 

cine, publicidad, televisión,. radio, etcétera); centrados no sólo en los 

derechos que tienen los medios de comunicación sino en la conducta que 

deben seguir a favor de los niños; 

g) Extensas campañas de formación de valores y cambio de actitudes para 

acabar con prácticas perniciosas para los intereses de los niños. 
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4.4.1.- INTERVENCIÓN DEL ESTADO A TRAVÉS DE PROGRAMAS 

ESPECÍFICOS. 

Nos podemos dar cuenta tristemente de que en nuestro país no existen programas de 

atención que en realidad hacen falta y mucho menos son especializados, es por ello que, en 

la mayoria de las ocasiones, las instituciones se quieren deshacer de estos niños, ya que no 

saben qué hacer con ellos, no saben cómo tratarlos, les asusta tener estos niños dentro de su 

población, piensan que van a contaminar a otros niños, no tienen una manera adecuada de 

abordar, sus problemas, por lo que necesitan capacitarse, conocer las experiencias exitosas 

de tratamiento que existen en otros paises, se necesitan crear programas similares que se 

adecuen a nuestro país, invertir en capacitar a personal entre otras cosas. 

Podemos observar que, en lo que a la República Mexicana se refiere, es penoso y 

triste observar que no existe ninguna institución gubernamental que trate especificamente a 

este tipo de niños, ni en el Distrito Federal ni en los Estados de Iu República, yu que en base 

al estudio realizado por Elena Azaola, en su libro "Infancia Robada, Niños y Niñas víctimas 

de explotación sexual", observarnos lo siguiente: 

ACAPULCO. 

En este Estado, en el año 2001 no existía ninguna institución gubemamental que 

diera albergue a los niños que viven en la calle. Tampoco existe alguna institución pública o 

privada que brinde atención especializada a los niños víctimas de explotación sexual 

comercial. El DIF lo único que tenia años atrás era una casa para dar albergue a niños de la 

calle, misma que fue cerrada, aunque próximamente se planea dar inicio a un nuevo 

programa de atención. 

Existen, por otro lado, tres albergues religiosos que atienden a niños en situación de 

abandono o de maltrato y que también han recibido a niños de la calle y víctimas de 

explotación, sin que cuenten con programas especializados para brindarles atención. En uno 

de estos albergues se conoce que desde hace tiempo un sacerdote viene abusando de los 

niños. 
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En lo que toen al aspecto la procuración de justicia, muy pocos casos son 

denunciados y los agresores mm vez llegan a prisión. Inclusive, en nquellos cnsos en los que 

los menores han sido violados o han sufrido abusos sexuales, existe una actitud bastante 

generalizada por parle de las familias en el sentido de no denunciar "para evitar el 

escándalo." También es frecuente que no se denuncie n los explotadores, por el temor a 

sufrir represalias. 

CANCÚN. 

En In localidad no existen programas específicos de atención para los niños y 

adolescentes sujetos a explotación sexual comercial. Existen sólo 2 alber¡,.ues civiles pura 

niños en situación de abandono o maltrato y uno gubernamental que proporciona el DIF 

municipal. 

Este último, al que denominan Casa Filtro, recibe unos 400 niños al año, desde 

recién nacidos hasta los 16 años y aunque a veces ha recibido niñas y niños que trabajan en 

el comercio sexual, reconocen que estos casos rebasan su competencia, pues requeririnn una 

atención especializada que no están en condiciones de proporcionar. Tampoco están en 

condiciones de recibir adolescentes con problemas severos de adicción o de otro tipo. 

Los albergues de Alcance Victoria son In única alternativa que existe en In localidad 

para las adolescentes con problemas de adición. 

CIUDAD JUÁREZ. 

En Ciudad Juárez, existen albergues para menores repatriados o de la calle que en 

ocasiones han sido prostituidos, pero ninguna institución o programa diseñados para brindar 

la atención especializada que estos niños requieren. Se diria además que es una población 

con la que nadie, hasta ahora, parece tener interés de trabajar. 

Por otro lado, existen alrededor de 20 albergues, la mayoria de ellos, religiosos, para 

los niños en situación de abandono, pero tampoco en éstos se contempla la atención especial 

para los niños y niñas que han sido sexualmente explotados. Por su parte, la Procuraduria de 
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In Defensa del Menor, la Mujer, y In familia junto con el Centro de Atención a Menores 

Fronterizos, si bien no cuentan con programas de atención especializados pura este sector, 

otorgan asesorin juridicn, psicológica y de trabajo social a todos los niños víctimas de 

distintos tipos de abuso que lo solicitan, asl como han colaborado en la denuncia y 

seguimiento de casos de explotación sexual ante las autoridades correspondientes. 

GUADALAJARA. 

En Guadalajara existen alrededor de 30 casas para niños en situación de abandono o 

de maltrato, In mayor parte de las cuales son instituciones privadas de tipo religioso. 

Ninguna de ellas, con excepción de las que atienden las religiosas oblatas, tienen programas 

de atención especializados para las niñas y niños víctimas de explotación sexual. Algunas 

atienden a un gran número de niños, como es el caso de una fundación corcnna

nortcumcricnnn que atienden cerca de mil niños y el Hospicio Cabañas, a poco más de 400. 

El DIF, por su parte, en cada uno de los municipios que integran In zona 

metropolitana, ha dirigido su atención particularmente a los niños de la calle y, si bien no 

cuenta con programas especializados para niños víctimas de explotación sexual, tiene un 

buen conocimiento y brinda apoyo adecuado al sector de niños de la calle que son 

explotados, particularmente a través del albergue "Las Palmas", sin embargo, otros grupos 

de menores que también estarían siendo explotados, no reciben atención. 

Por lo que se refiere al ámbito de procuración de justicia, cabe señalar que 

representantes de este sector refirieron que son muy escasas las denuncias que se presentan 

por casos de explotación sexual de niños y, aún en los casos en que llegan a presentarse, es 

frecuente que los niños se desistan, pues los explotadores los amenazan y se hacen pasar por 

sus padrinos o benefactores. Lo mismo ocurre en otros casos en que los niños son sujetos de 

abuso sexual, pues casi siempre quienes tienen la facultad para representar a los niños en 

esta clase de denuncias son al mismo tiempo sus agresores. 

TAPACHULA. 

En Tapachula existen solamente 3 albergues civiles para niños en situación de 

abandono y uno gubernamental, a cargo del DIF, que atiende desde niños pequeños que 
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asisten a In guardería hasta ancianos. Ninguna de las instituciones tiene programas 

específicos para niños o adolescentes víctimas de explotación sexual. Inclusive el DIF se ha 

visto en dificultades para poder brindar atención a adolescentes que tienen problemas de 

adición, lo cual habla de las pocas alternativas que existen a nivel local para niños o 

adolescentes que requieren una atención especial. 

En lo que se refiere al ámbito de procurac10n de justicia, de acuerdo con las 

autoridades de seguridad pública de Tapachula, son muy pocos los casos de explotación de 

menores (lenocinio) que se denuncian y, cuando se han presentado, no es raro que las 

menores se desistan, nieguen los cargos contra sus agresores, aleguen que son sus tíos o bien 

que, cuando se logra detener a éstos, al poco tiempo queden en libertad y vuelvan al mismo 

negocio. También señalan que no habiendo denuncias ellos nada pueden hacer respecto de 

estos casos. 

De cualquier forma, resulta insostenible que autoridades no sólo hayan pasado por 

alto el régimen de encierro y servidumbre por deudas a que se sujeta alas menores, sino que· 

lo hayan convalidado a través de reglamentos municipales que aprueban y ratifican el 

confinamiento. 

TJJUANA. 

En Tijuana existen cerca de 30 instituciones privadas que brindan atención a niños 

abandonados, maltratados, transfronterízos o con problemas de adición, que logran atender a 

un universo de cerca de 1,650 niños. Ninguna de estas instituciones tiene, sin embargo, 

algún programa especial de atención para las niñas y niños que han sido sujetos de 

explotación sexual comercial. 

El DIF local ha logrado captar y mantener un buen vinculo con un grupo de niños de 

In calle que se prostituyen y con algunas niñas y sus madres que trabajan en hoteles y 

centros nocturnos. 

Queda claro, sin embargo, que el universo de los niños que requiere atención es 

mucho más grande y que una sola institución no puede cubrirlo. Como lo expresó un agente 
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del Ministerio Público: "si hubiera una promesa de que hubiera un lugar seguro en donde 

pudieran estar, tal vez las niñas darían un paso, pero no hay lugares en donde se sientan 

seguras, porque en los que hay, llegan niños con otros problemas distintos y ellas sienten 

que no tienen cabida ahí". 

Si bien el comercio sexual y la participación en él de menores de edad no es un 

fenómeno reciente en Tijuana, pareciera que Jos cambios que ha experimentado la sociedad 

local durante Jos últimos años, no han contribuido a disminuir el problema. En particular, el 

flujo continuo de migrantcs y repatriados que ha impuesto a la sociedad local un ritmo de 

crecimiento vertiginosos, junto con otros factores, como el incremento en el consumo de 

drogas y Jos crecientes índices de violencia, que han traído consigo un sentimiento colectivo 

de desprotección e inseguridad, son al mismo tiempo indicativos de las presiones que 

experimenta la sociedad local y las dificultades que se le imponen para lograr incorporar 

nuevos miembros; así como para construir, junto con ellos, una sociedad que pueda 

conformarse como una unidad con identidad propia, con formas de organización 

comunitaria que le permitan disponer estrategias para enfrentar Jos problemas desde los 

núcleos básicos de su población, como son las colonias hasta Jos niveles más agregados y 

superiores de organización. 

En virtud de lo anterior, para Jos niños y niñas que están involucrados en el problema 

del comercio sexual, evidentemente no es suficiente con las medidas e instituciones que el 

gobierno aporta, ya que no hay una sola institución creada por el gobierno que atienda a este 

tipo de niños, pero no es el simple hecho de cruzarnos de brazos y echarle la culpa al 

gobierno que no·hace algo, sino que se requiere, sin duda, del concurso de diversos sectores 

e instituciones públicas y privadas, puesto que, como resulta evidente, ninguna institución 

podría cubrir todos los aspectos que demandan atención. 
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4.4.2.- PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN ESCUELAS. 

El estudio de las medidas para resolver el problema de la venta de niños, lu 

prostitución infantil y lu utilización de niños en la pomogrnfia, nos lleva al sistema 

educacional como factor catalizador de primera magnitud, debido al papel educacional 

fundamental que desempeña, no sólo por impartir conocimientos, sino también por 

complementar y servir de estructura de apoyo natural de los padres en su taren de hacer que 

los niños desarrollen todo su potencial humano. Reconociendo el papel vital que la 

educación desempeña en la configuración de la mente infantil. Consideramos que constituye 

una fuente de colaboración indispensable para luchar contra el abuso de los niños. 

Se ha afirmado con razón que la instrucción escolar, que se realiza por medio de 

programas estructurados, constituye sólo una pequeña parte de lo que aprende el ser 

humano. El mayor caudal de conocimientos y, sin duda, los conocimientos más perdurables, 

se adquieren mediante la interacción de cada uno con su medio social y fisico. 

La educación, en el sentido amplio del término, puede recibirse debido a las 

circunstancias o de manera intencional. Los niños aprenden más del trato que se les da que 

de lo que se les enseña, lo que aprenden puede tener en el desarrollo del niño efectos 

eapacitadores o paralizantes. La educación consiste en crear y edificar un conjunto de 

valores, actitudes, aptitudes, convicciones y comportamientos. La compresión que tienen los 

niños de sí mismos y de su mundo está moldeada por sus relaciones con los adultos y padres 

que desempeñan papeles de importancia en sus vidas, por quienes representan modelos de 

conducta. 

Los programas escolares deben ser situados en un contexto amplio que dé una visión 

positiva de la sexualidad. Es decir, dentro de programas de educación sexual bien planteados 

en los que se deben incluir aspectos relacionados con los abusos sexuales, para que los niños 

y nÜias conozcan que estos riesgos existen, aprendan a reconocer los abusos, sepan resistirse 

a ellos y comuniquen a sus familiares o educadores lo que les ocurre. También es importante 
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que los niños no se sientan culpables, estigmatizados y sepan que pueden superar In 

experiencia y que tanto agresores como explotadores son personas que necesitan ayuda. 

Todo programa de prevención de In explotación sexual infantil debe abordarse desde 

presupuestos que garanticen una visión positiva de la sexualidad, el respeto a In voluntad del 

otro, la igualdad entre sexos, el reconocimiento y el respeto a In sexualidad infantil. 

Se debe expandir la información a través de los menores informándolos sobre 

cuestiones primordiales que ellos puedan entender, respecto de la explotación sexual, 

aunque también se les debe de enterar para que desarrollen ciertas habilidades que les 

permitan enfrentarse de una fonnn adecuada a situaciones peligrosas. 

Teniendo en cuenta el papel que desempeña la educación en cuanto al fomento del 

cambio social, las prioridades y fines en relación a la lucha contra la explotación sexual de 

los niños serian, tanto el desarrollo de objetivos principales para el diseño y la ejecución de 

programas educacionales, así como In definición de las principales cntegorias de personas a 

las que deben brindar educación. 

De conformidad con lo que se ha investigado y tomado en consideración a In víctima 

se piensa que en materia de educación el desafio es la prevención del peligro de que los 

niños sean presa de las actividades sexuales comerciales brindándoles acceso a la educación, 

garantizando su participación en ese proceso. Seria conveniente fomentar y respetar los 

derechos de los niños mediante programas educacionales cuyo contenido y metodología 

resulten pertinentes. As! como capacitar a los niños por medio de medidas elaboradas 

especialmente y llevando a cabo procesos de recuperación que los reintegren a sus familias y 

comunidades cuando corresponda; apoyando la concientización, la promoción de los 

intereses de los niños y la movilización social de la población en general con referencia al 

alcance, In naturaleza y los efectos de In explotación sexual de los niños, a la necesidad de 

hacer algo al respecto. 
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4.4.3.- FORMACIÓN DE PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN Y LA 

SALUD. 

Es necesario llevar a cubo planes de formación de profesionales de la educación y de 

la salud ( médicos de familia y de atención primaria, servicios sociales, psiquiatras y 

psicólogos) para que puedan realizar intervenciones sociales, educativas y terapéuticas 

adecuadas, debido a que precisamente el problema de los menores explotados es, en gran 

parte, responsabilidad de la sociedad en general y de los adultos responsables de la crianza, 

protección y desarrollo de los niños, de las familias, los maestros, los profesionales de la 

salud y otras personas que prestan servicios, los funcionarios de la ley, los dirigentes 

religiosos y comunitarios, los medios de difusión y los encargados de lijar políticas. 

Dado que los niños aprenden en buena parte de los adultos, es necesario educar con 

el ejemplo, educar haciendo conciencia en todas las personas que nos rodean, para que, 

como agentes multiplicadores de acciones, lleven a todos los ámbitos el mensaje de que los 

niños deben ser protegidos, educados con amor, aceptación y cariño. 

La educación social debería estar dirigida a los representantes políticos, legisladores, 

parlamentarios, turistas, viajeros de negocios, agencias de turismo, personal de las líneas 

aéreas y hoteles, la policla, Jos dirigentes religiosos y comunitarios, los profesionales, los 

niños y las personas que les prestan servicios. 

4.4.4.- REALIZACIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES DE PREVENCIÓN 

Y TRATAMIENTO DE UN SERVICIO COORDINADO DE ATENCIÓN AL NIÑO. 

Es fundamental que las diferentes instituciones relacionadas, de una u otra forma, 

con la explotación sexual (juzgados, agencias, hospitales, servicios sociales, escuelas y 

centros de salud mental) se integren y coordinen. La intervención en la explotación sexual 

infantil requiere un enfoque globalizudor. 
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Las experiencias traumatizantes no pueden aislarse de su contexto social, por lo que, 

sea cual sea el tratamiento o terapia propuesta, hay que tener plenamente en cuenta los 

fenómenos sociales que componen la realidad del niño. Los programas que descuiden 

hacerlo correrán peligro de tratar al niño simplemente como un individuo perturbado. Este 

enfoque ampliado se aplica tanto al examen de las experiencias pasadas del niño como ni de 

sus opciones futuras. Es esencial, por lo tanto, comprender como ha contribuido el pasado a 

algunas patologias actuales, y analizar los mecanismos y recursos empleados paru hacer 

frente al problema. Al mirar hacia el futuro, estos elementos se podrán acoplar e integrar en 

los programas de intervención apropiados, combinándolos para ayudar a cada niño a 

alcanzar una madurez plena y sana. 

El verdadero reto consiste en no perder de vista a quienes más necesitan los 

programas educacionales y n quienes más beneficios obtienen de los mismos; y en tener 

presente al desarrollar estrategias coherentes e integrales, la interrelación existente entre las 

poblaciones y los objetivos. Por ejemplo, la reintegración de los niños a sus familias o 

comunidades puede requerir que se brinde educación a muchos b'l"llpos, no sólo n los niños, 

sino también a sus familiar, los docentes, los profesionales de la salud, los religiosos, 

comunitarios y políticos y las comunidades, en su totalidad. 

El trabajo de recuperación y reintegración es complejo. Algunas comunidades 

encuentran dificil aceptar de vuelta a los niños prostituidos y queda entonces en manos de 

las organizaciones no gubernamentales la ayuda para inteb>rar a estos niños en nuevas 

comunidades. Es por ello que se considera de suma importancia el brindar todas las 

facilidades para que estos niños vuelvan a integrarse a la sociedad, por lo que debemos 

como profesionales preparamos para ayudarlos. 

Por otro lado, es de suma importancia desarrollar programas de tratamiento para los 

usuarios de menores, ya que se habla y se habla del tratamiento para integrar a la sociedad n 

los menores y se deja a un Indo el tratamiento que pueden tener los usuarios del comercio 

sexual infantil, que de alguna manera se les debe de obligar n participar en ellos, yn que 
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también es importante, puesto que en otros paises se manejan, ¿ por qué entonces en nuestro 

país que tanto se da la explotación sexual de menores, lo vamos a dejar a un lado ?. 

Por ejemplo, países como Alemania, Estados Unidos, y los Paises Bajos, son 

pioneros en programas encaminados al tratamiento de los explotadores, por eso, existe In 

SEEP una organización de Pórtlnnd que ofrece un programa de intervención para clientes de 

prostitutas que han sido arrestados y un programa de educación y prevención en colegios, 

universidades, facultades, grupos comunitarios, asociaciones de vecinos y asociaciones 

comerciales. Su trabajo de intervención con clientes implica seminarios intensivos para los 

que han cometido una ofensa por primera vez y asesoramiento a largo plazo para los 

defensores. El objetivo es desenmascarar las distorsiones cognoscitivas utilizadas por dichos 

hombres para legitimar sus netos de explotación sexual, nsi como educarles sobre las 

realidades de In prostitución ( por ejemplo, el hecho de que en los Estados Unidos, In edad 

normal a In que los chicos y chicas comienzan a prostituirse esta comprendida entre los 14 y 

17 años, que el 85% de las prostitutas declaran haber sido sometidas a abusos sexuales 

durante la infancia, que el 90% de las prostitutas son coaccionadas a prostituirse por 

proxenetas, etcétera. ) . De esta forma, los seminarios y los programas de asesoramiento 

intentan que los usuarios de prostitutas simpaticen con las mujeres y niños prostituidos, en 

vez de denigrar! es y considerarles como meros objetos sexuales. 104 

4.4.5.- FOMENTAR LA DENUNCIA. 

El trauma que supone el abuso se prolonga por las consecuencias legales, 

psicológicas, sociales, morales, etcétera, a las que se enfrenta. Sin embargo, la incidencia de 

casos que no son informados es mucho mayor, ya que muchos niños sienten miedo de 

mencionar a alguien sobre lo que le ocurre; aunado a que el camino legal para validar el 

episodio es difícil. Sin In identificación del problema, control inmediato del abuso y la ayuda 

profesional, los efectos emocionales y psicológicos para el niño pueden ser a la larga 

devastadores. 

101 "EL EXPLOTADOR SEXUAL DE MENORES", Internet, pág. 13. 
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Hablar del comercio sexual o abuso sexual puede ser muy diticil para un nino que hu 

sido víctima de un adulto en quien confin y que le ha pedido que no lo mencione. Puede ser 

duro también para los padres si el abusador o el explotador es alguien cercano a ellos. Aún 

así, el abuso debe ser reportado a las autoridades o a su médico. 

La ley senala que maltratar o hacerse irresponsable de los nii1os, son figuras 

antijurídicas que están sancionadas en el Código Penal, mismas que ya fueron motivo de 

estudio en el capítulo anterior. Cuando nos encontramos enterados de un maltrato hacia 

algún menor y no denunciamos, estamos incurriendo en el delito de encubrimiento, previsto 

y sancionado en el artículo 320 de el Código Penal vigente para el Distrito Federal de seis 

meses a cinco anos de prisión y de cien a quinientos días multa. 

Las personas que denuncian, además de estar cumpliendo con una obligación, están 

asegurando el porvenir de un ser humano. 

Hoy en día los medios de comunicación nos hacen más fácil la tarea de informar a la 

gente los lugares y teléfonos a donde podemos dirigimos para denunciar estas conductas 

contrarias a nuestra sociedad y aunque es dificil, existen, por ejemplo; denuncias que pueden 

ser anónimas, por escrito o telefónicamente, ya sea ante la Procuraduría de la Defensa de el 

Menor y la Familia, o el sistema DIF de los Estados. 

En el Distrito Federal las denuncias se hacen en las agencias especificas de delitos 

sexuales de la Procuraduría General de Justicia del D.F., en donde cuentan con personal 

especializado para dar asistencia a los afectados. Se encuentra en Avenida Ninos Héroes 

numero 61 planta baja, en la Colonia Doctores; o, de igual forma, si se trata de abusos a 

nivel familiar, se puede denunciar en el Centro de Asistencia a la Violencia lntrafamiliar, 

ubicado en la calle de Doctor Carmona y Valle numero 54, segundo piso, en la Colonia 

Doctores. 
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Los casos son revisados por la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 

que investiga Jos casos de abuso sexual en Jos niños. Con In ayuda de un médico y un 

psicólogo se determinará si realmente existió o no el abuso. 

Después del reporte, Jo que sucederá depende de las circunstancias del caso. La 

primero preocupación de las autoridades será evitar que el niño sea víctima nuevamente de 

abuso. Puede ser que se obligue a toda la familia a recibir programa de tratamiento. Si la 

seguridad del menor está en peligro, puede que se Jo lleven de la casa. El ofensor puede 

presentar cargos penales. En cualquier caso, tanto el niño como la familia necesitarán apoyo 

de amigos y familiares. A Jo mejor lo anterior suena muy fácil y sencillo, quizás no Jo es así 

o, más bien, es más dificil de Jo que parece, pero todos debemos de hacer conciencia y 

empezar por fomentar en la gente la denuncia, o proporcionar Jos medios necesarios para 

hacerlo, ya que existen razones muy poderosas para mejorar la condición y calidad de vida 

de los menores explotados, siempre y cuando se denuncie. 

La denuncia permite que la justicia proteja al niño, aislando al agresor y reduciendo 

las posibilidades de que el abuso pueda repetirse. Es un deber social, porque la denuncia 

evita que el agresor pueda abusar de otros menores. El proceso judicial suele forzar a Jos 

agresores a seguir un tratamiento terapéutico. 

Aunque duro y complejo, el proceso judicial y la denuncia puede ayudar al menor a 

afrontar el abuso si la sentencia culpa al agresor. 

De la denuncia por parte de Jos profesionales puede depender en gran medida que la 

incidencia del abuso sexual disminuya. Cuando se pregunta a los agresores que habría que 

haber hecho para que no cometieran Jos abusos responden: "Que me hubieran parado cuanto 

antes"; por Jo tanto, la denuncia es una forma de hacerlo. Los profesionales tienen 

obligaciones legales de denunciar los casos que conozcan. 

Y así nos podríamos pasar hablando de mil razones del por qué el fomentar la 

denuncia es tan importante, pero no sólo debe de quedar en simples palabras, sino en hechos 
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convincentes que nos permitan tener una mejor infancia en nuestra sociedad, ya que los 

niños son el futuro y la clase adulta del mañana y depende de cómo los eduquemos para que 

nuestra sociedad funcione. 

4.4.6.-INTERVENCIÓN DE LAS O.N.G.' S. EN NUESTRO PAÍS. 

El asunto de la intervención de las ONG'S, surge por el hecho de que en ocasiones si 

estas instituciones no gubernamentales no existieran realmente no habrin mayor protección, 

ya que los gobiernos se están haciendo "chicos", y no con el fin de señalar que el gobierno 

se haga a un Indo, sino que lo más importante es proteger a los niños y, en ocasiones, los 

solos esfuerzos de los gobiernos son insuficientes, por lo cual se da la existencia de la 

Organizaciones No Gubernamentales, las cuales han jugado un papel instrumental en la 

estimulnción de los gobiernos para In promulgación de las leyes extraterritoriales, y han 

trabajado con las organizaciones turisticas para movilizar su ayuda contra el turismo sexual 

infantil. 

Las organizaciones no gubernamentales y las agencias de las Naciones Unidas han 

desplegado acciones de investigación y vigilancia durante varios años, identificando niños 

en riesgo y envueltos en In explotación, e identificando explotadores y poniéndolos ante la 

justicia, cuando ha sido posible. 

Las organizaciones no gubernamentales (ONG'S) han identificado factores 

nacionales y locales, que hace a los menores más vulnerables a la explotación. Además, han 

proporcionado detalles sobre circunstancias individuales y familiares que, combinadas entre 

si, parecen aumentar la vulnerabilidad. La pobreza relativa y absoluta, es un factor clave en 

muchas situaciones, pero se cree que es una coincidencia con otros elementos de riesgo la 

que crea una situación en la que la explotación sexual de los niños es la más probable. Estos 

componentes adicionales son, entre otros, la mutación de los sistemas de valores, la 

reducción de los individuos n la calidad de mercancla por parte de la sociedad, In disolución 

familiar y una combivalcncia de contradicción por parte de la sociedad con relación al 

fenómeno de explotación sexual. 
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Ni las organizaciones no gubernamentales más activas, con respecto a la explotación 

sexual de los niños, ni los gobiernos pueden, por si solos, solucionar todos los problemas; ya 

que para poder realizar una amplia gama de esfuerzos destinados n prevenir y remediar los 

problemas, es necesario establecer una alianza entre las autoridades gubernamentales en 

diversos niveles, las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, lns 

instituciones de investigación y capacitación, las agrupaciones comunitarias, los medios de 

comunicación, las empresas y los donantes externos. 

La contraofensiva contra la explotación sexual de los niños se está desarrollando a 

niveles diferentes. Una de las organizaciones no gubernamentales de suma importancia y 

que está luchando contra la prostitución infantil es ECPAT ( Fin de la Prostitución Infantil 

en el Turismo Asiático), lo que tiene más de cinco años que se formó y actualmente hay 

250 grupos en 30 paises vinculados, los cuales trabajan en múltiples estrategias de 

promoción educacional y de apreciación de proyectos que involucran a gobierno, 

autoridades, asociaciones turlsticas, iglesias, y agencias internacionales de desarrollo 

alrededor del mundo. lOS 

Los que fundaron ECPAT quieren llegar a In raíz del problema y desarrollar In 

opinión pública y la conciencia relacionados con este asunto. La gente involucrada, tanto 

en países proveedores, como en los receptores, ha provocado que el asunto reciba mucha 

atención. Sin embargo, In explotación sexual comercial de los niños no ha cesado, sino que, 

por el contrario, se ha extendido geográficamente. 

"El primer objetivo de ECPAT era lograr que los políticos de los países involucrados 

fueran conscientes de la situación y persuadidos para lograr un cambio. En 1996, los 

gobiernos de In mayorla de los paises involucrados participaron en el Congreso Mundial a 

celebrarse en agosto en Estocolmo, Suecia. El mensaje de ECPAT para defender la 

105 '"End Children Prostitution in Asían Tourism, intemet, pág. 1 
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explotación sexual comercial de los niños, de este modo ha sido conocido por todo el 

mundo". 106 

Como resultado, varios gobiernos han establecido en sus legislaciones medidas 

absolulliS, con el fin de reforzarlas, teniendo de esta manera la posibilidad de aprobar una 

legislación en la cual se castigue con mayor severidad a los violadores. 

Las organizaciones no gubernamentales actualmente implementan programas 

enfocados a prevenir abusos contra menores por la explotación sexual o atender aquellos 

que han sufrido dichos abusos. 

"En 1992, la organización no gubernamental Francois -Xavier Banound, con sede en 

Suiza, puso en marcha un programa complementario para 95 adolescentes rescatadas de 

prostíbulos tailandeses y repatriadas a Nyanmar. Inicialmente, el programa se limitaba a 

brindar a las niñas asistencia en materia de capacidad profesional y educación basada en sus 

aspiraciones, aptitudes, salud y circunstancias reales". 107 

Otra de las organizaciones no gubernamentales que se ocupa de los niños que son 

explotados, es EDIAC, Espacio de Desarrollo Integral A. C. Institución que en la ciudad de 

México se ubica en la calle de Berriozabal número 18 en la Colonia Centro, C.P. 06020, 

institución que constantemente emite boletines tanto en interne! como en los principales 

diarios del país, con el fin de enterar a la sociedad del grave problema qo.1e enfrenta la niñez 

mexicana; y es así que a través de esta institución nos hemos enterado de las acciones que 

se implementan para tratar de erradicar este problema; señalando que en el mes de marzo del 

año 2002 dos mil dos se realizaron operativos en contra de centros nocturnos denominados 

"giros negros", tanto a nivel local como a nivel federal, resaltando que existe un reporte 

aproximado de 8 mil giros conflictivos en las 16 delegaciones políticas de la ciudad de 

México, presentando el siguiente panorama: 

106 ldem, pág. 3. 

107 "Ayuda a las familias, ayuda a los niños, intemet, pág. 9. 
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En la Delegación Vcnustinno Carranza, durante el primer trimestre, se clausuraron 

dos casas de citas, una clandestina y otra conocida como Clnudet, en las que se encontró a 

varias adolescentes practicando In prostitución; también tres hoteles en los que fomentaban 

In prostitución y corrupción de menores, viéndose involucrados 10 menores de edad; tres 

loncherías más, en las que se obligaba a la prostitución infantil, asi como el 'jefe de jefes", 

en donde la Secretaria de Seguridad Pública encontró a varios menores de edad 

consumiendo bebidas embriagantes y drogas. 

En la Delegación Álvaro Obregón se clausuro el centro nocturno denominado "El 

Alebrije", por fomentar la corrupción de menores y permitir In prostitución de menores de 

edad en su interior. En la Delegación lztapalapa se sancionó n tres centros nocturnos, por 

corrupción y prostitución de niños, niñas y adolescentes, además de proporcionarles drogas; 

en tanto que, en In Delegación Cuauhtémoc, tan sólo se sancionaron cuatro por las mismas 

causas y por venta de estupefacientes, así como la clausura de una casa de citas en cubierta 

por una estética en In que se prostituía a varios jóvenes. 

En In Delegación Miguel Hidalgo se detuvieron n 9 personas por prostituir y 

corromper n niños y adolescentes de In calle a cambio de alimentos y bebidas alcohólicas. 

También fue clausurada una casa de citas por el delito de lenocinio, en la delegación Benito 

Juárez.; y, en In Delegación Coyoacán se clausuraron 2 dos centros nocturnos por no contar 

con la licencia correspondiente y por permitir la práctica de la prostitución en el interior de 

sus instalaciones, los nombres de estos establecimientos son "Tony's Tequilas y Neptuno". 

En In zona de la Merced se clausuró una cantina, por obligar n las adolescentes que 

ah! laboran como "meseritas" a prostituirse con los clientes; dos hoteles de esta misma zona 

fueron clausurados, ya que en ellos se permitía la prostitución de menores de edad, además 

de que se les proporciona n cambio droga por sus servicios. En la Colonia Roma Sur es 

descubierta una casa de citas por oficiales de la PGJDF, en este lugar se prostituía a varías 

menores de edad. 

En lo que se refiere al ámbito federal, las acciones y el panorama que se presenta es 

el siguiente: 
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En Chihuahua se clausuran de fonna temporal cuatro estéticas que encubrían netos 

de prostitución con adolescentes. 

En la ciudad de Torreón, Conhuiln, son sancionados dos bares y una discoteca, por 

corrupción de menores. En estos tomaron parte las autoridades locales y estatales. 111
' 

Con lo anterior, podemos observar que esta Institución no gubernamental realiza un 

gran esfuerzo con el fin de que nuestra sociedad esté enterada y contribuya a erradicar In 

problemática que se presenta, ya que In información detallada con anterioridad, no es sino 

sólo un pequeño bosquejo de todo lo que sucede en nuestro país y en el mundo, además de 

que es prueba de que nosotros como sociedad debemos de contribuir con esta instituciones 

y con el gobierno para salvar a nuestros niños que son el futuro de este país. 

Casa Alianza es otra de las organizaciones no gubernamentales, misma que fue creada 

sin fines de lucro, dedicada a la rehabilitación y defensa de los niños y niñas de In calle en 

Latinoamérica, dedicando sus programas a paises como México, Guatemala., Honduras y 

Nicaragua; encontrándose en Costa Rica la oficina regional para América Latina. El creciente 

aumento de casos de explotación sexual contra niños, niñas y adolescentes, así como las 

constantes denuncias, han llevado a esta organización a trabajar en formas de prevención, 

intervención y control de explotación sexual de personas menores de edad, con el objetivo de 

crear el compromiso de los pueblos que ven como son explotados. 

Lamentablemente en México casi no hay instituciones no gubernamentales que se 

interesen en los problemas de explotación sexual, ya que son pocas las O.N.G.' S en el 

mudo que tratan este tema y en México se denota poco interés. 

4.5.- COMENTARIO Y ESTADISTICAS DE LAS DIVERSAS FORMAS DE 

EXPLOTACIÓN SEXUAL A NIVEL NACIONAL . 

A continuación, se presenta una serie de cuadros estadísticos en los cuales se 

muestran las diversas formas de explotación sexual que se dan en algunos Estados de la 

, .. Periódico "EL UNIVERSAL", nota de Litiana Alcántam, pág. 17. 
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República Mexicana, que son foco de atención dada su importancia, así como un número 

aproximado de niños explotados. 

CUADilO t. 
TIPOS DE EXPLOTACIÓN SEXUAL COI\fEilCIAL DE NIÑOS QUE EXISTEN EN LA LOCALIDAD 

DE ACUEilDO CON EL SEXO DE LAS VÍCTIMAS. 

TIPO/CIUDAD ACAPULCO CANCUN JUAnEZ GUADALAJAM TAPACJJULA TIJUANA 

PllOSTJTUCION SI. SI. SI. SI. Predominan las SI. Predominan SI. 

Predominan Predominan Predominan niñas las niñas Predominan 

las niñas las niñns las niñas las niñas 

TMFICO, SI. Niños y No se Si. Niños y SI. Niños y Niñas. SI. Niños y SI. Niños y 

VENTA DE Niñas. conocen Niñas. Niñas. Niñas. 

NIÑOS casos 

n:cienlcs 

POnNOGRAFIA SI Si. Niños y SI. Niños y SI. Predominan los No se conocen SI 

Predominan Niñas. Niñas. niños casos recientes Predominan 

Jos niños los niños. 

TUruSI\10 SI. Niños y SI. Niños y SI. Niños y SI Predominan los Pocos casos. SI. Niños y 

SEXUAL Niñas. Niñas. Niñas. niños. Niñas. 

CUADR02 

LUGAR DE ORIGEN DE LOS NIÑOS QUE SON SEXUALMENTE EXPLOTADOS. ' 
LUGAR DE ORIGEN ACAPULCO CANCUN JUAREZ GUADALAJARA TAPACIIULA TIJUA":A .·· 

/CIUDADES .. ~ . 

LOCALIDAD. SI SI SI SI SI ¡ ¡·<':;¡ ' 1·-:. 
OTROS ESTADOS , .. ,~.·.: 
DE LA REPÚBLICA SI SI SI SI SI 

.... ' 
OTROS PAISES. NOSE SI NOSE NO SE CONOCE SI NOSE 

CONOCE CONOCE CONOCE 

r 
TESIS CON f 

FAUA DE ORIGEN 
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CUADROJ 

LUGARES EN DONDE EXISTE PROSTITUCIÓN DE MENORES DE EDAD DE LA LOCALIDAD. 

LUGAR/CIUDAD ACAPULCO C,\NCUN JUAREZ GUADALAJARA TAI'ACIIULA TIJUANA 

C,\LLES, PLAZAS, 

MERCADOS, PARQUES, SI SI SI SI SI SI 

ESTACIONES DE 

AUTOBUSES. 

IIOTELES, MOTELES, 

PROSTIDULOS,PENSIONES SI SI SI SI SI.: sr 
DAR ES, Ct\NTINAS. . . : .. · 

1·:: si. "TAULE DANCE'S", sr sr .·. sr ~·; 
1 ';;·F';}~;:< ; :·:· [!.'\_': ;;: CENTROS NOCTURNOS, ... !;.:;..+-; ·:: .. :,_·:. ' 

CASAS CLANDESTINAS sr sr <¡.'•: sr_;,.,: 1 r:• ~~- ·, · sr •·. 
1 

:SI 

LONCIIERIAS, " 

1 x¿~t .. · ¡·;;. ··. 
1 

CERVECER(,\S, SI SI ' 
1 > 

·sr sr sr 
RESTAURANTES o 

.~ 1•', CENTROSUOTANEROS 1'. ' ' 1 . 

CASAS I>E MASAJE, 
sr' ' ESTÉTICAS, AGENCIAS DE sr :SI sr NO SE sr 

MODELAJE y DE CONOCE. 

ACOMPAÑANTES. 

CUADR04. 

LUGAR DE ORIGEN DE LOS EXPLOTADORES SEXUALES 

LUGAR DE ACAPULCO 

ORIGEN 

/CIUDADES 

LOCALIDAD 

sr 
OTROS ESTADOS 

DE LA REPÚULICA NOSE 

CONOCE 

OTROS PAISES 

SI 

CANCUN JUAREZ GUADALAJARA 

sr 

SI 

SI 

···. · .. sr . SI 

SI, NO SE CONOCE 

SI SI 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

TAPACIIULA TIJUANA 

SI SI 

NOSE SI 

CONOCE 

NOSE SI 

CONOCE. 
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CUADROS. 

LUGAR DE ORIGEN DE LOS CLIENTES 

LUGAR DE ACAPULCO CANCUN JU REZ GUADALAJARA TAPACIIULA TIJUANA 

ORIGEN 

/CIUDADES 

LOCA IDAD 

SI SI 

OTROS EST,\DOS 

DE LA SI 

REPÚBLICA 

OTROSPA SES 

SI SI SI SI SI SI 

CUADR06 

PERSONAS QUE RECLUTAN Y/U OBTIENEN BENEFICIOS DE LOS Nli'IOS QUE SON SEXUALMENTE 

EXPLOTADOS. 

PERSONA/CIUDAD ACAPULCO CANCUN JUAREZ GUADALAJARA TAPACIIULA TIJUANA 

FAMILIARES SI SI SI SI SI SI 

PADROTES 

SI SI SI SI SI SI 

DUENOS DE 

BARES o SI 

PROSTfBULOS 

ENGANCIIADORES 

SI 

IIOMOSEXUALES 

SI 

POLIC AS 

SI 

PRODUCTORES y 

VENDEDORES DE SI 

PORNOGRAFIA 

TAXISTAS, 

RECEPCIONISTAS, NOSE SI SI SI SI SI 

1\IESEROS, ETC. CONOCE 

~ TESIS CON 
,VALLA DE ORIGEN -
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Una vez que observamos los anteriores cuadros, los cuales fueron obtenidos del 

estudio realizado por la Escritora Elena Azaola, en su libro "Infancia Robada", cabe 

mencionar y hacer una breve explicación en base a ellos de las circunstancias de cada 

Estado, asl como de los motivos y contexto sociales que se producen en el mismo. 

ACAPULCO. 

Al ser considerada la zona turistica numero 1 en nuestro país, el riesgo de los 

menores a ser inmiscuidos en la explotación sexual es aún más grave, tal y como se observa 

en las estadísticas en que curiosamente encabeza las ciudades en numero de niños 

explotados, en base al estudio que presenta la C. Elena Azaola, podemos damos cuenta de 

que existe en Acapulco en primer término el predominio de varones en la zona turisticn 

conocida como la Condesa, mientras que en el centro encontramos un número mayor de 

menores mujeres, agregando que In mayoria de los niños de la calle que se prostituyen, lo 

hacen en los hoteles de la zona centro, en donde también ofrecen por su cuenta a estos niños. 

Ellos son con frecuencia utilizados para elaborar material pornográfico, ya sea en los 

mismos hoteles o bien en residencias, donde son llevados por dias o semanas. La mayor 

parte de las personas que se conoce que han explotado a los niños de esta manera son 

extranjeros norteamericanos y canadienses, pero también lo han hecho mexicanos y algunos 

europeos. 

Se sabe también de funcionarios de gobierno que han sido dueños de bares, que 

incluyen explotación de menores y no sólo nos damos cuenta de que gente que debe estar 

capacitada para evitar este tipo de circunstancias, en lugar de combatir este tipo de hechos, 

lo agravan más, ya que también se sabe que en Acapulco los policias, quienes los llevan en 

sus patrullas por negarse en la mayoria de las ocasiones a entregar dinero, los retienen en la 

comisaria hasta por tres dias, en ocasiones sin darles absolutamente algo de alimento, o bien, 

simplemente los polic!as los esperan a las salidas de los bares, para exigirles su cuota; y no 

sólo existe este tipo de forma para operar en la explotación de menores, puesto que entre las 

chicas que trabajan en Acapulco, hay quienes son explotadas por su familia, por sus amantes 

o por sus padrotes. 

Se señala que en Acapulco un caso muy conocido y ocurrido en 1995 fue el que a 

partir de la muerte de un ciudadano norteamericano salió a la luz pública que formaba parte 
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de una red que elaboraba y distribuía material pomognífico en donde aparecían niños, de 7 a 

11 años, de la localidad; mientras que otro norteamericano estuvo en prisión por este caso, 

sólo durante tres años, u pesar de la gran cantidad de material que se le encontró, que incluía 

un catálogo de niños, armas, drogas y cientos de videos pornográficos de los niños. 109 

En base al cuadro numero 5, podemos ver que en Acapulco hay una gran afluencia 

de chicos que son explotados y que proceden de otros lugares, habiendo más gente del 

exterior que de Acapulco en si, provocando que muchos de Jos niños se prostituyan, porque 

no tienen otro trabajo, o alguien que les de seguridad, ya que de lo contrario no andarían por 

ahí ganándose In vida corno pueden. 

Lo anterior nos demuestra que la mayoría de los explotadores sexuales en Acapulco 

son de procedencia extranjera, debido a que creen que es más fácil evadir a In justicia en 

nuestro país, dándonos cuenta tristemente de que en la mayoría de los casos de explotación 

sexual son los mismo funcionarios Jos que se encuentran coludidos con los explotadores, 

con lo cual el pueblo debe de hacer conciencia y tratar de erradicar esta situación. 

CANCÚN. 

En ésta ciudad y en In zona circundante lo que sucede es que existen alrededor de 

250 giros negros, incrementándose particularmente en Playa del Carmen, Isla Mujeres y 

Cozumel, así como en el corredor turístico que va de Cancún a Playa del Carmen. 

La mayoría de los menores que trabajan en Cancún son provenientes de otros Estados, 

siendo en su mayoría mujeres que son llevadas a trabajar por enganchadores que toman 

contacto con ellas en sus pueblos y que les ofrecen un buen empleo corno mescras en 

Joncherías y cervecerías, aceptando en las más de las veces In oportunidad; desconociendo 

que la prostitución forma parte de su trabajo, convirtiéndolas en bailarinas que son rotadas 

de ciudad en ciudad y !Insta de un país a otro, lo más triste de todo esto es que en ocasiones 

llegan a ganar hasta doscientos pesos, cantidad que apenas y les llega a alcanzar para vivir, a 

costa de ser explotadas sexunlmente. 

109 AZAOLA Elena, INFANCIA ROBADA, México, 2000, editorial CIESA-UNICEF, pág.44. 
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Por lo que se refiere a los informes de la policía local, llama la atención la 

desproporción de casos de prostitución de las distintas zonas que fueron remitidos o los 

jueces calificadores durante 1999. En efecto, de un totol de 638 casos, sólo 21 fueron de In 

zona hotelera, mientras que 449 correspondieron a las colonias populares de la ciudad. A las 

personas que fueron remitidas, de las cuales se dice que el 60% son reincidentes, se les 

sancionó con 36 horas de arresto ó 1,200.00 pesos de multa. Esta desproporción deja claro 

que la policía se ocupa más por controlar el comercio sexual en los zonas populares, 

mientras que se atreve poco n intervenir en In zona hotelera, aunque no necesariamente. 

Por otra parte, In policía informó que sólo en unos cuantos casos las personas 

detenidas por prostitución fueron menores de edad y que, si bien es cierto que hay muchas 

que trabajan en el medio, ellos no pueden actuar mientras no se presente alguna denuncia, 

además de que cuando acuden a realizar "operativos" las menores son alertadas y no se 

encuentran en los bares. Debe también tomarse en cuenta, señalaron, que en el Estado de 

Quintana Roo la mayoría de edad para asuntos penales es o partir de los 16 años, por lo que 

ellos consideran que desde esta edad ya no son menores. 110 

Elena Azaola, recabó los testimonios de quienes viven esta cruda problemática, 

testimonios encrudecedores, los cuales se considera necesario mencionar para tener 

conocimiento de ellos y damos cuenta de que no es tan fácil y que no debemos de tomarlo 

como un problema social a la ligera, sino que como sociedad debemos actuar. 

Uno de los muchachos señala que trabaja a sus 11 años en un bar, y puso como 

ejemplo a dos niños pequeños de 5 y 6 años, que están viviendo solos en la calle y que 

salieron huyendo de su casa porque su madre les quemaba las manos y su padre los golpeaba 

con un mecate, deseando éste menor poder hacerse cargo de estos niños. 

Una chica de Cancún de 15 años de edad explicó que una señora recluta a niñas de 

13 años para entrenarlas y las enseña a bailar y a desnudarse, al principio poniéndoles un 

antifaz "para que no les de pena". Primero mete a las niñas de meseras y luego las pone o 

bailar y a dar servicio a los clientes. En esos espectáculos se rifan también los servicios de 

una joven. Coda semana sacan a una muchachita nueva y la avientan ol público, ogregando 
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que hace unos años no habla tanta droga como ahorita, antes se trataba de bailar nada más, 

pero ahora son los chochos, el cherna, In goma el éxtasis ... también los polic!as van y pasan 

a comprar su droga, y hasta hay judiciales que venden los tubos a 25 pesos los de marihuana 

y !50 pesos los de coca. De hecho quienes viven en la localidad conocen bien a los dueños 

de los bares y centros nocturnos. En algunos casos, son personas que vinieron de otras partes 

de In República, porque ya tenían experiencia en operar esta clase de negocios; en otros, han 

sido funcionarios locales o personas cercanas a ellos, que son propietarios de varios 

establecimientos. También sabe que algunos de ellos utilizan a prestnnombre "Hay muchos 

intereses ahí, incluso por parte de funcionarios". Las patentes están en manos de 

funcionarios o exfuncionarios a quienes no se les aplica la ley, porque son intluyentes. 

Otra chica de 16 años, también narró, cómo se hizo bailarina. "Mis papás son de 

Yucatán y me trajeron para acá n los 4 años; ellos hablan maya. Cuando era chica, me 

pegaban mucho mis papás, por ser mujer no me daban mi lugar como hermanita ... a mis 

hermanos les compraban zapatos y a mí no ... Yo sólo hice hasta 6" año; la verdad, nunca me 

gustó In escuela, pues nadie quiere ir n la escuela, si lo tratan mal ... Mis hennnnos sí 

hicieron la secundaria y hasta el bachillerato. Por eso me fui de mi casa, porque no me 

ponían atención ... me fui a los 13 años y estuve trabajando como bailarina en un antro y 

vivía con una señora, mis amigos me metieron n trabajar ahí y me daban drogas ... Después 

conocí a mi novio y me case a los 14 años ... él ahorita no me deja trabajar porque estoy 

embarazada ... A mis amigas que trabajan en un bar, las pasaron a plaza 21, ellos siguen 

trabajando ahí porque de eso viven .... ". 

CIUDAD JUÁREZ. 

Una parte de quienes se ocupan en el comercio sexual son menores de edad. Por un 

Indo, se trata de niños de la calle, sobre todo varones de entre 12 y 17 años, que se 

prostituyen de manera más o menos ocasional, para poder subsistir o costear sus adicciones, 

sea que lo hagan en In ciudad o inclusive que crucen In frontera para ofrecer otros servicios. 
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Ciudad Juárez tiene el índice de maltrato a menores más alto en el Estado. Tan sólo 

durante 1999, la Subprocuraduria de la Defensa del Menor atendió a 1,060 niños por 

distintos tipos de maltrato. Durante el mismo período, sin embargo, sólo fueron denunciados 

penalmente 61 casos de corrupción de menores, en donde están incluidos tanto algunos 

casos de lenocinio, muy pocos, como de inducción al consumo de drogas, por la mnyorin. 

Por su parte, la Procurndurin de Justicia recibió durante el mismo período cerca de 150 

denuncias por abusos sexuales de distintos tipo cometidos en contra de menores de edad. 

Es común que las mujeres se inicien en In prostitución a los 13 o 14 años, si bien el 

mayor número de las menores tiene entre 15 y 17 años. También hay niños más pequeños 

que han sido reclutados por homosexuales. En un caso reciente, un médico de la localidad 

abuso de 5 niños entre 9 y 16 años, a quienes pagaba de distintas maneras (casa, comida, 

diversión, ropa) por sus servicios, que incluían el dejarse fotografiar. Aún cuando fue muy 

dificil que los niños aceptaran rendir testimonio, Jo hicieron y el médico estuvo en prisión, 

sólo que al poco tiempo quedó en libertad, lo que pone en evidencia que este tipo de delitos 

con frecuencia quedan impunes. 

El tráfico de menores existe, sobre todo de niños que son vendidos por sus padres, 

comprados por intermediarios y vueltos a vender para darlos en adopción a familias 

norteamericanas. En algunos de estos casos, ha existido complicidad por parte de 

autoridades del país, o bien, otorgan documentos para "legalizar" la adopción. 

Por lo que se refiere a la pornografia, es claro que Jos niños son explotados de esta 

manera, con frecuencia, si bien son pocos los casos que llegan a ser denunciados y los 

responsables sancionados. 

El turismo sexual existe también por parte de ciudadanos norteamericanos que 

atraviesan In frontera con el propósito de tener actividades sexuales con menores. 
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GUADALAJARA. 

Los menores varones son prostituidos por homosexuales, tanto de origen local como 

por turistas extranjeros que toman contacto con ellos en determinadas zonas. Mientras que 

los locales acuden con mayor frecuencia durante las noches a los parques Revolución o 

Morelos, los turistas principalmente los buscan en la zona de Plaza del Sol. 

Hay otros niños que se prostituyen de manera estable con algún extranjero, 

principalmente norteamericanos que habitan en zonas residenciales de la ciudad o de 

Chapala. Los niños van con ellos a cambio de techo, comida, ropa y pago que puede ser 

mayor en caso que accedan a ser fotografiados. 

Recientemente se conoció que turistas extranjeros llevaban niños de Puerto Vallarta 

en lanchas con el propósito de elaborar material pornográfico. En 1999 se detuvo a varias 

personas mexicanas y extranjeras, implicadas en esta clase de delitos, pero al poco tiempo 

quedaron en libertad. Un norteamericano que estaba implicado y que había abusado de 

varios niños de la calle a los que amenazó, también quedó en libertad. Así mismo, se sabe 

del caso de un canadiense que tiene en su casa de Playa de los Muertos a varios niños a 

quienes explota y con quienes elabora material pornográfico. 

De acuerdo con autoridades de la Policía Judicial Estatal, ha sido dificil perseguir 

estos casos, porque los niños no denuncian a esas personas. Ellos se muestran como sus 

benefactores e inclusive dicen que los niños son sus ahijados, aunque en realidad los 

explotan. No obstante que se presentaron denuncias tanto en el caso de Chapala como en el 

de Puerto Vallarta, no prosperaron, porque los niños se desistieron. Ellos dicen estar 

protegidos por esas personas. 

Por otra parte, de acuerdo con autoridades de la Procuraduria de Justicia Estatal, 

durante 1998 se llevaron a cabo 186 averiguaciones previas por corrupción de menores y 

133 en 1999, por diferentes motivos, no necesariamente vinculados a la explotación sexual, 

sin embargo, de todas estas averiguaciones sólo resultaron consignados un responsable por 

corrupción de menores y 2 por incitación a la prostitución de menores; lo cual deja ver que 
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los casos que se denuncian son muy pocos y son menos todavía aquellos que terminan con la 

consignación de los responsables. 

Así mismo, dicha dependencia informó que en 1998 se denunciaron 94 violaciones y 

70 atentados al pudor, si bien, de acuerdo con las autoridades entrevistadas, son mucho más 

los casos que ocurren que los que se denuncian. 

Por lo que se refiere al control sanitario, éste no se realiza mediante la entrega de 

credenciales o trujctas, para las mujeres que se prostituyen, según explicaron los médicos, 

anteriormente se llevaba de esa manera el servicio, pero se consideró que no garantizaba el 

control de las enfermedades de transmisión sexual. Hoy en dia, las mujeres acuden a centros 

de salud o al Hospital Civil y solicitan la atención sin que se les obligue a acudir cada cierto 

tiempo o se tenga registrada su ocupación. Durante 1999, fueron atendidas 29 menores por 

enfermedades venéreas en el Hospital Civil. 

Una doctora de dicho hospital Civil explicó que la mayor parte de los menores que se 

prostituyen acuden a médicos particulares "para no darse a saber." 

TAPACHULA. 

Tanto en Tapachula como en Ciudad Hidalgo, también se han detectado algunas 

casas clandestinas en donde se ejerce la prostitución y participan menores de edad. Algunas 

de ellas son niñas de la localidad que viven con sus familias, asisten a escuelas secundarias y 

sólo acuden a esas casas durante alguna tarde de manera en cubierta. También hay menores 

que despachan como meseras en algunas ccrvcccrias pero, si el cliente le solicita, el dueño 

puede autorizar su salida mediante una cuota. Esto es bastante frecuente en toda la región. 

En otros casos, se trata de menores guatemaltecas que se dedican a la prostitución en 

Tapachula, siguiendo el modo de vida que sus madres ha tenido en la localidad, ya de 

tiempo atrás. Y, en otros más, existen también enganchadores que intentan llevar a trabajar a 

los bares a las empleadas domésticas que salen de paseo al Parque Miguel Hidalgo, en el 

centro de In ciudad. 

Por otro lado, se encuentran las niñas que, en su mayor parte centroamericanas, 

trabajaban en bares y centros botaneros de Ciudad Hidalgo, que han sido vendidas a 

enganchadores por sus propias familias, o bien los dueños de los bares las han "comprado" a 
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enganchadores que las localizan en sus pueblos y las traen con engaños y falsas promesas de 

trabajo. En estos casos, las niñas ingresan a trabajar teniendo que cubrir la deuda que el 

dueño pagó por ellas más la cantidad que se va acumulando por el hospedaje y In comida 

que están obligadas a tomar en el lugar, lo que, de nueva cuenta, resulta un procedimiento 

eficaz parn retenerlas; inclusive, existe en toda In región In costumbre de que cuando por 

cualquier razón debe salir, tiene que dejar en caja un depósito para asegurar su regreso. 

En suma, cabe señalar que los modos predominantes de explotación sexual que 

existen en la región son la prostitución y el tráfico o venta de niños y que, si bien existen 

casos de turismo sexual, no son tan frecuentes como en las principales zonas turísticas del 

país o en la frontera norte y, por otro lado, tampoco es común que se denuncien o salgan a la 

luz pública. En cuanto a pomogrnfia, si bien es posible que existan casos, tampoco han sido 

públicamente conocidos o, por lo menos, no los conocen las autoridades e instituciones. 

TIJUANA. 

Distintos grupos de menores de edad participan en el comercio sexual que tiene lugar 

en la localidad. Por una parte, se trata de alrededor de 70 niños que trabajan o viven en la 

calle y que se prostituyen para poder sobrevivir. Algunos de estos niños son muy pequeños, 

tienen 8 o 10 años, si bien la mayoría tiene entre 12 y 17 años aproximadamente, la mitad de 

ellos lo hacen en formas regular, mientras que el resto sólo de manera ocasional. Los niños 

provienen tanto de la localidad como de otros Estados, sobre todo de Jalisco, el Distrito 

Federal y Guanajuato; y forman parte de los más de 6,000 niños que trabajan en la calle y en 

otros espacios públicos en Tijuana. 

Un factor que se mencionó con frecuencia como antecedente en las niñas que más 

tarde son explotadas, es el que hubieran sufiido abusos sexuales en su familia" ... A esa chica 

su mamá no la apoyó porque la violó su padrastro ... o no la pudo defender porque, aunque le 

dolió lo que le hicieron, no supo que hacer ... Siempre ha pasado eso con los padrastros, 

porque las mamás tenemos que trabajar ... y ya después, como las niñas se sienten sucias, 

piensan que da igual que trabajen en eso ... de todos modos, tienen que hacer lo que los 

hombres quieran .•. ". 
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Una promotora de salud comunitaria, relató: " Hay un patrón que se repite. La madre 

se va a trabajar y el padre se queda y abusa de los niños ... o bien, los niños se quedan solos 

porque la familia tiene que irse a trabajar y las jornadas de las maquiladoras son de 1 O 

horas ... como no hay guarderías, los niños se salen a la calle y comienzan a consumir 

drogas ... El problema es muy grave, en todas las colonias se tienen identificadas personas 

que venden drogas .... Los usuarios de cristal son muy propensos a abusar de los niños, pero 

a veces las familias dan vuelta y vuelta y no saben a donde ir ... las madres tienen muchas 

jornadas que cumplir". 111 

Cabe agregar que durante 1998 se denunciaron ante la Agencia Especializada en 

Delitos Sexuales de Tijuana, un total de 922 abusos sexuales en contra de menores de edad, 

la tercera parte de los cuales fueron cometidos por familiares, en su mayoría padres y 

padrastros. Ello quiere decir que, entre los casos que se denuncian, también una parte 

importante son cometidos por agresores ajenos a la familia. 

En Tijuana existe una proliferación de otros negocios en donde también laboran 

menores de edad que proporcionan servicios sexuales, como son las casas de masaje, 

estéticas, Spa's, agencia de edecanes o modelos, etc. Todos estos negocios operan al margen 

de los controles sanitarios públicos, pues no están registrados como establecimientos que 

proporcionen servicios sexuales. Se desconoce, por tanto, el número de menores que 

trabajan en este medio y las condiciones en que lo hacen. 

No obstante que se sabe que es algo que ocurre con frecuencia, las autoridades de 

procuración de justicia refirieron las dificultades que enfrentan para perseguir estos casos, 

pues no han encontrado la manera en que los niños accedan a denunciar y a colaborar con el 

Ministerio Público; señaló "es dificil que quieran denunciar porque se dan cuenta que con 

esto ellos tienen comida, techo, ropa". 

El tráfico de niños existe también, en la frontera, particularmente de niños que son 

dados en adopción a familias norteamericanas de manera irregular. Estos niños pueden 

111 ldem, pág. 135. 
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haber sido robados, o bien, comprados a sus padres y más tarde su situación puede haberse 

intentado "legalizar," mediante documentos falsos. 

El turismo sexual es algo que ocurre cotidianamente, en In medida en que 

norteamericanos cruzan todos los días la frontera con el fin de tener intercambio sexual con 

menores de edad. La mayor parte de los clientes son jóvenes que en buena medida vienen 

también a consumir alcohol y drogas. A menudo ellos atraviesan el puente caminando 

mientras dejan sus automóviles resguardados del otro lado. Desde los sitios en que ellos 

llegan caminando, o en taxi, tienen contacto con niños que se les aproximan. Miembros de In 

marina son también clientes regulares al grado de que cada lunes una camioneta viene a 

recoger a aquellos que hubieran tenido que pasar el fin de semana custodiados, por haber 

cometido infracción. 

Por lo que hasta aquí hemos dicho, existen casos de explotación sexual comercial de 

niños en Tijuana en todas sus formas, tal y como se aprecia en el cuadro número uno; 

prostitución, tráfico, pomografia y turismo sexual infantil, siendo la prostitución las más 

frecuente de todas ellas. 

Aunque es dificil estimar el numero de niñas y niños que cstnóan siendo explotados, 

dado que además de los visibles hay también universos o sectores ocultos; no obstante, 

consideramos que podrian ser alrededor de 900 las niñas y niños víctimas de explotación 

sexual. 

198 



CONCLUSIONES. 

1.- Los siglos anteriores vieron con naturalidad los cuadros y las esculturas griegas, 

los murales y Jos mosaicos romanos, así como un sin fin de pinturas en donde se aprecian 

parejas dedicadas a hacer el amor, así como genitales masculinos y femeninos. Lo que nos 

lleva a pensar que si en verdad la difusión de materiales explícitamente sexuales causaran 

males que hoy se le imputan, los griegos, los romanos, los incas, los aztecas, mayas, hindúes 

y el occidente europeo no habrian conocido sino familias desintegradas y jóvenes 

descarriados. 

2.- La explotación sexual del infante, no solo es un asunto de marginación 

económica o social, es también una cuestión cultural que incluye a los llamados "niños de la 

calle", pero también a los hijos de familia. 

3.- La explotación sexual de los niños se presenta en forma tan compleja por las 

implicaciones que tiene, tanto psicológicas, médicas, legales, educativas, económicas, 

sociales, como culturales, entre otras, que hacen imprescindible e impostergable el concurso 

de la sociedad en su conjunto para buscar soluciones. 

4.- Las causas de que exista este problema son la pobreza, desintegración familiar, 

ignorancia, maltrato, corrupción, ausencia de marcos legislativos, debilidad en el 

cumplimiento de leyes y la presencia de redes delictivas que deben ser combatidas. 

5.-No se resuelve el problema únicamente legislando, ya que también el poder 

ejecutivo debe de llevar a cabo su parte, mediante el impulso de políticas públicas que 

ayuden a las familias, y que hagan tomar conciencia a la sociedad de que se debe proteger a 

la niñez; aunque, sobre todo el gobierno, debe focalizar los ingresos, disminuir la 

desigualdad en distribución de riquezas que afecta a tantos mexicanos, de las familias que 

están en la peor situación económica, lugar de donde surgen niños y niñas que son 

explotados sexualmente. 
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6.- Resulta apremiante realizar un proyecto juridico, social y educativo útil y 

funcional, dirigido a maestros, padres, menores y sociedad en general, mediante el impulso 

de campañas informativas donde, sin morbo ni nmarillismo, se comuniquen los derechos de 

los niños y se presenten las consecuencias dañinas de la explotación sexual. 

7.- No podemos aspirar a construir una sociedad más justa y equitativa si los 

individuos no mejoran económicamente, si no avanzan en su educación; solo así podrán 

valorar y tener acceso a los sntisfnctores que cultivan el espíritu y el sano esparcimiento. 

8.- No podemos aspirar a tener un país en el que se respete el Estado de Derecho y se 

acabe con la corrupción, In impunidad, si no contamos con una educación que promueva los 

valores cívicos y morales necesarios para la convivencia armónica de todos los mexicanos, 

así como un gobierno que brinde servicios de calidad a toda la población. 

9.- El principal objetivo por lo cual se lleva a cabo la presente investigación y In 

propuesta que se tiene es el de que existan las instituciones preparadas que le den atención a 

estos niños tan usados por nuestra sociedad; no es el que aumenten las penas, no es el que se 

legisle en cuanto al tema, es que verdaderamente la sociedad tome en cuenta este problema 

tan grave y no sea indiferente al mismo, es que hayan las instituciones adecuadas que se 

encarguen de darle una mejor vida a los niños de nuestro pais. 

10.- Aun cuando recientcniente se expidió un nuevo Código Penal, es necesaria una 

total reforma, ya que en In mayoría de los tipos penales se realizaron reformas en cuanto a 

forma no asi en cuanto al fondo y más aún cuando se trata de delitos sexuales cometidos 

contra menores que agreden el bienestar y seguridad de toda la sociedad, puesto que In 

actual legislación en esta materia presenta un complejo panorama para poder integrar el tipo 

penal, además de que In mayoría de los preceptos legales omiten definir los delitos, dejando 

a su interpretación; ya sen por analogía o mayoría de razón; al arbitro del juzgador, lo que 

representa una violación al principio de seguridad jurídica, plasmado en el articulo 14 

Constitucional, aunado a lo ya reiterado respecto de las penas impuestas a los delincuentes 

son muy reducidas, favoreciendo de este modo más al sujeto activo que a las víctimas. 
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11.- Hay hombres y algunas mujeres, que usan la prostitución como un medio para 

obtener relaciones sexuales con individuos que ellos consideran objetos y/o están 

degradados de alguna fonna. La única manera de superar este sobrecogedor obstáculo que se 

interpone a la dignidad y desarrollo de los niños es mediante un compromiso por parte de 

todo el mundo a cooperar en pos de un mismo objetivo y mediante In compresión, por parte 

de todos los sectores y niveles de la sociedad, de que la taren que tenemos por delante 

requiere de nuestra acción inmediata. 

13.- Muchos padres, incluso aquellos con antecedentes familiares aparentemente 

buenos, se dan cuenta que ser padres no es una tarea fácil, ni depende del nivel económico o 

de el grado académico que tengan. A menudo son incapaces de enfrentarse a las 

manifestaciones razonables de ignorancia y curiosidad de Jos niños. Es pues, a través de la 

educación, por donde lo lograríamos prevenir, más que combatir. 

14.- La mayoría de Jos niños que terminan en la industria sexual son infectados en 

poco tiempo de VJH/SlDA u otras enfermedades y mueren antes de alcanzar la edad adulta. 

Por consecuencia, la única solución debe ser, detener la explotación sexual comercial de los 

niños, para prevenir que más niños sean lesionados. Esto significa que debe haber avances 

masivos en la opinión pública y en la conciencia de todos y cada uno de nosotros. 

15.- La educación es una herramienta potencial de los niños, que les permite adquirir 

la confianza, el amor propio, la capacidad de razonar y las aptitudes sociales que necesitan 

para proteger sus derechos y dignidad, para convertirse en adultos productivos y miembros 

plenos de la sociedad. La educación exitosa también puede capacitar a los adultos, a cargo 

de la crianza, atención y educación de los niños, para que comprendan y pongan en práctica 

su constante y cambiante responsabilidad de moldear el desarrollo de los niños. Cuando se 

planifica y pone en práctica en pos de objetivos claros, la educación puede crear y reforzar 

el compromiso de toda la sociedad con el respeto de los derechos y la dignidad de los niños. 
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16.- Algunas leyes se han convertido en normas obsoletas en aquellos países donde 

los avances tecnológicos han permitido a los productores de pomografia crear imágenes 

utilizando modelos de "niños", generados por medios informáticos. 

17.- Los medios de comunicación tienen que desempeñar el papel fundamental de 

sacar a la luz pública el abuso sexual y el tráfico de niños. Pueden contribuir también de 

modo destacado a abogar por la protección de los niños, subrayando los valores morales 

positivos y los derechos humanos. Asimismo puede apoyar a los propios niños para 

identificar factores o situaciones de riesgo. 

18.- México suscribió la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la 

Asamblea General de In Organización de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. 

De los 18 convenios de la Organización lntemncionnl del Trabajo sobre los menores, 

México ha ratificado seis de ellos. Es conveniente que ratifique los 12 convenios restantes, 

porque prácticamente están incorporados en la legislación del trabajo. Pero tenemos que 

reconocer con dolor y pena, que hasta hoy estos instrumentos jurídicos siguen siendo letras 

en el papel. 

19.- Es imprescindible lanzar una campaña de sensibilización acerca de In gravedad 

y los peligros que entraña In venta de niños, la pomografia y la prostitución infantil. Esta. 

campaña deberá estar dirigida a todas las personas encargadas del cuidado del niño y en 

condenar y combatir todas las formas de explotación infantil. 

20.- Son necesarias la identificación, detención y condena de clientes, consumidores, 

proxenetas, pederastas, pcdófilos o intermediarios y cómplices y la imposición de sanciones 

que tengan en cuenta la grave naturaleza de estos delitos. 

21.- Es conveniente que cada Nación incluya en sus programas de enseñanza escolar 

primaria y secundaria información sobre los riesgos que pueden correr los menores en lo que 

se refiere a la explotación y los abusos sexuales y sobre los medios de defenderse. 
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22.- El examen del cuerpo de instrumentos legales internacionales muestra que el 

enfoque se ha centrado más en la protección contra la explotación de In prostitución que 

contra In explotación de la pornografía, un campo en el que además faltan definiciones 

concluyentes y una base clara para el consenso y la cooperación. 

23.- Los paises de todo el mundo deben obligarse a tipificar actos como infracción 

penal, a fin de prevenir y sancionar la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 

de niños en la pornografía, conforme a la gravedad de estos actos. Seria conveniente que en 

sus Códigos Penales consideren la posibilidad de adoptar medidas para enjuiciar a sus 

propios nacionales ( o residentes) por delitos cometidos fuera de su territorio o adoptar las 

disposiciones necesarias para obtener su extradición. 

24.- La protección del niño frente a toda fonna explotación, comprendida la venta, 

prostitución y pornografía, no deberla ser ·contemplada simplemente de forma aislada, sino 

en el contexto más amplio de la realización de los derechos del niño y tomando debidamente 

en cuenta las obligaciones internacionales derivadas de la propia Convención. 

25.- Me encuentro absolutamente convencida de que pronto, algún día, todos y cada 

uno de nosotros veremos a toda la humanidad reflejada en un niño o, mós bien, en todos los 

niños que están a nuestro alrededor, que aún no nacen, y que forman parte de nuestras vidas 

y son el futuro de el mañana. 
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